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IV . Administraci ó n rl e ] usti cia 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Primera 

Edicto. Cédula de citación 

En el excquatur instado ante esta Sala Primera del 
Tribunal Supremo, bajo el número 250;1990, por 
dot'ta Guadalupe Martín Gómcz, sobre ejecución de 
sentencia de divorcio de aquélla de su marido, don 
Marcelino Rojo Gutiérrez, dictada por Tribunal 
extranjero. ha sido acordado citar a don Man:ehno 
Rojo Gutiérrez, por medio del presente, a fin de que. 
dentro del plazo de treinta días, comparezca ante esta 
Sala en dichas actuaciones, personándose en forma, a 
fin de ser oido, bajo apercibimiento si no comparece 
dl' pararle el perjuicio a que en derecho haya lugar. 

y para que sirva de cédula de citación a don 
Marcelino Rojo Gutiérrez, a los fines. plazo y con el 
apercibimiento expreados, expido la presente en 
Madrid a 20 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-4,7 11-3. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado de Primt:ra Instan
cia numero 2, bajo el numero 90/1990, a instancia dl' 
«Financiera Bancobao, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don José 
Maria García Garcia, contra «Transportes Cuyomam 
y Lorenzo Gutiérrez Garcia. sobre reclamación de 
cantidad (cuantía. 109.127.212), en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en públic,l 
subasta, por primera, segunda y tercera vez y término 
de veinte dias, los bienes embargados y que luego se 
expresarán. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para la cekbración de esta subasta se 
señala el próximo día 30 de enero, a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
ca!le Santiago. número 1. de Aleala de Henarcs: 
asimismo. para el caso de no existir postores a est,1 
primera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda. con b rch<1j<1 del 25 flor 100 del tIpO Que 
sine de base para la primera. el próximo día 22 de 
febrero, a la::. once horas, en el lugar ante::. indicado. 
j, en su caso, la celebración de' la tercera subasta. sin 
~ujeción a tipo. se señala el próximo día 18 de marLO, 
a las once horas. en el lugar mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la eantl
dad de 19.100.000 pesetas. en que han sido tasados 
los expresados bienes. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras parles d,~ dicho lipa. 

Tcrcera.-Para tomar parte en la subasta deberán 10-. 
licitadores ctHlsIgnar al menos d 20 por 100 de dicho 
Ilpo. sin cuyo requiSito no ,>cr:in admitidos. 

Cuarta.-Asimismo podrán lo~ licitadores tom,:¡r 
parte en la subasta. en la forma preveO/da en el 
articulo 1.499 dC' la Le) de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose saber a eSlos que lo~ titulas de proplt'd;:¡d. 
suplidos con cenificación dd Registro. se hallan dl' 
m~lOifiesto <.'0 la Seerdaria de cste JUIgado. ::. qUt' la~ 
t:Hgas J gravamcnes ante~orc': si 1m hublc'r". ,11 
crcdil\) del ¡¡ClOr quedarán Subsl::.lente~) Sill ~·allc~'lar. 

entendiéndose que el rematante lo~ au.'pla :-. qu·~da 
subrogado en la responsabilidad de lo~ ml~:lhh. ~1Jl 

destinarse a su extinción el precio dd Il'm,llc: 

Los bienes objeto de subasta son 

Camión cabeza tractora marca «Refl:lU11 Inll'r~'{)(l

leo>, modelo DR-340~T, del ano !9S;-:. ;n:llfll~lla 

M-1856-IY. Valor: 3.500.000 peseta, 
Camión cabeza tractora marca ,(!l.bn', ml1delo 

19-332·FT, del año 1988. matricula \1· .. ¡.'7J'l-JH 
Valor: 3.600.000 pesetas. 

Camión cabeza tractora marca ,(!\!:tn" JT'odelo 
19-362, del año 1988, matricula de t>1-41 d(J_' r l. \'~tl{)r 

400,000 pesetas. 
Camión marca <dveco-Fiat}). m"J ,:" : e:, ,-I'.3~ 

matricula P-7267-C, del año 1981 V::ll01 "¡,)\l.!)(11) 

pesetas. 
Volquete metálico semirremolque. m,lr~;: .,( ':~:--:1l',

I!Q)~, caja cuadrada, con freno eléctnco. ,h (' ,L 
tara y carga máxima de 34.800; matn,'uIJ :--'1·" i ,,~ "2-
R. Y chasis número V·S900SP2V7S:\FH:'<f ,:; 
1.000.000 de pesetas. 

Volquete metálico semirremolqUL' m ll~ 
110», modelo D-193, sin freno J el~ 1:',': 
conservación, matricula ~1-OI4 707-R \' Ji( 
pesetas. 

Volquete metálico semirremolqul:. !l ;,rc·.' 
llQ)~, modelo D-193, matrícula ~1_il]"¡"I;~ 
600.000 pesetas. 

Volquete semirremolque. caja cuaJI.l(: I 

«Campillo~), con freno, matricula M-'l].¡';'íjl I~ 

900.000 pesetas . 
Volquete metálico. caja cuadrada, m~lrl':l (, 

semirremolque con freno, nUlricl.l,¡ \1-
Valor: 900.000 pesetas. 

Volquete metálico semirremolqu' L:l~'d 
sin freno. marca «Campillo». mod,'I<l D-' 
cula M-014677-R. Valor: 700.000 pl'~eIJ~ 

Volquete metálico semirremolqu<: n!;!r~'. 

!lQ)). con freno, matricula AL- "1S7::-i-: 
900.000 pesetas. 

'.1" 

Volquete metálico scmirremolqu,.- ,.aJd ~',Lhlr::J,1 

marca «CampJlI(J)), matricula M·{ I·'¡-II.!-]!, \':,i, 
600.000 pesetas. 

Volquete metálico semirremolqw. C1J<! u;a(jr-'d,l 
marca «CampillO)~, matricub 1>1-11\-11,-:-;( R \..!, 
800.000 pescta~ 

Plataforma semirrcmolque. marc.1 ,d '_:::lr)1 1",,, ,1,' 

carga máxima ~5.200 kih1gra:llll" :'~:llr:, d" 
M-O\-I585-R. Valor: 1.700.UOO pe~l .1\ 

Plalaforma semlrrcmolque, mal"(' 
carga máXima 35.200 kilogr:J, 
M-01-l586~R. Valor: UWO.OiJO re~;l 

,c:~ L I 

Plataforma semirr<;,molqu-.'. nL' _ ~I -,( ." 

modelo V5900-5 cl1asi~ PZV7-~-\' l-!',. 
800,000 pesetas. 

y para que asi conste y sIrva a 10- li::l", ,'_'lf,' 
~lUC se imertará en el «Boletin Ofi, :11 ,:,,1 :-,,: 1,;, 

Dado en Alcalá de Henarc::. a 2:; ,:~ :h" 
1990.-E1 \o1agistrado-Jucl .. -EI SCL-rc' Il') _-

ALlCA:"JTE 

EdICl(!\' 

Dona Carmen Soriano Parradú. :.1.. 1\'1, 

Juzgado de 100truccion númc'w .' el" .. ~:, 

Por el presente hago sabc:r: Que ,", ,",1,' 
tramitaJuicin de fa1ta~. baJO d mime 
el qUl' aparece como den',lfle'Ullt( 
Dul,'j'a \Ias, CO!110 d~'nUnCl:l<J0s. 

\.¡ I . 

Simón} A.ntonio Casanova Vaqueri.zo, y como testi
gllS. por el presente se cita a Daniel Burillo Simón y 
AntoniO Casanova Vaquerizo. a fin de que el próximo 
dló! I ó de enero de 1991. a las doce cincuenta y cinco_ 
h,)ras. comparezcan ante la Sala de Audiencia de este 
J uig:ldu. donde tendrá lugar la celebración del corres
p,mdll'llle JUICIO de faltas. haciéndoles los apercibi
nll\!nlü::' legales. 

\' para que conste y sirva de citación en forma a 
Danj(~lIJurillo Simón y Antonio Casanova Vaquerizo, 
e.\pldo el pr(.'sente en Alicante a 21 de noviembre de 
1 ')YI} -La Magistrada-Juel. Carmen Soriano 
P lindo. - El S<;,cretario accidental.-15 ,021-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 

JUl/;:Jdo de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por l'l pre~ente hago saber: Que en este Juzgado se 
_¡:~llla JUIl'IO de faltas, bajo el numero 779/1988, en 
G :e .lpart'cen como denunCiantes encartados: Isabel 

_'¡'el \ Je::.us Vakárcel Paterna, y como ¡estigo5 
1 opa Corredor y Carmen Tercero Tercero; 

'_"),'111:: se cita a Isabel Báez López a E.n de que 
I:,' Ji:l 16 de enero de 1991. a las tn.'ce horas, 

_ iCI ,UHe la Sala de Audiencia de este Juz
:I\!c' 1L'ndra lugar la celebraCIón del corres pon-

, !II~('IU de faltas, haciéndole los apercibimientos 

y f-l.lra que comte y sina de citanón ~n forma a 
",1 B,I','! Lopez. expido el presente en Alicante a 21 
""\~' r\lh" de 1l)"lO.-U Maglstrada-Juel. Carmen 

> >1'1:1110 F"~:rado.-EI Secretario accidentaL-15.0IH-E. 

* 
1 k)]ld ('~!rm(.:n Sonano Parrado. Magi::'lrada-Juel dd 

JU/;:td') ele: In,>truceion número 5 de '\llcan1l', 

Por l"i prt:~ente h¡¡go saber: Que en este Juzgado se 
t::1:11:(;] JUic'IO de falta~ bajo el número 779/88. en el 
l;ue .Irar~'c'l·n como denunciantes encartados: lsabel 
E:ío Llipl'l ) Jesús Valcárcel Paterna, y como tl'sti
g 1'" \1;:JlIIl'1 LÓPCl Corredor v Carmen rercero Tcr
('f') 1'"r ,,! pre\ente ~e ciía a Carmen Tercero 
1 ,'[('eT,' . .1 lin de que el próximo di3 16 de encro de 
1 1') I ',1,> trece horas, ('ampare/ca ante la Sala de 
'J':[,I.,.:1 ... f e, eSlc" Ju¿gado, donde tcndrá lugar I¡¡ 

1,:1-;" I dd correspondlenlC juicio de ¡altds. 
"h: 1,), arwrcihlmi,~n!(,\ Icgaks. 

l':' 'il.l' con\lt: y SIf\i\ de' ... ·i¡:Junn t:n forrn¡¡ d 
I,'¡ l'rO Tercero. expldu el pr ... '~ente en AII

'!' .. " nOviembre U" J'¡l)().-Ld \1agistrada
,'/ { 1: [11' ~l Soriano ParradO.-E'J SecrclJflO acciden

_: .' 1,1 . L 

* 
1 )n:l:~ ( ,\[Jn'~n Sanano Parrado. Maglstrada-Jw:z del 

J\l/~ Id!> ,ic Instruccion número 5 de AJ¡cante. 

l' 'r ,_< r,~,'\ente hago saht:r: Que en e,tc JUlgado se 
~'1 d LLI,) de taltas. bajo el número 3.5:!O/193S. ~'n 

'.l· 'j':,h'lT como denunCiante "lalud \bl'~ln: 

. "1,1 l ,'nl<J denunCIado Fr:1nci::.cp (':l~tro Paz: por 
, , ',,' ella a FranCl~n) C;¡~tro P:ll, a fin de que 
")" ,~::l 16 de t:nero dl' i991, a las :rece Cinco 

'jroca .ll1le la S<ila Jc \udie¡¡~·IJ. de e~le 
,:,' ¡é 'lura [ug<il J.¡ (el,-,h¡.1CI<)rl del COfn.'~· 

.',':(' ,le- lill.l\. ha'-'Ic'~H!.'k 1", ap,crubi-
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y para qu(" camlC ji sirva de citación en forma a 
Francisco Castro Paz, expido_ el presente en Alicante 
a ~ I de nO\'H:mbre de J 990.-La Magistrada-Juez. 
Carm.:n Soriano Parrado_-EI Secretario actiden-
1.11.-15.015-E 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 

.Juzgado de InstrucCIón número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
!rarnllajuiclo de faltas, baJo el número 3.251/1987, en 
el que aparece como denunciante Maria Dolores 
Dolera Mas; como denunciados. Daniel BunlJo 
Simón \ Antonio Casanova Vaquerizo, y como tes
tigo. po'r el presente se cita a Maria Dolores Dolera 
Ma~. a fin de que el próximo día 16 de eneTO de 1991. 
a las doce cincuenta y cinco horas, comparezca ante 
la Sab de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas. haciéndoles los aperóbimientos legales. 

y para que conste y SIrva de citaCión en forma a 
María Dolores Dolera Mas, expido el presente en 
·\licanle a 21 de noviembre de I 990.-La Magistrada
Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Secretario acciden
taJ.-15.022-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

JUlgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
1ra:nita juicio de faltas bajo el numero 1.3~8/86, en el 
que ap~rece como denunciante. encartados. por el 
presente se cita a Fran("!sco LDrenzo García, a fin de 
que el próximo día 16 de enero de 1991. a las trece 
treinta horas. comparelca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
l"Orrespondlente Juicio de faltas, haciéndole los aperc¡
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Francisco Lorenzo Garcia, expIdo el presente en 
Alicante a ~2 de nov!embre de !990.-La Magl~lrada
Juez. Carmen Soriano Parrad{l.-EI Secretario acciden
tal.- I S.mO-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 1.328/1986, en 
el que aparece como denunciantes, encanados, por el 
presente se cita a Juan Manuel Hernan Gadea, Migue! 
Angel Sevas, Ginés Noguera Pintado y Antonio 
Oliver Sapena, a fin de que el próximo día 16 de 
enero de 1991, a las trece treinta horas, comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente juicio 
de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Juan Manuel Hernán Gadea, Miguel Angel Sevas. 
Ginés Noguera Pintado y Antonio Oliver Sapena, 
expido el presente en Alicante a 22 de noviembre 
de 1990.-La Magistrada-Juez, Carmen Soriano 
Parrado.-EJ Secretario accidental.-15.019-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramltaJuirio de faltas bajo el número 2,265/1988. en 
el que aparecen como denunciantes lo~ encartados, 
pOI" el pre~ente ~(' cita a Hazem Kamel [lhalabi \ 
Je~us Moratalla Escribano, a fin de que cl próximo 
dla 16 de enero de 1991. a las trece treinta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado. donde tendrá lugar la celebración del correspon
dll'ntc juicio de faltas. haciéndole los apercibimientos 
legaks. 

Miércoles 12 diciembre 1990 

y para que conste ~ sirva de cHaclón en forma a 
Hazem Kamel E¡¡¡a!abi y Jesús Moratalla Escribano, 
expido el presente cn Alicante a 12 de novIembre de 
1990.-La Magistrada-Juez. Carmen Soriano 
Parrado.-El Secretario accidental.-1S.OI4-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en e~te Juzgado se 
tramita juicio de faltas baJO el numero 2.~58/1988, en 
el que aparece como denunciante encartado, por el 
presente se cita a Armando Tari Alberola y Carlos 
Fernández Morante, a fin de que el próximo día 23 de 
enero de 1991, a las nueve cincuenta horas, compa
rezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
donde tendrá lugar la celebración del correspond!ente 
juicio de faltas. haciéndole los apercibimIentos legales. 

y para que conste y sirva de citaCión en forma a 
Armando Tari Alberola y Carlos Fernandez Morante. 
expido el presente en Alicante a 21 de noviembre de 
1990.-La Magistrada-J uez, Carmen Soriano 
Parrado.-El Secretario accidental.-15.0l0-E. 

* 
Doña Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en e~te Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el numero 2.264/1988, en 
el que aparecen como denunciantes los encanados. 
por el presente se cita a Fernando Tomás Toledo y 
Francisco Tomás Banon, a fin de que el próximo día 
16 de enero de 1991, a las trece cuarenta horas, 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciéndole lo~ apercibimientos 
legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Fernando Tomás Toledo y Francisco Tomás Bañon, 
e.'(pido el presente en Alicante a 21 de noviembre de 
1990,-La Magistrada-J uez, Carmen Soriano 
Parrado.-EI Secretario accidentaJ.-15.013-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juiciO de faltas bajo e! número 3.358/1988. en 
el que aparece como denunciante SantIago González 
Blasco y como denunciado Marco Desiro, por el 
presente se cita a Santiago González Blasco y Marco 
Desiro, a fin de que el próximo día 23 de enero de 
1991, a las nueve cuarenta horas, comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciendole los apercibimientos legales. 

y pan¡ que conste y sirva de citación en forma a 
Santiago González Blasco y Marco Desiro, expido el 
pre~nte en Alicante a 22 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Secre
tario accidental.-15.009-E, 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alrcante, 

Por el presente hago saber: Que en eSle Juzgado se 
tramita juicio de faltas. bajo el numero 1.076/1988, en 
el que aparece como denunciante Joaquin IgnacIO 
Matai" Gómez, como denunciada SilVia Elías Hita, 
por el presente se cita a Silvia Ehas Hita; a fin de que 
el pró.\imo día 23 de enero de 1991. a las dIez hora,. 
comparezca ante la Sala de Audienua de este JU7-

gado. donde tendrá lugar la celebraci(m dd correspun
diente juicio de faltas. haciendole lo~ aperCIbImientos 
legales 

y para que conste y sirva de citaCión en forma a 
SilvIa Elins Hita, expido el presente en ~Iicante a 23 
de no\ ¡embre de 1 990.-La Magistrada-Jucza. eamlen 
Soriano Parrado.-El Secretario aCCldenul.- l 5,007-E 
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Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el pre~ente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita JUICIO de faltas bajo el número 3.616/8·;, en el 
que aparece como denunciante Maria Lucía González 
Barroso;. FranClsco González Diez·, como denun
ciado, Jaime Castro Soriano; por el presente se cita a 
\:laría Luda González Barroso, FranCISCo González 
Diez y Jaime Cama Soriano, a fin de que el próximo 
día 16 de enero de 1991. a las trece veimicinco horas, 
comparelca ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente Juicio de faltas. haciéndole los apercibimientos 
legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
\1aria Lucía Gonzá1ez Barrmo. Francisco Gonzá1ez 
Díez y Jaime Castro Soriano. e.'(pido el presente en 
\Iicante a 12 de noviembre de 1990.-La Magistrada

J uel.. Carmen Soriano Parrado.-El Secretario aeciden· 
la1.-15.016-E. 

* 
Doúa Carmen Sonano Parrado. Magistrada-Juez del 

JUlgado dt' lmlrtlCClón del número S de Alicante. 

Por el presente hago ~aber: Que en este Juzgado se 
,ramIta juicio de faltas. bajo d número 3.946/1988. en 
d que aparece como denunciante el Ayuntamiento ;. 
como denunciado José A. Blasco Guillén. por el 
presente se cita a Jo~é A. Blasco Guilkn a fin de que 
d próximo día 13 de entTO de 1991, a las diez veinte 
horas, compare.lca anle la Sala de Audiencia de esle 
Juzgado, donde tendra lugar la celebración del corres
pondiente Juicio de fallas, haciéndole los aperClbi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citaóón en forma a 
Jml' A. Blasco Guillén expido el presente en Alicante 

¡J 13 de noviembre de 1990.-La Maglstrada-Juel, 
Carmen Soriano Parrado.-E1 Secretario acciden
!al.-15.008-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber:: Que en este Juzgado se 
t~amitajuicio de faltas, bajo el número 2.930/1986, en 
el que aparece como denunciante José Ramón Almi
nana Martínez. como denunciados Rodolfo Vicedo 
Soler; por el presente se cita a José Ramón Alminana 
Manínez, RodoJfo Vicedo Soler, M, A. Moncho 
Sirera y Rafael Domingo Requena, a fin de que el 
próximo día 23 de enero de 1991, a las diez veinti
cInco horas, comparezcan ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, haciendole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
José Ramón Alminana Martinez, Rodolfo Vicedo 
Soler, M. A .. Mancho Sirera y Rafael Domingo 
Requena, expido el presente en Alicante a 23 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Jueza, Carmen 
Soriano Parrado.-El Secretario accidental.-15.006-E. 

* 
Doria Carmen Soriano Parrado, Magistrada-Jueza del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.852/1988. en 
el que aparece como denunciante Maria del Carmen 
Manínez Ueles y como denunciada Yolanda Myriam 
V,3!verde; por el presente se cita a Maria del Carmen 
Martinez Ucles y Yolanda Myriam Val verde. a fin de' 
que el próximo día 23 de eneTO de 1991, a las diez 
tr<,inta hora~, comparezcan ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del 
correspondientc jUirlO de faltas, hacicndoles Jos aper
clhimientos legales. 

y para que comtc y sIrva de citacion en forma a 
María del Carmen \1artinez Uelcs y Yolanda Myriam 
V.llverde. expIdo el presente en Alicante a 23 de 
nuviembre de 1990.-La Magistrada-Jueza. Carmen 
Sl.riano Parrado.-El Secretario accidental.-15.00S-E. 
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Doña Carmen SOriano Parrado. Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas. bajo el número 1.809/1988. en 
el que aparece como denunciante Aurora Bou Gomls 
y como denunciado «Centro EstudIOS UniversaL 
Sociedad Anónima»~ por el presente se cita a Aurora 
Bau Gomis, ,(Centro de Estudios UniversaL Sociedad 
Anónima», José Manín Urones. a fin de que el 
próximo día 23 de enero de [991. a las diez cincuenta 
y cinco horas, COmparezcan ante la Sala de Audienna 
de este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, hacicndoles los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Aurora Bou Gomis, «Centro de Estudios UniversaL 
Sociedad Anónima», José Martín Urones, expido el 
presente en Alicante a 23 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Jueza, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario accidental.-15.003-E. 

* 
Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-J ue? del 

Juzgado de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas bajo el numero 1.978/1987, en 
el que aparece como denunciante «Autobuses Playa 
San Juan» y como denunciado Constantino Rodrí
guez Saura, por el presente se cita a «Auriga, Sociedad 
Anónima», a fin de que el próximo día 23 de enero 
de 1991, a las diez cuarenta horas, comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, donde tendra lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
(Auriga, Sociedad Anónima», expido el presente en 
Alicante a 26 de noviembre de 1990.-La Magistrada
Juez, Cannen Soriano Parrado.- El Secretario acci
dental.-15.012-E. 

* 
Dona Carmen Soriano Parra do, Magistrada-Jueza del 

Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 3.532/1988. en 
e! que aparece como denunciante Encarnación San
chez Sandoval y como denunciado Salvador Jase 
Garda Garcia; por el presente se cita a Encarnación 
Sánchez Sandoval y Salvador José Garda Garcia, a 
fin de que el próximo dia 23 de enero de 1991. a las 
diez treinta y cinco horas. comparezcan ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a 
Encarnación Sánchez Sandoval y Salvador J9sé Gar
cía García. expido el presente en Alicante a ~6 de 
noviembre de 1990.-La Magistrada-Jueza, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario accidentaL~ 15.004-E. 

ALMERiA 

Edictos 

El ilustrísimo serlDr Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Almería y su partido. 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 471/1990 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almería, con 
beneficio de justicia gratuita, representado por el 
Procurador don Antonio Gómez Herrera, contra los 
bienes especialmente hipotecados por don Luis Ruiz 
Fortes, doña Antonia López Enrique. doña Maria .4.. 
Garcia Yalverde y don Jean Pierre Louis Henri 
Lemieux, que responden de un préstamo hipotecano 
del que se adeudan 7.898.829 pesetas de principal, y 
un crédito supletorio de 3.711.017 pesetas. en cuyo 
procedimiento. por diligencia de esta fecha. ~e ha 
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acordado sacar a pública subasta. por pnmera y. en su 
caso. por segunda y tercera vez, y termino de veinte 
días. las fincas especialmente hipotecadas, quc luego 
se diran, y que responden de dlcha~ cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
-\udlencia de este Juzgado. sito en Pillaelo de Justicia, 
avenida Reina Regente, número -::. el día 12 de 
febrero de 1991, a las once horas. 

La segunda subasta tendra lugar en el mismo sitio. 
el dia 12 de marzo de 1991. a las once horas. Y la 
tercera subasta tendrá lugar el día 11 de abnl de 1991. 
a las once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tIpo 

Los licitadores deberan consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera 'j 

segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la ~egunda subasta. 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor. que no hubiese 
sido rematante. el dueiio de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término 
de nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse postum~ por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! JUlgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando e! resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que' las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que e! rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sIn destinarse a ~u 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Embarcación con casco de maJera para la pesca, 
denominada «Gran Amigo», con las siguientes 
dimensiones: Eslora. 17 me'ros; manga, 6 metros: 
puntal. 2 metros 75 centímetros. y tonelaje, R. B. 
55,60. Ya provista de motor marca «Baudouin), tipo 
O. P. 8 M.I.R., número 790.172, de ~40J270 CV 
II)scrit3 en el Registro Mercantil de Almería al fo
lio 73 del tomo 72 general, 7 de libro de buques, hoja 
número 234. inscripción 7.a. 

Pericialmente tasada en 18.593.750 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación y citación en 
forma a los demandados 

Dado en A.lmena a 14 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-10 845-'\ 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-JueI de Primera Ins

tancia número 1 de Almena y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el número 
240 de 1990 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo ¡31 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 2.453.551 peseta~ de prinCIpal y 
750.000 pesetas para costas, habiéndose abonado por 
el demandádo la suma de 2.356.226 pesetas, restando 
por tanto del principal la suma de 97.328 pesetas, 
representado por el Procurador don Salvador Martín 
Alcalde. contra los bienes especialmente hipotecados 
por don Gabriel Garrote Montón v doña Encarnación 
Hernández Femándcz, que respon-dcn de un préstamo 
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hipotecario del que se adeudan 97.325 pesetas de 
principal. más 750.000 pesetas consignadas en la 
hipoteca para costas, -en cuyo procedimiento, por 
diligenCia de esta fecha. se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera y, en su caso. por 
s('gunda y tercera ve? y término de veinte días. las 
fincas espeCIalmente hipotecadas, que luego se dirán, 
y que responden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente, número 2, el día 20 de 
febrero de 1991. a las once horas. 

La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio, 
el día 20 de marzo de 1991, a las once horas. Y la 
ter-cera subasta tendrá lugar el día 19 de abril de 1991, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo par; la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los 
respectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitiran posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subasta, 
se aprobara el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda subasta, podrá el actor, que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura en el término 
de nueve días. haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido. y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Apartamento en construcciones denominado 0-2. 
número 116, de los elementos individuales del edifi
cio en construcción de diferentes alturas y en su 
conjunta nivel 6, torre O, término de Roquetas de 
Mar; ocupa una superficie construida de 64 metro~ 22 
decímetros cuadrados. lindante: Norte, caja de escale
ras y rellano distribuidor; sur, apartamento C-3; este. 
vuelo zona descubierta, y oeste, apartamento O-l. Su 
cuota de participaCión es de 0,4915 por 100. todos los 
rlementos. Título compra a don Mi~uel Jimeno por 
escritura otorgada ante el Notario don Salvador 
Torres Escámez, inscrita al folio 28, tomo 1.533, libro 
193 de Roquetas de Mar, finca 17.986. inscripción 7. 3 

Pericialmente tasada en 6.096.250 pesetas. 

Dado en Almeria a 26 de noviembre de 1990.-E! 
\1agistrado-J uez.-La Secretaria.-7 .81 o.C 

BADAJOZ 

EdictOJ 

Doña Inmaculada Suárez-Bárcena Florencia, Magis
trada Juez de Primera Instancia número 2 de 
Badajoz y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio ejecutivo número 441-83, promovidos por 
don Luis Alvilrez Ramos, representado por el Procu-
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rador don l."lanuel Jurado Sánchcz. contra don Jcsus 
Pinelo Garcia. sobre reclamación de ::!3 1 .856 pesetas 
de prinCIpal. intereses y costas. en los que por 
prm idenCla de eSla fcch., he acordado sacar a subas
tas públicas. por pnmcra y. C'fl su ca~o, segunda) 
tcrcera \'ez. para el supuesto de que no hubiere 
pü~lorcs en cada una de las anteriores, término de 
\Clnte días cada una. por el precio de tasación la 
rrinwr3: rebaja del 25 por 100 de la misma. la 
~l·gunda. ~ sIn sUJecion a tipo la t('Tcem, los bienes 
crnbargado~ a 1<1 parte demandada que se reseñaran. 
hatllcndosc seúalado para los actos de Jos remates. 
,uc('~i\'amcnle los dia~ 14 de enero. 1 ¡ de febrero)' 8 
de marzo de J 991. a [as once horas. en la Sala de 
-\udlencia de este JUlgado. baja las siguientes C'Ondl
Clones: 

Para tomar pane en la primera subasta deberán los 
l:cil;l(:!ore~ consignar prc\'iam~nte <.'n la M<."~a del 
JUlgado o e~tahleómiento públic.o destinado al 
ekcIu, una cantidad Igual, por lo menm, al 20 por 100 
efecll\O del valor de los bienes: } para la segunda ~ 
tercera. el .::!O por 100 expresado, con la rebaja del .::!5 
por 100, ~in cuyo requisllo no s<."rán admitidos. 

En la primera) segunda subasta no se admillrán 
postura~ que no cubran la~ dos terceras parleS de los 
tipOS indir<ldos. La tercera lo es sin sujeción a \lpo. 

D~'~de el pre~entc anuncio y hasta 1<1 cekbración de 
las ~ubastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pllcg() cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquel. el importe de la consignación antenor
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecto. 

En cualqult-'ra de las subastas el remate podrá 
hacase a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargado<, 
antes del remate, abonando el prinCIpal ) costa~ 
reclamadas. 

Que las cargas } gravámenes antenorl."s y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. contI
nuarán subsistente~. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mi~mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

No han sido aportados ni suplidos los títulos de 
propiedad. 

Bu:nes objeto de subasta 

Rustica.-Suerte de tierra al sitIO de la Zarza, en 
¡ermlllO de GuadalcanaL compue~ta de tierra de labor 
secano y de riego, olivar. frutales. vina, con una 
cabida de 5 fanegas 9 celemines, equivalentes a 3 
hectáreas 70 áreas 30 centiáreas. Pertenecen a esta 
tinca cinco decimas partes indivisas del nacimiento 
de aguas de la alberca de arriba, de una casilla dc 
campo y de una era empedrada. 

R ústica.-Tres cuartas partes indiyisas de una 
fuente de agua potable, enclavada en una suerte dc 
olIvar al sitio de La Zarza, cuya agua corresponde a 
la finca antes descnta; la citada fuente ocupa una 
superficie de 1 metro cuadrado y vacía en una alberca 
de 3 metros cuadrado~. El agua \"a desde la fuente a 
dicha alberca por una atarjea en línea recta por esta 
finca al camino de Fuente del Arco v de éste a la finca 
~'ntcriormente descnta, a la cual. c'omo se ha dicho, 
rwnenecen dichas aguas. 

Sobre la finca primeramente descrita existen edifi
L'adas unas na,es ganaderas, almacen y una casa. 

Valorados, en conjunto, los bienes embargados en 
5.065.000 pesetas. 

Sina d presenle de nOlificación al demandado. en 
rebeldia. de las fechas señaladas para las subastas 

[Jada en Badajoz a JO de octubre de 1990.-La 
\1J,gistrada-Juel, Inmaculada Suárez-Bárcena Floren
Clo.-El Secretano, Julio P. Vatiente.-7.802-C. 

* 
Doña Mana Rogelta Torre~ Donaire. Magistrada-Juez 

de Primera In~tancia número 4 dc Badaj07 y <,u 
partIdo. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 2ól/IQQO, procedimiento judicial sumano 
del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido~ 

Miércoles 12 diciembre 1990 

por Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de 
BadaJoz. reprc,>entado por el Procurador don Hilario 
Bucno FelIpe. contra lo~ bienes especialmente hipote
cado,> a dona Emilia López Maníncz y don Miguel 
Rastrollo López. en reclamación de 4.J25.50! pesetas 
de principal. intereses y costas, en los que, por 
providcncia de esta fecha. he acordado sacar a suba~, 
tas públicas, por pnmera, segunda ~ tercera vez, 
termino de veinte días cada una, por el precIO pactado 
en la escritura dc conslltución de hipoteca la primer¡¡, 
75 por lOO del mIsmo. la segunda y .,in sujeción a tipo 
la terrera. los bienes hipotecados a 1m deudores que 
se reseñarán, habiéndose señalado para lo,> actos de 
lo,> rcmates. ,>ucesivamenle, los días 12 de febrero de 
199 l la primera. l.::! de marzo de 199 J la segunda y 9 
de abril de 199!. la tercera, a las die7 horas. en la Sala 
Audicncia de cste JU7gado, bajo la~ condiciones 
siguientes: 

Ser\'lrá dc tipo para la primera suha~ta el pactado 
en la e~critura de constitución de hipoteca, que se 
expre,>ará: para la segunda. el 75 por 100 de expresado 
tipo. ~ la tercera lo será sin ~ujeción a tipo. 

Para tomar partc cn la primera subasta deberán los 
licitadores coTI',ignar previamente ('n la ~esa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al efccto, el 20 
por 100 efecti,o del valor de los bIenes, y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado del 75 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyO requisito no 
serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a los tipos de las 
mismas: la terccra lo será sin sujeeion ,:¡ tipo. 

Que los autos Ji la cenificación del RegIstro a que 
se refiere la regla cuana del artículo 13! de la Le) 
Hlpoteearia están de manifiesto en la Secretaría: que 
se entenderá que todo Lcitador acepta como bastante 
la ¡itulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo~e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabIli
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

En eualquiera de las subastas, el remate podra 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
la<, subastas podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depOSItando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el Importe de la consignación anterior
mente dicha~ o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efccto. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana en Val verde de Leganés. calle del 
Pilar, sin número, hoy señalada con el número 16. 
Compuesta de piso bajo, con corral, cuya extensión 
superficial aproximada es de 185 m('1ro~ cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, con la de Valemín Zahi
nos: Izquierda, con la de Ramón Reina Antúnez, y 
por la espalda, con una calleja que va al Pilar. 
Valorada. a efectos de subasta. en 4,(148 100 pesetas. 

2. Finca urbana en Val verde de Legane<" calle Los 
Riscos, señalada con el número 43; con una superficie 
de 80 metros cuadrados. Consta de <,ala. alcoba, 
zaguán. cocina, un cuarto, despensa ~ pasillo de pi<,o 
bajo, doblados y un pequeño corral. Lmda: Derecha. 
('ntrando, casa de herederos de don Manuel Caba
llero: ilquierda. con otra de don LUClano Gamero 
Rastra y traseras, pajar y corral que se adjudicaron a 
don Francisco Rastrallo Maso!. Valorada. a efectos de 
suba~ta. en 2.851.900 pesetas. 

Dado en Badajoz a 12 de noviembre de !990.-La 
MagIstrada-Juez. Mana Rogelia Torrc', Donaire.-La 
Secretaria.-7.809-C 

BARACALDO 

FdiclO 

Don Ramón Ortega Carlinas, Juez de Pnmera Instan
cia número:' de Baracaldo. 

Hace públiCO: Que en este Juzgado) a mstancia de 
dona Emilia ~rana Peñal'lia, se tramita expediente 
con el número 1.079/90, sobre declaración de falleci-
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miento de su esposo don Delfin Contreras Larena, 
natural de Portugalete, hijo de Pascual y de Dionisia, 
casado. cu\a,> úhimas noticias datan de enero de 
1958, no temendose noticias del mismo desde dicha 
fecha: en CU}O expediente he acordado. en virtud de 
lo estableCido en el artículo .::!.042 de la Ley de 
Lnjuiciamicnto Civil la publicación del presente 
cdicto, dando conOCImiento de la existencia del refe
ndo expediente. 

Dado en Baraealdo a 22 de Octubre de 1 990.-E! 
Secretano.-14.061-E. y 2. 3 12-12-1990 

BARCELONA 

Edn"!U.I 

El Maglstrado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgada de mi cargo, bajo 
el número 0096/ J 985, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía-reclamación de cantidad, a instancia 
oe doña Angcla Masachs Tomás, contra don Ramón 
~errc Baures. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuacJOnes se ha acordado ~car a la venta, en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte días 

I ) prl."cio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
la parte demandada: 

Número 8. Piso 2.3 , puerta 3,3, que es la entidad 
número 8 en la 4.3 planta de la casa número 6 de la 
calle Jordi de Sant Jordi de esta ciudad, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Barcelona numero 2, al 
lOmo J .040, libro 748 de San Andrés, folio 162, finca 
43.462. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e~te JU7gado el próximo día 1 J de enero de 1991, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI título del remate será de 7.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
etecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
Juma con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Los títulos de propiedad, suplidos por certi~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo Jos licitadores 
conformar~e con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
prderentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabihdad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

I el precio del remate. 
Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 13 de febrero, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera. y . caso de resultar desierta dicha segunda 
su hasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 1 3 de marzo, a las diez horas, rigiendo para la 
ml~ma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 1990.-EI 
M~,gistrado-J uez. -El Secretario.-7. 749-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión de 
paf:os. numero 992/89-B, de «Scatti. Sociedad An& 
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nlma>~, se ha acordado segunda convocatoria a Junta 
general de acreedores, haciéndose saber, por medIO 
del presente, que la mencionada Junta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 16 de enero de 1991, y hora de las nueve, 
previniéndose a los acreedores que podrán concurrir, 
personalmente o por medio de su representante, con 
poder suficiente, y se hace extensivo el presente a lo~ 
acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la fanna prevenida en el 
artículo 10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Barcelona a 23 de octubre de 1990.~El 

Secretano.-2.739-D. 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado Juez del Juzgado de 

Primera Instancia numero 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
número 179/86-I.a, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador de los 
Tribunales don José Castells i Vall, contra la Entidad 
mercantil «Equip Servicios Industriales de Manteni
miento, Sociedad Anónima», en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, con la formación de los oportunos lotes y 
ténnino de veinte días, y precio de su avalúo, las 
siguientes tincas, embargadas a la demandada: 

Primer IOle.-Departamento número l. Local desti
nado a garaje situado en la planta sótano del edificio 
ubicado en la calle Marruecos, sin numero, de Esplu
gas de Uobregat. lugar llamado Puigdosa. Ocupa una 
superficie de 168 metros cuadrados. Se compone de 
local propiamente dicho, rampa de acceso de vehícu
los desde la cane Marruecos y escalera de emergencia 
que comunica esta planta con la superior. Linda: Por 
su frente, mediante rampa de acceso, con calle 
Marruecos: a la derecha, entrando, con dona Isabel 
Sagrera: a la izquierda, con don Miguel Noguera, y al 
fondo, con don Ricardo Fortuny y dona Montserrat 
Durán: por arriba, con la planta baja del inmueble, y 
por debajo, con el subsuelo; no saliendo a la venta el 
49.588 por 100 de dicha finca, cuyo porcentaje 
coincide con las plazas de ~(parking:>~ numeradas como 
10,11 Y 12. Inscrita,en el Registro de la Propiedad de 
San Fc\iu dc Uobregat, al tomo 1.511, libro 194 de 
Esplugas de Uobregat, folio 221, finca 15.076. 

Segundo lote.-Departamento número 2. Vivienda 
dúph'" sita en la planta semisótano y entresuelo, 
puerta 1.a del edificIO de Esplugas de Llobregat, lugar 
llamado «Puigdosa», calle Marruecos, sin número. 
Dicha vivienda se comunica entre ambas plantas por 
medio de una escalera interior. Ocupa una superfiCIe 
de 135,10 metros cuádrados. Se compone de planta 
infc~ior o baja, de comedor-estar. cocina oficio, lava
dero aseo, escalera interior y jardín, y en la planta 
superior o entresuelo de cuatro dormilOnas, do,; 
baiíos, escalera interior y paso. Linda: A la derecha. 
en \randa. con jardín de fachada posterior; a la 
izquierda. entrando, con jardín de la fachada princi
pal: al frente, con vestíbulo escalera y vivienda puerta 
2.a de iguales plantas o Entidad número 2: al fondo . 
con finca de don Migue! Noguera: por arriba, con la 
viviend3 ptlt:rta t. J de las rbn!us ! a ~. 2 a :-- por 
debajo con la planta sótano. Ticnc :me.\O el uso y 
disfrute pn\ati\o de un jardín anterior de supt.>rficic 
40,.20 metros cuadrados y un jardín poslL'rÍor dl' 39,50 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Feliu de Uobregat, al tomo 1.5: l. libro 
194 de Esplugas, folio 222, finca número 15.07"7. 
inscripCIón sexta. 

Tercer lote.-Departamento número 3. \"i~lenda 

dúplcx, s¡~a en planta s.-:misótano y entres'Jelo. ruena 
2.a del edificio sito en Esp1uga~ de Llobreg:::n. lugar 
llamado «Puigdosa>l, calle Marruecos, Sin número. 
ha}: calle Profesor Barraquer, número 10. Dicha 
vivienda está Comunicada entre las plantas baja y 
entresuelo. por medio de una escalera mterior. Ocupa 
una superficie de 139,80 metros cuadrados. Se com
pone de planta Inferior o baja, de comedor-estar. 
cocina oficio, lavadero, asco, escalera lOlerior ) jar
dín, y en planta superior o entn~suelo dl.' cuatro 
dormitorios. dos banas. escalera llltcnor y paso 
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Linda: Por la derecha, entrando, con jardín de la 
fachada posterior; por el frente, con vestíbulo de la 
escalera; por el fondo, con jardln de la fachada lateral 
por arriba, con la vivienda puerta P de las plantas la I 

y 2.a o Entidad número 5, y por abaJO. con la plan la 

sótano. Tiene anexo el uso y disfrute prival!vo de un 
jardín anterior dt' 35,60 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San Fcliu de L10bregat 
al lomo !.SIl, libro 194 de Espluga,. folio 226, finca 
numero 15.078. 

La subasta tendrá lugar en la Sala .... udiencia de este 
Juzgado el próximo día 14 de enero. a las diez treinta 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 3.665.545 
pesetas. en cuanto al primer lote; en cuanto al 
segundo lote, el tipo del remate será el de 17.563.000 
pesetas, y respecto al tercer lote, el tipo del remate 
será el de 18.174.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos Iérceras panes de 
dIChas sumas. 

Segunda,-Para poder tomar pane en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta ~u 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ser 
cedido a tercero. 

Quinta,-Se reservarán en depósito. a instancia de! 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admItan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obhgación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de Sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, ~e encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extlllción el precio del remate. 

Octava.-P:1ra el supue~to de que re~ultare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 14 de febrero, a las (Ílez treinta hora", 
en las mismas condiciones que la pf1mera, excepto el 
tipo de la subasta, que será el 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeCIón a tipo, 
el día 14 de marzo, a las diez trein!;:.! horas, rigiendo 
para la misma las restantes condicioneS fijadas para la 
segunda. 

Barcelona, 23 de octubre de 1990.-EI ~lagistrado 
Juez.-EI SecretanO.-IO.8..!.7_A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCIa 

número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimlCnlO sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotl'caria. núme· 
ro 789/1990, instado por Caixa ¡rE~tal ..... is I Pcnsions 
dc Barcelona (La Caixa), contra l.eonor Rosdl 
Ferrán. he acordado la celebración de la primera 
pública subasta para el próximo día ::'3 de enero de 
1991, a las diez horas, en la Sala de .. \udiencia de este 
Juzgado, anunciandola con veinte di.1s de :lllte!ación, 
y hajo la~ condicione~ fijadas en la Lev Hlpolecana. 

ASimismo, se hace ~aber u los lil:ladores: 

Primero.-Que el tipo de suba~¡¡¡ c~ el de 6.000.000 
de peSl:tas, fijado a ¡al efec!<l en t.:. IC"!>\.'ritura de 
préstamo, no admitiéndose poslura~ quc no cubran 
dicha cantidad. 

Segundú.-Que para tomar parte en la ~ubasta 
deberan consignar los licitadoneS prl.'Vlam\'"nte en la 
Mcsa del JUlgado, ° l'n el estabIeCHn¡,,'nto destinado 
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a tal efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al ::,u 
por lOO del precio que sirve de tipo para la suba~t~!. 
Sln cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en G.didad e!-,' 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que, desde el anuncio de la subasta h;:¡sta 
su celebración, podrán hacerse posturas por e~Cril('. 
en la fonna que establece la regla 14.a dd ar!!Cll
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y b 
cenificación registral están de manifiesto en Secreta
ria, y que los licitadores deben aceptar como b:1stan:,' 
la situación; que las cargas anteriores y las prefcrenle~. 
SI las hubiere, cOntinuarán subsi~tentes, entendu:n
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que, caso de no existir postura en la pri
mera subasta, se celebrará la segunda, en el mismo 
lugar, el dia 23 de febrero de 1991, a las dit'z horas. 
SIrviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y SI 

tampoco lo hubiere en la segunda, tendrá lugar la 
tercera, el día 23 de marzo de 1991, a las diez hor¡¡s. 
SIO sujeción a tipo, 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. por 
medio del presente, y para, en su caso, se notifica al 
deudor la celebración de las mencionadas subastJ.s (:
SI hubiera Jugar a la actual titular de la finca). 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana. Una porción de terreno, solar para eddi
car, sita en el término de Arenys de Munt, con frer:l~' 
a la calle de las Flores. Mide 245 metros cuadrad()~. 
y linda: Por su frente, este, con la calle; por la derecha. 
entrando, con resto de la finca de la cual se b 
segregado la descrita; por el fondo, zona verdc, y pur 
la izquierda, con finca de Carlos Solá, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenys de Mar al f,)11U 
794, libro 41 de Arenys de Munt, folio 84, fin,;¡ 
numero 30.947, inscripción primer¿. Valorada en la 
suma de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de noviembre de 1990.-EI 
~tagístrado-J uez. -El Secretario.-I O. 846-A 

* 
Don Victoriano Domingo Lon:n. Magi~trado del 

Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 8;lr":
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al 
número 998/1984, se siguen autos de juicio ej,,:cutl\ o. 
promovidos por (Banco Bilbao Vi7caya, S{)ell>d,ll~ 

Anónima», contra (San-Per. Sociedad AnÓOlma),. ; 
otros, en los que, en resolución de esta fecha. S~ h:l 
acordado sacar a la venta en pnmera } púhll~'a 

subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha sena lado, en la SaL: 
Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de enero '.Ie 
1991, a las doce horas, los bienes embargado~ a RI::' 
Puiguert Ramón. Y, para el caso de resultar d"si,': :;, 
la primera subasta, se ha señalado para que lCil~. 
lugar la segunda subasta. en el mismo lugar J condl 
ciones que!:! ::l.Oterior, c'{ccpto que ,:,,>r,l con fI'hap ,!, 
::'5 por 100 del tipo de la primcra. el dia 25 de ,·ncr. 
de 1991, a las doce horas, y. para el caso de .1;1 

rematarse subasta de los bienes en la,:, ante;"wn.:' 
subastas, se celebrará terc ... ra suhast3 de lo~ rd'era:,y, 
bienes, en el mismo lugar y condiciones qu<, L, 
antcnor, excepto que será sin sUJcción a tipo. 1:J qu,' 
tendrá lugar d día 22 de febrero de 1991. a I:J.~ d,": ' 
horas, celebrándose las mism:Js con arrcslo J. i;1' 
~iguientes cond:cior.cs: 

Que para tomar parte en las suba~ta5 debl.'rjn :~" 
I!citadores previamente depositar ,;n la :\k~a d,' 
JULgado, o acreditar haberlo efectuado con :l.nkr:w· 
dad en establecimiento destinado al efecto, un;¡ '\ln~.1 
IguaL al menos, al 20 por 100 de la rcspccti¡:! 
valoración de los bienes: que no se admitlfán P()~l!li'a\ 
que no cubran las dos terceras panes de I¡}~ tir\!.., \!~ 

licitaCión; que podrán hacerse p()"tura~ por t"XfllO '_'1' 

pliegl) cerrado desde el anuncio de la 5ubast1. h.l~';¡ su 
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cckbración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, como mínimo. una canudad igual al 
20 por 100 del remate: que el mismo podrá cederse a 
lercero. previa o simultáneamente a la consignación 
del precio: que. a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos poslores que hayan 
cubierto el lipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas: 
que los títulos de propiedad, suplidos con certifica· 
ción registral, se hallan en Secretaría a su disposición, 
debiendo conformarse con ellos ¡os licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las carga') 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
artor continuarán subsistentes, sin destinarse a su 
eXllnción el precio de! remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda wbrogado en la respon
sabilidad de la~ mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Departamento número 108, piso ático, 
puerta C', del edificio sito en esta ciudad, calle Ari
bau, 166, chaflán con la de Córcega. Mide una 
superficie. sin incluir la terraza, de 138 metros cua
drados. Linda: Por el norte, con casa número 168 de 
la calle Aribau y patio interior de luces; sur, con 
depanamentos 107 Y 109 Y rellano de escalera; este, 
patio manzana, y oeste, con calle Aribau. Coeficiente 
de pnrticipación, 1, I 04 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Barcelona al 
tomo 1.515, libro 945, folio 178, fmca núme
ro 43.523. Valoración: 5.520.000 pesetas. 

El presenté edicto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en su 
domicilio. 

Dado en Barcelona a 21 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado, Victoriano Domingo Loren.-El Secreta
rio.-4.717-3. 

BILBAO 

EdICtos 

Don Luis Angel Garrido Bengoechea, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y 
Secretaría de! que refrenda se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, bajo el número 235/1989, seguidOS a ins
tancia de Banca C-atalana, representada por el Procu
rador señor Apalategui Carasa, contra Carlos hlíguez 
Juaristi y Pilar Casado López, en reclamación de 
2317.842 pesetas, en cuyos autos, y por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días. los bienes que 
más abajo se dirán, señalándose para su celebración el 
próximo día 22 de enero de 1991, a las nueve treinta 
horas, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
~ubasta deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abiena al número 4.708, en la sucursal del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», sita en Gran 
Vía. número 12, de Bilbao, haciendo constar el 
número del procedimiento y el 20 por 100 del valor 
de loS bienes que sirvan de tipo para la subasta. Sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Ter,era.-Podrán hacerse pO~turas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio hasta su celebración, 
presentando el resguardo del ingre~o efectuado en el 
Banco de referencia. No se admitIrán consignacione~ 
¡;n el JUlgado. 

("uana.-Que la~ posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificaCIón del Reg¡s
tro a que se refiere la regla 4.a del anículo 131 de la 
Le)- Hipotecaria están de manifiesto en Secretana: 
que ~e cntenderá que todo hciTador acepta como 

Miércoles 12 diciembre 1990 

bastante la titulación, y que las cargas o graYámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credlto 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en b 
responsabilidad de los mismos, ~In destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hu hIere postor en la 
primera subasta se señala para el remate de la segunda 
el dia 22 de febrero de 1991, a la5 nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera, siendo de aplicaclon las prevencione,> 
estahlecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda subasta se señala para el remate de la tercera 
el día I de abril de 1991, a las nueve Ireinta horas, la 
que se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consig
nar 1m postores el 20 por 100 del lipo de la segunda 
subasta. 

Se previene a los licitadores que SI por causa de 
fuerza mayor no pudiere cekbraf'>c la subasta el día 
Indicado ~e celebrará al día sigUIente hábil, a la 
misma hora, y, en su caso, en días sucesivos 

Bien objeto de ~ubasta 

Vivienda izqLlierda, izquierda, letra D, de la planta 
quinta de la casa número 5 de la calle Erdikoetxe, dI;" 
Deusto (Bilbao). La vivienda ~e cnC\lentra valorada 
en 11.050.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de septiembre de 1990.~EI 
Magistrado-Juez, Luis Angel Garrido,) Bengoechea.-El 
Secrctario.-7.747-C. 

* 
El !lustrisimo serlOr Magistrado-Jucl de Primera Ins

tancia número 2 de los de Bilbao y su partIdo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.683/1989, se tramitan autos del procedI
miento judicial sumario de! anículo 131 de la Le) 
Hipotecaria, a instanóa de ((Bdbao. Compañía Anó
nlm3 de Seguros. Sociedad >\nonim;:!)), frente a Angel 
Muñoz Garcia y Aurora Zaldí\"ar Martinez, en cuyo~ 
auto~ se ha acordado la venta en púbhca subasta, por 
segunda y tercera \ez consecutivas, de los bienes 
hipotecados que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración de la segunda subasta el día 21 de 
enero de 1991, y para la tercera, el día 21 de febrero 
de [991, todas eUas a sus dll.~z horas, las que se 
celebrarán en la Sala Audiencia de ('ste Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Pnmera.-En la segunda subasta el tIpO será del 75 
por 100 de la primera subasta. La terccra subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar pane en [a 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada suba,>¡a. con 
antcnoridad a la celebración de las mIsmas. en la 
cuenta proVIsional de este Juzgado número 4.706 del 
(Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», haeien
dose constar necesariamente el número y año del 
procedimIento de la subasta en la que se desea 
panlcipar, no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán paniClpar. en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Cuarta,-En todas la~ suba')las, de~dc el anunClQ 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignacióf¡ de igual forma que la relaClonada en 
la condición segunda de este cdicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

QUlnta.-Lo,> autos;. las cenificaclOr)("s del Rl."gl,>tro 
a que se refiere la regla cuana estaran de manifiesto 
en b Se{"fctaria de esle Juzgado, dnnde podran ~er 

e"l.ammados por lOdo~ aquellos que qLlItran partlC"lpar 
en la ~l¡hasta. previnl&ndosc que deberán conformar~e 
con dlo~, ) que no tcndrán derecho a ningún otro: 
que [a~ carg~~ anteriores y pn:ferent<:s al crédito del 
actor continuaran subslstente~ \" sin cancelar. sm 
de,>tinar~1." a su extinción el precIó {kl remate, en len
dienduse qUé el rematante lo~ a~cpt;¡ ;. queda ~uhro· 
gado en la responsahilidad de los nllSlllOS 
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Scxla.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudore5 de los ~eñalamienlOs de las subasta, sus 
l"(1nd¡eione~. uro y lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla si-ptim~ del artículo 131 de la 
Ley H Ipotec3ria. caso de que j;:¡ notificación intentada 
¡)('r~onal rc~ultare negati\a. 

SC"ptlJl1a.-Si por fuerza mayor {I cau~a~ ajenas al 
J u/gado no pudieran celebrarse cualqu¡era de las 
wha~tas en los dia~ \" hordS señalados ~e entenderá 
que \L' celebrara el s;guiente día háhiL e"cepluando 
~abados, y a la mIsma hora. 

Blcn objeto de su hasta 

Dc'parlamento numero 14, o viVienda izquierda de 
la planta l'Uarta, lipo C. Forma pan\' de un edificio 
SJ\O en Sl'Slao. calle Diego Mazqularan, 1. Tipo: 
\487.500 pl'~etas 

Dado en Bilbao a 12 dc noviembre de lY90,-El 
Maglstrado-J Llel.-El SecretanO.-7.74S-C 

* 
Don Teodoro SarmIento Hueso. MagIstrado-Juez del 

Ju/gado de Pnmera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en este Juzg.1do se tramitan autos 
de proced¡micnto judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 623/1990, a 
mstanC!as de Caja Rural Vasca, Sociedad Cooperativa 
de ("redito Lirn!lada. contra Francisco Cavetano Pie
dehieno, Iciar Carnero c lciar Oleaga Vel~sco, en los 
,uale~, por re~olución de esta fecha, he acordado sacar 
J pública subasta, por primera, segunda y tcrcera vez, 
, t<:rmino de veinte días, los bienes tlue se dirán, 
I¡abiendose sena lado la primera ,>ubasta el día 1 S de 
~'nero de 199!, a las doce horas; para la segunda, el día 
15 de febrero de 1991, a las doce horas, y para la 
(ercera, el día 15 de marzo de 1991. a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la~ 
prcvenciones sigUIentes: 

Pnmera.-Para la primera subasta no se admillrá 
postura que no cubra la fijada en la escritura de 
hIpoteca, () sea, 5.775.000 pesetas; la segunda. el 75 
por 100 de la primera. es decir, 4.331.250 pesetas, ~ 
la tercera. sin SUjeción a I!po. 

Segunda.-Los licitadures para tomar parte en la 
.,ubasta deberán consignar en la cuenta provisional de 
,'ste Juzgado, número 4.707 de! Banco Bilbao Viz
,'aya, en Gran Vía, 12, el 20 por 100 de las cantidades 
;tnteriores para cada subasta, y para [a tercera [a fijada 
('n la segunda. 

Tercera.-Podran. aSlmi~mo, participar en ella en 
"alidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los aulOs y la cenificación del RegIstro a 
que ~c refiere la regla 4.3 esta n de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán ser e"aminados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
\Uba~ta, previnicndoles que deberán conformarse con 
d[o~ y que no tendrán derecho a eXIgir nmgún otro, 
~ que las cargas y gravámenes anteriores, así como los 
preferentes, SI los hubiere, al credlto del actor conti
¡¡uarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
IJS acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
I,)s mismos, por no destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

QUlDta.-En todas la~ subastas, de~de el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
c'icrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de [a consigna
Clon. () acompanando resguardo de haberla hecho en 
e' establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
c:lcbrarse alguna de las ~t1bastas en el día ~ hora 
~nlaladm se llevará a efeclO en el siguiente mmedialO 
hahil. a la misma hora 

B¡en OOjclO de subasta 

Cuarenta )- uno.-V)\·ienda, derecha, izquierda, 
sllbiendo por la escalera sena[ada con la letra e de la 
planta quin la, alta. Dicha finca forma parte de la casa 
\'Ia en el barrIO dt, Yurrda, de Durango, con frente a 
1, carretera de Bilhao a San Sehastlán. ho)- calle 
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B¡debarrieta, numero 1 ¡. Tiene una superficIe ú,til 
aproximada de 67 metros 70 decímetros cuadrados. 
Valorada a efecto~ de subasta en 5.775.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de noviembre de 1990.
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento Hucso.-EI 
Secretano. - 7.7 46-C 

CADIZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa, 
Magistrado Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos número 447/1985, sobre procedimiento 
de juicio de menor cuantía, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz contra Nicolás 
Tovar Sánchez, en reclamación de cantidad, en los 
que, por n;solución de esta fecha. he acordado sacar 
a venta en pública subasta, por primera y, en su caso, 
segunda Y-rtercera vez, para el supuesto de que no 
hubiera postores en la anterior, por ténnino de veinte 
días, cada una, la finca embargada que luego se 
describirá, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, que asciende a la suma de 12.000.000 de 
pesetas, para la primera, el 75 por lOO para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

l3.s subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Drago, sin número (Altos 
del mercado de San José), los siguientes días, a las 
doce horas: 

Primera subasta: Día 14 de enero de 1991. 
Segunda subasta: Día 14 de febrero de 1991. 
Tercera subasta: Día 14 de marzo de 1991. Y bajo 

las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admilirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado para la primera subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar en el 
Juzgado o en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, a excepción del 
ejecutante, si concurriere. En la tercera o ulteriores 
subastas, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. Dichas 
cantidades se devolverán a los licitadores, salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con 
asistencia del cesionario, previa o simultáneamente al 
pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere el 1.492 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. Las cargas o gravámenes anteriores 
l' los preferentes -si los hubiere-, al crédito de! actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de ~lIha~t¡] 

Urbana: Se encuentra ubicado en la calle de esta 
ciudad de:lOminada Ruiz de Aldn, numeras 7 y 9. 
situado en la planta 4.a de! edificio antenom1(:nte i 
citado y goza de las siguientes dependencias: «Hall» 
de entrada, pasillo distribuidor, salón-estar-comedor. 
con amplia terraza a la calle Ruiz de Alda, un 
dormitorio principal y otro doble, dos cuartos de 
bano, cocina y cuarto de placha. Dispone de una 
superficie construida de 135.21 metros cuadrados. 

Cádiz, 26 de octubre de 1990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secrctario.-7.781-C. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

En el JuicIO ejecutIVO número 59;84, seguido a 
instancia de «Banco Santander. Sociedad Anonima de 
CréditQ)-), representado por el Procurador seiior Man-
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silla Garcia, contra «Especialidades HIspano Italianas 
de Alimentación. Sociedad Anónima~) (SACHO. en 
reclamación de 11.935.-1-47 pesetas dt' principal, mas 
1.500.000 pesetas presupuestadas para InlcreSes, y en 
el que la parte demandada ha satisfecho la cantidad 
de 3.000.000 de pesetas, se ha acord<!do sacar a 
pública subasta los sigUientes bienes: 

Parcela de terreno en Nava de Cos¡llo, en e! 
tennino municipal de El Vellón. de cabida 10.000 
metros cuadrados. sobre la que hay construida una 
nave industrial destinada a embutidos. sita en la 
carrelera de El Vellón a la carretera nacional radial 
Madrid-Burgos. kilómetros 46. Linda. por sus cuatro 
linderos y punto cardinales, con la parcela sobre la 
que se construye. Se compone de una sola planta y 
cubierta, si bien la planta alta queda prevista para 
futura vivienda, dentro de dicha plarna existen tres 
secaderos, cámara de eSlufaje, sala de máquinas, 
almacen de especias. cámara de salazón. cámara de 
recepción de materias primas. cámara de congelación 
de panceta. c:i.mara de maduración de masas, lOna de 
descarga, almacén, cocina, torre de recuperación, 
escalera de asceso y desván, muelle de carga, aseos de 
hombre y mujeres, almacen oficinas. comedor, dos 
dormitorios, servicios y nave donde se halla la 
afiladora de cuch1ilos, '(cullen> de prensa de jamones 
y demás utillaje propio de esta clase de fabricación 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrelaguna 
a Jos folios 210 v 211 del tomo 878, libro 46 de El 
Ve!lón, finca regi"stral número 4.135. 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. calle Muralla, número 1, 2.°, en 
primera convocatoria, para el día 27 de febrero de 
1991, a las diez treinta horas de su mañana, y. en caso 
de no haber licitadores, se senala, en segunda convo
catoria. para el día 22 de mano, a la nmma hora, y, 
de tampoco haber licitadores, se señala en tercera 
para el día 17 de abril, a las diez treinta horas de su 
mañana. 

Que el tipo de subasta para la primera convocatoria 
será el de tasación. es decir. 24.000.000 de pesetas; 
para la segunda, será con la rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera, se celebrará sin sujeción a Iipo. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras panes de dichos tipos, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a un tercero. debiendo los 
licitadores presentar en la Mesa del Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal número 0959. código 
número 2365-000-17-0059;84, una cantidad igual al 
20 por 100, como mínimo, de los tipos de subasta. sm 
cuyo' requisito no serán admitidos a tomar paMe y 
pudiendo hacerlo mediante plica cerrada con la pre
via consignación o presentado el debido resguardo 
acreditatiVO de haberlo efectuado; Que sc encuentran 
en la Secretaria de este Juzgado los títulos de propie
dad del inmueble embargado, donck pueden ser 
examinados, debiendo los licitadores conformarse 
con e!los y sin derecho a exigir ningún Olro; Que las 
cargas preferentes o anteriores al CT<~'dito de! actor 
continuarán subsistentes, entendiend05e que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las misma~ sIn 
destmarse a su e"tillción el precio del remak 

y habida cuenta del ignorado paradero de la 
Entidad demandada «Especialidades Hispano italia
nas de AlimentaclOn, Sociedad Anónima)) (SACHI), 
al encontrarse cerrado el domiCilio sonal de la 
Empresa, y para que sirva de notificaCión a la mi~ma, 
expIdo y autorizo el presente, que es dado en Colme
nar Viejo a 19 de noviembre de 1990.-Conforme: La 
Juez de Primera InstanCia número l.-La Secreta
ria.-4.713-3. 

CORDOBA 

EdIcto 

Don Julio Márquez de Prado y Pere7, ~1agistrado
Juez de Primera Instancia número ~ de Córdoba, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial 5umano de! artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria seguidos en este Juzgado baJO el número 347 de 
1984. a instancia de Monle de Piedad y Caja de 
Ahorros de Córdoba, contra don \Ianucl Reina 
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Quera y doña DoloreS Malina Paniagua. he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, la finca que 
al final se reseña sucintamente, señalándose para su 
celebración las doce horas dd día 14 de enero, en la 
Sala Audiencia de este JuzgaJo, y para el caso de no 
haber postores. se señala para la segunJ3 subasta el 
dia 15 de febrero, para la que sen'ira de tipo el 75 por 
100 de la primera, y, en su caso, el dia 15 de marzo, 
para la celebración de tercera subasta sin sujeción a 
tipo. ambas a la misma hora que la primera, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es e! 
fijado a contInuación de cada una de las fincas, no 
admitiendose postura alguna inferior al mismo, 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Jutgado o establecimiento destinado al -
efecto una cantidad Igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente, y, en la tercera, el depósito 
consistirá en el 10 por lOO, por lo menos. de! tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación referida 
o acampanando resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y el rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado, con asisten
cia del cesionario, que deberá aceptarla. y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del citado 
artículo están de manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
tilulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -~i los hubiere-, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta l' queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca subastada 

l. En Puente Genil: Suerte de tierra plantada de 
viña en el partido de la Cañada de la Sima. tercer 
cuartel de este término, llamada (.Santa Genoveva»): 
tiene una superfiCIe de 13 hectáreas 83 áreas 4 
centiáreas. Tipo de la primera subasta: 3.750.000 
pesetas, 

.., En Puente Genil: Suerte de tierra plantada de 
vina parte de la haCienda de «San Rafael», situada en 
el partido de Cañada de las Simas, tercer cuartel rural 
del término. Tiene de cabida 1 hectárea 45 áreas 78 
centiáreas. Tipo de primera subasta: 390.000 pesetas. 

3. En Puente GeniL Hacienda llamada «San 
Rafael», situada en el partido de Cañada de la Sima, 
tercer cuartel del término de Puente Geni!. Se com
pone de vi na. algo de olivar y caserio y ocupa una 
superficl\: de 4 hectáreas 3 áreas 20 centiáreas. Tipo 
de la primera subasta: 1.110.000 pesetas. 

-1-. En Puente Gen!!. Suene de tierra plantada de 
ol,.ar, prvú.:d';;¡lL dc la finca "Belén>, ü ;~,\kdiu:;::~:!~). 

situada en el partido de la Cañada de la Sima, cuarto 
cuartel de este término. Tiene una cabida de I 
hectarea 31 áreas 48 centiáreas. Tipo de la primera 
suoasta: 300.000 pesetas. 

5. En Puente Genil; Suerte de tierra plantada de 
viiia. situada en el partido Canada de las Simas, 
cuarto cuartel rural de este ténnino. Tiene una 
superficie de 2 aranzadas 5 octavas, equi....-akntc a 96 
áre,l.s 28 centiáreas. Tipo de !a primcra subasta: 
225.000 pesetas 

b. En Puente Genil: Suerte de tierra plantada de 
vifta, en el panido Cañada de la Sima, tercer y Cllano 
cuartel de este término; tiene una cabida de 9 \ áreas 
68 centiáreas, TIpo de primera subasta: 225.000 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de octubre de 1990.-EI 
~lagistrado-JlIel.-EJ Ofielal en funciones de Secreta
rio - 7.803-C. 
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FRAGA 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia de Fraga, 

Hace saber: Que en autoS número 3/1990, a lnstan
(']3 de! aClOr «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora 
Solaos. ~ siendo demandada doña María del Carmen 
Pena Sanvisen. don Miguel Pena Sanvisen, Rosario 
Fcrrcr Roca \' María San visen Roca, domiciliados ('"n 
0550 de Cin~a. se ha acordado librar el presente y su 
publicación por ténnino de veinte días, anunciándose 
la \'cola pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éSle, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para lomar parte deberá consignarse pre
\']amente el :!O por 100 de dichos precios de tasaCIón. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a indicarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a lereero. 
Cuarta.-Los autos y los títulos de propiedad de los 

bienes estarán de manifiesto en Secretaría, para que 
puedan ser e"aminados por los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a eXigir otros. 

QUlnla,-Tendrá lugar en este Juzgado, a las dIez 
horas. de las siguientes fechas: 

Pnmera subasta: El 8 de enero próximo; en ella no 
se admllirán posturas mferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 rcclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 5 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no ser<in inferiores a la mitad de los 
avalúos, Ot.' darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 28 de febrero próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Vehículo matricula B-9575-BY. Tasado en 48.500 
pesetas. 

Vehículo matricula HU-5128-E. Tasado cn 208.000 
pesetas. 

RústLea.-Campo de regadío en término de Osso de 
Cinca, partida Sardera, llamada «La ViI\a», de 3 
hectáreas 18 áreas 16 centiáreas: inscrita al tomo 85, 
finca 46!. folio 84 del Registro de la Propiedad de 
Fraga. Tasada en 3.977.000 pesetas, y almacén, cons
truido en la misma, valorado en 1.600.000 pesetas. 

RÚ5tica.-Campo en nueva zona regable, término de 
05S0 de Cinca. partida Sardera, llamado Plana de 
Herrero, de 37 áreas 89 centiáreas; inscrita en el 
Registro de Fraga en el libro 15, tomo 393, folio 113, 
finca 971. Tasada en, digo en 5.913.000 pesetas. 

Rústica.-Campo de secano, en término de Osso de 
Cinca, partida Gardura, de 3 hectáreas 2 áreas 43 
centiáreas; inscrita en el tomo 341, folio 53, finca 
1.330, del Registro de la Propiedad de Fraga. Valo
rada en 3.780.375 pesetas. 

Rústica.-Campo secano en término de Osw de 
ünca, partida Coscollarde, de I hectárea 77 áreas 55 
centiáreas al folio 49, tomo 341, finca 1.330 del 
Registro de Fraga. Valorada en 852.750 pesetas. 

Urbana.-Casa con corral, en Osso de Cinca, calle 
Pelayo. 11, de 160 metros cuadrados, son ocupados 
por la construcción y el resto zona descubierta, tomo 
85, folio 86. finca 462. Registro de Fraga. Valorada en 
2.280,000 pesetas. 

Rústica.-Corral, sito en Osso de Cinca en el camino 
de la Partida del Eral Alto, de 150 metros cuadrados. 
torr.o 214, folio 85, finca 970 del Registro de Fraga. 
Valorada junto con unas cámaras frigoríficas en 
4.700.0000 pesetas. 

Dado en Fraga a 12 de noviembre de 1990.-La 
Juez.-EI Secretario.-7.931-C. 

FUENGIROLA 

EdlclO~ 

Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Fuenglrola 
(Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el numero 
! 94/ 1990. se tramitan auto~ por el procedimiento 
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judiCIal sumario del articulo 131 de la Ley HipOteca, 
na. promovido~ por la Procuradora dona María 
EulalLa Durán Freire, en nombre y represcnlación 
legal de la Entidad ((Société Generale de Sanque en 
Espagne)), en relación a un prbtamo con garanlia 
hipotecaria. contra ((Promociones \1 ego. Sociedad 
A.nónima), en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a púbILca subasta la finca 
que al final se describe, en la forma y condiciones 
SigUientes: 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
senalado el día 15 de enero del próximo ano 1991, a 
la~ diez y media de la manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, Sirviendo de tipo la suma 
que al efecto se ha pactado en la escntura de hipoteca. 
y que es la de 10.395.500 pesetas 

Para la celebración de la segunda subasta, si no 
hubIese postores en la primera, se ha senalado el día 
15 de febrero del mismo ano! 991, en el mismo lugar 
ya la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
l<el suma que sirvió para la primera. 

Para la celebración de la tercera subasta, en e! caso 
de no haber postores en las anteriores. se senala el día 
15 de marro del mismo ano 1991, en el mismo lugar 
y a la misma hora, y esta vez sin SUjeción a tipO. 

Estipulaciones 

Primera.-Para tomar parte en la ~ubasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento desttnado al efecto una 
cantidad iguaL al menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán postura~ que no cubran 
el tipo que sirve para la subasta. 

Tcrcera,-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote,ca
na se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la 
finca. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Descripción de la finca 

Vivienda tipo S, en la planta tercera del portal 2 del 
bloque 2 del conjunto residencial ~(Aguamijas», cons
truido sobre la parcela uno y dos, en término de 
Mijas, partido de Las Lagunas. Tiene una superficie 
de 162 metros cuadrados con cuatro decímetros 
cuadrados, distnbuidos en varias dependencias y 
servicios, terraza y lavadero. Linda, teniendo en 
cuenta su puerta particular de entrada: Frente, rellano 
de escalera y hueco de ésta y vivienda tipo A de la 
misma planta y portal; derecha, entrando, aires de la 
fachada principal de edificio; izquierda, vivienda tipo 
C de esta misma planta y portal, y fondo o espalda, 
aires de la zona eomún .que le separa de resto de la 
finca matriz de donde procede del solar de esta, 
Cuota: 1,383 por lOO. 

Dado en Fuengirola a 14 de nOVIembre de 1990.-EI 
Magistrado--Juez, Antonio Torrecillas C,abrera.-EI 
Secrelario,-7.768-C. 

* 
Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Fuengirola 
(Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
196/1990, se tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Lev Hipoteca
ria, promovidos por la Procuradora dona Maria 
Eulalia Durán Freire, en nombre y representación 
legal de 'la Entidad «Société Generale de Banque en 
Espagne)), en relación a un préstamo con garantía 
hipotecaria, contra «Promociones Mego, Sociedad 
Anónima)), en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta la finca 
que al final se describe, en la forma y condiciones 
siguientes: 
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Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado e! dia 15 de enero del próximo año 1991. a 
las diez y media de la manana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo la suma 
que al efecto se ha pactado en la escritura de hipoteca, 
y que es la de 6.303.500 pesetas. 

Para la celebración de la segunda subasta, si no 
hubiese postores en la primera, se ha senalado el día 
15 de febrero de! mismo año 1991, en el mismo lugar 
ya la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la suma que sirvió para la primera. 

Para la celebración de la tercera subasta, en el caso 
de no haber postores en las anteriores. se senala el día 
15 de marzo del mismo año 1991, en el mismo lugar 
y a la misma hora, y esta vez sin sujeción a tipo. 

Estipulaciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cuhran 
c1tipo que sirve para la subasta, 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4," del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
JUlgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Descripción de la finca 

Vivienda tipo A en la planta 2,a del portal 2 del 
bloque 1 del conjunto residencial ~<Aguamijas», cons
truido sobre las parcelas uno y dos, en término de 
Mijas, partido de Las Lagunas. Tiene una superficie 
de 157 metros 48 decímetros cuadrados, distribuidos 
en varias dependencias y servicios, terraza y lavadero. 
Linda, teniendo en cuenta su puerta particular de 
entrada: Frente, meseta de escalera, hueco de ésta y 
del ascensor, y vivienda tipo B de su misma planta y 
portal; derecha, entrando, la vivienda tipo D de su 
misma planta y portal; izquierda, aires de la zona 
común que le separa del bloque 2, y fondo o espalda, 
vivienda tipo A de esta misma planta del portal uno. 
Cuota: 1,342 por 100. 

Dado en Fuengirola a 14 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Torrecillas '-Cabrera.-EI 
Secretario.-7,766-C. 

* 
Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado--Juez de 

Primera Instancia número 1 de Fuengirola 
(Málaga), . 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
195;90, se tramitan autos por el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la Procuradora dona María Eulalia 
Duran Freire, en nombre y representación legal de la 
Entidad ~(Socié1e Generale de Sanque en Espagne», 
en relación a un préstamo con garantía' hipoteca'ria, 
contra (Promociones Mego, Sociedad Anónima», en 
cuyos autos, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta la finca Que al final 
se- describe, en la forma y condiciones siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
senalado el día 15 de enero del próximo año 1991, a 
las diez y media de la manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo la suma 
que al efecto se ha pactado en la escritura de hipoteca, 
y que es la de 5.646,500 pesetas. 

Para la celebración de la segunda subasta, si no 
hubiese postores en la primera, se ha senalado el día 
15 de febrero del mismo año 1991, en el mismO lugar 
ya la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la suma que sirvió pára la primera. 
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Para la celebraCión de la tercera subasta. en el caso 
de no haber postores en las anteriores. se señala d día 
15 de marzo del mismo ano 1991, en el mismo lugar 
y a la misma hora. y esta vez sin sUjeción a tipo 

Estipulaciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consIgnar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. al menos, al 20 por lOO de! tipo de 
subasta, sin cuyo requisilQ no serán admitidos. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo que sirve para la subasta. 

Terccra.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del Temate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. 

Descripción de la finca 

Vivienda tipo A en la planta l.a del portal uno del 
bloque uno del conjunto residencial «Aguamija5.l>, 
construido sobre las parcelas 1 y 2, en término de 
Mijas, partido de ((Las Lagunas». Tiene una superficie 
de 157,48 metros cuadrados, distribuida en varias 
dependencias y serviciOS, terraza y lavadero. Linda, 
teniendo en cuenta su puerta particular de acceso: 
Frente, meseta de escalera, hueco de bta y del 
ascensor, y vivienda tipo 8 de su misma planta y 
portal; derecha. entrando, aires de la zona común, que 
le separa del bloque dos: izquierda, vivienda tipo D 
de esta m'isma planta y portal, y fondo o espalda, 
vivienda tipo A de esta misma planta de portal dos 
Cuota 1,342 por 100. 

Dado en Fuengirola a 14 de noviembre de 1990, 
El Magistrado-Juez, Antonio Torrecillas Cabrcra.-EI 
Secretario.-7.767-C. 

* 
Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado~Juez de 

Primera Instancia número 1 de Fuengirola 
(Málaga), 

Hago saber. Que en este Juzgado, con el número 
190/90, se tramitan autos por el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Le) Hipotecaria. 
promovid<;Js por la Procuradora doña Maria Eulalia 
Dunín Freíre, en nombre y representación lega! de la 
Entidad ((Sociétc Generak de Banquc en Espagne». 
en relación a un préstamo con garantía hipotecaria. 
contra ({Promociones Mego, Sociedad AnÓnima». en 
cuyos autos, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta la finca que al final 
se describe, en la forma y condiciones siguientes: 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
seiialado el dia 15 de enero del próximo año 1991, a 
las diez y media de la mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo la suma 
que al efecto se ha pactado en la escritura de hipoteca, 
y que es la de 9.907.500 pesetas. 

Para la :celebración de la segunda subasta, si no 
hubiese postores en la primera, se ha señalado el día 
15 de febrero del mismo año 1991, en el mismo lugar 
ya la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por lOO de 
la suma que sirvió para la primera. 

Para la celebración de la tercera subasta, ~n el caso 
de no haber postores en las anteriores. se señala el día 
15 de mano del mismo aiio 1991, en el mismo lugar 
y a la misma hora, y esta vez sIn sujeeiélD a tipO. 

Estipulaciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del upo dl' 
subasta, sin cuyo requi~ito no serán admitIdos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el upo que sirve para la subasta. 
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Tercera.-Los autos y las certificaciones a que so: 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo liC1tador los acept.,. 
como bastante a los efectos de la titu];¡ción de la tinca 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes antenores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, 

Descripción de la flnca 

Vivienda tipo A en la planta 3,a del portal 2 del 
bloque 1 del conjunto residencial «Aguamijas>~, cons
truido sobre las parcelas uno y dos, en ténnino de 
Mijas, partido de Las Lagunas, Tiene una superficie 
de 159 metros 97 decímetros cuadrados, distribuidos 
en varias dependencias y servicios, terraza y lavadero. 
Linda, teniendo en cuenta su puerta particular de 
entrada: Frente, meseta de escalera, hueco de ésta y 
del ascensor, y vivienda tipo D de su misma planta y 
portal; derecha, entrando, la vivienda tipo B de esta 
misma planta y portal; izquierda, alfes de la zona 
comlin que le separa del resto de la finca matriz de 
donde procede el solar de ésta, y fondo o espalda, 
aires de la zona común que le separa del resto de la 
finca matriz de donde procede el solar de ésta. 
Cuota: 1,37 por 100, 

Dado en Fuengirola a 14 de noviembre de 1990.-E! 
Magistrado-Juez, Antonio Torrecillas Cabrera.-El 
Secretano.-7.765-C. 

* Don Antonio Torrecillas Cabrera, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Fuengirola 
(Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
197(1990, se tramitan autos por el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovidos por la Procuradora dona María 
Eulalia Durán Freire, en nombre ) representación 
legal de la Entidad ({Societé Generale de Banque en 
Espagne». en relación a un préstamo con garantía 
hipotecaria, contra «Promocio,les Mego. Sociedad 
Anónima». en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a publica subasta la finca 
que al tinal se describe, en la fonna y condiciones 
siguientes: 

Para la celebraciÓn de la pnmera subasta, se ha 
señalado el día 15 de enero del próximo ano 1991, a 
las diez y media de la mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo la suma 
que al efecto se ha pactado en la escritura de hipoteca. 
y que es la de 6.303.500 pesetas . 

Para la celebración de la segunda subasta. si no 
hubiese postores en la pnmera, se ha senalado el dia 
15 de febrero del mismo ano 1991, en el mismo lugar 
ya la misma hora, sirviendo de tipo el 75 por lOO de 
la suma que sirvió para la primera. 

Para la celebración de la tercera ~ubast::l, en el ca~o 
de no haber postores en las anteriorf"'i. se ~en;:¡!a el día 
15 de mano del mismo arlo! 991, en el mismo lugar 
ya la misma hora, y esta ve¿- sin sUFción ;¡ tipo. 

EstipulaCIones 

Primera,-Para lomar parte en la suba~ta deberan 
los liótadores t:Onsignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al ekcto una 
cantidad igual. al menos, al 20 por 1 (JO del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitiran pústura~ '-lue no cubran 
el tipo que sirve para la subasta. 

Tercera.-Los autos y !as certIficaCIOnes a que .~e 
I reliere la regla ~adel artículo 131 de la Lf'y Hipoteca
, ria se hallan de manitiesto en J::¡ Secretaría de este 

Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la tllulacion de la 
finc~. 

Cuarta.-Que las cargas o gravam..:ncs anteriores y 
los preferentes, si los hubien:, al credito dd actor 
Quedan wbsistentes. sin destinarse a ~u ütmción el 
precio del remate, y entendiendo<;e que el rt'matante 
los acepta y queda subrogado en la respomabiiidad de 
lo~ mismos. 
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DescripcIón de la finca 

Vivienda tipo A, en la planta cuarta del panal 2 del 
bloque 1, del conjunto residencial ((Aguamljas», cons
truido sobre las parcelas uno y dos, en termino de 
Mijas, partido de Las Lagunas. Tiene una superficie 
de 157 metros 48 decímetros cuadrado~, distribUidos 
en varias dependencia~ y servicios, terraza ~ lavadero. 
Llllda, teniendo en cuenta su puerta particular de 
entrada: Frente, meseta de escalera, hueco de ésta y 
del ascensor 'i vivIenda tipo B de su misma planta y 
portal; derecha, entrando, vivienda tipo D de su 
misma planta y portal; izquierda, aircs de la zona 
común, que le separa del bloque 2. y fondo o espalda, 
VIvienda tipo A de esta misma planta del panal 1. 
Cuota: 1,342 por 100 . 

Dado en Fuengirola a 14 de noviembre de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Torrecillas Cabrera.-El 
Secretario.-7.773-C. 

GETAFE 

Edicto 

Don Jase Maria Guglieri Vázquez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Getafe, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 224/1988, de juicio de menor cuantía, a 
instancia de ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
mma», contra don Rafael Parejo Tornero y doña 
Dolores Sebastián Calle, y se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que más abajo 
se describen con su precio según tasación pericial. 

El remate tencira lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma sigUIente: 

En primera subasta, el día 23 de enero de 1991, a 
la<; once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudica
ción en debida fonna por el demandante, el día 27 de 
febrero de 1991, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adjudica
cion por el actor. el dia 3 de abril de 1991, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadoreS: 

Prirnero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terCeras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte debera consignarse 
previamente, en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior a! 20 por lOO de! tipo 
de licitación de la segunda, 

Terrcro.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder d 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
prnia o simulLineamente a la consignación del pre
Cl(l. 

Que a in<;tancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aqut'ilos pOSlOres que hayan cubierto el 
trro de la subasta, a fin de que, si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
su~ respecllvas posturas. 

Sexto.-Quc los títulos de propiedad, suplidos por 
cel1Iticación registral. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonn:use con 
e!los los licitadorc~. Que no tendrán derecho a exigir 
ningun otro. 
S~ptimo.-Que aSImismo estarán de manifiesto los 

autos 
Octavo,-Que las cargas anteriores y las preferentes 

-SI las hubiere- al crédito del actor continuarán 
suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante la~ acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
t'] precio del remate. 

los bienes que se subastan y su precio son los 
slgu1entes: 

Urbana número 18. Vivienda segundo IClra A.. en 
planta segunda de la casa número 92 de la calle 
\-1adrid. en Getafe. Linda: Al frente. con el pasillo de 
w planta, patio de luces y vivienda segunda letra D; 
por la derecha, entrando, con la finca de don Juan 
Bergua; por la izquierda, con vivienda segunda letra 
B, y por el fondo, con la calle Madrid. Consla de 
vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cuatro donnitorios, 
cocina. oficio, dos cuartos de bafla, un cuarto de aseo. 
terraza a la calle Mad~d y tendedero al patio de luces. 
Mide 113,18 metros cuadrados. Cuota: Le corres
ponde una cuota de 6,i3 por ¡OO. Vaiorados en 
17..:!45.200 pesetas. 

y para que conste y su publicación t:n el «Boletin 
OfiCIal del Estadm>, (':>.pido el presente en Getafe a 9 
Jo:! noviembre de 1990.-7.793-C. 

GIROKA 

Edicto 

Don Pablo Díaz Noval. Magistrddo-Juez del JU·lgado 
aCCIdental de Pnmera Instancia número I de los de 
Girona, 

Por el pn::~entt'" t:dicto. hago saber: Que en e~te 
Juzgado se ~iguen autos nú.mero 147/1986 de juiCiO 
ejecutivo, a instancia de la Cap de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona, contra don Alberto Sánchez 
Palel. en los que ha acordado sacar a la venta en 
pnmera y pública subasta, termino de vcinte dias \" 
precIO de valoración que se dirá, los bienes embarg;
dos a la parte demandada, que se describirán. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de 
valoración de cada uno de los bienes. 

Para la ~egunda subasta, en su caso. el tipo de la 
misma será d de ta""ción pero rebajado en un 25 
por 100. 

La tercera subast3. también en su caso. se celebrará 
sin ~ujl'ejón a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Pnmero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del precio que sirva de 
tipO para cada subasta, y que el rematante podrá 
hacerlo en calidad de ceder a tercero. 

Sl'"gundo.-Que los posibles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en el 
e~tahlccimiento destinado al efecto una cantidad 
Igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para cada subasta, sin 
cuyo ~equisito no serán admitidos. 

En la terccra subasta, en su caso, el depósito 
consistirá en el 20 por JOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado. sito en la plaza de la Catedral. 
número 2, 3."; por lo que se refiere a la primera, el día 
30 de enero próximo; en cuanto a la segunda, el día 
27 de febrero proximo, y la tercera, el dia 28 de marzo 
pnhimo, toda~ ellas a las once horas de su manana 

Cuano.-En todas las subastas, desde el anuncIO 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
l'~CfllO cn pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, Junto a al/uél, el importe de la conSignaCión 
o depósito prC\ io acampanando el resguardo de 
haberlo heeho en el estableCimiento destInado al 
efecto, que tambien podrán re~er\'arse en depósito a 
In~tancia del acreedor las demás consignaCiones de los 
JlO~lOreS que lo admJtan y hayan cubierto el tiPO de la 
~uba~la. a efecto dc que, SI el primer adjudicatario no 
c·umpliese la obligación. pueda aprobarse el remate a 
favor jc 1m que le sigan por el orden de su~ 

rc~pecti\a~ po~tura~, devolvlé:ndos(' las cantldade~ 
uHlslgnadas por estos una vez cumplida la ohhgaCJon 
pur el adjudicatario. 

QUlnto.-Qw:: lo~ titulo~ de propi~dad ~upildos por 
,<.'rlificacion regl~tr,,1 eqaran de manlfies\tJ en 1:; 
Secre!ana del Juzgado para poner de manifiesto ai 

Miércoles 12 diciembre 1990 

licitador que interese su examen, pre\ Iniendose ade
m<is que los licitadores deberán conformarse con dIos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Despuó de! remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por IIlsuficiencia o defecto dl' 
los I)tulos. 

Sexto.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito de la Entidad actora continuaran su!:lsiqentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta \ queda 
subrogado en la responsabilidad de la~ mls~as. SIIl 
destinarse a su e:>.tinción el precio del remate. 

Finea objeto de subasta 

Finca s1tuada en Figueras. urbanización «Harta 
Capallera)). calle Pani. número 35, piSO 2.0, puerta 
primera. Es la entidad 32 de la di\ iSlon horizontaL 
TI\>ne una superficic de 61.82 metrus cuadrados v un 
eoeliClente del 1,359G por 100. segun escritura'. Se 
compone de recibidor. comedor-estar. cocina, terraza 
) lavadero. tres dormitorios y baño. Calidad media. 
Imcrita en el Registro de la Propiedad de Figueras al 
tomo 2.405, libro 264. folio 7, finca 14.046, inscrip
Ción cuarta. Valorada en 5.200.000 pe~etas 

Dado en Girona a 21 de noviembre dc 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Diaz Noval.-EI Secreta
rio.-4.714-3. 

HOSPITALET 

Edicto 

Don Fcrnando Alberdi Vecino, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de HOSP1-
talet de Llobregat (Barcelona), 

Hace saber por el presente que en este Juzgado, 'i 
con el número 188/1990. se sigue expediente de 
jurisdICción voluntaria sobre declaración del falleó
miento de doña María Isabel Muñoz Siesta, natural 
de Fermoselle (Zamora), hija de Luciano Muñoz 
Blanco y de doña habel Siesta Manín, que tuvo su 
ultimo domicilio conocido en esta ciudad de Hospita
leL calle Paris, número 13, del cual se ausentó en el 
ai'lo 1964, ignorándose su actual paradero, todo lo 
cual se haCe público conforme a lo dispuesto en el 
al1iculo 2.042 de la Ley de EnjUiciamiento Civil p3ra 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oída en el expedlente. 

Dado en Hospitalet a 21 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Alberdi Vecino.-La 
Secretaria.-7.775-C. l.a 12-12-1990 

MADRID 

EdJCIU~ 

Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado St" sigueJl autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hlpott"cario, 
bajo el numero 543/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Mas Adsuar, doña Maria Millan Man
chón y doña María Dolores Rodríguez López, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes .condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 19 de 
febrero de 1991, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de eS1e Juzgado. por el tipO de: Fin
ca 19.574,2.014.194 pesetas; finca 19.59='., 1.633.450 
pc~etas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desicrta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 9 de abril de 1991. a las Joce horas de 
~u m¡¡llana, en la Sala AudienCia de este JUlgado. con 
la rcba)a del 25 por 100 del tipo que lo fue para I¡¡ 
pnmera. 

Tcrcera.-Si resultare deslena la ~egunda. se ha 
seilal¡¡do parJ. la tercera ~ubasta el proximu Jla 7 dl' 
mayo de 1 ')<)1. ~ las doce horas hora~ dl" su mañana 
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en I¡¡ Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipO. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de conSignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, ablena en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070. calle Capitán Haya, número 55, de esta 
eapital. presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofenas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas, 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo. ) la tercera será sin sujeción a tipo o 
precio. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octav3.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
Jepósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
;:on su obligación)' descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 
Décima.~ Todos los que como licitadores participen 

en la subasta aceptan como suficiente la titulación y 
jas cargas y gravámenes que tengan las fincas, subro
g.ándose en la respon""bilidad que de ello se derive. 

Bienes objeto de subasta 

6. Nueve.-Vivienda en planta primera de la 
fachada de Médico Lledó, de la casa sita en Crevi
lIente, en la calle del Sagrado Corazón de Jesús, sin 
número de demarcación; la vivicnda ocupa el lado 
derecho del fondo del edificio, entrando en él; es de 
tipO D. Ocupa un3 superficie útil de 93 metros 80 
decímetrOS cuadrados y construida de 110 metros 67 
decímetros cuadrados, y se distribuye en vestíbulo, 
pasillo, comedor, cuatro dormitorios, baño, aseo, 
cocina, terraza y galería, y linda, entrando al edificio, 
frente, hueco de escaleras y la vivienda descrita con el 
número 8; derecha. patio de la casa y casas de 
Eleuterío Candela y Ramón Hemández; izquierda, la 
\ ivienda que se describirá con el numero 11. y fondo, 
calle del Médico L1edó. 

Inscrita al tomo 839, libro 291, folio 67, finca 
19.574, inscripcion primera. 

12. Dieciocho.-Vivienda en planta cuana de la 
fachada de Médico Lledó. de la casa sita en Crevi
llente, en la calle del Sagrado Corazón de Jesus, sin 
número de demarcación; la vivienda ocupa el lado 
iz.quierda del fondo del edificio, según se entra en éL 
es de tipo E Ocupa una superficie util de 72 metros 
36 decímetros cuadrados y construida de 89 metros 
75 decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo. 
pasillo, comedor, tres dormitorios, baño. aseo, cocina, 
Il"rraza y galería, ) linda, entrando al edificio, frente, 
patio interior de la casa; derecha, hue:co de escaleras 
y vivienda de esta planta descrita con el número 17; 
ii'quierda, casas de Salvador Manchón y la de José 
Cantó, y fondo, calle de Médico Lledó. 

Inscrita al tomo 839, libro 291. folio R5, finca 
19.592. insClipcion primera. 

y para su publicaCión en el «Boletin Oficial del 
btado)" libro el presente en Madnd a 23 de maYo de 
1 990.-El Magistrado,Juez, Enrique M;mn Lóp¿z.-El 
S,;crctario.-7.807-C. 

* 
Don José Luis Zarco Olivo. Magistrado-Juez del 

Juzg.1do de Pnmera Instancia número 12 de los de 
Madrid, 

Hago ~abcr: Que en este Juzgado se ~I[.ucn ;Jutos de 
~lLu<,str(), baJO cl numero l:l04/198ó, a ");'i.<!" •. ,~ .... -, 
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«Banco Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Francisco Olivo Pérez y dona Maria 
Moreno Fernández, en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dira, con las siguientes condICIones-

Primera~-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo día [4 de 
febrero de 1991,. a las doce horas, en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 3.297.325 
pesetas, debiendo acreditar quien desee tomar parte 
en las subastas haber ingresado previamente en la 
cuenta correspondiente que al efecto se lleva en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima}}, en 
forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seilalado para la segunda subasta el 
próximodia 17 de abril de 1991,alasdocehoras,en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con lá rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

T ercerarSi resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el p'róximo día 13 de 
mayo die' 1991, a las doce horas, en la Sala die' 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admiüran posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los I¡c!ladores deberán consignar previa
mente el 50 por IDO del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manitiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, c·ptcndiéndose que todo licitador los aCepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun Olro. y 
que las eargas y gravámenes anteriores y preferente~ 
al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndosc que el 
adjudIcatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
1.499 de la Ley procesal civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil de aquel en que se 
prü:dujo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su celebra
ción. 

Bien objeto de subasta 

En Benidorm.-Partida Trolls, edificio «Martna 
LOIX», número 7 de orden gen~raL ViVIenda tipo E. 
seilalada con el numero 5, situada en la segunda 
planta alta del editicio denominado {{.\1arina Lo!:>,.)}. 
sito en el término de Benidorm, panida Tolls. Ocupa 
una superficie construida de 115 metros 2 lkcimdros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Proplcdad de 
BClIiJurm. al tomo 372, libro 62. fulio ; :(). fi>1.c" 
numero 6.797. 

Dado en Madrid a 3 de septiembn: de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. José Luis Zarco 0Iivo.-I::1 Secreta
riO.-7.806-C. 

* 
El Sl'cretario de! Juzgado de Primera In"tanna 

numero 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado "e sigue procédl
miento espeClal sumario de! ar!lculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 662/1986. promovido por 
«Banco de Crédito .-\gricola, SOCl':dad Anónima». 
contra don Teodoro Morales DíaL ~ doña Pilar 
EstreHa Escuero. en los que por resolución de e~ta 
fecha, SI" ha acordado sacar l la venta en puhlica 
~ubasta d inmueble que al final 5e d<.'scribe, cuyo 
remate qlle tendra lugar en la Sala de AudIencia de 
,,~!,. (",;lado en forma siguiente: 
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En primera subasta. el día 6 de It-brcro de 1991 
prÓXImo, y diez Cl!1cuenta horas de ~u mañana. 
'Sirviendo de tipo paca.do en la escritura de hIpoteca, 
ascendente a la suma de 17.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado5 
los bIenes en la primera, el día 6 de marzo de 1991 
próximo, y diez cincuenta horas de su maña.na, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de la.s anteriores, el día 12 de abril de 1991 próximo, 
'f diez cincuenta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No ~e admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros, 
. Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción de! acreedor ejecutante, deberán ,consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 50 por 100 de! tipo expresado, sin CU)O 

requisito no serán admitidos a licitación. 
Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 

pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 5enalado 
para remate pOdrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores) 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda suorogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Bien objeto de subasta 

Rustica, Porción de terreno en ténntno de Peraleda 
de la Mala, procedente de la dehesa llamada «Granja 
de Santa Cruz de Alarza», de cabida 138 hectáreas 25 
áreas. Linda: Al norte, con dehesa de Valdepajares; 
sur, embalse de Valdecañas y no Tajo; este, de los' 
hermanos López Pedraza y López Montenegro, y 
también embalse de Valdecañas, y oeste, dehesa de 
Valdepajares y embalse de Valdecaña\. Inscnpóón al 
tomo 762, libro 53 de Peraleda de la Mata, folio [1 
.... uelto, finca numt:ro 5.202 del Registro de la Propie
dad de Navalmora! de la Mata. 

Dado en Madrid a l de octubre de 1990.-EI 
Magl'Strado-J uez.-EI Secretario.-4. 7 3.\-3 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 3 de Madrid, 

Haee saber: Que en este Juzgado St: sigue procedi
mIento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 584/1987. rromovido por 
«Banco de Crédito Agncoia, Sociedad Anónima;>. 
wntra don Bartolomé Leal Becerra y dona Remedio~ 
Salguero Cortes, en los que por resoluclón de esta 
techa. se ha acordado ~acar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, euJo 
remate que tendrá lugar en la Sala de AudIencia de 
este Juzgado, en f01ma ~iguiente: 

En primera subasta. el dia 8 de febrero de 1991 
proXlffiO. y diez treinta horas de "-u mañ~na slIV·iendo 
de lIpO, el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendente a la suma de 9.940.000 dt' pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en [a pnmera. el día 15 de marro de 19':11 
próx¡mo, y diez treinta horas de su ,naf¡ana. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen urcera subasta. SI no ~e remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 17 do: abril de 19C¡ l próximo. 
y dle7 treinta horas de ~u mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. per(\ ~In \\lJeclon a 
tIpO 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
I el lipa de subasta, en primera ni en segunda, pudién

dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 

a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
V Ilcaya, el SO por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escritO en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Terreno de labor y secano, en término de 
Feria, conocido por cerca del camino de los Santos de 
Maimona, al sitio del Toril, de cabida real 34 fanegas 
7 celemines I 18 metros cuadrados, igual a 22 hectá
reas 28 áreas 34 centiáreas, Linda, actualmente: Este, 
cerca de los hermanos González Buzo·, sur y oeste, 
don Angel Leal Casquete, y norte, camino de los 
Santos de Maimona. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Zafra, 
al folio 200, tomo 997, libro 49 de Feria, finca numero 
3.765 duplicado. 

Dado en Madrid a 9 de octubre de I 990.-EI 
Magistrado-J uez.-E! Secretano.-4. 732-3. 

* 
En virtud de providencia de hoy. dictada por la 

ilustn~ima señora Magistrnda-Juez de Primera ins
tancia del Juzgado numero 5 de los de \Iadrid, en el 
jUicio ejecutivo seguido con el número 1.016/1983. a 
imtancia del Procurador senor Ruano Casanova, en 
nombre y representación del Banco de Valencia, 
contra don Diego Pereira Iglesias y dorü Carmen 
Prada Castineiro, sobre reclamación de cantidad o:n 
lo,> que en providencia de esta fecha S~ ha acordado 
~acar a pública subasta por segunda) tercera vez. por 
término de veinte dias, cada una. por tipo de tasacion 
para la segunda de [4.681.250 pl'seta~. y S!ll wjeóón 
a lipo alguno la terrera. los bienes embargados a la 
parte demandada que se reseñarán: habiéndose seiia· 
lado para lo~ actos de los remates. sucesIvamente. los 
días 23 de enl"ro y 22 de febrero de 1991, a las once 
horas de su mañana, en la Audiencia de este JULgado. 
balO lJS condiciones siguientes· 

Pnmera.-Deberjn los licitadores consignar previ'l
ml'nle en b ~'1esa del Juzgado, o estabkeimienlú 
pdJ!ic" de~!¡!lndo ,,1 t"ff'('ln. "na ";II1I;I1:1d i21i:ll por In 
m'~·nos. al SU por 100 efectivo del \"<llür .. 1<: los bienes: 
no sc admitirán posturas qUt' no cubra:l las dos 
terceras parle'S del tipo e.\presado. 

Segunda.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celehración de las subastas, podrrin hacerse rO\tuf:::S 
por escrito cn pliego cerrado. depositando en la \1c5a 
del Juzgado, Junto a aquél, el importe de la consignd
cion :lnteriormente dicha o aeompaúando el r~,,

gl!:trJu de h:.:.berlo efccll13do en el cstahkeim:enl0 
de~tinad() al efecto 

Tercera.-Que las ~·arga~ anteriores y LE prekn:ntes. 
si las hllblerc. al credito de la actora continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
accpta y queda ~ubrogado en la responsab!tJad do: las 
mismas, sin destin:lfse a su e,tinclón el precio del 
remate 

(.'uan¡¡.-L()~ títul,JS de propiedad de io~ hlenes que 
so: 5ubast¡[n. ~uplido5 por ccrtlficJ.cion del Rcgi~¡rú. 
l'~Llrjn do: manifie~to en l:l S~cretaria del J uzpdo, 
¡XII·3 que puedan e.\aminarl05 l,)s que qllic'ran ¡om:lr 
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parte eo la subasta, prcviniéndo~e, además. que los 
lic¡ladores deberán conformarse con ellos. no ten
dr;¡n derecho a exigir ningunos otros 

QUlnt:::t.-En cualqUlera de las subastas el remate 
podra haccr~c a calidad de cederlo a un tercero. Lo~ 
dcud,'r~'~ podrán liberar el bien embargado antes del 
remate. abonando el principal y costas reclamados 

Bien objeto de subasta 

Urbana 48. Piso sexto, letra B, escalera derecha. 
~ituad() en la ~exta planta. sin contar las de sótano y 
baja, de la casa en Madrid. ca!le de Jacinto Verdagucr, 
numero 3(), hoy 34. Linda: Oeste. el piso letra A de la 
mIsma planta y cscakra, reHano de la escalera dere
cha. por donde tiene su acceso y caja de! ascensor: sur, 
esta mIsma caja de ascensor, el piso letra C en !3 
misma planta y escalera y patio de luces mancomu
nado, donde 3bre hueco y la finca número :!8 de la 
calle J3cmto Vardaguer. y none, patio de manzana. 

In~crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
I\ladrid, al torno 1.531, foho49, finca número 34.968. 
Ta~ada en 14.681.250 pesetas, 
Sirviendo al mismo tiempo de notificación en 

forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1990.-El 
SecrClario.- 7. 787+C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de 1m de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 13 J de la 
Ln Hipotecaria, bajo el número 152/1989, a instan
cia' de Banco de CrédilO Agrícola, contra don Jo~é 
Lorenzo Cabezón Tricio y doña Carmen de la Colina. 
l·n los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar d 
remate, en primera subasta. el próximo día 20 de 
febrero de 1991, a las diez cuarenta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 18.082.350 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 20 de marzo de 1991. a las doce treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
pnmera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera ~ubaHa el próximo día 5 de 
Junio de 1991. a las nueve treinta horas horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. ~in sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las "ubastas primera y segunda no se 
adml1irán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previmente 
el 20 por 100 del tipo para ser admitIdos a li<:itación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá 
conslgnarse en la cuenta provisional de consignacio
nes número 42.000-9 del Banco de Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
~Ub¡l~ta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes. Sin que pueda e>"lgir ningún otro, y 
que las cargas" gra\ámenes anteriores ~ los preferen
tes al crédito del actor. SI los hubiere. continuaran 
,>uhslstentes y sin cancelar. entendiendose que el 
aUJudicatario 1m acepta y queda "ubrog.ado en la 
llen'sldad de sati~facerlos. "in destinarse a su nUn
clan el precio del remate. 

Sépúma.-Podrán hacerse posturas en pl!e¡w 
cerrado. ~ el remate podrá H'rificarsl' en calidad de 
ceJn a tercero, con la~ reglas que estab!cCL' el 
arti("ulo 131 de la Le~ Hipotecana. 
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Octava.-Caso de que hubIere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente Viernes hábil de la 
~mana dentro de la cual se huhiere senalado la 
subasta ~uspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
suhastas para el mismo día. 

Novcna.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DéClma.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambIén podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, )" siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sIrve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del anículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secano en término de Tudela de Duero, al 
pago de Carraponillo. que mide 1 hectárea 13 áreas 
87 centiáreas. En el interior hay construidas tres 
naves o bloques de galerías, ocupando una superficie 
construida de 1.933 metros 20 decimetros cuadrados 
por cada bloque o nave. 

Inscrita en ese Registro de la Propiedad número 2 
de Valladolid, al folio 88 del tomo 614 del archivo, 
libro 108 de Tudela de Duero, finca 9.790. 

y pafa su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)) expido el presente en Madrid a 24 de Octubre 
de I 990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-7. 79l-C, 

* 
Don Enrique Marin López, Magislmdo-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgada se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 1.090/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad AnónimID), contra 
don Enrique Limones C-apilla, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por térmlno de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de enero 
de 1991, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2,280.000 pesetas para la finca registral 46.712. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
proximo día 18 de febrero de 1991. a las doce horas 
de su manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 de! lipo Que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado pa·ra· la tercera subasta el próximo día 22 de 
abril de 1991, a las doce horas horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tIpO. 

Cuarta.-A partir de la publicacion del edICto 
podrán hacerse pmturas por e"críto, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, conSignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
pro\"i~ional de consignaciones dI· este Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el Banco BIlbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Cl.pitán Haya. numao 55, de esta 
capital. presentando el re~guardo de· dtcho ingreso o 
consignándolo en metálico en el JU7gado. 

QUlnta.-También podrán hac('rse la~ ofertas o pos
turas en el propio acto de la suhasta y ~icmpre que ~e 
acredlle haber hecho la comlgnaCló;l en alguna de las 
formas anteriormente indicada~. 
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Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo. y la tercera será sin SUjeción a tipo o 
preCIo. 

Séptima.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postaL la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
\ enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y sIempre por el orden de los mismos. 

Décima.-Todos lo" que como licitadores participen 
en la subasta aceptan como suficiente la titulación y 
las cargas y gravámenes que tenga la finca, subrogán
dose en la responsabilidad que de ello se derive, 

Bien objeto de subasta 

Finca número 6.-Vivienda ~<.A» del edificio sito en 
Sevilla, núcleo Vlllegas, al sitio de la antigua Huerta 
de San Jacinto, bloque L, 39, del plano de urbaniza
l·ión, 

Se encuentra situada en planta primera, y ocupa 
una superficie total construida aproximada de 73 
metros 78 decímetros cuadrados. 

Se compone de vestíbulo, comedor-estar, tres dor
mitarías, baño, cocina y una terraza. 

Linda: Por la derecha, entrando, con patio de luce~ 
privativo del edificio y zona verde; por el fOndo O 
testero, con zona peatonal; por la Izquierda, con 
yivienda «D) de su mismo edificio y planta, y por el 
frente, con vivienda «B») de su mismo edificio y 
planta y meseta de escalera por donde tiene su 
('ntrada. 

La cuota de su propietario en relación con el valor 
total del edificio en que radica es de 6 enteros 62 
centésimas por 100, Y en tal porcentaje panicipará en 
las cargas ~ beneficios por razón de la Comunidad. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla, en el tomo 1.684, libro 590 de la tercera 
~ección.· folio 82, finca número 46.712, inscripción 
primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado), libro el presente en Madrid a 25 de octubre 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
López.-EI Secretario.-7.80S-e. 

~: 

* 
Don Luis Martín Contreras, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado ~e siguen autos de 
~ecuestro, número 1.152/1988, a instancias de Banco 
Hipotecario de España. contra don Miguel Monge 
Morán, en reclamación de cantidad, en los que se ha 
dictado resolución del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia Secretario señor Manín 
Contreras. En Madrid a 29 de octubre de 1990: 

Por presentado el anterior escrito del Procurador 
~enor A.bajo A.briL únase a los autos dersu tazón v 
\-isto "u contemdo, como se solicita, nótjfiqUese ~I 
("~tado de los autos a "Prodaga. Sociedad Anónima", 
(amo acreedor posterior a la inscripción de la hipo
teca que se ejecuta, mediante edictos que se pubhca
Tan en el "Boletín Oficial del Estado" y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciendo entrega del 
(dIcto para su publicación al Procurador sellar Abajo 
·\bril. 

Contra la pre~ente resolucion cabe mterponer 
rl'cur~o d(' reposición ante elllu"tri~lmo ~eñor Magis
lrado-JuC7 de este Juzgado, en el término de tres dlas, 
;, panlr de su notifIcación. 

Así 10 propongo al Magistrado-Juez don José 
:)anle! San; HeredC'ro. Do;· fe.-Conforme, l'I Magls, 
lrado-Juel.-Fl Secretario J~diciab) 
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y para que asi conste y a los dcctos de su 
pUh)¡G.lClÓn en el ,~BoJctin Oficial dd Estado» ;. 
tablón ue anuncios de ('SIl' Juzgado. expido el prc~ 

sen!..: en Madnd a 29 de octubre de 1990.~EI S,:crcta
no,-.. U19-3. 

Cargas y derechos rcalf!\" 
Ccdlllu de !/OU¡il'W:/(í" de eXI~I('nC/a dc! proccdrfrnt'1I1I! 

En virtud de lo dispuesto en el proccdiITI!enlO 
judIcial sumaflo regulado por d artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 31 de los de Madrid, bajo el 
número 00824/1989, instado por «Progreso Hipoteca
rio. Suciedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipote
cario», contra don Francisco López Bermúdcz y dona 
Caridad García Hemández, por la presente se notifica 
a usted que de la certificación librada por el senor 
Registrador de la Propiedad, de la finca sita. en Todas 
en ~lufCIa, partido de San Benito. hoy colonia ((San 
Estebam),~laza Central: Local q1me(.ciaJsituado.en la 
planta baj:i!' inscrita en el Registro .de .Ia Propiedad 
número 2 de Murcia. finca Registral número 10.970; 
10(';11 comerCJal situado en la planta baja del mismo 
Registro, finca registral número 10.972; local comer
cial situado en la planta baja del mismo Registro. 
hnca reglstral número 10.974, y local comercial 
situado en la primera planta del mismo RegIstro. 
tinca registral número 10.976, consta como titular de 
una hipoteca. constituida con posterioridad a la 
inscripción de la hipoteca que ha motivado el proce
dimiento. y en virtud de lo dispuesto en la regla 5.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. se le notifica 
la eXIstencia del mismo. indicándole la facultad que 
tiene de satisfacer antes del remate el importe del 
tredito, intereses y costas aseguradas con la hipoteca 
de la finc~ quedándose subrogado en los derechos del 
actor. 

Fecha de la subasta: 

Primera subasta: 18 de febrero de 1991, a las trece 
horas de su mana na. 

Segunda subasta: 25"de marzo de 1991, a las doce 
treinta horas de su mana na. 

Tercera subasta: [7 de junio de 1991, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. 

Y, para que conste y sirva de notificacion a don 
Jo~c Maria García Hernandez. que se er:cuentra en 
ignorado domicilio, libro la presente en Madrid a 31 
de onuhre de 1990,-El Sccretario.-4.72!-3. 

Edicro~ 

El Secretano del Juzgado de Primera Instancia 
numero!,3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 856(1987 R, promovido 
por ((Banco Crédito Agricola. Sociedad Anónima)), 
contra Gaspar Munoz Sangrador y María Eva ArranL 
Pascual, en los que por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
mmuehles que al final se describen, cuyo remate que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de mayo de 1991 
próximo y once cincuenta horas de su mañana. 
sirviendo .de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 5.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 5 de junio de 1991 
próximo y once cmcuenta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

\' en t.::rcera subasta si no sc remataran en ninguna 
de las antenores. el día 3 de Julio de 19q 1 próximo \ 
\mce CIncuenta horas de su manana, con toda~ la~ 
dernas condlCiones de la segunda. pero ~in sUJeelon a 
tIpO 

CondKiones de la subasta 

Pnmera.-l':o ,>e admItirán posturas quc no cuhran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dme hacer el remate en calidad de ceder a tc:rceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan consig
nar previamente en la cuenta de depó~itos y consIgna
cIones que el Juzgado tiene abierta en d BBV, el 50 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisllO no 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrard en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día senalado 
para remate podrán hacerse posturas por escn lo en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno (antes tierra), en el ténnino municipal de 
Mata de Cuéllar, provincia de Segovia. excluida de 
concentración parcelaria, al sitio del Humilladero, de 
10 áreas 40 centiáreas. Linda: Norte y estc, Amalia 
Oviedo; sur, finca del Ayuntamiento en la que según 
maOlfiestan existe un camino que facilita el acceso a 
la que se está describiendo desde la carretera de 
CuélIar a Olmedo; oeste, Florentino Paswal Chico le. 
Poligono 16, parcela 34 (parte), en el interior de esta 
finca existe la siguiente edificación: Nave de la planta 
a dos aguas, destinada a explotación cunícola. Tiene 
forma rectangular, con una longitud de 25 metros 40 
centímetros y una anchura de 14 metros 40 centíme
tros. Comprende una superficie de 365 metros cua
drados 72 decímetros cuadrados. En ella se encuen. 
tran instalados tres depósitos, dos con capaCIdad de 
100 litros y uno de 300 litros, que permiten propor
cionar a los animales los tratamientos sanitarios que 
se les suministran disueltos en el agua y diversas 
bileras de jaulas de dos pisos y una de un solo piso. 
provIstas de sus correspondientes bandejas comunica
das por canalones que recogen el estiércol y desembo
can en las tuberias generales de saneamientos de la 
nave, las cuales, a su vez., se comunican con la fosa de 
purines, instalada en el exterior de la nave" al este de 
la misma que tiene una capacidad de 30.000 litros 
estando enterrada y cuhlerta mediante un forjado 
formado por viguetas de hormigón armado, bovedi
llas ceramicas y recubnmicnto de capa de compre
sión. Ll nave se summistra de agua mediante un 
pozo, practIcado en la finca, que tiene una profundi
dad de cinco metros y una luz de metros ~. medio, 
hallándose cubierto con un foijado formado por 
viguetas, bovedillas y recubrimiento de capa de hor
migón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cuéllar, al tomo 1.177, libro 18 de Mata de CUéllar, 
folio 112, finca número 2.879. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1990.-EI 
\1aglstrado-J uez.-El SecretariO.-4. 730-.l. 

* 
i:J Secretano del JUlgado de Pnmera instanoa 

número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado Sl' sigue procedi- I 

miento especial sumario del oniculo 131 de la Ley 
Hipotecana, con el número 1.306/1Y86 R. promo
vido por Urbano Alvarez Alonso y Luis ~liguel 
Alcobia Smolo, contra Francisco Ferrer PedrazJ. v 
Consuelo Fernandez Ca!!e. en los q~le por resoluC1ú~ 
de esta fecha. se ha acordado sa.::aí a la \ cn:a en 
públLca suhasta los inmuebles que al final ~c descri
hcn, cuyo remate, que tendra lugar en la Sala de 
·\udientia de este Juzgado, en forma ~igU!entc: 

En pnmera subast.1 el dia 29 de mayo Je 19(¡ I 
próximo y once treinta horas de su ma¡iana, slrvlt:ndo 
de tIpO d paclado en la escritura dc hl;:>OtCC1, ascen
dente a la ~uma de 9.000.000 de pesda>. 

En segunda subasta, caso de no qUc'd:u rernatad()~ 
los biene5 en la primera, el dia 26 de julio ,le 1991 
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próximo y once dIez horas de su manana, Con 13 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la pnm.::ra. 

Yen tercera subasta_ si no se remataran en mnguna 
de las antenores, el día 11 de septiembre de 1991 
próximo y diez cincuenta horas de su mañana. con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero SIn 
sujeción a tIpO. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en cahdad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepóón del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que el Juzgado tiene abIerta en el BBV, el 50 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no _ 
serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
dIéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de terreno, en el termino municipal de 
Humanes (Madrid), al sitio del Curcio y Camino de 
Madrid, señalada en el Plano de Parcelación como 1-
A-B-C Ocupa una superficie de 865 metros 68 
decímetros cuadrados. Sobre la cual se halla Cons
truida la siguiente edificación: 

!\lave mdustriaL «(Polígono Monterreab,. Consta de 
planta baja y entreplanta destinada a oficinas. Ocupa 
una superficie total construida de 492 metros cuadra
dos, existiendo una edificación interior de 75 metros 
cuadrados, destinándose el resto de la parcela, hasta la 
totahdad del solar a zona sin edificar. Inscripción en 
el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada. en el 
tomo 1.743, libro 77 de Humanes, folio 76. finca 
6.x72. 

La anterior linea es explotada, a titulo de arrendata
rios, por distintas personas, tres negocios de hOstele
ría. 

Dado en Madrid a 6 de nOVIembre de 1 990.-EI 
Sccretario.-4.728-3 

* 
El Secrctario del JUlgado de Primera InstanCIa 

numero 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado 5e sigue proCedi
miento espeCIal sumario del articulo 131 de la Ley 
HIpotecaria. con el número I 83/1987, promovid~ 
por (Banco Crédito Agricola, Sociedad ,--\nónima»), 
co;-¡trti ~,tJ.::¡¡~ G¡¡nibi;¡ ,\"en~:c y Ccn::tp~'ió;¡ ,~,SCr:~::8 
Sanchel. en l()~ que por resolUCIón dé esta fecha. se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
mmueblcs que al final se dcscnbt'n, cuyo n'mate. que 
téndrá lugar en la Sala dI.' Audiencia de este JUlgado. 
cn forma SIguiente: -

En primera subasta el día 29 de mayo de 1991 
prnximo y ünce diez horas de su mariana. sIn iendo 
de tipo d panado en la é~cri¡ura de hipoteca. ascen
diente a la ~uma de 19.000.00{) de pe5ctJs. 

En so.:gllnda sllba~¡a, caso de no quedar remawdos 
lo~ blencs en la pnmera. el día ~6 de JunIo de 19IJ I 
pr,Y'lÍmo y dicz cincuenta horas de su m:l1'una. con la 
rebala dd ~::' por 100 <.Id tipo ,k In pnm~'ra 

y c'n tercera subasta, si no se remataran en ningllnJ 
ce la~ antenorcs, el día 11 de scptlemhr,: de 1991 
pTll\lIl111:- diu treinta horas de su maibna. con IOda~ 
h~ dema~ condiCionó de la ~egunda, pero SID ,uje
~'il'n a 1ipo. 
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Condicione:. de la subasta 

Primera.-No se admillrán posturas que no cubran 
el tipO de' ~ubasla, en pnmcra ni en segunda. pudlcn
d()~c hacer t:I remate ('11 calidad de ceder ti terceros. 

Segunda_-Los que deseen tomar parte en la ~ubasta, 
a C'\cepción dd acreedor ejecutante, deberán consig
n¡jr prn j;Jmcnte en b cuenta de depósito~ y con~lgna
(iones que el Juzgado tiene abierta en el BB\', el 50 
por 100 del tlpO c;,.prcsado. sin CU~O rcqui~lto no 
seran admitidos a licitación 

Terccra.-QuL' la ~ubasta se celebrará en la forma de 
pUjas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
par;] remate podrán hacerse posturas por esenIO en 
plj' .. go ccrrado. 

Cuarta.-Los aulOS ~ la certificación del Registro a 
que se refiere la rcgla cuarta del artículo 13J de la Ley 
Hipotec1ria e~lan de manifiesto en Secretaria, ent('n
dJ\"ndose que todo licitador acepta como bastante la 
tItulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo~ preferentes, si los hubiere, al crédito del aC'lor 
continuarán Sub~lstentes, entendIéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabi]¡
dad de los mismos, Sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

BIenes objeto de subasta. 

En termino municipal de Cúllar-Baza (Granada). 
Redonda o extensiÓn de tierra de secano, toda eUa de 
labor. con la superficie de 55 hectáreas 36 áreas 29 
centiáreas, equivalente a 86 fanegas, dentro de cuyo 
prnmetro existe una casa cortijo de dos cuerpos de 
aln.da ~ varias habitaciones de cueva, corral y majada 
con sus en~anches y dos eras de pan triHar, con 
superficie quc no esta comprendida en la de la tierra 
ante~ indIcada, de 800 metros cuadrados, la casa, 
habitaciones de cueva y corral y majada, y 96 áreas, 
(>0 centiáreas, los ensanches y las eras. Situada en 
lérmino de CúJlar-Baza. pagos de Guatarreal y Ata
laya. y sitio de Majales del Cortijo, Suerte del Tia 
Indalecio, Canalizos y Majales de la Cueva y Majal de 
los Chopos. En la parte central de la misma, existe 
una nave, en los parajes antes mencionados, del 
término de CúJlar-Baza, con la extensión superficial 
de 700 metros cuadrados, de los cuales corresponden 
AOO metros cuadrados a una nave diáfana y los 
rt'stantes 100 metros a construcción en dos planta~. 
las cuale'i compr~nden un salón comedor y aseos, en 
la primera planta y yarias habitaciones en la segunda 
planta, destinadas a oficinas y sala de estar, tiene su 
entrada principal al viento de Levante, y linda, en 
todos sus vientos con terrenos de este interesado; 
dicha edificación se encuentra cercada por una verja 
metálIca. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Baza, al tomo 561 del archivo, libro 99 de Cullar
Baza, folio 139, finca número 14.068. 

Dado en Madnd a 6 de nOVIembre de 1990_-EI. 
Secrctario.-4.729-3_ 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

llustnsimo señor Magistrado-Juez de Primera Instan
CIa del Juzgado número 5 de los de Madrid, en el 
JUICIO ejecutivo seguido con el número 106/1989. a 
instancia del Procurador señor Estrugo Muñoz, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mame 
de Piedad de Madrid, contra «Magasa Industrial. 
Sociedad Anónim3)~, don Vicente Novillo Ruiz v 
dona Julia Martín de Santos, sobre reclamación d~ 
cantidad: en los Que en providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a publicas subastas, por pnmera, 
segunda y tercera vez, término de veinte días cada 
una, por preCIo de ta~ación la primera. con rebaja del 
~5 por 100 de dicha tasación la segunda y Slfl SUjeción 
¡¡ tipo alguno la ter,era, los bienes embargados a la 
P:Jr!(' demandada que se resenarán; habiéndose seña
bdo para los actos de los remates, sucesivamente, los 
d¡:]s 6 de fehrero. 8 de marzo y 10 de abril de I ()4 L 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
b;I.iO las sigulente~ condIciones: 

Pnmera.-Para tomar parte en la primera ~uba~la 
d~bcrán los hcitadores consignar preyiamente en la 
\k~;¡ del Juzgado, o eSlablecmlÍento púb]¡co dl'stl-
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nado <11 efecto una cantidad igual. por lo menos, al 50 
por lOO efectivo del valor de los bll'l1e~. y para la 
segunda ~ terrera, el 50 por 1 00 l'xpre~ado, con la 
lebaja ud ~5 por 100, ~lD cuyo n'qlÓltO no ~cran 
admllidos 

Segunda_-En la pnmera J segunda ~uktsta no se 
admitiran poslUra~ que no cubran Ia~ dos terceras 
partes de los tipos que ~e exprc<,aran, La IC'fCCra lo es 
~In ~uj':~lón a tipo. 

Tcrcera_-Desde el presente anunCIO J hasta la 
celebración dc las subastas, podrán hacerse posturas 
por l'SCrito en pliego cerrado. depOSitando en !a Mesa 
del J ulgado, junto a aquél. el impone de la consigna
ción ant~normente dicha o acompallanuo el res
gU<lrdo de haberlo efectuado en el establecimIento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriore~ y las preferentes, 
~I la~ hubiere, al crédito de la avtora continuarán 
~ubslstente~, entendIéndose que el rematante las acep
laS} queda subrogado en la responsabilidad de las 
ml~mas. sin destinar~e a su extinnón el precio del 
remate. 

QUll1ta.-Los tÍtulm de propiedad de los bIenes que 
se subastan, suplidos por certificaCIón del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que quiaan tomar 
parte en la subasta, prevmiéndose, además, que 1m 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, WS 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate, abonando el principal y co~ta\ reclamados. 

Bien objeto de subasta 

V!\'ienda unifamiliar en la canada de los Polluelos, 
~1l1 número, Que consta de plantas semi sótano y 
principal. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Colmenar Viejo, al tomo 110, folio 50, finca 7.240 del 
Registro de la Propiedad. 

Tasada en 23,000.000 de pesetas. 
Sir.riendo al mismo tiempo de notificación en 

forma a los demandados, 

Dado en Madrid a 8 de fl()\'iembre de 1990_-E1 
Sc< retano.-7. 756-C. 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado ~e siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Le)- Hipotecaria, bajo el número 777/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
contra ~d\.ira, Sociedad Anónima)~: en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
veinte días, los bienes que luego ':>e dirán. con las 
sigmentes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el proximo dia 12 de 
febrero de 149 [, a las diez diez horas, en la Sala 
AudienCIa de este Juzgado, por el tipo de 63.535.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha senalado, para la segunda subasta, el 
próximo día 12 de marzo de 1991 a las diez diez 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con la 
re~aja del 25 por 100 del lipa que Jo fue para la 
pnmera. 

Tereera,-Si resultare desierta la \egunda, se h:J 
señal <Ido, para la tercera subasta, el rró1lÍmo día .t de 
jUnio d(' 1941, a las nueve treInta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sin suje,'lón a tipo. 

CUilrta,-En las subastas primera segunda no ~c 

adr11ltlran p()~tura~ Que no cubran d tipo de ~uba~ta 
corre~pondJente. 

Ouinta_-Para lOmar parte en cuah_lulcra de las tn's 
~uba~tas. los licltad()re~ deberan [umign'-lf prC\'Ja
mente el 20 por 100 del precio upo p.lra ~er admitIdos 
a I¡[¡tanon. calculándose esta cantidad en la tercera 

i ~uha~ta f('specto al tipo de la ~eg',lnda. wma que 

[ladra consignarse en la cuenta proVl~\Onal de consigo 
nacione~ numero 42000-9. del Banco Bilbao \l¡zcaya 
(Capitán Haya, 55) de e~te Juzgado, presentando el 
re~guafdo del lDgreso. 

Sexta_-Los tiwlos de propiedad de 1m inmuebles 
~ubastados se encuentran suphdos por las correspon
Jlentes cenificaciones registrales, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir nmgún otro, y 
que las cargas y gravámenes anterio.es y los preferen
:es al credito de la actora, si los hubiere, continuarán 
~ubsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de ~atlsfacerlos, sm destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
S~ptima_-Podrán hacerse posturas en pliego 

.:errado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
~'eder a tercero, con las regla~ que-establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente VJemes hábil de la 
~emana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración, o hubiere un número excesivo de subas
tas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
ción y, en su caso, como parte del precio de [a venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambién podrán reservarse en depósito las consigna
.:iones de los participantes que-aSí lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
\ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
,irve como notificación en la finca hipotecada de los 
'>eñalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del anieulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Paseo de la Dirección, número 57, local. 
Local comercial, situado en la planta baja del 

l'dificlO en Madrid, en el paseo de la Dirección, 
numero 57. Ocupa una superficie aproximada de 253 
metros 23 decimetros cuadradas y el sótano de 159 
metros 44 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con 
la calle de su situación a la que tiene entrada; derecha 
t'ntrando, pared limítrofe derecha de'.' la finca; 
Izquierda, pared limítrofe izquierda de la finca; fondo, 
testero de la misma, y frente y en el centro, linda por 
el portal de la finca. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad numero 32 
de Madrid, en el tomo 1.625, libro J.l54. folio 120, 
tinca 19,771, inscripción séptima. 

y para que sirva de publicación en el «(Boletín 
Oficial del Estado». libro y finno el presente en 
\1adrid a 12 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
.Juez, Enrique Marin López.-EI Secretario.-7.757-C 

.... * 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 15 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 14/1989, se siguen autos de Secuestro, a 
lDstancia de! Procurador Albito Martínez Diez, en 
I ~presemación del «(Banco Hipotecario de España, 
~ociedad Anónima)), contra don José M. Casadevall 
(;ilbert, en reclamaCIón de cantidad, en cuyas actua
Ciones se ha acordado sacar a la venta en primera ~ 
pública suha~ta, por término de vcmte dias y precio 
de su aval, la siguiente finca embargada nI deman
dado don José María Casadevall Gilbert: 

Finca sita en Nava, calle Colegiata. 3, entresuelo. 
primera planta s'Obre rasante, enclavada en el edificio 
~¡to en la \lila de Nava, de 206 metros cuadrados de 
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superfiCIe; lienl' una pueI1a de acceso que se abre en 
d portal de escalera número 3. Linda, mirando desde 
la carrelera de Nava de Laviana, que es el frente: 
Izquierda. entrando, local numero 10 duplicado, de 
dona María Antonia Rodríguez A!van:z y su esposo y 
local segregado del número 10 duplicado; derecha. 
resto de la finca matriz, caja de escalera y ano de 
~ava; fondo, río Nava, y frente, carretera de Nava a 
Laviana y local segregado número 10 duplicado. 
Inscrita al tomo 633 de ;.lava, libro 136, folio 211, 
finca número 16.453. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid, cane Capitan Haya, 66, 
el próximo día 31 de enero de 1991, a [as once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.S60.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán lO$.liciladores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20· por 100 del tipo del remate. 

Tcrcera.-Podrán. hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero . 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respecti vas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 27 de febrero de 1991, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una terc~ra, sin sujeción 
a tipo. el dia 21 de marzo, a las once horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 13 de noviembre de 1990.-EI 
r-.Iagistrado-J uez.-EI Secretario.-7.S04-C 

* 
Dona María Luz Re)-'es Gonzalo, Magistrada-Juel del 

JUlgado de Primera Instancia número 44 de- los de 
\1adrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
sigue juicio incidcntal por e-'\tra .. ·ío de títulos baJO <;,1 
número 567/1990, a instancia de «Gaesco Gestión. 
Sociedad Anónima.». reprcsentados por el Procurador 
señor ~1ont~rroso Rodrlguez. se ha dictado: 

«En Madrid a 13 de no\iembre de 1990. 

Antecedentes de hecho 
UOlco.-EIi tiempo y forma se formula recur!>o de 

reposición coOlra la providencia de 25 de octubre de 
1990. por la que se admite a trámite el e!>crito 
promo\lendo denuncia de extra vio de títulos. en 
cuanto en dicha rcsolucion se Indica que. el trjmile se 
segulfa por lo ordenado en los articulos 154 y 155 de 
la vigente Ley Cambiana y Cheque. 

Fundamentos jurídicos 
Unico.-Que. evidentcmente. se ha cometido un 

crror de transcripción en la providencia recurrida. 
toda ve] que el expediente se promueve, al amparo de 
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lo dIspuesto en el articulo 550 y demás concordantes 
del Código de Comercio, a efectos de ev1tar que Sl' 
pague a terceras personas el capital e intereses venci· 
dos o por vencer de los bonos a que- se refiere la 
petlcion: y, asi se hizo comtar en l¡¡ proVIdencia 
dictada el 21 de mayo del mismo ano: por lo que
procede. por contrario imperio, reformar la providen· 
cia recurrida, en cuanto hace referencia al trámite que 
debe seguirse, que será el mencionado en el artículo 
550 del Código MercantiL y habiendo s1do ya requeri
das las Instituciones y personas que pudieran estar 
afectadas por la denuncia, procede anunciar la 
misma. en el "BoleHn Oficial del Estado". en el 
"Boletín de la Comunidad Autónoma de Madrid" y 
en el periódico "Ya", remitiendo el correspondiente 
edicto. 

Vistos, los artículos citados y demás de general 
aplicación al caso de autos, 

Su seilOria resuelve: Refonnar la providencia de 25 
de octubre de 1990, en el sentido de que la denuncia 
promovida por el Procurador don Enrique Monte
rroso Rodríguez, en representación de "Gaesco Ges
tión, Sociedad Anónima", Sociedad Gestora de Insti
tuciones de Inversión Colectiva, habrá de tramitarse 
de confonnidad con lo regulado en el artículo 550 y 
demás concordantes del Código de Comercio: a cuyo 
fin publíquense los correspondientes edictos, en lo~ 

ténninos indicados en el fundamento de esta resolu-
ción. _ 

Asi por este mi auto. lo pronuncio, mando y firma 
doña Maria Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid.-Rubricado.-Ante mi, dona Rita 
Lópe7.-Rubricado y sellado." 

Y para su inserción en el "Boletin Oficial del 
Estado", en el "Boletin de la Comunidad Autónoma 
de Madrid", tablón de anuncios de este Juzgado y 
diario «Ya}), expido la presente en Madnd a 14 de 
noviembre de 1990.-4.723-3. 

* 
La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid dona Pilar Molina Lopez. 

Hace saber: Que en estc Juzgado, y bajo el número 
195/198S, se tramita expcdientc: sobr\: sumario 

artículo 131 Ley Hipotecaria. seguido por «Banco de 
Crédito Agrícola, Sociedad Anónima», contra Vicente 
López Hernández. Antonia López Agudo J Dolores 
Hernández Carreiio, en el cual 5e ha dictado la 
siguiente resolución: 

La Secretaria María Pilar Malina Lópa formula la 
siguiente propuesta de providencia: 

En Madnd a 14 de noviembre de 1990. 
Unase lo precedente, y apareciendo de la certitica

ción librada por el seiíor Registrador de la Propiedad 
la eXIstencia de titular de derechos que rrfi..:rt' la regla 
quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. notifi· 
queseles la existencia del procedimiento u los fines 
seiíalados en dicha regla Invocada, párrafo 2: Banco 
de Vilcaya. Delegación de Hacienda de Murcia )
tenedores presentes o futuros de obligunon<!s hlpote. 
canas emitidas al portador. librándose para el pri· 
mero. et'dula de notificación. que s.'rj remItida al 
Sen icio Comun de Notiticaciones del D.'cano de esta 
~e,k. t;,\I'l)riO al Juzgado de ¡gu;).) da~e de ~.1urc~:l p:!!"::. 
el segundo y por medio de edictos, el tereen). que será 
puhlicado en el tablón dc anuncios de eSll' JU7gado. 
JUlgJdo Decano y «Boletín OfiCial del Estado~) 

haciendo entrega de los despachos librado~ al Procu
rador de la parte actora, pam ~u diligenn;¡do ~ 

posterior reporte.-Conforme. el Maglstrado-Juez.-El 
Secretano 

Dado en Madrid :l. I.J de noviemhn.' d,' ! '!'IO.-La 
Secret3ria.-4. ¡20~ 3. 

* 
Don Ennque Man'n Lópcz, Magistrado-Ju":l dd Juz

gado de Primera InstancI3 número ,::, de 1m de 
\1adrid. 

Hago saber: Que en el procedimienl.' judKlal. Ley 
::' de dil'icmbfl' de 1872. ~eguIJo en eql" .JUlg.ldo d,' 
Prirnl'ra InstanCia número 32 de \1;¡dn..:L hajo el 
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número 1.828/1989. instado por Banco Hipotecario 
de Espana contra -\-malia Rodriguez Práxedcs y otros. 
se ha acordado notificar y requerir a dona Ek:
Zulueta de Ruil y don Jorge Juan Ruiz Gll. p::ua quc 
dentro del plalO de do; días h3g;m dectiva la can tI
d3d reclamada que sl'guidamente se lOdica. deri\Oda 
del Incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. 

y para caso de Impago se hace constar que 135 
sub3stas de la tinca ejecutada. sita en Torrejón de 
Ardoz, caBe Encina, S. piso cuarto, D, se ce1cbrartin 
en este Juzgado sito en calle Capitán Haya, 
número 66, 5CXtO. 

Primera subasta: El día 17 de febrero de 1992, a las 
nueve treinta horas. 

Segunda subasta: El día 23 de marzo de 1992, a las 
diez cuarenta horas. 

Tercera subasta: El día 4 de mayo de 1992. a las 
doce horas. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
aSCiende a l. 731. 7 ¡ 6 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
dona Elcy Zulueta de Ruiz y don Jorge Juan Ruiz Gil, 
libro el presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadm). en Madrid a 16 de noviembre 
de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-4.724-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1.532fl989, a instan
cia de «Banco de Crédito Agricola}}, contra «Hanno
ver, Sociedad Cooperativa Andaluza};, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. con las 
siguI,entes condiciones: 

Primera.-Se ha seiíalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próximo día 22 de 
enero de 1992, a las trece horas. en la Sala Audienei;:¡ 
de este Juzgado, por d tipo d(' 7.000.000 de pesetas . 

Segunda.-P3ra el supuesto de Que resultare de)ierta 
la primera, se ha señalado para b segunda suba~ta el 
próximo día 19 de febrero de 1992. a las doce horas, 
en la Sala .\udienCla de este Juzgado, con la rcbaja del 
25 por 100 dcl tipo que lo fue para la primera . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día IS de 
marzo de 1992. a las diez diez horas, en la Sala 
·\udiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo 

Cuarta.-En las subastas primcra y ~egunda no !>e 
admitirán postura:, que no cubran el tipo de ,ubasta 
comóspondiente. 

QuinI3.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previmentc 
el 20 por 100 del tipO para ser admllidos a licitación. 
calculándose esta cantidad en l.l tcrn:ra ~uba~ta. 
respecto al tipO de la segunda. suma que podrti 
comignarse en la cucnt3 proviSiOnal de consignacio· 
~es !lÚmCfO J.2rJOO_CJ '.kl R,1nC() ,k Rilh:1() Vizea)a 
(C3pitán Haya, 55) de este Juzgado, pre~..:ntando en 
dicho caso el resguardo del lllgreso. 

Sexta.-Los títulos de propicdad de los inmuebles 
!>ubastados se encuentran suplidos por las corres pon
Ulentes e,'rtdicaciones reglslrales. obran:es en aulOS. 
de maOlfie!>to en la Secretaría del Juzgado. para '-lue 
puedan examinarlos los que de~een tomar parte en la 
~ubasta. cntendiendose que todo licitador los acepta 
como baslantes. stn que pueda exi3ir ningún olro. y 
que las cargas ~ gravimenes anteriores y los prd;':ren
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuaran 
sub~istentes y 5in cancelar. entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en ia 
necesidad de satisfa..:erlos. \in de~tinarsl- a su extJn· 
ción el precio de! remate. 

Septima.-Podran hacerse posturas en p)¡~-go 

cerrado. y el remate podrá verific3rse en calidad de 
(edeT a tercero, ~()Il bs reglas que e!>tabkre d articulo 
! 31 de la Ley I-flpolecana. 
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O<..:taV3.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera dC' las tres subastas, se traslada su cekbración 
a la misma hora, para el sigUlente viernes h;ibll de la 
~cm;ma dentro de la cual se hubiere señalado la 
~uha~la suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, () hubiese un número C.>..cesivQ de 
subastas para el mismo día. 
~o\ena,-Sc dl'volvcran las con"ignaóones cfcctua

Ja~ por lo" panlL'ipanles a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
ción ~, en su caso. como pane del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebraCión de la su hasta, 
,ambien podrán rt'senarse en depósilO la~ consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten) que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~uba~ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
((on su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otrm postores, y siempre por el orden de las mismas. 

L; ndéclma.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
~eñalamienlOs dc las subastas, a los efectm del ultimo 
p:Ílrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Ruslica.-Sucrte de viña y tierra sita cn el térmmo 
de ChlplOna. en el pago o sitio llamado «Pagollano)), 
de cabida 3 aranzadas 5 octavos 17 estadales o 2 
hertáro:as 5 áreas 47 centiáreas, que linda: Al norte, 
finca de Franci!>Co Listán: sur. haza de Chipiona o 
hijuda de Pedro Alomo, por donde tiene su entrada: 
e~H~, finca de Jo~é Cabrera, y oeste, con otra de Jo<;é 
VnaL 

!mcrita al RegIstro de Sanlúcar de Barrameda, al 
tomo 969. libro 333 de Chipiona, folio 90, linca 8.171. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Ltado;> o.pido el presente en Madrid a 16 de 
no\ icmbre de 1990.-El Magistrado-Juez, Enrique 
J\1nrín Lóp~z_-El Secretario.-7.799-C 

* 
En virtud de providencia de hov. dictada por el 

d\l~tnsim[l scnor MO!gistrado-Juez d; Primera Instan
cia del Juzgado número 5 de los de Madrid. en el 
JuiCIO cJecuII\-O ~eguido con el numero 1.170/191)6. a 
Inqanciai::kl Procurador ~eñor Ortiz de Solór.r.ano, en 
nombre y repre~cntación de la Entidad «Poclam 
Hispana, Sociedad Anónima», contra don Basilio 
San11sIeban Varas, que gira con el nombre comercial 
de «Construcciones Santistebam;, sobre recJamacion 
de cantidad: en l()~ que en providenCia de esta fecha 
se ha acordado sacar a publicas subastas, por pnmera, 
~egunda y tercera vez, ténnino de veinte días cada 
una, por precio de tasación, la primera; rehaja del 25 
por I (JO de dicha tasación, la segunda, y sin sujeción 
a lipo alguno, la tercera. los bienes embargados a la 
parte demandada que se reseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates. sucesivamente, los 
días 14 de febrero de 1991,20demarzode 1991 y 17 
de abril de J 991, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
slgulemes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasw 
dcberan los liutadores consignar previamente en la 
\ksa del Juzgado o establecimiento publico desti
nado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 efectivo del valor de los bienes, y para la 
~('gl!nda )' tercera, el 50 por 100 expresado, con la 
Tc'haja dd ~5 por 100, Slfi cuyo requisito no serán 
admitIdos. 

Segunda.-En la pomera y scgunda subastas no se 
;h~ll1llinin pmturas que no cubran las do~ terCl:ra~ 
parh'~ do.: los tipos que se expre5.arán. La terct:ra, lo e~ 
~m ~uJcC'lon a !lpO 

Tl'rccra.-Dc's(k d presente anuncIO ~ hasla la 
,,'khraci{\11 de la~ subastas podrán hacerse poslura~ 
;'01 l'~cntu en pliego cerrado, dt.'positando en la .\le~a 
dt'l JUlgado. junto a aquél. el importe de la comigna
,'Jón anteoormente dicha o aco1l1panando d re~

g.uardo de haberla ,fecluado en el e~lableclmlent() 
dl'stlllado al decto. 
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Cuarta_-Que la5. carga~ antenore~ y las preferentes, 
5.1 las hubiere, al crédito del actor contlDuarán subsis
tentc~. entendiéndose que el rematante las acepta ~ 

qUL'da subrogado en la responsabilidad (1<; l:is mismas, 
sin destinarse a su e;-,tinción el precIO del remate 

Quinla.-Los títulos de propiedad de lo~ bienes que 
se suhaslan, suplidm por certificaCIón dl'! Registro, 
estarún dc' manifiesto en la Secretana dd Juzgado 
para que puedan examinarlos lo~ que quieran tomar 
parte en la subasta, prcyiniendost' además que los 
liciLadores deberán conformarse con ellos) no len
drán derecho a exigir ningunos otm~. 

Sexta.-En cualquiera de las suhaslas, d remate 
podrá hacerse a calidad de ('('derlo a un tncao. Lm 
deudore~ podrán liberar el bien emharg.ado antes del 
remate. abonando el principal y c()~ta~ reclamados 

Bienes objeto de subaq;¡ 

Casa chalé en patio ) Jardín serVIcios en la 
carretera del Espinar a la Estación, prolongación de la 
calle General Franco. El le-rreno mldc 1.522 metros 
cuadrados. y la edificaCión 108.6 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Segovia 
número 2. Finca registra! número KYl4. inscrita al 
tomo 2.663, libro 101, folio 111. 

Tasada e-n 7,500.000 peset3~. 

Dado en Madrid a 17 de noviembre de 1 990_-EI 
\1agl~trado-Juez.-E! Secrt:'lario.-7.801-C 

* 
El Secretario del JuzgadO de Primera InstanCia 

numero 26 de los de Madrid, 

Ifago saher: Que en el juicIO de mcnur cuantla 
número 788/1989. instado por don Amador Casta
!'leda Diez, contra «Comercialindora M. c., Sociedad 
Anónima,). don José Luis Torres González. don 
Rafael Guardia Fernández y don André~ Vaquero 
Garcia, se ha acordado. por resoluclOn de esta fecha, 
emplazar a «Comercializadora M. ( . Sociedad Anó
nima» don José Luis Torres Gon7a!ez \" don Rafael 
Guard'i;.¡ hrnández. cuyo domiciliu all;¡al ~e desco
noce. para que en el término de dio d13s compara
can ('~ legal forma mediante .i"bog:ldo y Procurador. 
bJjo apercibimiento de declararle, en rebcldla ~ 
tenL'rlcs por contestada la demanda Las copias de la 
demanda se encuentran a su dlSpo~lción en Secreta
na. 

\bdrid, 19 de noviembre de 199(),-E1 Secreta
rio_-4_718-3 

* 
Don Juan Uceda O)eda, Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de I()$ de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e siguen autos de 
procedimiento Judicial sumario del artículo 131 de la 
Le) Hipotecaria, bajo el número 46CjjllJ90, a instan
cia de (Banco de Crédno Agricola. Sociedad Anó
nima»), rcpresentado por el Procurador don Rafael 
OrtlZ de So]órzano ) Arbex, contra Manuel Ruiz 
Palomo y Antonia Cabos Zumaquero. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública ~ubasta, por 
termino de veinte días. los bienes que al final del 
presente edicto se d('scribirán, baJO las siguientes 
condicicmes: 

Pnmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
\ ;¡ri¡¡~ ~ubast3~. habiéndo~e efcdU;ldn el señalamlt'nto 
,lmulláneo de las tre~ primera~ 4ue auloriLa la regla 
~tpllma dd artículo 131 de la Le') HIpotecaria, 
conforme a las Siguientes fecha~ y tlpO~ de licitaCIón: 

Primera subasta: Fecha. 15 de abl ¡] de 1991. a las 
trece- tremta horas_ Tipo dc' liCi¡;le'ión. el que se 
~cli, __ dara má~ addante en b de~crip, IÓII d( cada una 
de l~, dos lineas hip()tecada~. sin 'lIJe \('a admis:bk 
p(lqu~a lOfenor. 

Segunda suba~ta: FeLha_::''' de ma"(I de 1991. a las 
¡rt.'ce )l()ra~. Tipo de liCitaCIón. el 7", pm l{)() dell1po 
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de la primera subasta, sin que sea admisible postura 
Inf~fl()r 

lucera ~ubasta: fecha, ::'4 de juliO de 1991. a Ja~ 
trece hora~. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta todos 1m 
postores -a e"n'pclón del acreedor d":'mandante
Jdx'rán con~lgnar una cantidad igual. por lo menos, 
JI :20 por lOO del tipo señalado para la primera y 
\egunda Sllbas¡a~, y en la tercera una canudad igual. 
iJar lo menos, al 20 por 100 del tipo seiíalado para la 
,egunda. 

Los depó~itos deberán lleyarse a cabo en cualquier 
)ticina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi

tante deberá facilitar los sigUIentes dalos: Juz.gado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
luzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número. ",dificio Juzgados de lnstrucción y Penal. 
"Júmero de expediente o procedimiento: 
~4590001 S00469/199Ú. En tal supuesto deberá acom
;:lañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

T crcera.-En todas las suba~tas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
<:scriw en pliego cerrado, verificándose los depósllos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
<-interior. El escrito deberá contener necesariamente la 
:leep1ación expresa de las 'obligaciones consignadas en 
:a condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
I'equisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las po~turas podrán hacer~e a calidad de 
l'eder el remate a un tercero.---eeslón que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
.lel artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
aniculo 131 de la L~y Hipotecaria estan de manifiesto 
,_"n Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Sexta.-l.as cargas o gravámenes antetiore_~ y las 
prdcTentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los ace-pta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
.. a la misma hora- para el viernes de la semana 
(!entro de la cual se hubiere señalado. según la 
,'ondición primera de este edicto, la ~uhasta <;uspcn
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, sal\'o la que 
corresponda al me-Jor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimientu de la obli
~.ación y, en su caso, como parte del precio de la 
lenta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
1ambién podrán reservarse en depó~lto las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
(,tros postores y siempre por el orden de las _mismas. 

Bienes objeto de subast2 

1. Rústica: Trozo de terreno en t¿nr_ino munici
pal de Antequera, en 1m, partidos de P~'dro OSlma, 
Barrientos, de las Suertes y de la Rata. Es parte de la 
parcela 8-30 y B-31 del polígono industrial de Ante
quera y ti('ne una extensión de 1.94 7 metiOs \, 17 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Antcquera al tomo 993. libro 578, folio 
\ finca número 31.772, inscripción 3. a TIpo de 
.,ubasta: :!6.000.000 de pe~etas. 

:!. Rúsuca: Suerte de lierra calma de riego, en el 
partido de Vega Baja, término de Antequera. de 
cahida 50 area~. Inscrita en el Registro de la Propie
cad de Anlequcra al tomo 1.008. libro 5S7. folio 157, 
lúKa numero 3:!.9:!9. inscripción 2_ a Tipo dt:' subasta: 
},OOO.OOO de pesetas. 

Dado en Madnd a 19 de nOI'iembre de I 990.-EI 
II.Iagistrado-Juez, Juan Uceda OJ{'d~'.-El Secreta-
1'10.-7.808-(', 
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Don Enrique Mario López, Magistrado~Juez del }Ul

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en d procedimiento judIcial 
procedimiento sumario hipotecario de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este JuzgadO do.: 
Primera Instancia numero 32 de Madrid, con el 
número 444/1990. lflstado por Banco de CrédIto 
Agrícola, representado por el Procurador don Rafad 
Ortiz de Solórzano y Arbex, contra dona Ana \1ana 
Munedas Príncipe y Eduardo García de Tapia Ruano, 
se ha acordado notificar a José Antonio Carmecr 
Caballero y Azucena Blasco Anglada, de conformidad 
con lo establecido en la regla 5.a del articulo 1 J 1 de 
la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de ejecución es la sita en Benidorm 
(Alicante). 

la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 14.760.000 pesetas de principal, 5.312.416 
pesetas de intereses y 1,686,000 pesetas de costas. 

y para que sirva de notificación a José Antonio 
Carnicer Caballero y A.2ucena Blasco Anglada libro el 
presente en Madrid a 11 de octubre de 1990. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadQ») expido y libro la presente en Madrid a 20 de 
noviembre de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marin López.-El Secretario.-7.800-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Ju:zgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.481/1990, a instan
cias de Cap de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por el Procurador don Luis 
Estrugo Muñoz, contra don Fernando Sanz Yunta y 
doña Ana Pilar Gabarre Mohinelo, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta. por 
término de veinte días. los bienes que al final se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autonza la re
gla 7.a del articulo 131 de la ley Hipotecaria con
fornle a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Pnmera subasta: Fecha 18 de julio de 1991, a bs 
trece horas. Tipo de licitación: 12.098.000 pesdas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de septiembre de 19Y 1, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación: 9.073.500 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de octubre de 1991, a las 
trece horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. wd()~ los 
postores, a e:>.cepción del acreedor demandanh:, (kb~
rán consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 de! tipo senalado para la pnmera ji ~egunda 
subast3s, y en la tercera una cantidad igual. por lo 
menos. ;¡l 20 por 100 del tipO sena lado para la 
.,egun,~a 

Con e! !lmpósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propiOS licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado 
lOmediatament<;, ante~ del imcio de su celebración. 
bit n en dectivo o bien medi3nte cheque conformado 
por la Entidad bancana librada o cheque bancano. 

De no realil.3r10 así, los depósitos deberán ll~\arsl' 
a cabo en cualquier oficina del Bar,co Bilbao V17caya. 
a la que el depositante deberá facilitar los 5lguicnte~ 
datos: Juzgado de Primera Instancia numero 31 de 
Madrid Cuenta dd Juzgado: Número 4\.000. rn la 
agencia urbana sita en edificio '<.Íu.zgados»). plan.! 
Castilla. Número de expediente o procedimiento 
245900000148190. En tal supuesto deberá acompa· 
narsc el res;?uardo de ingre~o correspondlentc. 

T ercera.-En todas las subastas. desde el anun..:io 
hasta ~ll celebraCion. podrán hacer5e posturas por 
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escrito, en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualqUIera de las formas establecidas en el número 
antcnof. El escrito deberá contener nen:sariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones conSignadas en 
la condicion sexta del presente edido. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacer~e a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuar~e en la forma y plazo previstos en la regl¡1 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4a del 3rt¡CU
lo 131 de la Ley Hipotecaria e5tan de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tJtulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta ji queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción d precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de su~penderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere senalado, según la ..::ondición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-St' devolverán bs consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor po~tor, la que se re~ervará en 
depósito como garantía del cump]¡mlento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la subasta, también podrán 
reservarse en depósito las consignaciones de los 
participantes que así lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas los precios de la subasta. por 
si el pnmer adjudicatario no cumpliese con 5U obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res. y siempre por el orden de las mlsma~ 

Bien objeto de subasta 

Finca número 20. Piso sexto derecha. Situado en la 
planta sexta, sin contar la baja, de la casa en !vtadrid, 
paseo de Santa María de la Cabeza, numero 23. 
Ocupa una una superticie aproximada de 62 metros 
30 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nunlt'l"O J de 
~ladrid, tomo.J.5 del archivo, libro I.Or,t) de la 'iccción 
segunda. folio 45, tinca 37.019. 

Dado en Madrid a 20 de nO\'iembrl" de 1990.-El 
Magi~trado-Juez. Juan Uceda Ojeda -LI S':cretJ.
no.-7.76iJ-C. 

* 
Don Enrique Marin Leipa, Magistrado-Jua del Juz

gado de Primera Instancia número 3:' dc los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en eSle Juzgado se ~lgUlén autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 1") I de la 
Ley Hipotecaria. b3Jo el número 1.197:'1989. a instan· 
cia de Caja de Ahorros, contra dona María Teresa 
Romero ~tolinero y dona Welfrida Molinero. en lo,~ 
cuales se ha acordado sacar a públic3 suba~ta. por 
termino de veinte días. los hienes que luego \c dirán. 
con las ~igu!l.:nles condiCiones' 

Pnmera.-Sc ha señalado para que ll'"nga lugar ",1 
remate. en primera subasta. el próximo día 15 de 
enero de 1991. a las trece horas. en la Sala Audiencia 
de estl': Juzgado. por el Ilpo de 6.G23.4óS pl'~das. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultarc dcsierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta ",1 
pró>:iplO día 26 de tebrcrf) de 1991. a LI~ doce trelnla 
huras, en la S;;.I" Je -\.ul.iIencia de este J:llpCO. co:-: L1 
n:baJa dd 25 por I e/o del tipo que lo fUlé para la 
pnmera 

Terú'ra.-Si resulUlre desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el proximo día 4 de 
Junio de 1991. a las doce horas. en la Sala Oc 
:\udlencÍJ de este Juzgado. ~in sujeci<ln d llp0. 

Cuarta.-En las suhaqa~ primera y \cgund~¡ no St' 
admitIrán posturas que no cubran el Lpo de 'Ilba~ta 
corrcspondi<;,nte. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las tres 
subastas los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por lOO dd tipO para sa admitidos a 
licitación. calculándo~e esta cantidad en la terccra 
~ubasta respecto al tipO de la segunda. suma qu.: 
podrá consignarse en la cuenta pro\lsional de conslg
naciones número 42000-9. dd Banco Bilbao Vilca)a 
(Capitán Ha)a, 55), de este JUlgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingresó 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suphdo~ por las correspon
dientes certiticacion<.'s registrales, obranle:. en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar prate en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que puedan exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes v sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario - los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere sena lado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las conSignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, 5alvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
ción, y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la suba~ta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 accpten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mi~mas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sine como notificación en la finca hipotecada d~ lo~ 
senalamlentos de las subastas, a los dectos del ultimo 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Alcobendas (Madrid). La ~Ioraleja, calle Soto. 
número 24. chalé IO-H. 

FInca 22. Vivienda uOifamiliar o chale número 10. 
Est;1 vI{>"ienda está adosada a las números 8 y 12. 
Consta de planta baja y de planta alta. La planta baja 
se distribuye en «hall)), salón-comedor, cocina. cuarto 
de asco v tend.::dero. La planta alta comprende tres 
dormilorios, uno con terraza, dos cuartos de bano y 
pasillo de distribución. Ambas plantas SC' comunican 
entre si m.::dlante una escalera interior. L.:¡ sup~rf1cie 
ut¡] total construida en ambas plantas es de 89 m<;'\ros 
84 deClmetros cuadrados. Lind;¡: \1 frente. lOmando 
por éste su puerta de entrada, con lOna de alé("e~o 
co)"nÚp. ::'Of l:¡ ckrecha. entrando. con el chak o 
vi"lt'nda núm~ro 8. a la que esta ados:1do; por la 
izqUierda. con el chalé o vivienda numero 1::. a la que 
cSti\ adosado. y por el fondo. con limite de la par('ela 
Es anejo a esta vi· ... ienda una plaza de g:lTaje, con una 
~uperfiCle útil de 24 metros 49 decimetros ~'uadrad()s, 
y un cuarto trastero. con una sllperJine úlil de 8 
metros 58 decimetros cuadrado~. Dicho~ garaje y 
trastero. que lÍene:1 igual denominacion que la 
viVienda. estal1 ~itu,\dos en la planta dt' ,>otano dd 
I'"diiicio. A ellos se accede directamente dl'"',dL' el chaL: 
y también por la zona común de I¡; parcela ~e terreno 
.A esta vivienda le corresponde el uso;. .:]¡sfru\e de 
una zona de terreno destinada a prdm privado de 
"73.69 melros cuadrados. aproximaJamentc. [sta 70na 
se sitúa al fondo de la vivienda ) 5C delimita 
prolongando las longiludes cie las linea,> ,,·orrespon· 
dientes a los linderos derecha e 17quienICl.. h¡¡sta el 
límlle de la p.¡rcela. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcobcn
das al tomo 454. libro 399, folio 41. finca 29.333. 
inscipción 3.3 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ), libro el presente en Madrid a 21 de novIem
bre de 1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Mario 
Lopez.-El Secretario.-7.755·C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Madrid, en el ejecutivo-letras de 
cambio seguido en este Juzgado con el número 
336/1986, a instancia del Procurador señor Aráez 
Martínez, en nombre y representación de Caja de 
A..hoITQS y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Andrés Mínguez Andrés y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de quince días, del bien inmue
ble embargado que más abajo se describe, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta el día 25 de enero de 1991 
próximo y hora de las once de su mañana, por el tipo 
de tasación, ascendente a 14,850.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el día 27 de febrero de 1991 próximo y hora de 
las once de su mañana. 

\' en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 3 de abril de 1991 próximo y 
hora de las once de su mañana, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» en la 
agencia que se encuentra en la sede de los Juzgados de 
plaza de Castilla, número 1, cuenta corriente de este 
Juzgado número 14004, una cantidad igual al 50 por 
100 de los respectivos tipos de licitación, debiendo 
prest'ntar el resguardo justificativo del ingreso en el 
Banco, en la Secretaria de este Juzgado: que las 

-subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana. si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, 
depositando para ello en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de ingreso en el Banco de la 
consignación correspondiente, que podrá lieitar~e en 
calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o sim1lltáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pu~da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con el!os los licitado
res. que no tendrán derecho a exigir ningunos otro~: 
que asimismo estarán de mamfiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate: 
asimismo en caso de no poderse celebrar la subasta el 
día senalado, por causa que lo justifique a criterio del 
Juez. ésta se celebrará el mismo día y hora de la 
~emana siguiente y con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número ciento cuatro.-Piso segundo, letra 
e, de la escalera cuarta de la calle Carlos Martín 
A.lvarez, número 23, de Madrid. Tiene una superficie 
edificada de 99 metros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, salón-comedor, sala de estar, terraza. tres 
donnitorios, baño, asco y cocina y tendedero. Linda: 
Al norte, rellano de la escalera. caja de ascensor y 
palio interior de la finca: oeste, cocina con rellano 
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escalera y piso letra O de la misma planta. al sur, con 
zona ajardinada; al este, con la vivienda D, escalera 
2, patio interior. Inscrita en el RegIstro de la Propie
dad número 10 de Madrid, libro 1.013. folio 240. 
finca número 19.682. 

Tasada, a los efectos de subasta en la cantidad de 
14.850.000 pesetas. 

y para su publicaCIón en el «Boletín Oficial del 
EstadQ) se expide el presente en Madrid a 22 de 
noviembre de 1990.-u Secretaria.-Visto bueno: el 
Magistrado-J uez. - 7. 7 52-e. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este JU7gado se ,>Iguen autos de 
procedlm¡entojudicial ~umario del anículo 13! de la 
Ley Hipotecaria, baJO el número 1.483 '1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
\1uñoz, contra don Juan Díaz Porras, don Pablo Día7 
Porras y don <\ntonio Jiménez García. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en púhhca subasta. 
por termino de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bala las sigUIentes 
condiciones: 

Pnmera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varia~ subastas. habiéndose efecluado el ,>enalamiento 
~Imultáneo de las tres pnmera-s qUt aulOnza la regla 
séptima del artículo J31 de la LeJ Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipo., de licitación; 

Primera ~ubasta: Fecha, 10 de junio de 1991, a las 
dIez cuarenta horas de su mana na. Tipo de licitación' 
6.975.000 pesetas, sm que sea admi~ihle postura 
mfenor. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de jubo de 1991, a las 
dll'Z cuarenta horas de su manana. Tipo de licitacióO' 
5.231.250 pesetas, sin que sea admisible postura 
infenor. 

Tercera suba~la: Fteha. 9 dc septIembre de 1991. a 
las dIez cuarenta boras de <;u mañana. sIn sujeción a 
tipO. 

Scgunda.-Para lOmar parte en la \uhasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
scgunda subastas. :- en la tercera una cantIdad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del IIp(\ scilabdo para la 
segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tanle deberá facilitar los ~iguicntes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de InstrUCCIón y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001801483/! 990. En tal supuesto deberá acom
panarse el rcsguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subasta~, de~de el anuncIO 
ha~ta su celebración. podrán hacase posturas por 
e~crito, en pliego cerr;:¡do, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estableClda~ en el numeral 
antenor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación e;,.prcsa de las oblig;:¡clOnes ('omlgnadas en 
la cond!cion sexta del presente edicto. sIn cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-us posturas podrán haccrse a L'alidad de 
cl'der el remate a un tercero. ce~lón que deberá 
l'fectuarse en la forma) pla70 nr<.'\i,to\ en la rt'"gla 1'¡ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

QUlfila.-Lus auto~) la certificacio!) lkl Registr'l de 
la Propiedad a que se refiere la re~la cuarta del 
articulo 131 dc la LE') Hipotccana e~¡jn de manifieslO 
en SeL"fetaría. entendlendosc que tod<l liCitador accpta 
como bastante la titulación. 

Sc;,.ta.-Las cargas o gravámenes ant<.'fiores y los 
preferentes -si los hubicre- al cré-dlto del actor 
continuaran subsistentes. entt'ndléndos,> que el rema
tante los acepta y queda subrogado t'n \;¡ re~ponsabili
dad de los mismos. 5111 destinarsc .1 ~u e\¡mción el 
precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tre~ subastas. se traslada ~u celebración 
-a la mIsma hora- para el viernes de la ~emana 

dentro de la cual se hubiere senalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta su~pen
dida. 

Octa\"a.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por lo~ participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en w caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el a~reedor hasta 
el mismo momento de la celebración (e la subasta, 
tamhié-n podrán reservarse en depós!lo las consigna
,iones de los participantes que así lo :.cepten y que 
hubiercn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, pUf si el primer adjudicatario no cumpliese 
~'on su obligación y desearan aprovechar e! remate los 
Jtras postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Arganda del Rey (Madrid), polígono industrial 
El Guijar, nave. caHe CIprés, número S. Nave indus
tria! construida sobre la parcela de terreno número 20 
Jd polígono industrial al sitio de Guijar o Camino del 
Puente VieJO. Tiene forma rectangular y mide 10 
metros de anchura por 20 metros de largo. lo que hace 
una extensIón de 200 metros cuadrados. Es diáfana. 
Forma parte integrante de esta finca. además, un 
patio de 48 metros cuadrados, situado al fondo o este 
de la nave. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
\rganda del Rey. al tomo 1.893, libro 321 de Arganda 

Jel Rey, folio 106, finca registral número 21.337, 
nscripción quinta de hipoteca. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1990.-EI 
\1agistrado-Juez, Juan lIceda Ojeda.-El Secreta
no.-7.758-C'. 

* 
Don Francisco Sánchez Martínez, Mag.¡strado-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
~O/l989, se siguen autos de secuestro a instancia de 
"Banco Hipotecario de España, Sociedad Anónima), 
representado por el Procurador don José Luis Pinto 
\1arabotto contra don Ramón Caballes González ) 
doña f5abel A.rranz García, en los que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en pública 
~ubasta, por primera, segunda y tercera vez si fuese 
Ilecesario, y por el término de quince días hábiles y 
precio fijado para ello en la escntura de hipoteca para 
la primera, con la rebaja del 25 por 100 para la 
~egunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca 
que al final se' describirá, para cuyo acto se han 
~eñalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 24 de enero de 1991, a las 
once horas. 

Segunda subasta: El día 27 de febrero de 199!, a las 
once horas. 

Tercera subasta; El día 2 de abril de 1991, a las once 
llOras. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
~.314.400 pesetas, para la segunda 3.985.&00 pesetas 
:- para la tercera sin sujeción a tipo. No se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes del 
tipO. 

Segunda.-Para lOmar parte en la subasta deberán 
I<)s licitadores consignar previamente el 50 por 100 
de! tipo de !a subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que la admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de que 
~I el rematante no cumple su obligación pueda apro
harsc el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sm respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ú:der a tercero. 

Cuana.-u consignación del precio y {'n su caso la 
("esión del remate se hará dentro de los ocho días 
"Iguientes a la aprobación del remate. 
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Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría Jos 
titulos de propiedad de los bienes o la certificación del 
Registro que los supla. previniéndose además a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. SI los 
hubiere, al crédito del actor, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 

Fmca hipotecada: 
Número 12. Vivienda sita en la planta baja, a la 

izquierda del portal número 3 del edificio sito en el 
termino municipal de Lepe y su calle denominada 
Pablo VI, sin número de gobierno; es del tipo B, tiene 
una superficie util de 75,70 metros cuadrados y consta 
de vestíbulo, estar, salón comedor, cocina con lava
dero, bano y tres dormitorios. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte, al tomo 706, libro 207 
de Lepe, folio 34, finca 11.737. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Franc!sco Sánchez Martínez.-EI 
Secretario.-7.789-C. 

* 
Don Juan U ceda Ojeda, Magistrado-J uez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 1.440/1990, a instancia 
de Caja de Ahorros 'j Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador de los Tribunales don 
Florencia Aráez Martínez, contra don Luis Sánchez 
Hernández y dona Mercedes Cardenal Gil, por recla
mación de crédito hipotecario y, de la obtención de la 
cenificación registral de la finca hipotcx:ada que es en 
Valdemorillo (Madrid), conjunto residencial «Los 
Pajarillos», vivienda número 10. Inscrita en el Regis
tro de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.311, libro 
152, folio 73, finca 9.187, inscripción segunda. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
tenedores presentes o futuros de cuatro obligaciones 
hipotecarias, por importe cada una de ellas de 
1.250.000 pesetas. serie A, númerüs 1 al 4, por 
encontrarse en paradero ignorado, como titular de 
hipoteca a su favor. de la existencia del presente 
procedimiento a los fines y efectos prevenidos en el 
párrafo segundo del la regla 5.a del anículo 131 de la 
ley Hipotecaria, expido el presente, que firmo en 
Madrid a 23 de noviembre de 1990.-EI Maglstrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-7.75.J.-C 

* 
Don Enrique Marin Lópel, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago ~aber Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.2.J.6/1990. a instan
CIa de Banco Hispano .'\mericano contra Juan Jose 
Jlménez Muñoz v Purificación Escribano, en los 
cuales se ha acordado sacar a pubh':a subasta por 
término de veinte días el bien que luego se dirá, con 
las Siguientes condiciones' 

Pnmera.-Se ha seiialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 23 de enero 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mana na. en 
la Sala de Audiencia de est!'"" Ju?g:¡do por el tipo de 
2S.275.000 pesetas. 
Segunda.~Para el supuesto de que resultare desierta 

la pnmera, se ha seiialado para la ~egunda subasta el 
proxlmo día 13 de febrero de 199!, a las doce horas 
d~ su maiiana, en la Sala de Audienc!a de este 
JULgado, con la reb3ja del 25 del 100 del tipO que lo 
fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la ~egund~l, se h::l 
señ31ado para la tercera wbasta el proxlmo día 6 d,' 
marzo de 1991, a bs nueve treint;¡ horas de ~u 
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maiiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta_-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipO de ~ubasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tre\ 
subastas los licitadores deberán consignar pre\'!U
mente el 20 por 100 del tipo para ser admil!dos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otra y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin" 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecana. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta :¡uspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participa:o.tes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebraclón de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores v siempre por el orden de las mismas. 

Undécima,-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7,a del artículo 131 

Bien objeto de subaMa 

Finca sita en Las Rozas, calle Olmo, numero 1, piSO 
4.0, C. de una superficie aproximada de 87 metros 
cuadrados. 

Inscnta en e! Registro de la Propiedad 2 de Majada
honda al tomo 2.328, libro 335, del -\yuntamiento de 
las Rozas, folio 106, finca 20.109. 

y para su publicación en el «Boletln OfiCial del 
EstaJu,~, <;.~¡)ido el ¡i¡e~<;JilL" ¿n Mado"ld ..... 23 de 
nOViembre de 1 990.-El Magistrado-J uez, Enrique 
~ann López.-EI Secretano.-4.735-3 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Imtancia 

numero !:; de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~Igue procedi
miento especial sumario de! articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el numero 563/! 988, promovido po'r 
Caja de Ahorros y Monte' de Piedad de ~!adrid. 
contra don José Berral Matas y otros nueve mas. C~ 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final ~l' describen, cuyo remate tendra lugar ~n la 
Sala de -\udiencia de cste Juzgado en !a forma 
siguiente· 
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En primera subasta. el dla 19 de febrero de 1991 
próximo 'lance horas de su maiiana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de en cuanlO a las fincas registrales números 
27.h38, 27.643, 27.648 ~ 27.652 la cantidad de 
3.0Q 7.000 pesetas. Y en cuanto a la finca registral 
número 27_653, la cantidad de 3.047.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 26 de marzo de 1991 
pró.\Ímo y a las once horas de su manana, con la 
rebaja de! 25 por 100 del tipo de la primera, 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de abril de 1991 próximo 
y once horas de su manana, con todas las demás 
condÍtlOnes de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
el lipa de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceroS. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a exce¡x::ión del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que' las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Bienes objeto de subasta 

Pablo Casals, bloque 7, 5·B, en Parla (Madrid). 
Numero 58.-Vivienda letra B, situada en la quinta 
plaza alzada. Ocupa una superficie construida de 75 
metros 81 decímetros cuadrados, y útil de 67 metros 
16 decímetros cuadrados. más 6 metros 39 decímetros 
cuadrados de terraza. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total, elementos y gastoS 
comunes del portal a que pertenece de 4,92 por 100, 
y en el valor total del bloque, de 1,642 por rOO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla al 
lOmo 448, libro 356, folio 52, finca registral 27.653, 
IOscripción segunda. 

Pablo Casals, bloque 7, S-A, en Parla (Madrid). 
Número 57.- Vi ... ienda letra A, situada en la quinta 
plaz;¡ alzada. Ocupa una superficie construida de 77 
metros 77 decímetros cuadrados, y útil de 68 metros 
26 decímetros cuadrados, más 7 metros 40 decímetros 
cuadrados de terraza. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total, elementos y gastos 
comunes del portal a que pertenece de 5,05 por 100, 
y en el valor total del bloque, de 1.685 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla al 
tomo 448, libro 356, folio 49, finca registral 27.652, 
inscripción segunda. 

Pablo Casals. bloque 7. 4-A, en Parla (Madlidl. 
Número 53.-Vlvienda letra A, situada en la cuarta 
plaza alzada. Ocupa una superficie construida de 77 
metros 77 decimetros cuadrados, y útil de 68 metros 
26 decímetros cuadrados, mis 7 metros 40 decímetros 
cuadrados de terraza. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor total, elementos y gastos 
comunes del portal a que pertenece de 5,05 por 100, 
y en el valor IOtal de! bloque, de 1.685 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla al 
tomo 448, libro 356, folio .J.9. tinca registral 27.648. 
Inscripción segunda. 

Pablo Casals, bloque 7, 2-D, en Parla (r-vIadridl. 
Numero 4S.-Vivienda letra O, situada rn la segunda 
plan alzada. Ocupa una superficie constrwda de 7f:. 
metros 86 decímetros cu;¡drados, y útil de 78 metros 
26 deCÍmetros cuadrados. más 7 metros 40 deCÍme¡ro~ 
cuadrados de terraza. Le corresponde una cuota ti<' 
partlcipacion en d \alür IOlal. elementos y ga~t()~ 
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comunes del ponal a que pertenece de 4.98 por 100, 
,. en el valor total de! bloque, de 1.664 por 100. 
Ín!.cnta en el Registro de la Propiedad de Parla al 
lOmo 448. libro 356, folio 22, Ilnca registra1 27.64.1, 
inscripción segunda. 

Pablo Casals, bloque 7, I-C. en Parla (Madrid) 
l\"umero 43.-\'lyienda letra B, situada en la primera 
plaza alzada. Ocupa una superficie construida de 77 
metros 77 decímetros cuadrados, )' útil de 68 metros 
26 decímetros cuadrados. más 7 metros 40 decímetros 
cuadrados de terraza. Le corresponde una cuota de 
participación en el valor 10tal, elementos y gastos 
comunes del portal a que p('rtenece de 5,05 por 100. 
\ en el valor total del bloque. de 1,685 por 100. 
Ínscrita en el Registro de la Propiedad de Parla al 
lOmo 442. libro 356, folio 7, finca registral 27.638, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1990.-El 
:>1aglstrado-J uez.-El Secretario_ - 7.7 53-e. 

* 
El \laglstrado-Jue7 del JULgaJo de Pnmera lnstanCla 

numero 10 de Madrid, 

l-bec ~abcr: Que en este JULgado se tramita jUIClO 
:1 inqancia de «Banco OCC'ldental, Sociedad' -\nó
nlnl¡jJ>, contra doña Consuclo ,'\-1arta GómeL ('()~ta~, 
Cl'll domicilio en I¡¡ calle Olido número 7~ don 1ullo 
00mel Amat ~ doña María Pilar Cosla~ López. con 
domicilio en I¡¡ calle G:ulambide, número 35. de 
Madnd, y en ejecución de ~enlencia dictada en "lIos 
~e anuncia la \cnta "n pública 5uba~la, por termino de 
\einte dla~, de los hienes inmuebles emhargados al 
demandado. que han sido tasado~ pencialmel1te en la 
cantIdad de 6.991.305 pe~ela~, CUj-o remate lendra 
lupr en la Sala de ·\udiencia de eSle Juzgado, silo en 
J:¡ c::llk Capitán Haya. 66. ~egunda planta. \1adnd, en 
la forma siguiente: 

Pnmera subasta: El dia 17 de enero de 1941 
pró\imo ~ hora de las once, por cl tipo de tasaCIón 

S('gunda suha,ta: Caso de no quedar rematados los 
bic'nes en la primera, con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el dia 21 de febrero de 1991 próximo y hora de 
las once. 

'\' c'n tL'rcera suba~ta: SI no ,>e rematara en ninguna 
de !a~ antenor('~. el d13 21 de marzo de 1991 próximo. 
a las once horas, Slll sujenón a tipo pero con Ia~ 

demas condiCiones de la !>egunda. 

Sl' advierte: Que no ~e admrllrá postura, en primera 
ni en ~egunda subasta, que no cubran la~ dos tercera~ 
partes de los tipm de licrtaclón; yue para tomar parle 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
cuenta dc consignaciones proVisionales de este Juz
gado, Banco Bilbao Vilcaya, cuenta corriente número 
20.000/4. sucursal 4070-Juzgados. una cantidad Igual 
() superior al 60 por lOO de los respectivos tipos de 
Ircllación: que la~ subasta~ se celebrarán en forma de 
puja~ a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el rematt' podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado: que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
~umultáneamente a la consignaCión del precio: que a 
Instancia del aClor podran reservarse los depósitos de 

- aquellos postores que ha~an cubierto el tipo dt' 
~ubasta ~ lo admitan, a dectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, put:da 
aprobar~e el remate a favor de los que le sigan. por el 
urden de ~us respeCllvas pusturas: que los titulas de 
propiedad. suplrdos por certificación registra!. estarán 
de manifiesto en la Secretaría del JU7gado. debiendo 
lonformarse con ellm los Jicitadore~. que no tendran 
\krecho a l'\lgir ninguno> otros, que asimismo estarán 
de manlfíe~to I()~ auto>, J qUl' las carga~ anteriores \ 

<1, prcfert'nte~. ~I la~ hubllTC- al credilo del ¿ll'lClr 
ontlnuar:in ~uhSI~ll'nle~ \' ~I¡¡ cancelar. entendlen
\)~e que el rcmatantL' las accpta , queda ~llbrngad(\ 

t'n b re5pomahl1idad de las ml~ma~, srn lkstrnar~e d 

~u ntincion el precIO del remate 
La finca que se su hasta e~ la siguiente' 

1'1~[} prrmero. letra B. ~Ito en plama prrmera "n 
contar la baJ¡¡ dI,' la Ci~a numero .\5 de 1:1 c'alk 
(,:tltamhide. de l\-bdrtd. ocup:t una 'U¡WrfíCll' aprU:>'I· 

Miércoles 12 diciembre 1990 

mada de 70,70 metros cuadrado~. LlIlda ·\1 frente, 
con piso letra -\ de Igual p];:¡nta, rellan(' ~ cap de 
e~cakra: ilquierda entrando, con p:ltlO al que tiene 
trc'~ huecos : piso número 1; derech;:l, calle de 
Gaztambidc, a la que tiene tres huc'CO>, ~ fondo_ con 
medlanelia derecha de la casa, Le corresponde una 
cuota sobre el total del inmueble de 9. ln~crita en el 
RegIStro de la Propiedad número 5 al tomo 1.372, 
folio 106. finca num('fO 59.28.2. ImcrrpClón segunda 

Dado en Madrid a 26 de noviembll' de 199ú.-EI 
i\bgl~trado-J uel.-El Secretario. -7_ "'k6-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magislrado·Juez dd Juzgado 

de Pnmera Instancia número 31 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en ('ste Juzgado ~l' ~Iguen autos de 
procedrmiento judicial ~umario del articulo 131 de la 
LeJ Hipotecaria. bajo el número 876/1989, a lIlstan
Cla de' Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madnd, 
reprentada por el Procurador señor E\trugo MUrlOz, 
contra (<Jasapo. SoeH.:dad Anónima», representada 
por el Procurador señor Sastre Mo;. ;¡rto, en lo~ cuale!' 
se ha acordado sacar a la \'enta en publica subasta, 
por termino de veinte días, los bienes que al final del 
prc~ente edicto se describirán, hajo las ~lgUlentes 

condiciones: 

Pnmera.-EI remate se llevará ;1 cabo en una o 
varia~ subasta!" habiéndose efectuado el señalamtento 
Simultáneo de las tre~ primeras quc aUlOnza la regla 
séptima del anículo ¡ 31 de la Lej- Hipotecana con
forme a las sigUientes fechas y tipm de liCitación: 

Primera ~ubasta: Fecha, l2 de JUI"IO de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación: I 1.675,640 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de julio de 1991. a las 
doce horas. Tipo de licitación: 8.75('.7]0 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera suhasta: Fecha, 25 de sepliembre de 1991. 
a las trece treinta horas, sin sujecion a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todm los 
pos lOres -3 excepción del acreedor demandante
deheran consignar una cantidad igual. por lo meno~, 
al 20 por 100 del tipo señalJdo para la pnmera )' 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caho en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facihtar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrrd. Cuenta del 
JU.lgado: Número 41.000, en la pla[a de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
NúmerO de expediente o procedimiento: 
24590001800876/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas estableCIdas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesanamente la 
aceptación expresa de las obligaciont's consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
reqursito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma)' pla70 previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos j- la cl"rtificacioJl del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria es\an de manifiesto 
en Secretaría, entend iéndosc qu,' tod" Ilcltad or ¡jce pt<t 
eomo bastante la titulaCión. 

Se.\ta.-Las cargas O gravámenes antenores y los 
preferentes -SI los huhiere- al nedilO del actor 
COlltllluaran subsistentes, entemilendosc que el rema
tante lo~ acepta J queda subrogado CI' la re~pomahili
dad d,' los mJsmo~, srn dl'strnar~e a ~1I e-"tinción el 
preCio del remate. 

Scptlm:l.-Caso dI.' que hubiere de ~usjlenderse cual
quiera de la~ tre~ ~uba~ws, se traslad,t 'll Cc'kbraciOIl 
-3 la mIsma hora- para el ,'Ienl<" de la 5eman;,¡ 
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dentro de la cual se húbiere señalado. según la 
~'ondición primera de este edicto. la subasta suspen
drda. 

Octava.-Se devolverán las consignaclOnes efectua
Jas por lo~ participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depÓSito como garantra del cumplimiento de la obh
gación y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la subasta, 
lamblén podrán reservarse en depósito las consigna
'ciones de los panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
~ubasta, por SI el pnmer adjudlcatano no cumpliese 
,:on su obligación y desearan aprovechar el rt'mate los 
Jtros pNtore~ y sicmpre por el orden de las m1smas. 

BIen objeto de subasta 

Conjunta~ residencial «Géminis !», sito en Madrid, y 
mnstruido en la parcela de terreno o solar número 3, 
a que corre~p{)nde el número ?6 de la calle Raimundo 
Fcrnández Vil1averdc, dentro dc la manzana delimi
tada por las calles de Raimundo Fernández Villa
verde, Alomo Cano, Maudes y Ponzano, procedente 
de la finca R-I, resultante de la reparcelación por 
normalización obligatoria de dicha manzana. Finca 
número 34. Piso l1amado escalera 2, planta L tipo 3. 
Su superficie es de 128 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Madrid, al 
libro 2.242. tomo 1.725, sección segunda, folio 58, 
finca 67.255. inscripción segunda. 

Dado en Madnd a 26 de noviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uccda Ojeda.-El Secreta
rio.-7.759-C 

* 
En virtud de providencia de hoy, dictada por el 

llustri~imo señor Magistrado-Juez de Primera Instan
,'ia del JUlgado númt'ro 5 de los de Madrid. en el 
IUlelO ejcculivo segUidos con el número 500/1987 a 
mtancia del Procurador señor Garda Prado, en 

:lOmbrc ) representación de {(Banco Pastor, Sociedad 
-\nónima». contra don Eduardo Gutiérrez Ruiz, dona 
Consuelo Santamaria Navarro, don Antonio Gutié
!Tez Sánchez, doña Francisca Gutiérrez RurZ, don 
-\ntonio Gutiérrez Ruiz \' doña Mercedes Borre! 
Gumiel sobre reclamación de cantidad: en los que en 
proVidenCia de csta fecha se ha acordado sacar a 
:}úblicas stlhastas por primera, segunda y tercera vez, 
rermino de veinte días cada una, por precio de 
tasación la primera~ rebaja del 25 por lOO de dicha 
tasación la segunda, y sin sujeción a tipo alguno la 
tercera los brenes embargados a la parte demandada 
ljue se reseñarán: habiéndole Sena lado para los acto~ 
de los remates, sucesivamente, los días 21 de febrero 
de 1991. 15 de marzo de 1991 y 18 de abril de 1991, 
¡¡ las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado 
hajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores constgnar previamente en la 
\1e~a del Juzgado o establecimiento publico desti
liado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 t'fectiv(l del valor de los bienes. y para la 
segunda y tercera el 20 por lOO expresado, con la 
1ebaja del 25 por 100, sIn cuyo requisito no serán 
'Ldmitldos. 

Segunda.-En la pnmera y segunda suhastas no se 
,¡dmltirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tip()~ que se e:>.presarán. La tercera lo es 
~,In sUJecron a tipO 

TercerJ..-Dcsde el presente anunCio ) ha~ta la 
celebraCión de las ~ubasta5 podrán hacerse postura~ 
por l'~erito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
ccI Juzgado. Junto a aqueL el importe dc la consigna
llon antericlJ'mentl' dicha o acompañando el res, 
~uardo de haherlo efectuado en el e\tabkcimiento 
(:e~¡inado al efech) 

Cuarta.-Que la~ cargas anlenores y las preferentes, 
~, las hubiere. al crédito que el actor reclama conll
I uaran ~ub\l<;\en!t'~. entendil'ndo\e qUl' l'l rematante 
II~ aCt"pta ~ queda \ubrogado en la re5ponsahilldad de 
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las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

QUiOta.-Los títulos de propiedad de los bIenes que 
se subastan. suplidos por certificación del Registro. 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose. además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. Los 
deudores podrán liberar el bien embargado antes del 
remate. abonando el principal y costas reclamados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Cuatro.-Piso bajo, letra D, situado en la 
planta baja del edificio número 1 de la parcela 12 del 
polígono Valleaguado en Coslada, y linda: Por todos 
sus lados, con el resto de la finca matriz y, además, al 
frente, con portal de entrada al edificio y escalera; 
izquierda, entrando, vivienda letra C, de su misma 
planta, y fondo, con edificio numero 12. Superfi
cie 72,8 [ metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Coslada 
al lOmo 2.603, folio 84, finca número 11.512, 

Tasado en 6.552.900 pesetas . 
Sirviendo al mismo tiempo de notificación en 

forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 27 de nOVIembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI SccrctanO.-4.73 1-3 . 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instam'ia número 31 de los de Madnd. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.254/1990, a instan
cia de «Banco de Credito Agrícola, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Juan Luis 
Perez Mulet y Suárez, contra Jose Bernal Dominguez 
v Maria Jimenez Muñoz, en [os cuales se ha acordado 
;acar a la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final del prcsentt: edicto 
se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el sei'LalamienlO 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a 
las siguientes fechas y tipos de !1citación: 

Primera subasta: Fecha, 10 de junio de 1991, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 16.3~0.OOO 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de julio de 1991, a las 
nuevc cuarenta horas. Tipo de licitación, 12.2-1-0.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 9 de septiembre de 1991. a 
las dIez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postare<; -a e.\lt:póúH del acre<:Jor demandante 
deberan consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo seiialado para la primera 't 
segunda subastas, y en la tercera, una cantidad iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 del tipO sena lado para la 
~egunda. 

Los depositas deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Violcaya. a la que el depo~i, 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nLimero 31 de Iv1adrid, cuenta dd 
Juzgado numClO 41.000, en la plaza de Casulla, Sin 

número, edificio Juzgados de InstruCCIón y Penal. 
numero de expediente o procedimiento, 
2..+590001801254/1990. En tal supuesto debera acom
paiiarse el resguardO de ingreso correspondIente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncIO 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e<;crito en pliego cerrado, venficandme los depó<,itm 
en cualqUIera de las formas e<;lablccidas en el numeral 
antenor. El e<;crito deberá contener necesan;.¡mente la 
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aceptaCIón expresa de las obligaciones conSignadas en 
la condición sexta del presente edIcto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura 

luarta.-Las posturas podrán hacerse a calLdad de 
ceder el remate a un tercero, cesio n que deberá 
efectuarse en la forma y plaLo previstm en la regla 14 
del artículo 13! de la Ley Hlpotccana 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están d<: mani
fll:sto en Secretaria, entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes antenores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán [as consignaciones efectua~ 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mis'mo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros' postores y siempre por el orden de las mismas 

Bienes objeto de subasta 

Finca rústica.-Tierra de secano en el término 
municipal de Caín, partido de Val perales, que ticne 
6-1- olivos, 114 almendros, 141 higueras y plantación 
de almendros, pinos y algunos eucaliptos, cañas 'j 

otros en arroyo, de cabida 3 hectáreas 86 áreas 66 
centiáreas; que linda: Al este, con acequia arroyo y 
tierras de Sebastlán Ordóñez; al oeste, con el camino 
del CortijueJo, tierras de Juan Pabón y de herederos 
de Rueda; al sur, tierras del Estado. y al norte. ticrras 
de AntoUlO Romero y de José Salís. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Coín al folio 6 del tomo 
631, libro 157 del Ayuntamiento de Caín, finca 4.391, 
inscripción decimonovena. 

Madnd, 27 de noviembre de 1990.-EI I\-tagistrado
Juez, Juan Uceda Ojcda.-El Sccretario.-4.727-3. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia número II de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 369/1988, se siguen autus de procedi
miento sumario hipotecario artículo 13 j de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador Francisco 
Anaya Monge, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra Eladio Gareia 
Suárez y Maria Angeles Garcia Voces, ell reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciollt,s se ha acordado 
sacar a la vent.:l en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúO, la 
siguiente finca embargada a los demandados Maria 
.l,.ngeles Garcia Voces y Eladio García Suárel: 

Urbana nLimero 30. Vivienda unifamihar adosada, 
n, tipo B, del b!oque cuarto del conjunto residencial 
(,Las Cabañas Dos». Primera tase, en [(',mino de Las 
Rozas (Madrid). Tiene una superficie en planta de 
¡ 14 metros y 95 decímetros cuadrado~ aproümada. 
mente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ,le ~1aJada
honda, tomo 2.124, libro 191, folio 45, finca registral 
11.410. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid el prÓ\lmO dla 29 de 
mero de 1991, a las diez horas, con arreglo a las 
slguientes éondiciones: 
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Primera.-El tipo de! remate será de 33.930.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma, 

Segunda,-Para poder tomar pane en la licitación 
deherán los licitadores -::onsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual, por Iv menos, al 30 por 100 
en la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda 
y tercera del tipo de cada una de ellas. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando sobre la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las con!?ignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al credito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 26 de febrero de 1991, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipO, el día 4 de abril de 1991, también a las once 
hora~, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1990.-EI 
\tfagistrado~J uez.-EI Secretario.-4,734-3 . 

MALAGA 

Edicto 

Don Juan Francisco Ramirez Barroso, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 9 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 34/1988 autos de cognición, a instancia de la 
Comunidad de Propietarios del edificio de Las Merce· 
des. sin número, contra don Aurelio Carrillo Sánchez 
y «Almisa, Sociedad Anónima», en reclamación d::
cantidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días y precio de 
tasación pericial. los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se dirán, para cuyo acto se 
señala en la Sala AudIencia de este Juzgado el día 24 
de enero próximo y hora de las doce de la mañana, 
baJO los reqUIsitos y condiciones que igualmente se 
diran, y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anuncia
das una segunda y tercera, para lo Que se señala el día 
18 de febrero próximo, y hora de las doce de la 
manana, para la segunda, y el dia I3 de mano 
pró\imo, y hora de las doce de la maiiana, para la 
terc~ra. 

Reqlllsitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deocrán los licitadores consIgnar previamente en la 
Me~a del Juzgado o establecimiento destinado al 
efeno una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
en efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para cada subasta, que es el valor pencial para la 
primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo para la tercera, sin CU)O reqUlsllo no 
seran admilldos. 
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Segundo.~Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras panes del tipo que sirve para cada una de 
ellas, ~ en la tercera se admitirá cualquier postura que 
Se' haga. pudiendo hacerlo a cahdad de ceder el remate 
a un telTero. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebraCIón podrán hacerse posturas por 
esenIo en pl!ego cerrado, depositándolo en la Me~ 
del Juzgado, y junto a él. el importe de la consigna
ción mencionada en el número primero de este 
edicto. acompaiíando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta.. 

QUlnto.-Quc las cargas o gravámenes anteriores 
e),istentes sobre la finca y los preferentes, si los 
huhiC'r(" al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Finca número 74. Apartamento denomi
nado 806 del edificio denominado Las Mercedes, 
número 50 (antes camino del Tajo), de Torremolinos 
(\1álaga). sito en la planta octava. De una extensión 
superficial de 146,94 metros cuadrados. Se compone 
de pasillo. seis habitaciones. dos cuartos de bano, 
cocina)' terraza. Cuota, 3,5654 por 100. Inscrita a 
nombre de K-\lmisa, Sociedad Anónima», al tomo 
400. folio 167, finca número 12.407, inscripción l.a 
Valor pericial: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 9 de noviembre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Ramírez 
Barroso.-EI Sccretario.-4.715-3. 

MANACOR 

Edicto 

Dona Blanca Guergue Izquierdo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Manacor y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 302;1989, se siguen autos de Ley Hipoteca
na 131 a instanCIa del Procurador señor Cerdá, en 
representación de (<Sociedad Crédito Bansander, 
Sociedad Anónima;). contra José Rodríguez Blanco )' 
otros, en reclamación de 8.412.921 pesetas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pnmera y pública subasta. por término de veinte días 
~ precio de la valoración esüpulado en la escritura de 
constilución de la hipoteca, las fincas que después se 
relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de <\udiencia de 
este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig. el 
próximo día 15 de enero de 1991, a las trece horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el [Itado precepto y además, se hace constar, que los 
autos y la cenificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuana del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes si los hubiera al 
crL'dlto de la aClara. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y Queda subro
g;ldo en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignar'>C previamente el 20 por 100 del 
tipO. tanto en la primera como en la segunda subasta, 
,1 hubIere lugar a ello, para tomar pane en las 
mismas; en la tercera o ulteriores que en su caso 
puedan celebrarse. el deposito consistirá en el 20 por 
I (JO. por lo menos. del tipo fijado en la segunda: en 
todas la~ subastas. desde su anuncio, hasta la celebra
cion. podrán hacerse posturas por escnto. en pliego 
cerrado. Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desiena la pn
ml'ra subasta. se senala para que tenga lugar la 
5cgunda el próxImo día 11 de fehrero de 199 L a las 
trece horas, en las mi ,mas condicione~ que la pri-
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mera, excepto el tipo de remate que será del 75 pur 
100 del de la primera: y. caso de resultar desiena 
dicha subasta, se celebrará una tercera, ,In wjeción a 
tipO, el día 4 de marzo de 1991, lambi('n a las trece 
horas. 

La, fincas objeto de sub;;<;ta son las sigulO:~ntes: 

Número 3 de orden.-Local COmeT('lClI uhi,·;¡do en la 
planta baja. con sótano propio, que tiene su ac('eso 
por la terra7a comunitaria que da a la avenida de 
Belgica, de extensión aproximada 50 mctrm 60 decí
metros cU3drados. en la planta baja. ) 52 metros 20 
declTnctrOs cuadrados en la planta \6tano. eomuni
cándo~c entre sí por una escalera Interior. Le es 
inherente una porción de terreno posterior dc unos 1:1 
metro~ 50 decímetros cuadrad(;~. Linda: Visto desde 
la calle. al frente. con terraza comunitaria: por la 
derccha. entrando, con el lo¡;al número 4: por la 
i/quierda, con el local número 2: por el fondo, con 
finca que fue de don José Co~ta y por· el techo, con el 
apartamento C. 

Valoración 15.380.724 pesetas. 
Número 4 de orden.-Local cornerclal ubicado en la 

planta baja con sótano propio, que tIene ~u acceso por 
la terraza comunitaria que da a la avenida Bélgica, de 
l'),!enslón aproXimada en la planta baJa, 72 metros 35 
decímetros cuadrados y en la planta slltano 73 metros 
cuadrados, comunicados entre sí por una csealera 
mterior y con una porCión de terreno Inherente 
posterior de uno~ 26 metros cuadrados. Linda: Visto 
dt'sde la calle. frente. con dicha l('TraEa comumtaria; 
por la derecha. entrando. \" fondo. con terrenos que 
fueron de don José Costa: izquierda, con local 
número 3, y por el techo, con el apartamento 7. 

Valoración 18.094.969 pesetas. 
Inscrita la pnmera en el tomo 3,881, libro 420, folio 

191, finca 28.856 de Santanyí. y la segunda, en el 
lOmo 3.881, libro 420, folio 1%. nnca 28.858 de 
Santanyí. 

Dado en Manacor a 16 de octubre de 1990.-La 
Juez. Blanca Guergue Izquierdo.-La Secreta
ria.-2.748-D. 

MANRESA 

EdlClo 

Don Agustín Vigo Marancho, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0162;88, se siguen autos de ejecutivo-otros titulas. 
promovidos por Caja de Ahorros de Manresa, con 
justicia gratuita. contra don Ramón María Condomi· 
nes Manzano y don Francisco Javier Berche Cruz, en 
los Que, en resolución de esta fecha, ~e ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoraCión. para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 28 de enero de 1991, a las doce horas, 
formando lotes separados los bienes embargados a 
don Francisco Javier Berche Cruz. Y para el caso de 
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo 
lugar y condiciones Que la anterior, excepto que será 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de primera, el 25 
de febrero de 1991, a las doce horas. Y Que para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiCIOnes de la antenor, 
excepto Que será sin SUjeción a tipo, la Que tendrá 
lugar el día 8 de abril de 1991, a las doce horas, 
celeb·rándose las mismas con arreglo a las Siguientes 
condIciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado o acreditar haberlo efectuado con anterion
dad en establecimiento destinado al efecto una suma 
igual, al menos, al 20 por ciento de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admItirán posturas 
que no cubran las dos terceras panes de los tipos de 
licitación: que podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, como mínima, una cantidad igual al 
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20 por 100 del remate: Que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio: que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aQuellos postores Que hayan cubleno 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de Que si el 
pnmer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas: Que los 
tÍlulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
do.'recho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes, SI las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. entendiéndose Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

UlS bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Primer lote: Urbana numero 18. Mitad indivisa de 
la planta piso 3.°, puerta 4.3 , de la casa número 19 de 
la calle Ciudad de Balaguer. barriada de Sant Gervasi 
de Cassolas, del término de BaJ¡flona, con una 
superficie útil de 94 metros cuadraáos. Inscrita en el 
R~'gistro de la Propiedad de Barcelona número 6 al 
tomo 556, libro 556, folio 249, finca 23.872. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad de 12.250.000 
pesetas. 

Segundo lote: Vehículo modelo «Ford Taurus», 
matricula B-1958-FG. Valorado a efectos de subasta 
en la cantidad de 220.000 pesetas. 

Tercer lote: Vehículo modelo «IJMW}>, matricula 
B-1353-HV. Valorado a efectos de subasta en la 
cantidad de 1.250.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 21 de noviembre de 1990.-EI 
Juez, Agustión Vigo Morancho.-EI Secretario judi
cial.-IO.848-A. 

MARBELLA 

Edicto 

El señor Juez de! Juzgado de Primera Instancia 
numero 3. en providencia de esta fecha, dictada en los 
aulas de juicio ejecutivo número 287/1989, a instan
ein del (Banco Arabe Español, Sociedad Anónima», 
contra la mercantil «(Plantación la Meseta, Sociedad 
Anónima», los cuales se encuentran en periodO de 
ejecución de sentencia, ha acordado la venta en 
pública subasta por pri.mera, segunda y tercera vez y 
en el término de vemte días, de los bienes embargados 
al demandado y que se relacionarán, habiéndose 
senalado para el remate en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 15 de enero de 1991, a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación que figura al final de la finca que sale a 
subasta. El remate será mediante pujas a la llana, y 
además, hasta el momento de su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, no 
admitiéndose, en ningún caso, las inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de verificarse 
por el rematante previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. 

Tercera.-Para tomar parle en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa ·del 
Juzgado o establecimiento senalado al efecto el 20 por 
lOO del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la licitación, )' podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de postores que hayan cubierto el tipo 
de subasta a efectos de que pueda aprobarse el remate' 
poqerionnente a su favor. 

Cuana.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
cenificación del Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado a disposición de los licitado
re~ y tendran que conformarse con ello, sin que 
tengan derecho a exigir otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes continuarán subsistiendo, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e .... llOción el precio del remáte. 
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Sexta.-Si se hicieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes. 

Séptima.-La consignación de! precio se verificará a 
los ocho días siguientes a la aprobación de! remate. 

Octava.-Para el caso de que resultase desierta a 
subasta, se señala el día 15 de febrero de 1991, a la 
misma hora de la anterior, para que tenga lugar la 
segunda, en este Juzgado. con iguales condiciones y la 
rebaja de! 25 por 100 del tipo. 

Novena.-Si resultase también desierta esta segunda 
subasta, se señala para la tercera, el dia 15 de marzo 
de 1991. a la misma hora, sin sujeción a tipo y 
rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Rústica. Extensión de terreno de erial y pastos, 
zona llamada de Gorafe, finca del Romeral, conocida 
por «Los Campillos», término de Villanueva de las 
Torres, De cabida 189 hectáreas 25 áreas, igual a 403 
fanegas y 2,18 cuartillos. Linda: Norte, Maria Rosa 
Olmedo Herrera; este, término de Gorafe; sur, tér
mino de Gorafe y herederos de Ceferino Rodriguez 
Vílchez, y oeste, barranco de la Gitana, que separa del 
resto de la finca originaria. También linda, por el 
norte, con terreno de Gorafe. 

Inscripción: Al tomo 1.700, libro 12, folio 126, 
finca registral número 684-N, de Marbdla. 

Valor de tasación: 37.850.000 pesetas. 
El presente edicto sirve de notificación a los 

demandados, para el caso de no encontrarse en la 
finca objeto de subasta. 

Dado en MarbeJla a ¡ 3 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria accidental.-7.751-C. 

PALMA DE MALLORCA 

EdiclOS 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

• Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 352/1989-2, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, otros títulos, instados por el Procurador 
don Miguel Ferragut Rosselló, en representación del 
«Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», contra don 
Andrés Avella Morey, don Arnaldo Avella Morey y 
«Construcciones Mallorca 88, Sociedad Limitada}). 
declarados en rebeldía en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados: 

Urbana. Numero 24 de orden. Vivienda de piso 
sexto, tipo 1-B. de la derecha, mirando desde la calle, 
con acceso por el zaguán número 37, antes 63, de la 
calle Nicolás de Pax, de esta ciudad. Mide 103,65 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 4.902, folio 86, 
libro 866 de Palma, sección IV (Palma 1). finca 
número 23.714-N. Valorada en 5.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vía Alemania. 5, tercero, el próxImo 
día 16 de enero de 199 1, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será el de la valoración 
del bien inmueble, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras pane~ de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consigar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto. el 20 por 100 del preCIo del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturo.s por escrito ':'n 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

QUlnta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
n:sultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubIerto el tipo de la subasta. a cf('ctos de que SI el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligaciún 
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pueda ap'robarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas po~turas, 

Sexta.-Los títulos de Propiedad, suplidos por certI
ficación del Registro. se encuentran de manifieSto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los liei'adores 
confonnarse con ellos, sin que puedan eXIgir otros. 

Séptima.-Uis cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 18 de febrero de 1991, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de marzo de 1991, también a la 
misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de octubre de 
i 990.-El Magistrado-Juez,-El Secretano.-7.796-C. 

* 
Don Antonio Terrasa Garda, MagIstrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 873/1990, se siguen auto~ del artículo 131 
ley HIpotecaria a instancia de! Procurador don 
Antonio Ferragut Cabanellas, en representación de 
Banco Hispano Americano, contra Jo~ce Sylvia 
Mabe! Boyd, en reclamación de ! 8.000.000 de pesc
tns. en cuyas actuaciones se ha acordado sncar a la 
venta en primera y pública subasta. por termino de 
veinte días y precio de la valoración estipulada en la 
escritura de constitución de hipoteca las fincas 
sigUIentes: 

1. Número 10 de orden. Apartamento letra B o 
postenor izquierda de la planta quinta; de cabida 44 
metros 70 decímetros cuadrados. mas 21 metros 
cuadrados de terraza. 

Valorada en 5.377.500 pesetas. 
Número 2, Número 1I de orden. Ápartamcnto 

letra e o posterior derecha de la planta quinta: de 
igual cabIda, cuota y acceso que el precedente 10 de 
orden 

Valorada en 5.716.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
t::ste Juzgado, sito en calle General Riera. 113. 1. 0

, el 
proximo diu 14 de enero de 1991, a la~ diez horas, con 
arreglo a las condiciones generales estableCIdas en e! 
citado precepto y además, se hace constar. que los 
autos y la certificación de! Registro de la PropIedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto cn la Secretaría de 
este Juzgado: que se entenderá que todo ¡¡cnador 
acepta como bastante la titulación, ) que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
cred!to de la ae!l)r~ r:nntin\l~r;1n <;!lh~istente\. enten
dIéndose que el rematante las acepta y queda suhro· 
gaJo ('n la responsabilidad de las nllsmas. Slfl d(,Sli
nar\e a su extinción el precIO del n'mate. 

Dcberá conslgnarse en la Secretaria del Juzgado. 
antes del inicio de J::¡ ]¡cit;:¡nón, el 20 por 100 del upo. 
¡;J,nto en la primera como en la segclIlJa subast;J,. en su 
caso, para tomar parte en las mismas~ Fn la tercera o 
ultenores que en Stl caso puedan celebrarse, d d,'p(\, 
sito consistirá en el ::0 pnr lOO. por Ir) menos, dd tipO 
fijado en la segunda: en todas las subastas, de~dl' ~u 
anuncIo hasta la celebración. podrán haCl'r~l' po,>tllra~ 
por e~crito, t;>n pliego cerrado. Las po~turas pocran 
hacerse t?n calidad de ceder el remate ,1 un tercl''I"o. 

Para el supuesto de que n:sultarl' de~ierta la IlfI
mera subasta. se s..-:nala pam qUl' 1l'ilga lugar la 
segunda d proximo 18 de febrero Jl' 1\)C)1. a IJ~ di.:¿ 
h()ra~. en las mismas condiCIones que la pnm"Td. 
e.'1H·plü el tIpO del remate. que serti ':"1 "':; pe)r 100 dd 
de la primcra: y caso de resul¡ar de~IL'rla dl~h.l 
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.,egunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeCIón 

.'\ tipo. el día 15 de marzo de 1991. también a las diez 
horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de octubre de 
1990.-El Secretano.-7 795-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de MaHorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.250/1989-C, se siguen autos de ejecutivo, 
letras de cambio, a instancias del Procurador Pedro 
Bauza Miró, en representación del «Banco del Comer
cio, Sociedad Anónim3», contra ~(Hotelera Vimar, 
Sociedad Anónim3», en reclamación de cantidad, en- -
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga
das a la demandada «Hotelera Vimar, Sociedad 
Anónima»: 

1. Urbana. Casa de planta baja número 19 de la 
calle EucaJiptus, construida sobre una porción de 
terreno procedente de la finca Pagueri, en término de 
Calviá, comprensiva del solar 6 de la urbanizacion 
~~talaya». Mide 1.087 metros cuadrados, de la de los 
que la casa ocupa 109.5 metros cuadrados, estando el 
resto del solar destinado a jardín. Linda: Al norte, con 
el solar número 7; al sur, con los numeras 4 y 5; al 
este, con la calle Eucaliptus, y al oeste, con la caHe 
Pagueri. Obra inscrita en el Registro de Palma 
número 6, Ayuntamiento de C'alviá, libro 749, tomo 
2.258, finca 4.520, folio 9. 

2. Urbana. Porción de terreno destinada a la 
edificación que comprende el solar señalado con el 
número 4 de dicho plano, de cabida 968 metros 
cuadrados. y linda, al norte, con el solar 6; al sur, con 
el solar 2 de don Simón Canellas Pizá; al este, con la 
calle Eucaliptus, y al oeste, con los solares 3 y 5 
remanentes. Obra inscnta en el Registro de la Propie~ 
dad de Palma número 6, Ayuntamiento Sección 
Calviá, libro 733, tomo 2.229, finca 4.378. folio 144. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en General Riera, 113, el próximo día 
21 de febrero de 1991. a las diez horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: Lote primero. 
::'0.000.000 de pesetas; lote segundo, 9.000.000 de 
pesetas; sin que se admitan pOSturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivllr, ~in 
número, de Palma, el 20 por 100 dd precio dc la 
\aloración, verificándola al numero de cuenta 
045400017125089. 

Tercera.-Podrán hacerse postur;J,s por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio dc la subasta hasta su 
celebración. depositando en b Mesll del Juzgado. 
Junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
Ingre~ado el 20 por 100 del tipo de remate 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calldad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a lfi~tanCla del 
acreedor la~ consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudlcatano no cumpliese la obligaCIón 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por C<"nI

ficaClón del Registro, ~ encuentran de manific~to cn 
J.l Secretaria del JUlgado. dehiendo lo,:> licitadores 
conformarse con "llos. Slfi que puedan eXigIr otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y lo~ 
preferente':>. Sl los hubiere. al crédito del actor queda
rán sub~ls(entes y sin cancelar. entendiéndose que d 
rematante los acepta y queda subrogado en la fl~Sp,)fi
sabiltdad de los mlST1l0~. :;in dc~tinarsc:l su extir](::on 
d precIo del remate. 

OClava.-Para d ~upue,1ü Je yUl' rc,:>ull;;¡rc deSll'rl;;¡ 
\;¡ primera ,>uba:,ta, ,e seilala para que (('ng3. lugar la 
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segunda el próximo 21 de marzo de 1991. a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera. : caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. t'l día 22 de abril de 1991, también a la misma 
hora, rigiendo para la misma las restantes condIciones 
fijada~ para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de noviembre de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-7.774-C. 

PAMPLONA 

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia 
numero 2 de Pamplona, 

H3ce saber: Que a la~ doce horas de 1m días 25 de 
febrero, 2::' de marzo y I S de abri1 de 1991, tcndra 
lugar en eSlc Juzgado. por primera, segunda y tereua 
vel. respectivamente. la venta eri publica ~ubasta de 
los hit'nes que- luego se relacionan. en autos de Juicio 
lkclarati\o de menor cuantía-reclamaCIón de canti
dad, seguidos en este Juz.gado con el número 42/1988-.A.. 
a instancia de (,Banco de Vasconia, Sociedad 
·'\nonlma», contra don FrancI<;co GU7mán Nuin 
\10reno. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la suba~ta. 
deherán consignar 105 licitadores en el Banco Bilbao 
\·iZl·a~a. indicando Juzgado. numero. a~unto y año. el 
::0 por 100 de la valoración en la pnmera subasta. del 
20 de dicho valor con rebaja del 25 por 100, en la 
segunda '! tercera. sin cuyo requi~ito no serán admitidos. 
ó\'blendo pre~entar en el momento de la ~ub¡jsta el 
oportuno justificante de mgn:so. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta: en la segunda, dicho valor. con 
rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin ~ujeción a 
tIpO, y podrán hacerse en cahdad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad ~ la certificación de cargas obra unida a los 
auto~. pudiendo ser examinados por los que quieran 
lOmar parte en la subasta_ 

Cuartu.-Que las cargas o gravámenes anteriore~ y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
1m acepta) queda subrogado en la responsabIlidad de 
los mi~mos, SIO desunarse a ~u extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que pOdrán hacerse posturas por eSCfllO, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, Junto a aquel. el resguardo del importe estable
udo en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Dos barracones cubiertos y unidos en el paraje 
de EchavacOlz. jun~dicción de Pamplona, con una 
~uperfiC!e de 77 metros cuadrados. Valorado en 
4.6::!0.000 pesetas. 

Máquina rectilínea de canto pulido de la casa 
,(Proglass Hispania, SOCiedad Anónima>}. Valorada en 
::.500.000 pesetas. 

Pamplona. ~6 de octubre de 1990,-EI MagiS
trado -El Secretario.-7.792-C. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña María dd Pilar López A~em!O, Juez de Primera 
lr:stanCia del Juzgado numero 2 de la ciudad de 
Ponferrada ~ su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el número 
465/1990. se sigue procedimiento judicial sumario del 
aniculo l3! de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Enudad (,Silvano, SOCiedad Anónima», con domiciliO 
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social en Toral de lo~ Vado~ (León), calle General 
Franco, número 69. representada por la Procuradora 
doña Maria Jesú~ Tahoees Rodriguel, contra "Com
pañía A.uxiliar para el Desarrollo de Industrias ;. 
ServiCIOS Mercantiles, Sociedad Anonima», en ana
grama ((Cadisa}}. con domicilio social en Guardo 
(Palencia), en reclamaCión de 26.135 8~O pe"e¡as de 
principal, más los intereses de dicha suma al interés 
pactado del 16 por 100 anual desde la fecha de la 
escritura de constitución de hipoteca, el 2 de abril de 
1990, hasta el momento del pago, y las costas fijada5 
en perjuicio de tercero en la citada e~cntura o las que 
resultaran, en cuyo procedimiento se 5acan a subasta 
los bienes que luego se relacionarán. por plazo de 
veinte días y conforme a las condiCIOnes que seguida
mente se expresan: 

Subastas 
La primera, tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 

este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. avemda 
Huertas del Sacramento, de Ponferrada, el día 14 de 
enero de 1991 ) hora de las once de su mañana. 

La segunda, se celebrará en el mismo lugar que la 
anterior el dia 22 de febrero de 1991 ) hora de las 
once de su mañana. 

La tercera, se celebrará en el mismo lugar que las 
anteriores el dia 26 de marzO de 1941 ~ hora de las 
once de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera "ubasta es el 
señalado en la escritura de constituuón de la hipo
teca. para las fincas descritas en el último apartado de 
este edicto, no admitiendose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo. Para la segunda subasta, en su 
caso, el tipo scrá el 7S por 100 de la primera, sin que 
puedan admitirse postura inferior a este tipo. La 
tercera subasta, en su caso, se celebrará SJO sujeción a 
tipo. conforme a la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
Se~unda.-Los autos y la certificacion del Registro a 

que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secrctaria del 
Juzgado_ Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas) gravámenes 
anteriores y los prefen'ntes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta)' queda subrogado en la 
respomabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. condiClones que debe
rán ser aceptadas en el acto de la subasta, sin cuyo 
requisito no se admitirá la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción del 
acreedor demandante, deberán consIgnar en el Juz~ 
gado o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera, como en la segunda subasta, si 
hubiere lugar a ellos. para tomar parto;' en las mismas. 
Para la tercera subasta, el depósito consistira en el 20 
por 100. por lo menos. del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto anteriormente también será aplicado a 
ellas. También podrán hacerse, en toda~ las subastas, 

I de"de el anuncio hasta su celebración, posturas por 
escrito en la forma que "dala la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a tercero. 
Bienes v tipo señalado en la escritura de constitución 

. de hipoteca objeto de subasta 

1.0 Urbana numero 15. Corre~ponde al piso 
cuarto, tipo B, de la casa sin número de gobierno en 
la aveOlda de José Antonio. de Guardo. Ocupa cada 
uno de ellos una superficie de 108 metros 73 decíme
tros cuadrados. Consta de cuatro dormllorios. cocina, 
sa!ón-comedor, dos baños y vestibulo. teniendo 
entrada por el (,hal]), y la cocina. Linda: Mirando 
desdt" la avenida de José Antonio. frente dicha calle; 
fondo, patio de luces. caja de esca!('ras. ascensor .. 
pasillo de acceso; derecha, pj~o tipo A de la mism; 
planta, números 4, 5. 6 Y 7, respectlvamellte, e 
i.lquierda. patio de luces y Andrés Reúlla. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cervera del Rio 
Pisuerga, en el tomo 1.297, libro 43 del A.vuntamiento 
de Guardo, folio 98, finca 6.711, m~cri·pClón sexta. 
Valorada a efectos de \ubasta en 1:1 cantIdad de 
7.487.9-::7 pesetas. 
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2,° Urbana. Parcela de tierra de 7 área 5 centiá
reas, sito en la carretera de Saldaña a Riaño, en 
término de Guardo, que linda: None, «(Antracitas de 
BL·sande. Sociedad Anónirn3)}; sur. Roque Hompa
nua Macho, Este, caretera citada anteriormente, y 
oesto;', arroyo y camino. Es la parcela 8 l del polí
gono 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
C~'r\'era del Río Pisuerga. en el tomo 1.138. libro 23 
del Ayuntamiento de Guardo, folio 23. finca número 
4.611, inscripción segunda. Valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 6.078.145 pesetas. 

1° Un solar en Guardo. al barrio de la Estación 
o Prado Reguera, de 22.077 metros 19 decímetros 
cuadrados. Linda: Norte, herederos de Federico 
Merino, Francisco Blanco, (<Antracitas de Velilla, 
Sociedad Anónima», Lupicinia Herrero y Rufino de 
Prado: este, terrenos de Antracitas de Besande y 
Benedicto Bravo (La Jabalina), y Antracistas de 
Velilla: sur, AliCIa Fernández,· «Antracitas de 
Besande, Sociedad Anónima», camino a Corcos. 
Lupicinia Herrero y Rufino de Prado. Dentro de este 
solar se han construido 3.800 metros cuadrados de 
naves o galpones, de 7 metros de altura libre y 30 
rn..::tros de luz, con estructura de pórticos de hierro, 
cerramiento parcial (25 por 100) de ladrillo. cubiertas 
con placas de vitrocemento y soleras de honnigón. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
RIO Pisuerga, en el tomo 1.393. libro 68 del Ayunta
mIento de Guardo, folio 170, finca número 11.062. 
inscripción primera. Valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 24.069.459 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 22 de noviembre de 
1<j90.-La Juez. Maria del Pilar López Asensio.-EI 
Sccretario.-7.788-C. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
Juicio ejecutivo al número 190;87. a instancia de 
,(Banco Industrial del Mediterráneo. Sociedad Anó
mm3», contra don Desiderio Crespo Cabo y doña 
María Angeles Lavín Sainz. acordándose sacar a 
publica subasta y por el valor que se dirá, los bienes 
que se describen, la que tendrá lugar en la Saja de 
,Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 10 de mayo de 1991 y hora 
de las doce y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día (Í de junio de 1991 y hora 
de las doce y con rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
tasación. 

Tercera subasta: El día 3 de julio y hora de las doce. 
~l!l sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y la segunda subasta y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la~ dos terceras partes del tipo de licitación, las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y cenificaciones del Registro de 
la Propiedad. en su caso, estarán de manifiesl0 en la 
Secretaria de este Juzgado donde podrán ser examina
do~, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al eredito del actor. quedan 
subsistenles, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinc1ón el preclO del 
remate. 
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Quinta.-Que a instancias del actor, podrán reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran el 
lipo de ]¡citacÍón y para el supuesto que el adjudicata
rio no cumpla sus obligaciones. 

Scxta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notiticación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere. antes del remate, sus bienes. pagando principal 
y costas. 

Los bienes Que se subastan Ji su precio ~on los 
siguientes: 

Finca numero 57 del polígono tres del Plano 
General de Concentración Parcelaria de la zona de 
Navajeda, Ayuntamiento de Entrambasaguas, al sitio 
del Edioo. de 33,70 áreas. Inscrita al libro 998, folio 
107, finca 7.874. 

El precio de licitación es de 750.000 pesetas. 
Finca numero 58 del polígono tres del Plano 

Gt.'neral de Concentración Parcelaria de la zona de 
Navajt.'da, Ayunlamiento de Entrambasaguas, al sitio 
del Edino, de 21,40 áreas. Inscrita al libro 998, folio 
109, finca 7.875. 

El precio de licitación es de 750.000 pesetas. 
Finca numero 50 del polígono tres del Plano 

General de Concentración Parcelaria de la zona de 
Navajcda. Ayuntamiento de Entrambasaguas. al sitio 
del Edino, de 33,70 áreas. Inscrita al libro 998, folio 
93, finca 7.867. 

El precio de licitación es de 630.000 pesetas. 
Finca número 47 del polígono tres del Plano de 

Concentración Parcelaria de la zona de Navajeda. 
A)untamiento de Entrambasaguas, al sitio del Edino. 
de 37,40 áreas. Inscrita al libro 998. folio 87, finca 
7.864 

El precio de licitación es de 1.309.000 pesetas. 
Finca numero 46 del polígono tres del Plano 

General de Concentración Parcelaria de la zona de 
NavaJeda, Ayuntamiento de Entrambasaguas, al sitio 
del Edino. con una cabida de 21,40 áreas. Inscrita al 
libro 998, folio 85, finca 7.863. 

El precio de licitación es de 740.000 pesetas. 
Finca número 8 del polígono tres del Plano de 

Concentración Parcelaria de la zona de Navajeda, 
Ayuntamiento de Entrambasaguas, al sitio del Edino, 
con una cabida aproximada de ~5.40 areas. lnscnta al 
libro 998, folio 9, finca 7.8~5 . 

El precio de licitación es de 890.000 pe~das. 
Finca número 77 del polígono dos dd Plano 

General de Concentración Parcelana de la ?Ona de 
:"Javajeda, Ayuntamiento de Emrambasaguas. al sitio 
del Edino, de 49.10 áreas. Inscrita al libro 99 7 , libro, 
digo folio 135, finca 7.781. 

El precio de licitación es de 1. 718.000 pesetas. 
Finca numero 61 del polígono do~ del Plano 

General de Concentración Parcelaria de la zona de 
Navajeda. Ayuntamiento de Entrambasaguas, al SlllO 
de Barbecha. de 39,40 áreas. Inscrita al libro 997, folio 
105, finca 7.766. 

El precio de licitación es de 1.380.000 pesetas. 
Finca número 8 del polígono dos del Plano de 

Concentración Parcelaria de la wna de Navajeda, 
Ayuntamiento de Entrambasaguas. al sitio de Barbe
cha, dedicada al cultivo de secano de 38,70 áreas 
Inscrita al tomo 997, folio 1, finca 7.714. 

El precio de licitación es de 1.355.000 pesetas. 
Finca númelU 7 del polígono Jos del Plano Ger:~;-a! 

de Concentración Parcelaria de la zona d~' l\"avajeda, 
A)untamiento de Entrambasaguas, sitJO Barbecha. de 
extensión aproximada de 34,50 áreas. Inscrita al libro 
996. folio 213, finca 7.713. 

El precio de licitación es de 1.~07.000 pesetas. 
Rustica: Terreno a erial, en t~rmino del pueblo de 

Navajeda, Ayuntamiento de Entramba.,aguas. al SltiO 

de Cll1eja de Jacobo, de 222 carros. Inscrito al lOmo 
999, folio 45, finca 7.944. 

El precio de licitación es de 11.000.000 de pesetas. 
Rúsllca: Terreno en el pueblo de Navajeda. -\yun

tamienlO de Emrambasaguas, terreno erial con arbo
les de castaño. al sitio BustilJo, de un carro v medio 
de extensión. o 1,86 área~. Inscrito al tomo 647, to]¡o 
213, finca .. 1-.355. 

El precio de ]¡CItaClón es de 3S0.0nU pe~etas. 

Dado en Santander a 1 Y de no\ icmbrc de 1 G90._I...;:¡ 
\1agj~trada-Juez.-EI Sccrctano.---1-. 71 ~-3. 

Miércoles 12 diciembre 1990 

SANT BOl DE LLOBREG.,I.,. T 

EdiCto 

Dona Maria Dúlores Larrubla de ROJas, Juez de 
Primera Instancia núm\::ro I de Sant Boj de Llonre· 
gat. 

Hace saber: Que en el edicto remltldo por este 
Juzgado en !os autos de juicio ejecutivo 408;1985, 
con fecha 24 de septiembre de 1990. deberá constar 
que las fechas de las subasta~ 5eiialadas en los 
presentes autos serán las de los días 28 de diciembre 
de 1990, a las doce horas, la primera: 8 de febrero de 
1991. la segunda, y 4 de marzo de I 991, la tercera. 

Dado en Sant Boí de L10bregat a 20 de noviembre 
de 1 G90.-La Juez, Maria Dolores Larrubia de 
Rojas.-La Secretaria.-7.750-C. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, MagIstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de los de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 708;90-2N, sobre extravío de letra de cam
bio, instado por el Procurador don -\ngel Díaz de la 
Serna y Aguilar, en nombre y representación de 
«Comercial Española de Maquinaria y RecuperaC1Ófl)) 
(CEMARSA), por extravÍo de dos letras de cambio 
libradas en Tarrasa el16 de abril de 1990, por impor1e 
cada una de ellas de 5.000.000 de pesetas, aceptadas 
por don Luis Mora Figorosa Silos, <.'n representación 
de la Entidad librada, señalándose como domicilio de 
pago de las mismas del Banco Español de Crédito, 
agencia urbana de la calle Hérocs de Toledo, números 
61-63, de Sevilla, cuenta número 118(271, siendo 
avaladas dichas letras por el mismo Banco Espaiiol de 
Cr~dlto. Las fecha~ de vencimiento de las mismas son 
el 15 de julio de 1990. extendida en el impreso 
OA0785840 y el 15 de octubre de 1 Y90 Y numero 
OA0783043. 

y para que el pre5ente sirva de notiticaóón al 
tenedor de dichos títulos. a fin de que en el plazo de 
tretnta dias a par1ir de la publicación de la presente 
pueda comparecer en las actuaciones ~ formular 
oposición se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 15 de noviembre de 1 990.-EI 
~1agi~trado-Juez, Antonio Salinas Yane~.-EI Secreta
rio.-7.790-C. 

SUECA 

Edicto 

Dona Maria Jesus Oliveros Rosselh Juez de Primera 
Instancia de! Juzgado número 2 de la ciudad de 
Sueca y su par1ido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y 
b:lj,' .:! número 2!! (1r'" ¡GGn, ~e \igllt"n autos de 
hipoteca mobiliaria y prenda sin d~splazamiento, a 
instancias de don Vicente Andró \!cscguer y otros, 
representados por el Procurador don Enrique Blal', 
contra la Entidad «Durplexa Renart. Sociedad Anó
nimID\ en reclamación de 1 1.2UO.000 peseta~, 

importe del principal garantizado. más 9.510.000 
pesetas de intereses, y la de 2.000.000 de pescta~ 

tijada~ para costas, o sea, en total la cantidad de 
22.:- ln.ooo pesetas, en los cuale~, por pf(\veido de e;;la 
fecha, se ha acordado proceder a la venta. <.':n pública 
subasta, por primera vez y ténmno de diel días, los 
bienes sobre los que se cunstituyó hipoteca y sobre los 
que se constituyó prenda, que se Jescriben en la 
rel3cion adjunta. para cuy;}. celebraClun se ha señalado 
el día 28 de los conienle~ y hora dl' las once de su 
manan;.¡, en la Sala Audiencia de c~;e Juzgado. cuya 
subasta se lle\ará a cabo conform~' J. la rl'gla -I.a y 
sIguientes dd articulo 84 y 9::' lÍ<.' la Le\ de Hipoleea 
!\1ohillana'1 Prenda ~lll despl3lallllnlto. ~irvj(:lldo de 
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IlpO para la subasta el pactado en la escritura de 
constitución y no admitiéndose postura inferior a 
dicho lipa, y debiendo los postores hacer previamente 
el depósito que previene la regla S.a del citado 
:lr1iculo. haciéndose constar que los autos y la certifi~ 
caClón del Registro a que se refiere la regla ~_a están 
de manifiesto en Secretaria, habiéndose designado 
depositario de todos los bienes a don Fernando 
Escriva Plá que llene aceptado el cargo 

y para el caso de que no hubiera postor en la 
primera subasta, se senala para segunda, sm ~ujeclón 
a tipo, el dia 18 de enero de 1991, a las once de su 
mañana, también en la Sala Audiencia de este Juz
gado. 

Los bienes sobre los que se constituyó hipoteca y 
sobre los que se constituyó prenda objeto de subasta 
'ion los relacioq,ados en el anexo acompañado al 
presente. 

Anexo 

Los bienes sobre los que se constituyó hipoteca 
mobiliaria, objeto de subasta, son los siguientes: 

1. Equipo de extrusora TRA-60 número 01208, 
marca «Bander3», compuesta de carro de arrastre, 
sierra rebatidora y cuadro de control. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principal. 
2. Equipo de extrusora TRA~60 numero 2362, 

marca «Covem3», compuesta por carro de arrastre, 
sierra rebatidora y cuadro eléctrico de control. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principal. 
3. Equipo de extrusora TRA.-60 número 2785, 

marca «Caverna», compuesta por carro de arrastre, 
sierra rebatidora y cuadro eléctrico. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principal. 
4. Equipo de extrusora TRA-60 numero 15~9. 

marca «Caverna». compuesL1. por carro de arrastre. 
sierra rebatidora y cuadro eléctrico. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principal. 
5. Equipo de extrusora TRA-60 número 01290, 

marca «Covcma». compuesta por carro de arrastre. 
sierra rebatidora y cuadro eléctrico. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principal. 
6. Equipo de extrusora TRA-60 numero 3241, 

marca «Covema». compuesta por carro de arrastre. 
sierra rehatidora )' cuadro eltctrico. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principaL 
7 Equipo de extrusora TRA-60 numero 2997, 

marca «Covema». compue5ta por carro de arrastre, 
sIerra rebatidora y cuadro eléctrico. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principal. 
8. Equipo de extrusora TRA-60 número 002~-I, 

marca «Bandcra». compuesta por carro de arrastre, 
sierra rebatidora y cuadro eléctrico. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principal. 
9. Equipo de extrusora TRA-60 número 0006. 

marca ((Bandera», compuesta por carro de arrastre, 
sierra rebatidora y cuadro eléctrico. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principal. 
10. Equipo de extrusora TRA-60 numero 0665. 

marca «Bandera»), compuesta por carro de arrastre. 
sierra rebatidora y cuadro eJectrico. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por principal. 
11. Equipo de extrusora TRA-60 número 00064, 

marca «Bandera». compuesta por carro de arrastre, 
Slerra rebatidora y cuadro eléctrico. 

Rcsoonsabilidad' 400.000 pesetas por principal. 
12 . Equipo de extrusora TRA-60 numero 00055, 

marca «Bandera». compuesta por carro de arrastre. 
sierra rebatidora y cuadro eléctrico. 

Responsabilidad: 450.000 pesetas por princip;¡1. 
13. EqUlpo de extrusora TRA-60 número 3032, 

marca «Coverna». compuesta por carro de ;¡rraslre. 
sIerra rebatidora y euadro eléctrico. 

Responsabilidad: 400.000 pesetas por principal. 
14. Equipo de extrusora TRA-SO número 12S0, 

marca «Bandera». compuesta por carro de arraSlrlO'. 
sIerra rebatidora y cuadro eléctrico. 

Responsabilidad: 400.000 pesetas por principal. 
15. EqUIpo de extrusora TRA-60 número 01262. 

marca «Bandera», compuesta por carro de arra5tre. 
)lcrra rebatidora ;> cua.dro eléctrico. 

R.:sponsabiliJad: 400.000 pesetas por principal. 
16. EqUipo mezclador «C1Ccia». tipO CP-3S0. 

lIúmero OR 17068, compuesto por cuadro déctnco de 
mando y enfriamiento. 
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Rc~pomabilidad: 400.000 pesetas por principaL 
16. Equipo mezclador «CaecÍa»), tipo CP-3S0. 

número OR16095, compuesto por cuadro eléctrico de 
manJo ~ enfriamiento. 

Rcspün~ahilidad: 400.000 pesetas por principal 
l!l. EqUIpo granceadora, marca «SilverJo>, número 

490-HP-40, compuesto por cuadro eléctnco. 
Rc~ponsabilidad: 300.000 pesetas por principal. 
19. Equipo gran,cadora, marca (/Silvem, número 

OJI6-HP-3Q, compuesto por cuadro eléctriro. 
Re~ponsabilidad: 300.000 pesetas por pnncipal 
20. Equipo granceadora, marca «Silvcm, número 

0285-HP-30, compuesto por cuadro eléctnco. 
Re~ponsabilidad: 300.000 pesetas por principal 
21. Transformador marca «Geae!s;l», ¡lpO 

1 000/~4 número 4209. 
Responsabilidad: 100.000 pese-tas por principal 
2:':' 1 In compre<;or «A.BO) modelo X-50. numef0 

170. 
Responsabdidad: 50.000 pesetas por principal. 
23. Un compresor ((ABC)) modelo X-25, numero 

50. 
Responsabilidad:' 50.000 pesetas por princIpal. 
24. en triturador (molmo) tipo IO-CV, numero 

382. 
Responsabilidad: 50.000 pesetas de prinCIpal. 
25. Un triturador (molino) IO-CV numero 175. 
RC"~ponsabilidad: 50.000 pesetas por prinCIpal. 

Los bienes sobre los que se constituyó prenda ~in 
t!e~plazamiento son los siguientes: 

29. Instalación de conducción de agua con ~us 
motores bomba. 

Responsabilidad: 200.000 pesetas por principal 
30. Instalación eléctrica de «Siamas)). ca.hkado y 

disvunlOres automáticos. 
Responsabilidad: 400.000 pesetas de principal. 
31 Sierra neumática de 4-HP. 
Responsabilidad: 50.000 pesetas por principal. 
32 Sierra hidráulica. de I-HP. 
Responsabilidad: 25.000 pesetas de principal. 
33. Sierra hidráulica de I-HP. 
Responsabilidad: 25.000 pesetas de principal. 
34. Un montacargas GH. 2.000 kilogramos. 
Responsabilidad: 50.000 pesetas de principal. 
35. Un tomo T-12 de 5,5 CV. 
R~sponsabi!idad: 50.000 peSC"tas de principal. 
36. Una fresadora tipo «J....agum), lH-l con mor

daza hidráulica. 
Responsabilidad: 50.000 pesetas de principal. 
37. Una rectificadora de ángulos, marca «(LeJva». 

tipo Ar-15oo. 
Responsabihdad: 50.000 pesetas de principal. 
38. Un grupo de soldadura autógena. 
Responsabihdad: 25.000 pcseta~ por principal. 
39. Un grupo de soldadura eléctrica. 
Responsabil:dad: 25.000 pesetas de principal 
40. Cuatro silos. 
Responsabilidad: 50.000 pesetas de principal, o sea, 

12.500 pesetas, cada uno. 
..) J. Mobiliario de oficinas y ordenador, consti

luido por mesas, sillas, máquinas de escribir. máqui
na~ calculadoras y equipo ordenador <dCu). en \.:On
Junto. 

Rc~ponsabilidad: 1.000.000 de pesetas, de prinCI
pal. 
. 43. Once engalzadoras automáticas compuestas 
dc troqueladora inrorporada y sistema de ~cpa~Clón 
de lamas engalzadas. 

Responsabilidad: En conjunto, 500.000 pesetas. o 
sea. una onceava parte, cada una de ellas. 

44. Dos cortadoras clasificadoras de cadenilla. 
Responsabilidad: Cada una 25.000 pesetas. )" en 

mnjunto. 50.000 pe~etas. 
..)5 Sesenta y nueva boqullla~ y calibradoras que 

~Oll \Odas las qu.: la Companía prestataria utihza para 
'U~ fabricados) que son de dIverso tipo. pero \Odas 
ellas perfectamente identificablc~ bajo el nombre 
gl'nenco de «boquillas). 

Respomabihdad: En conjunto, 1.150.000 pesetas. e 
mdividualmente. una sesenta y nueveava paMe de 
,lIeha canlÍdad 

Dado en Sueca a 1 de diciembre de I 990.-La JueL 
M:JrÍ<.l Jesu~ Olj\(·ro~ Rm~el1o -El Secretano.-
7.794-(". 

Miércoles 12 diciembre 1990 

VALENCIA 

Edicto.\" 

Dona Rosa Andrés Cuenca. Mag.¡strada-Juez acciden
tal. de Pnmera Instancia número ~ de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado. ' con el número 
994/1988. se tramita juicio ejecutivo. letras de cam
bio. inst.ado por r1 Procurador Ramón Cuchi:lo 
Lópcz, en nombre y representación dI? Miguel Pareja 
Alís, contra Isabel Hernández CaballeTa, en el cual se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de vemte día.s, los bienes que a continua
ción se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 23 de enero de 1991. 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar pane en la subaqa deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de la calle Colón. de Valencia. 
número de cuenta corriente 4443. establecimiento 
destinaJo al efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del tipo SC"nalado p3.ra esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
do~ terceras partes del tipo seilalado para la subasta y 
las posturas podrán haccrse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

C) y SI se suspendiera por causa de fuerza mayor 
se celebrará al siguientc día, a la m1sma hora y en 
sLlcesi\·os días, si se repitiere o suhsis¡iere tal impedi
mento. 

O) Los autos y la cenificación del Registro preve
nida por la Le), así como los títulos de propIedad, en 
su caso. están dc manifiesto en la Secretaría, y se I 

entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriures y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon..,abilidad de 10s 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar. en prevención de ljue no hubiere 
poStN en la primera subasta: que la ~egunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
cste Juzgado. el día 13 de febrero de 1991. a las once 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la ta5.ación, ~ 
no habiendo postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio de la segunda subasta. la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio 
antes indicado el día 7 de marzo de 1991, a las once 
horas. 

Se hace extensivo el presente edic!{' para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda construida por dos planta~. interiormente 
comunicadas. en polígono residencial «(La Ceña», en 
térmmo de Mazarrón, diputación d{' Rincones. for
mando por las parcelas 45 al 50, ambas inclusives. 

Inscnta en el Registro de PropIedad de Totana al 
lOmo 1.402, libro 372, folio 189 vueho y 190, finca 
31.078. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Valencia. 14 de nU\liembre de 1990.-La MagIs
Irada-Juez. Rosa ~ndrés Cuene:, -El Secreta
rio.~2.881-D. 

* 
La Maglstrada-Jucz del Juzgado de Primera Instancia 

número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado de mi cargo, baJO 
el numero 1.021/1988. ~e siguen aulo~ de ejecutivo 
letras d(" cambio. a imtanCla del Procurador don Juho 
A. Just Vil aplana. cn representación de «Mareol. 
SOCIedad AnómmJ.)). contra Fmncisco Sánchez Cam
ros. en reclamación de cantidad. en cu,as ac\uanon("s 
sc ha acordado sacar a la \t'nta l'n pnmer'" j púbhca 
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sl1baQa. en tres lotes distintos. por témúno de veinte 
dlas ') precio dc su avalúo, la siguiente finca embar
gada al demandado don Francisco Srinchez Campos. 

Fincas de que se trata 

1. Crbana. Casa marcada con el número 34 de la 
Gllle Agustín Baro de Barbate de Franco. Ocupa una 
sl:perficie de 36 metros cuadrados, formada por una 
sola habitaCIón. lnscnta en el Registro dc la Propie
d::d de Chiclana de la Frontera. al libro 49 dc Barbate. 
folio 61, linca 4.313. Valorada en 1.600.000 pesetas. 

2. Rústica. Parcela de terreno propia para edificar 
plocedente de: Montano. en Barbate de Franco. Tiene 
una ~uperfi("ie de 256 metros 65 decímetros cuadra
dds. debiendo ocupar solo 14 metro 70 decímetro 
n.adrados de norte a sur y el resto deberá dejarlo para 
la formación de la calle Matías Montero. Inscrita en 
el Rcgistro de la Propiedad de Chiclana de la Fron~ 
lera, al libro 27 de Barbate, folio 221. finca 2.450. 
Valorada en 500.000 pesetas. 

3. Urbana. Casa marcada con el número 22 en la 
calle Matias Montero de Barbate. Ocupa una superfi
CIe de 96,30 metros cuadrados. Compuesta de cuatro 
habitaciones ~ una cocina. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chiclana de la Frontera, al libro 30 de 
Barbate. folio 126 vuelto, finca 2.656. Valorada en 
3 . .'\50.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e;,te Ju·zgado. sito en Valencia, calle Navarro Rever
ler. l. el próximo día 6 de febrero de 1991, a las doce 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condiciones 
que señala el anículo 1.500 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
licitadóres consignar previamente en la cuenta 
e0mente número 4445 que este Juzgado tiene abierta 
en la Agencia calle Colón, 39, de ésta del Banco 
H¡Jbao Vizcaya. una cantidad igualo supenor al 20 
pllr 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
te~, ~l los hubiere. al crédito del aClor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
m<:r3 subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de marzo a la misma hora, en 
la~ mismas condiciones que la primera, excepto el 
tIpO del remate que será del 75 por 100 del de la 
pnmera; y, caso de resultar desiena dicha segunda 
su hasta, se celebrará una tercera, sin sujeción tipo. el 
d1;, 17 de abril. también a la misma hora. rigiendo 
p<:~a la misma las restantes condicione:<.- fijadas para la 
seFunda. 

y sir .... a la publicación del presente de notificación 
a Jichos demandados a efectos del artículo 1.498 
Uc. 

('aso de tener que suspenderse alguna de las subas
ta~ por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el ~iguiente día hábil o sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 16 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-J uez.-EI Secretario.-4. 745-1 O. 

* 
La tbgislrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

lIúmero 7 de ValenCIa. 

Ilace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baJO 
el númcro 777/1990. se siguen autos de proccdJ
m1ento sumaflo hipotecario anículo 131 Le) HIpo\('
GUla. a in~tann;¡ del Procurador Jo~é LUIS btne 
Bal"()na. en representación de Caja de ~horros de 
\";¡iencia. contra lme Maria OJ¡wr Garcia :- Carmen 
M"nrique Vicente, en rcclamanón de cantidad. en 
cu\as actuaciones s,' ha acordado sacar a la vcnta en 
pnmera y púbhe'a suba~ta. por termino de veinte día~ 
: preclO de ~u 3\(1luo. la sigUlente finca embdrgada a 
10\ demandadu~ 
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l;nico lote. Vivienda en la tercera pianta o ático, 
lipa F, recayen!e a la calle de Vascongadas, del 
edificio sito en Puerto de Sagutlto, calle Sagasta y 
Vascongadas, sin número. Superficie ~9,86 metros 
cuadrados. Cuota de participación 5.7 por 100 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunw, 
al lOmo 1.585. libro 351 de Sagunto. folio 47, finca 
35.370, inscripción tercera. 

Valorada en 6.010.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, Silo en Valencia, calle Navarro Rever
ter, l, el próximo día 24 de enero de ¡ 991, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones que 
senala el artículo 1.500 y siguientes concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Para poder tomar parte en la licitación deberán los 
hcitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado llene abierta 
en la agencia calle Colón, 39, de ésta de! Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo sup¡,:rior al 20 
por 100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del Registro, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
fonnarse con e!los. sin que puedan exigir airas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pn:feren
les, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subSIstentes y SIn cancclar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 25 de febrero de 1991, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la pnmera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar deSIerta dicha 
segunda subasta, se celebrará una terccrd. Sin ~ujeció!l 
tipo. el día 20 de marzo de 199 L también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

\" sirva la publicación del presente d~ notlficación 
a dIchos demandados a efectos d~l articulo IAn 
LEC 

C;¡SO de tener que suspenderse alguna de las suba~
las por causas de fuerza mayor, se c~kbrar<i la misma 
el Siguiente diu hábil o sucesivos a la misma hora 

Dado en Vakncia a 19 de noviembre de 1990.-1.8 
Magislrada-luel.-EI Secretario.-4. 744- 1 O. 

* 
Dona !\lana José Juliá Igual. MagiqraJa-Jucl dd 

JUlgado de Primera Instancia número 4 dl' V,tlen
("I;l, 

llago saber: Que en los aulOS dl't JUicio ~'J('l'Ul!\'()

otros títulos que ~e sigue en ('Sle Juzgado ('on d 
nümero 61 7;89, a instancia del Procu:'ador don J\Jl!,) 
Ctnlas Vadcjo, en nombre de Banco de Ci'l~di(,} 

!ndustnal. contra doña Desam3.p;¡r3.d"" Garrido 
CmC! y don Arturo Bataller ,Albelda, he ",'urdJdo 
saClra a la \l'nla, en púhlica 5ubasla. ~'or prinwr~ 'c'/, 
~UII 'CI!l;,~ Jí:l~ Jc a¡-¡¡cl¡¡~·¡0;',. p,,;:' .:1 '.:.;!::' ~!: ... 
la\,l'~'lun. j()~ niene~ que se dirZlI1, par;: h clll<': 'l' "'1\.1:,1 
el Jla 5 de febero de 1991. a la~ O1'ce hC\r.\~, ~n 1" '1Jía 
\udll'ncld de <,~te JUlgado 

[;1 pr.:\encion de quc no hubie:'e p(j~tnr ~'n Id 
primera. ~.: señala para la ~<.'gunda sllb¡:¡~ta dc' :o~ 

ble'ne~, por el 7'3- por lOO del valor de su ta":lcion, el 
dla ~ dc marZG de 1991. a la nti5nw hor;¡. en ;guJI 
lug,lr 

Para ei ld~{) de que no hubu:s,' P()~t,), ,:;~ 1:1 ~~'t-i!J~(b, 

~~ \en:lla pam la tercera sub;¡~ta dt' 10~ hil'o':">, ,111 
,UL'~I¡)n ,1 t'r(l. el Jía 4 de abi'il dI.' ! q'l], a la m,~ma 
hor~1 y en Isual lugar 

:-'1 cualqUiera de las subasla~ tll\ ien: L1Ul' \U~¡'en

der'-c' por ~'au~a de fuer/a mil\(1r ,e cl'kr.nTl,: ei 
51!',:I!l'ntc' el\:! habl] rrsp,'ctl\o. "in lll'cl'sidaJ lk nu,.:'.'" 

<[[l\:IKIO 
1.1 ~l:h:.hl.l \v celebrani con ,Irrc'gil) ,1 Ll~ c',nl:ll'I(j

I!c'~ e~\:\He~'](j,l~ en lo~ artículo, i,--F)') 1.5',:0:, d,'il1.I' 
;'~'n1Ih'ntt'~ de i:l Le;-' de En,lUlnamll'!lIO ll\11. h,!('!c'll
dl",' L{)I~,,:;¡r que d ,·SI:lhkTI!TII\.'nl,) d"ll(!'_' h,!l",l ,k 

Miércoles 12 diciembre 1990 

hacerse la consignación del 20 por 1(J0 es t'n el ;<8anco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anonima» (urbana Colón, 
numcro 39), cuenta ·1442, abierta a nombre de ~ste 
Juzgado, prev!Olendose a los postores que no serán 
admitidos sin la previa presentación del resguardo 
que acredite la consignación; los titulos de propiedad 
de los bienes o certificaciones que los suplan están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta. y los 
licitadores deberán conformarse con dIos. sin poder 
exigir otros, ni antes ni después del remate: las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si .los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Casa en Carcagenle, calle La Vall, 58. de planta 
baja, con dos locales y piso alto, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcira al tomo 1.456. libro 235, 
folio 139, finca 20.979. Valorada a electos de subasta 
en 9.921.657 pesetas. 

Dado en Valencia a 26 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada-JueL, Mana José Juliá Igual.-EI Secrela
rio_-4.738-5. 

* 
Doña Mercedes Boronat Tormo. Magistrada-Juez del 
J~zgado de Primera Instancia número 11 de Valen
CIa, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 525/90, se sigue expediente de suspen
sión de pagos de la Entidad <ITexti1es ) Confecciones 
Europeas, Sociedad Anónima» (TYCESA); con domi
cilio social en Valencia, calle Barcas, número 2, 
dedicada a fabricar, comprar, vender al por mayor y 
al por menor, transportar, transfonnar, almacenar, 
distribuir por cuenta propia y de tercero, artículos) 
fibras textiles, confecciones, artículos infantiles y de 
uso personal y por resolución del día de hoy, se ha 
declarado en insolvencia proVisional, ~ convocar a la 
Junta general de acreedores para la que se ha señalado 
el próximo día 29 de enero de 1991, '! hora de las once 
de su mañana: en la Sala AudieriCla dl' e"te Juzgado. 
sito en la calle Navarro Rc\-ert<'r, número 1. de
Valencia. 

Lo que se hace público a tüs efecto~ prc\ !.~tos en los 
articulos 8 al 10 y demás concordantes de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos, 

D¡:¡do en Valencia a 2ó de nu\iembre e.: 1990.-La 
~fagistrada-Juez. Macedes Boronat Tormo,-La 
St'cretaria.-4. 73 7-5 

* 
Don -l..nlOniu Fl'rrer (ruuérra \f;¡~lql'ad()·Juel acu

Jental de Pnmcra ln~t:lllcla llunwro 1 de Valene.\. 

1-\)1' el pr,~sen'l' h:igU ~:ibn: Quc' ,'n e~IC JUJ¡:aJ,¡ "" 
clg.'l,.:n 'lllt()~ <.1 .. )111o'ln ",i""llII\O Ilumero 0(lh.-'1'l¿¡¡. 
í'rll Illl \\ ido~ p( 'r «( F 1 :l.in,:Il'r:!~ .--\g! updda' SlIClt','Lld 
-l"nun::llJ» (S-\Fi. r,'prl'~c'nl;¡lL! p," ~.l F'n·,'11I;.¡du[·;1 

1 liun:l \larla Rl'~a f.!1.'nb Sula no. ~,.nl~,l ,'0['1;, i~:Jhel 

\'akn.,:uno \Iarto i el'J!l JU'ie \la:1ll,': \1,1,0 V;,kn· 
Clan\>. C'n cu:--o~ ::";.Jlü~ he' .lcufd.ldu '.K;lf a '~l v~nt" c'n 
rúhll,':l ~Uho.Sl~l. pe), plll;ll'f:l vez:- ,_'rmlll') d .. \~'iJlI,' 

dla.,.lus i:1ien,'s qUl' a ll1nlinu.lC'\Ín ,.' r,'];¡c.1Wln, ;1:1":1 
l·Uy.l l'l'lehraCln!l ~,; h:\ :,(,'rUaU,) el ,!J:l -, ti,: Jbnl. el I~h 

"él~'L' ['('r.", c'n la 'Sala -'l,udl('n('I~1 d,' c~;c lil/::o'.td,-,,: ~I 

~~' ~u\pendierc por ('au~a ~k ¡'¡ICr?l Pi,l\ilJ', ,e celchr~lréi 
c'l ~lguIL'nk dla ~1 la nu<rru hur:L :- ,'Jo ,lh','\I·. ()~ di], 
'1 ~c r~rltit'n' u pl'rSI~lJ..::re 1.11 :r:,j', (~I'~ll'!'ll). CUT; i:l'> 

~'I)ndll'il)ne~ l">1.lhi':l·:d,l' '';11 Ic~ ,irti,',¡j,,\ I,--I e)') 

,lgti¡,';¡l<,~ di.' 1] l,'\' d" EnJI'lllarr:[l'r:tt) \.1\,1 : !:h 
\1!!UI,'nl,'~. deblendn dCpO~I\:lT los ",)~lllr~'~ ,'¡ 50 por 
111<) (kl tipO. T1lc'dJ.JJlk ¡!lgn'~(J c'n :.1 ~'¡¡t'I!,,1 L'urfl,'nrc
:lCJ:1IL'fO 4.1.'\') J,'i l~,tllc'() fll:hJ<I ;/,';"';1. urhJIi.! 

"i"l: nUflle;·o.1'1 c¡UC' c',ll' ¡u,~:1lL, 11' Hc' lh¡,'n;l. \;'1 
,:u,' ",~dllliU j)')'i!<': II~Uf1',\ \l' l' n" .1,'L)r\· e', l "I'\'~

P'''':! ,':',e re~>'tJ.11',;I) ,k, :~1~r," 
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Primcro,-Los titulas de propiedJd. ~uplidos pO! 
cenifiL'ación del R~gistro. estarán de manifIesto en 
Secrelaría para que puedan examinarlos tos que 
quicran lomar parte en la subasta. prc'vini~ndo~e a lo~ 
Itcitadores que denerán conformarse con dlo~ ~ no 
tendrán dt'recho a exigir ningunos otros 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores!, 10) 
preferentes, si los hubiere, al cf(~dito del aClOr conli· 
nuarán subsistentes, entendiéndosc que el rematank 
los acepta" queda subrogado en la responsabihdad de 
los mlsmo~, sin destinarse a su extinCión el precio del 
remate 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la pnmera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el 
día 29 de abril, a las doce horas, y para la terccra 
5ubasta, Slll sujeción a tipo. el día 2J de mayo. a las 
once horas. 

Bien que se subasta 

Urbana. Vivienda en la avenida del General A \-ilés. 
45. pi50 sexto. puerta 12, en Va'tencia. Inscrita en e! 
Registro de la Propiedad de Valencia 5 al tomo 328, 
libro 136, folio 55, finca 3.382. Valorada a efectos de 
~ubasta por la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de 1990.-EI 
~agistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Sccre
tario.-4.741-5. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado Juez de! 

Juzgado de Primcra Instancia número 3 de los de 
Valencia, 

Hago saber: Que en autos procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
numero 354/1090, promovidos por don Emilio Gui
llermo Sanz O%et. en nomhre dc (,Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónimlli), contra doña Josefa Enguita 
Ortuño, don Jase Grau Esteban, doña Maria Isabel 
Granel Bueno y don Jase Momo Gurrea, se ha 
Jcordado sacar a la venta, en pública subasta, las 
Ilncas hipotecadas sigujent~s: 

De la propiedad de don José Monm v doñ:.! 
\1aría Isabel Gran-:ll: . 

Urbana 13 viviendil en 5.a planta alta puerta 10, 
11pO C, acceso por el zaguán número 74 de policía, 
,>uperficie construida aproximada de 14~,45 metros 
'uadrados, Cuota partlCipaciún 3,42 por 100, Forma 
parte edifiCiO calle Cuba, 74. Inscrita en Registro 
Propiedad de Valenoa 12, tomo L:!S:. libro 126. 
~olio 95. finca 8983. inscripción J a Valorada a 
.~fectos de subasta en 2,6IR.OOO pcsd.l~ 

-, Propiedad dc don .lose \-fonw y LÍoña l\-IarL! 
Isahd Granel1: . 

Urbana una vcÍnticuatroav3 pnrte local en planta 
,ul:!Ilo, que nene accc,o directn de,>d~' l'alk eub3 ;¡ 

:ra\l'S Je un.l rampa que arraTlc'a a ras LÍt' ~ud(! ~ ~ita 

,11 .::>.tremo :7quierda mirando a la fachada del clidl' 
,'!'.l. ()(upa ~upcrfjne de 5S:; metros cuadrado~ 

~()rm;¡ paTle edificIO calle Cuba, 7-1 ;- :6. Inscnl:1 
~c':;JSlrO Propil'd,ld 12. lomo 1.=':;:::, itbro l~r" 1011',) 
·-,f·. finca 8,l)5'), m~cripción 11. VaiorJJ'l..! ek(to~ ~k 
'uh;i~¡:1 <;,n 1:1,:.1')1 'o pC~e'I;¡~ 

Propit:dad de don Jose Mon¿D Cium:a J dOl1o. 
\1:tría hah~1 Cirandl: 

Urnan" casa chakt en krmino llll!lllCipai Jave:!. 
;,artlda c::lbo :\1o.:1in. parcela ::'04 de la urbJnizacióll 
(T'J~cal;»_ (','mI:! planta baja, di~lrih'J:LÍ<l ('11 di~linl:h 

kpcndencia~ mdlJldo gar:IJe y un:1 pbn!.l alta con 
res dllrm!lori05, J05 ¡'ailO~, ',;:¡]ur. LJml'cklL cocina \ 

Jos lt:rr.lZ:J5: 'jup\'rficie tUlal cumtruida Jt: 230 nle'lro, 
'uadr8c\(l5, :lprll\:madamc'fHe, dis¡rJhd¡,~OS a razón Uc' 
,on ll1elr05 ~'u:ldl'ado; er: [llanta 0:1):l lSi) melro, 
U::lJro.du~ en ;¡!ta, :' b Je los lerre:lO'i .lTlL'j()~ ,¡U\é 1:1 

ücit'aJl Je~tin.lJ()~ ajan~íll. de ~Si ¡;;,-'trc~s 50 JeC!fJlC· 
ros ei¡:ldc,~]q~. lnl:ll SUí'l'rl:ue ,k b: :\,'a St<,! rnelro~ 

-;(¡ declJll<;,tr()) l'u:¡Jradu" Llndo.Jlle: :\ )i:<: e' f~cnl~" en 
11ll':l de' 4.' :1h".f(¡\, :lprÜ\lm:ld:ln1'.'nll'. 1.1 e;J;'r,'lcr:-¡ L!c' 
,T()<'l\!ll1o.r. ,,)(1, (l.Jd \llc'nilll:1", !-;"r :,! LjUi' Ji'.'!\(' ~u 
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3CTeso: derecha, mirando esta fachada, parcela :!05. de 
don Francisco Yag: i7quierda, parcela 203 de don 
t.liguel Calatayud, y fondo. resto parcelas urbaniza
cion «Tosca],>, Pendiente de inscribir el último tnulo 
rc~ef¡ado. conSland(1 el anterior en el Registro de la 
Prupledad de' Dema. tomo 552, libro 120, folio 196, 
tinca J 5.069 de Jávea. 

\'alorada en 5J1S2-üOO pesetas. 

4. Propied;ld pri yatiY3 de doña Maria Isabel Gra
nel! Bueno' 

Urbana: Una mitad indivisa de la Iluda propiedad I 
de la vivienda en 9.a planta alta tipo A, puerta 18, con 
distnhución propia para habitar y superficie útil de 
106 metros 37 declmclros cuadrados. Forma parte 
edificio H- L con acceso por patio recayente a la calle 
-\lemania, númerO 4, cuota 0,197 por 100. Inscrito en 
Registro de la Propiedad de Valencia 1, tomo 2.079. 
Ilnro 503, folio 35, finca 53.118, inscripción 2. a 

Valorada en 1.386.000 pesetas. 

5. Propiedad de don José Grau Esteban y doña 
Josefa Enguita Onuño: 

Urbana 86: Vivienda en 9.3 planta alta de la 
derecha, mirando a la fachada, puerta 25 de la 
escalera, es \"i"l(~nda del tipo A, con superficie útil de 
100,79 metros cuadrados. Forma pane del edificio 
que se accede por el patio zaguán número 7 duplicado 
de la avenida Manuel de Fal1a, de Valencia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia 5, tomo 
728, hbro 171 de Campanar, folio 34, finca 16.385. 
imcnpción 3.a Valorada en 3,850,000 pesetas. 

Se han señalado los días 21 de febrero, 22 de marzo 
y 23 de abril de 1991, a las doce horas de su mañana, 
para la primera. segunda y tercera subastas, o al día 
slguiente. cuando por causa no imputable a la parte 
actora no pudiere celebrarse en el día señalado, 
slr\"lendo de tipo la valoración en la primera, el 75 
por 100 de tal valoración en la segunda, y celebrando 
la tercera sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4441 del ((Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>) (urbana Colón, 
núm('"ro 39). con indicaóón del número )" año 
dc-l procedimiento el 10 por 100 del tipo en las dos 
primeras, ) tal tanto por ciento del tipo de la segunda. 
en la terrera, pre~entando en este Juzgado el res
guardo que ~e faólite para ser admitidos como tales 
y guardando en su celebración el orden y prescripcio
nes legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manifiesto en la Secretaría a 
disposiCIón de los liCItadores que no podrán exigir 
otra titulación. Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes, ~in destlnarse a su extinción el precio del remate, 
c:ntendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubrogado en su responsabilidad. 

Dado en Valencia a 27 de noviembre de I 990.-EI 
Magistrado Juez. Carlos Altarriba Cano.-EI Secreta
flo.-4.740-5. 

* 
Don Juan FranClSco PL'rez Fonit. MagIstrado-Juez del 

- Juzgado de Pnmera Instancia número 2 de Valen
na, 

Hago saber' Que en este Juzgado y con el número 
4.52/90, se tramita jUlclO ejecutivo instado por el 
Procurador don Onofre Marmeneu Laguía, en nom
tm:} f('presentacian de «Equarios y Calas del Medite
rr:lneo. Sociedad .. \nónimiD), contra ((Fracosur, Sacie
d:ld Anónima)). en el cual se ha acordado ~acar a 
puhllca subasta. por pnmera vez y térmlOO de veinte 
dl;¡~. los hienes que a continuación se relacionan 

Ll ~uba~ta \c cclebrará el dia 18 de febrero de 1991. 
a b.s once horas. ('n la Sala Audiencia dC' este Juzgado. 
con la5 condlclone~ SIguientes: 

Pnmera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
lo~ licit. .. dore~ c\lnsignar previamente en el establC'ci
miento de~tlnado al efecto. \(Banco Bilbao VIICa\a. 
SOl"lL'Jad t\nonim!n. \ucursal calle Colón, numero 39, 
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una cantidad igual, por lo meno~, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para e~ta ~uhaSIa, sin cuyo 
reqUisito no serán admitidos. 
Segunda.-~o se admitirán posturas que no cubran 

la~ do~ terceras partes del lipa ~eiialado para la 
sub?.~ta, : las posturas podrán hac,'rSl' a calidad de 
("eder d remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se smpendiera por causa de fuerza 
IlJa)or. se celebrará al siguiente día a la Illlsma hora 
)- en sucesi\ os día~, si se repiuere o sub~istiere tal 
Impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión del Reglstro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria, 
y que SC' entend('rá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
mnguna otra, 

Quinta.-Las cargas o gra\'ámene~ antenores y los 
preÍC'rentes. si los hubiere, al crédIto del actor contI
nuarán subsistentes. entendiéndose quc el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin,~lón el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tcndrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 14 de marzo dL' 1991. a las once 
horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, )
no habiendo postor que ofrezca las dos terccras partes 
del precio de la segunda subasta. la tercera subasta, 
sin sujeción a tlpO, tendrá lugar C'n el mismo sitio 
antes indicado. el dia 12 de abril de 1991. a las once 
horas 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. dla y hora 
señalados para cf rem:He. 

Bien objeto de la subasta 

Casa chalet de una sola planta en el término de 
Espartinas, d,enominado (Las Brujas», de una superfi
cie de 400 metros cuadrados, co"nstando además la 
superficie total de 8 hectáreas, dentro de la cual se 
halla construida además una nave almacén de 50 
metros cuadrados y una piscina de liO metros cuadra
do~. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar la Mayo~ al lOmo 984. libro "0 de Espartl
nas, folio 76, finca 170, lllscripción .p Valorada en 
117.000.000 de pcsetas. 

Valencia. 28 de noviembre de 1990.-El Magistrado
Juez, Juan Francisco Pérez Fonit.-EI Secreta
rio.-4.739-5. 

* 
Don Carlos t\ltarriba Cano, Magistrado-Juez de Pn

mera Instancia número 3 de Valencia. 

Por el presnte se hace saber: Que ,amo ampliación 
a mi edicto de fecha 9 de los corrientes. publicado en 
el pre~ente boletín con fecha 22 de f'ste mismo mes 
ejemplar número 280, página 34758. y con rclación ~ 
los aulO, ej('cutl\'os 31 de 1986, promo\'idos por don 
Juan Canos Safont y otro. contra don Jo~é (ji! Calavia 
~ otro,. " hace saber quc los lotes --l. :; \. f, se dejan 
SID cfecto ~ que la subasta simultáne:l ten'dra lugar' en 
el JUlgado de igual clase de Villarreal en "cz de 
Burriana que por error se hIZO c<lnstar en dIcho 
edIcto 

ValenCia. 24 de noviC'mbre de 199() ·~FI Magistrado
.lUl"l. Carlos Altarriba CanO.-El Secrl't¡mO.-4.865.]() 

VALLADOLID 

Edictos 

En \ Irlud de lo acordado por el Iluslrísimo seriar 
Magistrado-Juez de Primera InstanCia del número 3 
de Valladolid, en cf expediente segUIdo en este Juz
g:ldu. bajo el número 553/1990-8. seguido a instancia 
de dOIl Jorge Guadarrama Izquierd(l. sobre der);¡ra-

37059 

. ión dc ausencia de su hermano don Esteban Guada
rrama IzqUIerdo, por mcdio del presente se ha 
;\cordado poner cn conocimiento de cuantas personas 
puedan estar interesadas en el mismo la cxistC'ncia del 
presente procedimiento. en cumplimiento de lo pre
\.ISIO en el artículo 236 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y su publicación en el ((Boletin Oficia! del 
htadOl), expido ~ firmo el presente en Valladolid a 27 
de Junio de 1990.-EI Secretario.-7.206-C. 

y 2.a 12-12-1990 

* 
Don José Mlguel Tabares Gutiérrez. Magistrado-Juez 

de Primera IOSl<!ncia número 5 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
'31 de la Ley Hipotecaria 249/90 B. seguido por el 
Procurador don José MIguel Ramos Polo, en nombre 
de «B::lOco Hipotecario de España, Sociedad An6-
nim¡j»). para la efectiVIdad de una hipoteca consti
tuida por don José Ramón Cura Linares, se ha 
,Icordado sacar a subasta la finca o fincas hipotecadas 
que se relacionarán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La pnmera subasta se celebrará el día 15 
de en('ro, a las once horas, sirviendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la escritura de constitu
ción de hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella deberán consig
nar los licitadores, en el Juzgado, o en el estableci
miento público destinado al efecto, el :0 por 100 del 
11pO de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
l'eder a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría; enten
dl!~ndo~e que todo licitador acepta como bastante la 
tItulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistemes, entendiéndose que rema
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
~ubasta se celebrará la segunda, el día 14 de febrero, 
! a la misma hora, rebajándose el tipo. )- por 
(onslguicnte la cantidad a consignar. en un 25 
por 100, 

Quinta.-Si lampoco hubiere postores en la segunda 
subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 12 de marzo, a la misma hora. Para tomar parte 
en esta subasta será necesario consignar el 20 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
~(I celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa del 
Juzgado. con el justificante que acredite el ingreso de 
1;1 consignación en la Caja General de Depósitos. 

Séptima.-Los gastos de adjudicación son a cargo 
del rematante. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Rábano (Va!ladolid), vivienda unifa
miliar, sita en la calle de la Aldea, con vuelta a 
(;.illejón. sin número. Que es la finca número 5586 del 
Registro de la Propiedad de Peñafiel. Ocupa toda la 
s!lperficie del solar sobre el que se ha construido, es 
d,'cir, 59.40 metros cuadrados. Consta de planta baja 
) planta alla, comunicadas entre si a través de una 
e~calcra inlerior. La planta baja se compone de 
p0rche de acceso, vestíbulo-distribuidor, estar-come
d,lr. baño. cocina, despensa y trastero-tendedero, 
d:sdc el cual se ticne salida al patio interior de uso 
común. La planta alta se compone de paso o pasillo 
distribuidor cuatro dormitorim, Cdii.O y halcón a la 
l';dk de la Aldea. Según el proyecto técmco, la planta 
bJja tlene ulla superficie úlil de 43,44 metros cuadra
dJs. ) construida de 59.40. y la planta alta tiene una 
s\lperfine útil de 46 IllNrOS cuadrados, y construida 
de' 59,70. Según la cédula de calificación provisional 
tl,'ne una ~uperficic útil total de 89.77 metros cuadra
d 1S. Linda: Frente. por donde tiene su acceso y donde 
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se orienta, con callejón de dicha caBe Aldea; derecha. 
entrando, con Pedro Cura Cura: izquierda, calle de la 
Aldea. y fondo, Andrés Arribas y patio interior de uso 
camun 

Inscnta al tomo 1.103, folio 64, finca nÚm¡;fO 

5.586. mscnpción segunda. 
Valorada a efectos de subasta en 6.440.000 p..:sctas. 

Valladolid, 9 de noviembre de 1990.-El Magis
trado-Juez, José Miguel Tabares Gutiérrez.-El Secre
tario.-7.743-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo bajo 
el número 678/ [988, se siguen autos de declaración 
mensual de cuantía recabando cantidad, a instanCia 
del Procurador don JavIer Gallego BrizucJa, en repre
sentación de «Molinos de Cástilla, Sociedad Anó
nima», contra Antoni Vázquez González, en reclama
ción de cantidad en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta por 
término de veinte días y precio de su avaluo la 
sIguiente finca embargada al demandado: Vivienda, 
letra B, sita en el pISO cuarto del edificIo 
numero 62 de la calle de los Remedios, de Orensc. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad I de Orense, al 
folio 99 vuelto del libro 480 de exense, 1, tomo 1.223 
general, inscnpción cuarta de la finca 27.974. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de A ud iencia de 
este Juzgado, sito en plaza del Rosaríllo, 1, 2.°, el 
próximo Jia 15 de enero de 1991, a las doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-EI tipo del remate será de 5.250.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas, por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta ~u 
celebración. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
Junto con aqUél, el 20 por lOO del tipo del remate 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceda 
a un lercero. 

Quinta.-Se reservarán ~n depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los pos lores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el primer tipo de la subasta, a efectos d<? que, 
~i el primer adjudicatario no cumpliese la oblig3ción. 
pueda aproharse el remate a favor de los que le sigan 
p"c d ,-,,,J,-,, d,- ~l.l~ l'-"l-'<;,-,iv,,~ l-'U~lUjd". 

So'xta.-Los titulo~ dl' propiedad, suplidos por cert!
ficarion del Registro. se encuentran de m;;¡nifie~to en 
la Sel'retaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan eXIgir otr()~ 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anleriores ;. los 
prefCrente~, si los hubiere, al crédito del actor, qw'da
fan subsistentes y sin cancelar. cntendai.ndose que el 
rematante los acepta y qu~da subrog:lJo en b respon
sab¡[idad de los mismos, sIn destinarse a su atinción 
d precIo del remate 

Octa'a.-Para el supuesto de que resultare de:,lt;r1a 
la' i:ri~er¿ slll;asta, se señal~ pa~a que tenga lugar la 
segunda, el próximo 15 de febrero do' 1'>91,:J la doce 
horas, en las mismas condiciont's qll<: la primera. 
ncepto el ¡¡po del remate. que será del 75 por I!JO de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
sub:l<;ta, se celebr3rá una tercera, sin sujeCIón a tIpO. 
d diJ 15 de marlO de 1991. tamhién a las doce hora~. 
rlg!endo para la misma las rcstantes condiciont'S 
tljad;l~ para la segunda, 

No\'t:na.-Sin perjuicio de que ~e lleve a caho cn el 
dominlio se:nabdo conforme 3 los aniculo~ 262 :
~lguicntesde la ley de EnjuiCIamiento CiviL de: no ~l'r 
hallados en d. eSle edicto st'f\.irá igualmente para la 
not!)l":;¡L'ión a los dcudore~ deltripk: ~e:ñal¡¡mll'nlO d;:1 
lupr. díJ y hora para el remate 

Dado en ValladoilJ a 23 de novlembrc de 199tj,-fl 
.\.1agistrado-J uel. - El Secretorio, - 7 .444-('. 
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VENDRELL 

Edicto 

Don Javier Hernández Garcia, Juez del Juzgado de 
Pnmera Instancia e InstruCCIón numcro I de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de proccdinllento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo númcro llO/90-CinL 
promovidos por Caja de Ahorros Pro, incial de Tarra
gona contra Francisco Torres Martínez, he acordado 
en proveido de esta fecha, sacar a la venta en pubhca 
subasta el inmueble que a continuacIón se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la SaJa Alldímc13 de este 
Juzgado, sito en Carrer Nou, 86. ! ", el día 22 de 
febrero de 1991; de no haber postort'~ se señala para 
la segunda subasta, el dia 22 de marLO de 1991, Y SI 
tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta. el día 19 
de abril de 1991, y hora de las doce 

La subasta se celebrará con sujecion a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de rcmat.: sera: Para la 
primaa subasta, el de valoración p.lctado: para la 
segunda, el 75 por 100 de la anleriur, "j la tercera 
saldd sin sujeción a tipo 

Segunda,-No se admitirán postLlras que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las suha~t¡ts, e,<cepto 
par:::! la tercera que será libre. 

Tercera.-Para tomar pane en las subastas deber¡'¡n 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abIerta 
en e! Banco Bilbao Vizcaya de esta 10l'ahdad (numero 
de cuenta: 0241-01-04.::!400-4 y número de procedi
miento: 4237-0000-18 artículo 131 de la Le) Hipote, 
cana \ 10/1990), deslmando al electo una canudad 
Igual. por lo menos, al 20 por 100 del pre''::IO que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarta,-Hasta la celebración de la respectIva 
subasta podnin hacerse posturas por ('"cnto en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa dd J\Jlgado junto 
a aqu.:'!. c:l Impone de la consignaci,'m J que se ha 
hecho mención. 

Q'Jinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cedl.:r!o a terceros. 

Se\ta.-Los aulaS y la certificacinn reglstral de 
cargas y úhima inscripción vigente, C\taran de mani
tiesto en Secretaria, entendiéndose qu, .. todo hcitador 
acepta cuma bastante la titulación. 

Sc'ptim3.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente,>, si los hubiera, al crédito ,Id actor contí-
n,",,,.-';',, ~ .... b~'",,-,,,, ... ~, ,-"¡,.,,ui~lLuu~," yC>L el 1~111",'''''1.<; 

los acept:l y queda subrogado en la resl'onsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ntiuCion ,j precio del 
remate 

Finca objeto de suba~:'¡ 

C:lsa compuesta de porche en la plallt;:¡ baja. y una 
\"lvlelllla en la planta alta rodeada dt' 1:11Jln situada 
en c'i lt'rmlllO de CabfdL procClknt\' del \fanso 
Romeu La ~uperficie edificada e~ de :;: mdrus 
~'i:i-:rl,-:i'J:~¿';:'s¡ói~o "': ¡Ó>l(J Jd ~o;,:¡¡ Jah~;:l'U p;:¡¡iú. :;,: 
kV:lllta ~obre un solar de 1.963 mdro~ :.\ de,'imetJ'os 
IguJk" a 51.96..\,0') palmos, todo" cu:!,lr,ldo". J..lnc:l: 
-\1 frc:n:l', e~te, :::'.~5 mdros, l'on C311I'n,l: I/q'llcrda. 
cn,r;_\11d,), 51lf. 99.::0 metros: dnech.' '~'JrL 'ió.-5 
mdr,)~, ~ fondú, oeste, 18,9"' metro, e'un I-e\,l) dI: 
!it1L:l nlJtril. E5 la parcela número 1-: ele la 1'1J.n.'ana 
'1.----; (ki pl;¡no de la urhi'mizacl()n de i.1 tillGl 1T1.11rl/. 

losenta en el RCglstro de la Pr"p¡,'dad j\' El 
Vl'ndrell-! nI tomo :64, folio 51. fin\..~ I \.2~5 

r:J~;Jdo~ a efec!o~ de la presente "n 1 S -lS(l,(¡I:() 
pc,etJ~ 

Sirva estc edicto de tlotifícau0tl ~'II j~ rll1.l d..:: los 
~l'[l;lla!l1I~'nt()S de ,uba~ta indlcado~ ;¡! éL lIu('r 

El \'endrelI a 1-1 de novIembre' de IY'ilJ.-l] )ucJ:, 
JJ\ le'r Hernnnde¿ G,¡rcía.-Ei Sel rC!;Jri,) Jlldl
Cl:JL-"-45-C. 

VITORIA 

EdiCto 

BOE núm. 297 

El Ilustrísimo señor don Ricardo Rodríguez lópel, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instanoa 
número I de VilOria y su partido, 

Hago saber: Que en eSle Juzg3do de mi eargo ) 
Secretaria del que refrenda, se tramllan autos de 
juicio ejecutivo numero 164/1988, tramitando a !llS

tancia de «Elkargi, S, G. R.», representado por el 
Procurador señor Usatorre contra Jat'o ;. José Agus
tín Churruca Osa, en el que por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en publica subasta, 
por primera '\-ez y, en su caso, segunda tercera vez. 
todas por ténnino de veinte días. con los requisitos y 
condiciones que se expresar:in lo~ siguientes bienes, 
propiedad del demandado d()n José Agustín Churruca_ 
0'\3.. 

Apartamento planta tercera, inscrito en d Registro 
dt" la Propiedad número 3 de Vitona, libro 8, folio 68, 
finca 282. 

Apartamento planta tercera. inscrito en el RegIStro 
de la Propiedad número 3 de Vitoría, libro 8, folio 
l02, finca 95. 

Apartamento planta tercera, inscrito en el Registro 
de la Propiedad numero 3 de Vitoria, libro 8, tinca 
2g8. 

Valorados pericialmente cada uno de ellos en la 
cantidad de 12.600.000 pesetas. 

Los apartamentos están situados en una zona 
residencial aislada de la urbanización denominada 
polígono residencial de I<San Prudencio:», calle Anto
ma María, de OVledo (alto de Uleta)', tienen una 
superficie de 63 metros cuadrados cada uno, con 
amplias terrazas, superficie construida 83,66 metros 
cuadrados; constan de salón grande. habItación, bano 
y cocina, servicios centrales do.:: agua y calefaCCIón. 

La ~ubasta tendrá lugar en la S:Jla Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calk Diputilción, 13. de esta 
ciudad. por primera vez, el próximo día 18 de enero 
de 1991, a las diez horas_ por el precio de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran bs dos terceras 
partes de! avalúo: por segunda ,"ez. caso de no haber 
postores en la primera. el día 2.::! de febrcro. a las diez 
horas, con rebaja del 25 por 100 del precio de 
ta~ación, y para la tercera :,uba~ta el día 22 de marzo, 
a las diez horas. sin sUJecIón a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar pane en la 5ubasta todo 
liCItador deberá consignar preVIamente en la Mesa dt"1 
Juzgado o t'stablecimiento publicll destinado al efecto 
la cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 dd 
valor de los bienes que sif\.·e de tipo para las suba~tas, 
Slll cuyo requisito no serán admitidos, pudiéndose 
ha,:er posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero Y. no admitiéndo~e posturas que no cubran la.~ 
do~ terceras partes del tIpO corre5pondlcnte. 

Segunda.-Pu.::den hacerse posturas, por escrito, en 
ph\'go cerrado, depositando en la Mesa del JU7gilGO 
junto a aqud el importe de la consignación antes 
indic:lda o resgu.udo de haber,.:: hC:l'ho en (:1 estableCI
mIento destmado al efecto. 

rercera.-los autos y la c~rtItic;:J.ción dI' cargas d,:! 
R~'gistro de la PropIedad eSlan de mallifil.'~to en l:.l 
SCLTdaría dt" esll' JUlgado, donde podr~m ~er C\:lIni
naJo~ por los licitadores. las c:lrgas () gravam,:nc:s 
anteriore5 )" lo~ pretl'rcnres, si los hubicrl', al er{dl\() 
~:.: ~;;. ;::.:{~~~~ C:3;"iéi:--:-'li~~;"'J.~~~;::-~,-;"~'-¡¡.:""';c'\-=--,:;:¡:·r",drJ¡¡d,):;-t 
que el remalante lo~ a~'epta y quu!a subrogado en la 
f\'\pomabIlidad d(' lo:' misnws. sin d"stmars,-' J su 
c:.\lÍnción el preclO del remate. 

(~uarta.-r.;() se han presentado ni han 5uplldos lqs 
tit~jlos dc propiedad de las rinL'a~ objeto Je subas!a. 

Dado en Vitoria a :::8 de nU\l'Ó'mbrl.' de 199Q.-FI 
\.f:Jgiqrado-Jl!é'l. RI,'ud(\ Rüdrig:I~"! LO¡"-'L-El SeLTe
tar;o.--I. -16-3 

ZARAGOZA 

F.dlC{{) 

El Juez de Prim('ra In,tanc!a numero 7_8 de: Zara
':UZ;¡, 

lbee saber' Que l'n aulos núm<:ro 671/1989, :.l 

;m anCla del actor Caja Rural d\'l Jalón. reprc~entada 
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por el Procurador seilOr Mayor Tejero. y siendo 
demandado «Taller Linares. SOCIedad Anónima», M. 
Linares Ga~an, PI. l3ielsa Ferrer. J. L Linares FerrC'f 
;. J. Linares Bielsa. en Fuentes de Ebro, calle paseo 
Justicia. número 22. se ha acordado librar el pre~enle 
;. ~LI publicación por termino de veinte dias. anun
Cljnd()~c la \,('nta púbhca de los bienes embargados 
como de la propIedad de éste, que con su valor de 
la~an()n se C'\presaran. en las siguientes condiciones: 

Pnmer:J..-Para tomar pane debeni consignarse pre
\ lamente el 20 por 100 de dichos precios de tal>ación 

Scgunda.-Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado deposllado en la Mesa del Juzgado con 
antenondild a iniciarse la licitación. 

Tcrccra.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los IÍtulo~ de propiedad supbdos por ceni

fícacion del Registro se encuentran en Secretana. Las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes al cré
dito dd actor. SI los hubiere, Guedrán subsist::ntes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la re~ponsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extlnción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las Siguientes fechas: 

Primera subasta: El 22 de febrero próximo: en ella 
no se admiten posturas inferiores a las dos terceras 
parte~ de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
;. quedar de:,iena en todo o en pane, 

Segunda wbasta: El 22 de marzo sigUiente; en ésta 
las posturas serán inferiores al 75 por 100 de la 
primera. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera :,uhasta: El 19 de abril próximo inmediato, 
" sera sin sujecion a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Campo de regadío. sito en ténnino municipal 
de Fuentes de Ebro, en su panida de «San BIas), 
pohgono 39. parte de la parcela 179, que tiene una 
eXlension superficial de 16 áreas 17 centiáreas o 1.671 
metros cuadrados. Linda: Norte: Carretera; sur. riego; 
este. Inocencia Yal. y oeste. José Luis Molinos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pina de 
Ebro, al tomo 343, folio 55, finca registral 10.123. 

Yalorada la propiedad en 500.000 pesetas. 
2. Urbana~ plSO viVIenda sito en término munici

pal de Fuentes de Ebro. en su calle de Portal, nÚmero 
.'3. 2.° E, en la segunda planta alzada de la escalera 
izqUierda de la finca, que tiene una superficie cons
truIda de ¡IR.n metros cuadrados. aunque en la 
calificación proviSIonal aparece como de ! 28,63 
metros cuadrados; y una cuota de participación de 
4.47 enteros por 100. Linda: Derecha. entrando, piso 
de la misma planta tipo A y patio de luces; izquierda., 
patio de luces interior y calle de San Cristóbal; fondo, 
Manuel Sorbe Lizano. 

!nsmlO en el Registro de la Propiedad de Pina de 
Ebro, al lOmo 284, folio 50, finca registral 7.840. 

Valorada la propiedad en 8.300.000 pesetas. 
Por el presente edicto se notifica de las ~ubastas a 

los demandados del presente procedimiento. 

Dado en Zaragoza a J 9 de noviembre de 1990.-El 
Juez.-El Secretario.-7.742-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BURGOS 

Edicto de subasta 

Don Ruocn Antonio Jlménez Fernández. Magistrado
Juez de lo Social número 2 de Burgos y su 
pro\·lnc¡a. 

l'J;¡go s3ber' Que en Jos autos de ejecución forzosa 
numero 1 35/1CJ89. seguidos a lDst3ncia de dona Pilar 
LC31 B~lrbcra y otros contra «Horno Barcelona, Socie. 
dad Anonlma). ~c ha acordado mediante providencia 
Ih"l di:" de la f,xha dictada al cf.:cto. sacar a publica 
~uhaqa. por trl'~ \cú's. lo~ sigui¡;,nte~ bienes propie. 
dad de la Emprcsa apremiada, con domicilio en 
·\ranlla de Duero. poligono industrial parcela 54: 

('amlon «r-..lercede~)o). matricula BU-7553-H. 
3.000.()()\) de pesela~. 
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RC'm"lqur matricula GE-0577-R 1 000.000 de 
pesetas. 

Vehículo «("itr()(:n». matrícula 8L-':'509-A 150.000 
pesetas 

Tractor «Peg,bO», matnrula Bl:·l S 17-1 3.000.0no 
lIr pesnas. 

Los aClOS de ~ubasta tendrán lugar en la Sala 
'\udienl"la dL' este Juzgado a las düL'e hor¡¡~ de lo~ 
s!guiente~ días: 

Primera suhasta: 21 de enero de PNI 
Segunda suba~ta: 25 de febrero de 1991. 
Tercer;) ~uhasta: 25 de marzo de 1'191 

Las ("ondlcione~ de la wbasta son las siguientes: 

Pnmera.-Lo~ llntadores que pretendan concurrir 
deherán consignar previamente el 20 por 100 el valor 
tipo de la subasta. 

Segunda -La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación arriba indicado v no 
se admitmi.n posturas que no cuhran l()~ dos terci(;s de 
la misma. 

Terccra.~En el caso de que en la prime¡a subasta no 
haya posturas que cubran el tipo indicado) Slcmpre 
que lo~ ejecutantcs no pidan la adjudicación de los 
bienes por los dos tercios de su avalúo, se cekbnIr¡'¡ la 
segunda subasta en la fecha supraescrita, con rebaja 
de! 25 por 100 del tipo de tasación. no admitléndo~e 
po:,turas que no cubran los dqs tercim del tipo dr esta 
segunda subasta. 

Cuarta.-No conviniendo a las ejecutantes la adJudi· 
c.lción de los bienes por los dos terClm del tipa de la 
segunda suba~ta, se celebrará la tercera en la fecha 
Indicada en la que no se admitirjn posturas que no 
eurban el 25 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Podrán efectuarse posturas por escrito en 
pliego cerrado con anterioridad al acto dc la suhasta 
en los terminaS pr("vistos en el párrafo 2.0 del anículo 
J .499 de la Ley de Enjuiciamiento Cn·il. 

Scxta.-No se admllrán cesiones del remate a terce
ros. salvo. lo dispuesto en el articulo 263 lÍe la Ley de 
Procedimiento Lahoral. 

Lo que se hace público a los efecto~ oportunos en 
Burgos a 15 de noviembre de 1990.-EI Secreta
rio.-1O.837-A 

CORDOBA 

Edictos 

En virtud de resolución de esta fecha. dictada en el 
procedimiento de deSPido seguido en cl Juzgado de lo 
SOCial número 3 de Córdoba a instancias de doña 
Regina Sánchez Doctor, contra «Frigonficos Barce
lona. Sociedad Anónim3»), se ha acordado anunciar la 
venta en pública y primera, segunda y tercera suba~ta. 
bajo las condiciones que se expresarán. el bien que se 
relaCIona y que ha sido justipreciado por Perito en la 
cantidad que a continuación Se seii.ala, habiéndose 
señalado para que tenga lugar los días 5 y 26 de marzo 
de 1991 y 16 de abril de 1991 próximo) hora de las 
diez treinta de su mañana, en los e"trados de este 
Juzgado. SIto en Doce de Octubre, numero 2. 

Bien que sale a subasta 

Local comercial número 3. situado en planta baja 
de la ca~a sin número, hoy 6. ubicada en la avenida 
de Barcc!ona de esta capital; con una superficie 
construida de 149 metros 30 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la PropIedad número 1 de 
esta capllal a fayor de la demandada en el tomo 1.138. 
libro 139, folio 100. finca número 12.::'l/4. inscripción 
:,e)cta. 

Valorado en la cantidad de 22.395.110(1 pe"etas. 

Condiciones para la suba\!a 

Pnmera.-Que antes de verifícarsc cl [l'mate podrá 
el deudor lIbrar el bien pagando prinCIpal. inlere~es \ 
costas: después de celebrado quedará 1:1 \ ,'nta IrreH;
cable 

Segunda.-Que lo~ lICitadores deberán dl'posllar pre
\ iamellle en Secretaría o en un estable. Imicnto desti
nado al efecto el ,20 por 100 dd tipo de ~uhasta 
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rercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
:,uhastas ) mejorar las posturas que se hicieren. SlD 
ne,'esldad dI.'" consignar depósito. 

(uarta.-Que no se admllirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del tipo de tasación. 
ad'udicándose el hien al mejor postor. 
Quinta.~Quc la primera suba,>ta tendrá como tipo 

el \ alor de la tasaCión del hien. 
Se),.ta.~Que en segunda subasta. en su C:bO. el hlen 

saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
ta~aeión. 

Septima.-Que, por úlllmo, en tercera ~ubasta, ~I 

fuese necesario celebrarla, no se admitirán pOStura~ 
qUl: no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se ha justipreCiado el bien. SI hubie~e postor 4ue 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. De 
re~ultar desierta la tercera subasta tendran los eJecu
tantes el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 
100 de a\·alúo dentro del plazo de diez días. De no 
hacerse uso de este derecho. se alzará el embargo 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación del bien subastado en la fonna y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. . 
~ovena.-Que !.Ólo la adquisición o adjudicación 

practicada en valor de los ejecutantes o de los 
re,ponsables legales solidarios o subsidiarios podrán 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Décima.-Que los titulas de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación registral obrante en 
autos y que los mismos se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por los que deseen panicipar en la 
subasta, y que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el remantante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
que puedan destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá abo
narse dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo, si se trata de bienes muebles, o de ocho 
días. si se trata de inmuebles. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicación, 
eXllendo el presente y otros de igual tenor en Córdoba 
a 20 de noviembre de 1990.~La Secretaria.-IO.839-A. 

* 
En virtud de resolución de esta fecha, dictada en el 

procedimiento de ejecución de acto de conciliación 
seguido en el Juzgado de lo Social número 3 de 
Córdoba, a instancias de don Antonio Madrid López, 
contra Empresa Manuel Bioque López, se ha acor
dado anunciar la venta en pública y 1.a, 2.a y 3.a 
subastas, bajo las condiciones que se expresarán. los 
bienes que se relacionan que han sido justipreciados 
por PerilO en las cantidades que a continuación se 
señalan. habiéndose señalado para que tenga lugar los 
días 5 de marzo de 1991. 26 de marzo de 1991 v 16 
de abril de 1991 próximo, y hora de las diez d~ su 
mañana, en los estrados de este Juzgado. sito en Doce 
de Octubre, número 2. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana. Vivienda seiialada con el número 10 
general del bloque de viviendas y locale~ ubicado en 
la Ronda y Pajares, sin número, de El Carpio. Está 
,ltuado en la planta primera, sin contar la baja y tine 
su acceso por el zaguán y escalera de dicha planta. Su 
superlicie útil es de 130 metros 50 decímetros cuadra
do~. Mirando de frente a la fachada principal del 
bloque, linda: Al frente, el yudo de la porción de calle 
de su situación; izquierda. el vuelo dI.' la porción de 
ticrra. reslO de la finca matriz destinada a calle; 
derccha. la "ivienda número 9 general )- fondo al 
"udo de la finca de doña Antonia Gutiérrez Delgado. 
Se ,e asignó una cuota de 20 enteros por 100. Inscrita 
en el lihro 66 de El Carpio. folio 222, finca número 
3.." )9, inscripción primera. 
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Importa la presente valor~ción la cantidad de 
JJ. 70~.500 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Prímefa_-Que antes de venticarse el remate podra 
el dt'udor llbrar los bIenes Dag~lndo pnnciral, ml('n~
~cs y costas: después de celebrado quedará la venta 
!rn~vocablc. 

Segunda.-Que los licitadores deberán deposlIar prc'
\ iamente en Secretaría o en un establecimiento desti
nado al efecto, el 20 por 10'0 del tipo de subasta, 

Tcrcera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, SIn 

necesidad de consignar depósito. 
Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras panes del tipo de tasaCIón. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-:Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasacIón de los_ bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldran con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasacIón. 

S¿ptima.-Que, por último, en tercera subasta si 
fuese necesario celebrarla, no se admitirán post~ras 
que no ellcedan del 25 por tOO de la cantidad en que 
se han justipreciado los bienes. Si hubiese postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta tendrán los ejecu
tantes el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 del avalúo dentro del plazo de diez dias. De no 
hacerse uso de este derecho, se alzara el embargo. 

Octava.-Que en todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrán 
efectuarse en calidad de ceder a lerceros. 

D¿cima.-Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos mediante certificación registral obra me en 
autos, y que los mismos se encuentran de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por los que deseen participar en la 
subasta; y que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante J que la~ cargas 
ji gravámenes ant~riores y las preferentes, si las 
hubiera, al credito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los atepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
que pueda destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Undécima.-Que el precio del remate debeni abo· 
narse defllro de los tres días siguientes a 13 aprobaclon 
del mismo si se trata de bienes muebles. o de ocho 
dl'as si se trata de inmuebles. 

y para que conste y se lleve a efecto su publicacion. 
extiendo el presente y otros de igual tenor, en Cor
duba a :0 de noviembre de 1990.-El :\1aglstrauü
Juez. -El Secretario_ -1 O.838-A. 

GRANADA 

EdiCtos 

Doña Blanca Sancho Villanova, Secrct3ría del Juz. 
gado de lo Social número -l. de Granada y ~u 
provincia. 

Pur ntedio del presente edicto hace saber: Que en 
este Juzgado de lo SociaL al número 1.962/1988. ho\ 
en ejecución de sentencia, al numero 103/1989. s~ 
sIgue procedimiento a instancia de don Juan Conde 
Ordónez contra don Antonio Van de V;:¡lk de Ponte 
y ,<Antonio Yan de Yalle y Cía, Sociedad -\nónima». 
sobre rec. de cantid3d; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el bIen 
embargado como proPledad de la parte d{'mandada 
que. con sus respectivas valoraciones. ~e describlr.m 
al final. y al efecto se publica para conocimiento de 
lo~ pusibles licitadores' 

Pnmero.-Que se ha señalado para l:l primaa 
~l¡ba\ta el dla 9 de enero de 1991. para la ~egunda. :.::n 
d supuesto de quedar uesierta la primera. el (ha 30 de 
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enero de 1991. ji para la tercera, caso de quedar 
desierta la segunda. el día 20 de febrero de 1 lJ91, todas 
ellas a las nueve cincuenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado_ Si por cau~a de fuerza 
mayor se suspendiese cualqUiera de la~ suhastas. se 
celebrará al siguiente día h¿bll, a la misma hora,. en 
el mismo lugar. y en días ~ucesivos. si se repitie~e o 
subsistiere tal impedImento. 

Segundo.-Que el ejecutante podra tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores habrán de consignar previa
mente en la Mesa de este Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad Igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que pretende 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del bien; en la segunda, en iguales condiciones. 
con rebaja del 25 por 100 de éste; en la tercera se 
aprobará el remate a favor del postor que ofrezca la 
suma supenor al 25 por 100 en la cantidad en que ha 
sido peritado el bien. De resultar desierta esta tercera 
subasta, podrá la parte actora solicitar en el plazo 
común de diez días la adjudicación del bien por el 25 
por 100 del avalúo; de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las t~cs subastas podrán hacerse 
posturas en pliego cerrado, depositando con el 
importe del 20 por lOO del valor del bien en la Mesa 
de este Juzgado, o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destino al efecto, 
cuyo pliego será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se senala en las anteriore~ condiciOnes es 
~~Banco Bilbao.Yizcaya», sucursal plaza del Carmen, 
cuenta comente número 01-445418· 7. 

Octavo.-Consta en autos certificación regisOal del . 
inmueble no habiendo presentado la ej~cutada los I 

titulos de propiedad. Se advierte que la documenta) 
existente en autos, respecto a titulación, cargas y 
gravámenes están en los autos a la vista de los 
posibles licitadores. 'Ios cuales ('ntenderan como sufi
cientes dicha titulacion, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, los acepta 
el rematante y queda subrogado en la re~ponsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. El bien embargado está anotado precepti
vamente de embargo en el Registro de la Propiedad 
número ¡ de Granada .. 

Bien objeto· de subasla 

Urbana.-Finca número 19.386, carmen nombrado 
de «San Antonim>, sito en la calle de la Cruz de 
Piedra, número 19, de la ciudad de Granada, parro
qUIa de San Cec¡]lO, de la man7J.na 3:;8. l.mda: Por la 
derecha, entrando, o sea. al so! salientl·. L'on el carmen 
denOIT!mado de- (,San Miguel»_ oue fue del excelenti
simo \eñor Marqués de Casabla~ca; con ell'astil!o de 
la lllrre Bermeja y las Alamedas de la Alhambra: Pl)l 

la izquierda o pOOlente, con un calkjón sIn saliJa \ 
con huertos, corrales "y respaldos d,' la casJ. de dO;l 
Isidro Carmona :- otros de la cuesta de las Infantas: 
por d norte. o sea su espalda, con el carmen dell\l:m· 
nado de ({Los PatiOS», con una finca del sellar Péra 
de Herrastia y con las Alamedas de la .-\Ihambra y 
Puerta de las Gmfl.adas. y por el ~ur. o ~~a ~ll frente. 
con la calle de la Cruz de Piedra. Dentro de estos 
llnderos se comprende una casa de dos l'uerpoS de 
alzada, sobre la superticie d,' 175 melros 29 decime
tros cuadrados, cuya fachada ~ pUL'na principal de 
entrada da al jardín del carmen por donde ,'ste lIe11":: 
su entrada pnncipal. El camlen que ~e de~cnbe tll';]e 
una extcmiún de 35 áreas 30 ,:enl¡arcW, ,~qUl\~Ie:~tc' 
a 3.534 metros cuadrados. [n<;cri\(l :1 rwmhre d ... don 
\nton Van \Valle Ponte. libro 6 lJ7. n,.,cnpn<m qum!:1 

del Registro de la Propi..::Jad I1Ijl11\:'- \ I de C}ranaJ.l 

BOE núm. 297 

Según resulta de la nota infonnativa de bienes apor
tada al procedimiento_ Esta linca e,>tá valorada en 
:00.000.000 de pesetas. 

y para general conOCimiento de licitadores y espe
Clal notificaCión y citación a las partes. se fija el 
presente edICto .:n Granada a 27 de noviembre de 
1990.-EI Secretario.-10.841-A. 

* 
Doña Blanca Sancho Villanova. Secretaria del Juz

gado de lo Social número 4 de Granada y ~u 
prOVInCia, 

Por medio del presente edicto. hace saber: Que en 
este Juzgado de lo Socia! al número 701/1989, hov en 
ejecución de sentencia al número 158/1989, se sigue 
procedImIento a instancia de doña María José Ropero 
Castillo contra don Ricardo Bolívar Lozano, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta el bien 
embargado como propiedad de Ja parte demandada 
que, con sus respectivas valoraciones, se describirán 
al final, y al efecto se publica para conocimiento de 
los pOSIbles licit.¡(dores: 

Primero.-Que se ha señalado para la prim~ra 
subasta el día 16 de enero de 1991: para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera. el día 6 
de febrero de 1991, y para la tercera, caso de quedar 
deSierta la segunda, el día 27 de febrero de 1991, tOdas 
ellas a las nueve cincuenta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado_ SI por causa de fuerza 
mayor se suspendiese cualquiera de las subastas se 
celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora \: en 
el mtsmo lugar, y en días sucesivos. si se repilie"re o 
subsistiere tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá lomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que ~e hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para lOmar parte en cualquiera de la~ 
subastas 105 licitadores habrán de consignar previa
mente en la ~1e5a de este Juzgado o en el estableci
miento desunado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de! bien que pretende 
hcitar, sin cu~o requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras parte~ del 
avalúo del hien: en la segunda, en iguale<¡ condiciones, 
cun rebaja del 2S por 100 de 6te: en la tercera se 
aprobara el remate a favor del postor que ofrezca la 
,>uma superior al 25 por 100 en la cantidad ~n que ha 
51do peritado el bien. De resultar desierta esta tercera 
~ubasta. podrá la parte actora soli::itar. ~n el plazo 
común de dieZ días la adjudicaCIón del blcn por el 25 
por 100 del av~lúo: de no hacerse uso de ..::st~ derecho, 
se alzara el em bargo 

Quinto_-Quc desde el anunCIo hasta la celebración 
de cualquiera de las tres sub::¡slas podr:.in hacerse 
po~turas en pliego cerrado. depo~itjnJolo con el 
Importe del 20 por 100 del valor del bien en la Mc~a 
d~ este JU7gado, o acompañando el re5guardo de 
hJberlo hecho en el c~tabkCimiento destino al efccto. 
cu:o pliego ser~l abu:rto en el acto d..::1 remate al 
(luhlicarse la5 postura5. surtiendo los ml~mm cr..::C1o~ 
que las que ~e realicen en dicho acto. 

Sexlo.-Si la adqulsición o adjudicación se practica 
en favor d~' lo~ ejecutantes o de los responsable~ 
kgaks ~olid;.¡no~ o subsid¡ario~. podra \cnficarse en 
c,ilidad de ceder a terceros 

Sepllmo_-Que el establecimiento d<'stinado al 
eÚ~l'1O que ~l' señala en las antena res condicione~ es 
l:bnco Bilbao-Vizcaya, sucursal plaza del Carmen 
..:uenta comente número 01-445418-7 ' 

Oc~a\ O.-ConSla en autos lTrtificaclón rcglSlr31 del 
Inmuebte no habi..::ndo pr~sentado la ejecut;:¡da los 
1l:ulos de propi,'dad. Se ad\ iertc que la documental 
C\l,tente en alltO\_ respecto a tltulacion. cargas \ 
gl-av:.im'~nt'S estan ..::n los autos a la \"i~ta de lo-~ 
>-,lSlhks licit~d<Jre,>. lü~ cuaks '.'ntcnd;:r,:n C01110 suf¡. 
l'll>nk~ dicha tlt\¡:aClon. y que la~ cargas:, gr;l\·:.lmcncs 
.1:ilCl"lOl"CS ! 10_, prctá..::ntes. si 1m hubll'TC. h)s acepta 
el rcmatante' ~, queJa suhrogadu en la rc~ponsablj¡dJ.d 
,L l()~ 1ll1"[1'~'~. ~Ill dcstll1arsc J su <';,t1I1L'1()n d ["ln.',·io 
de r..::n-,al,' El hiten c'rnhargadn e~t;:í :!lHludo ["lrec:.'pt¡-
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vamt'¡ll(' de' embargo en el Registro d~ la Propiedad 
número 5 de Granada. 

Bien objeto de ~ubasta 

Urb;.¡na.- \'¡vienda umfamihar. en construcClon, 
form;:¡ndo pan e de un conjunto de edificación en 
-\lholúle. d'.'nommado «Rc~idcncial Salvador CalTl
!lm,_ pago Rubit:1e ) Jabüncra~ compuesta de dos 
p!J.nta~ d<' alndo. dl~tribUlda en varia,> dependencias 
: "c~\"Ki(ls. teniendo adema~ en la planta baja un 
!¡-aq,'fO. Está constrUIda ~obrc solar que forma pane 
de l:l manlana D. con superficie de l! oS metros 45 
d·xílllL'tros cuadraJo~, de los que están construJdos en 
pi.m:a baj;-¡ 68 mdro~ 7 dcciml'tros cuadrados. E~t{¡n 
¡jest'nado~ a patio ~6 mr¡ro~ 48 decimetrm cuadrados 
:- el rC51P :1 prdin La vivienda tiene una superficie 
<,,-'ns!rtllda ,k l~:: mL"lros SO decímetros cuadrados \ 
C::¡J dc' 90 ml·:ro~. La supcIÍlcie construida dd ¡rasler;) 
e'S ,1(' 13 mctros 2(1 dt"cím,;tros cuadrados \ la útil de 
II J11c'Hm 71 d::'cim,;lros cuadrados. Linda: Frente. 
calk de nuna apenura en tierras de la finca matri7: 
d"n'v)la. ,'nlrando, IzqUlerda y espalda. con solares ut" 
it;u;-¡l rrnced~'ncla. Exprcsándose en el título qu,; es la 
\'1\ il'nda numero 20-B del conjunto. que está eddi
-:ada sobre ti !>olar 40 y que las ca"as con !a~ que 
lindan por b derecha, <,ntrando. e IzqUIerda y espalda, 
~on las umqruidas ~obre los solares 39, 41 ) 32, 
rt.'~lwdl\anlL'ntr. FInca núm,;ro 7.001, libro 93, tomo 
1 b6L inscnpción ¡(Terra del Ayuntamiento de Albo-
1e)1,' p<,rtent'ci,;nte al Registro de la Propiedad 
núm<2ro 5 de Granada. 

Impone [,llal de p,;rilación: 6.800.000 pesct.::l.s. 

y para general conocimiento de licitadores y espe
n;::!l notificación y CllaCIón a las partes, se fija el 
presente edido eo Granada a 27 de noviembre 
de J990.-La Seeretaria.-mS40-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Manuel Novalvos Pérez, Magistrado-Juez de lo 
Sooal número 4 de esta provincia, 

Hago saber: Que en el juicio registrado en este 
JUlgJdo con el número 930/1989, eje. 48/1990. a 
Ir,~lancia de Carlos Blanco Santana contra Angdo 
Glus<2ppe Piras, en el día de la fecha se ha ordenado 
~car a pública subasta., los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la pane demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Bungalow vivienda número 145, en la 
planta pnmera del bloque B-7, el complejo «Aqua
mam, en Barranco de la Verga, Patalavaca de la 
finca 2.857 al folio 22, tomo 635, libro 41, de Mogán, 
Inscripción primera, número en dicho bloque 603, 
superficie útil de 60 metros 94 decímetros cuadrados; 
consta de vestíbulo, dormitorio, salón-estar, come
dor-cocina, cuarto de bailo y terraza. Linda: Al norte, 
con pasillo de uso común; poniente, finca 144; sur, 
zona verde de uso común; naciente finca 146; arriba, 
finca 154 y debajo; suelo valor 1.056.510 pesetas 
Cargas la de uso de servidumbre de paso de la matriz. 
Cuota en los elementos comunes generales de 0,5418 
por 100, J en los de su bloque, 5.0387 por lOO. 

In"crita en el Registro de la Propiedad óe Santa 
María de Guía al folio 77, finca número 3.147. 

Tasada a efectos de subasta en 7.300.000 pesetas. 

Condlcion,;s de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 20 de febrero; en 
~rgunda subasta, en su caso, el día 15 de marzo, y en 
tercera subasta, también en su caso. el día 10 de abril. 
todas de 1991. señalándose como hora para todas 
ellas ,las diez de .la mañana, y se celebrarán bajo las 
condiciones sIgUIentes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate pOdrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
des púes de celebrado quedará la venta irrevocable, 
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Segunda.-Que los licitadores debel'an Jepu~ltar pre
VIamente en Secretaría o en un e~tableClmiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipu de subasta. 

Tereera.-Que el ejecutant,; podrá tomar pane en las 
subasl::!S y mejorar las posturas que se hiCler,;n, SIr. 
necesidad de consignar depósito 

Cuarta.-Que las subasta" ,>e celehrarán por el ~js· 
lema de pujas a la llana. podrán hacerse pmluras, por 
e"crito, en pliego cerrado: desde el anun,io hasta la 
cekbración de la" mIsmas, depositando en la Mesa 
del Ju/gado. junto a aquél. el impone de la consigna
ción antes senalado. Los pliegos se conservarán cerra
do<; por el Secretario y serán abiertm en ",¡ acto del 
remate al publicar,>c las posturas, SIlrllcndo los mis
mm efectos qu, las que se realicen en dlt:hú acto. 0:0 
St' admitirán posturas que no cubran lCl~ dm terceras 
panes del tipo de subaqa. adjudicándosc' 1,)<' hicne~ al 
mejor postor. 

Quima,-Que 1<1 primera subasta h'ndra ('omrl tipO 
el valor de la ta~ación de los bienc~ 

Sexta.-Que en segunda suba~¡a, en ~u ca,>o, los 
hienes saldrán con una rehaja del 25 por 10(1 del up,' 
de tasación. 

Septlma.-Que en tercera subasta, ~I fuera neeesano 
C'elebrarJa. los bienes saldrán sin ~ujeciún al tipo, 
adjudicandose a! mejor postor si su ofcna cubrt: las 
dos terceras pane~ del precio que Sirvió de tipo para 
la segunda ~ubasta, ya que en caso contrario, con 
su~penslón de la aprobación del remate, se hará saber 
al deudor el pr('cio ofreCIdo para Que en el plazo de 
nueve dias pucdJ liberar los bienes, pagando principal 
y costas, o presentar persona que mejor,; la última 
postUr:l. ofrecida, haciendo el deposito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para qur se deje sin 
efecto la aprobación del remate, obJigandose al 
mismo ti,;mpo a pagar el resto dd pnnclpal J costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído el 
ejecutante, podrá aprobar el senor Maglstrado, 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administraCIón o adjudi
caCión de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vig('nte legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ,er a calidad de 
ceder a tercero. 

Los bienes embargados están depositados en su 
lugar de radicación. 

'\' para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, ('n particular. 
una vez Que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», ~(Boletín Oficial>. de la provincia 
y .tablón de anuncios de este Juzgado en cumpli
mIento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Las Palmas de Gran 
Canaria a 22 de noviembre de 1990.-EI Magistrado, 
Manuel Novalvos Pérez.-EI Secretano.-1O.844-A. 

MADRID 

Edicto 

Don José Luis Gilolmo López, Magistrado-Juez de lo 
Social número 2,6 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el presente procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Trabajo con el 
número 766/1987, ejec. número I! 1/1987, a instancia 
de Pedro Blázquez Encinar, contra ((Mauro Nuccera 
Mezzano y Empanadas y Tartas. Socirdad Anónima>l, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte día~. I,)~ ~iguientes 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la ~ig:uicnte: 

Bien que se subasta 

Mitad proindivisa del piso \Ivienda señalado con la 
letra B, situado en la tercera planta de la casa sita en 
Majadahonda, y su calle Gran Vía, 45. con vuelta a la 
calle del Cid, 

Tiene una superficie aproximada de 161 metros 
cuadrados 2 decímetros cuadrados. Consta de dos 
plantas distribuidas en varias habitaciones, servicios 
y dependencias. 

37063 

In<,cnta en el Rcgi~tro dc la Proplt'd;¡d de Mapda
h,mda (\1adrid), registral 7.851. 

Valor precio en lOna y ~ituacI()f1: 12.000.000 de 
p~s,;tas 

CondlClone~ dt: la subasta 

Tendra lugar en la Sala de ~udlencias de e~le 

Jt:lgado, en primera subasta., el día 17 de enero 
do.: 1991; en ~egunda subasta. en su caso, el día 15 de 
kbrero de 1991. y t:n tercera subasta, también en su 
caso, el día 15 de marzo de 199!, ~eúalándose como 
hdra para todas ellas las nueve treinta horas, y se 
c<'lehrarj,n bajo la\ c()ndiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verifiCJrse el rematr. podrá 
e~ deudor libernr los bienes, pagando pnncIpa! y 
L'<lS¡aS, des pues de cC'lebrado quedará la \Tnla Irre\'o· 
uble. 

Segunda.-Que los liCitadores deberán dcpo~itar pre
\ lamente en Secretaria o en la cuenta de consignaClo
nc's de este Juzgado, abierta en el Banco de Bilbao 
\ I/caya, "ucur"al de la calle Basílica, 19. de e,>la 
c.,pital, número dt: cuenta 2,524. el 20 por 100- Jd 
\ alor de ta~aci6n, 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la~ 
s:lhaslas y mejorar las posturas que se hicieren Sin 

n..::ce~idad de consignar depósito. 
Cuarta,-Que las subastas se celebrarán por el sis

tL'ma de pujas a la llana, podrán hacerse posturas, por 
e~crilo, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
cdebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el impone de la consigna. 
clón antes seilalado. Los pliego~ se conservarán cerra
do~ por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta,-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta,-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bIenes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 dIO la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes, Si hubiera 
postor Que ofrecieran suma superior se aprobará el 
remate. 

Octava.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes el derecho a adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, lo cual deberán 
comunicar al Juzgado en el plazo de diez días. 

Novena.-Que de no hacer uso de este derecho se 
alzará el embargo conforme a lo dispuesto en el 
artículo 261 del te.\to articulado de la Ley de Procedi
miento laboraL 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan examinarlos Quienes 
quieran tomar parte en las subastas, prcviniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
Il'ndrán derecho a exigir otros, y Que las cargas y 
gravámenes anteriores, si las hubiere, al crédito de los 
actores, continuaran subsistentes, entendiéndose Que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinCIón el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
p:irse dentro dc lo~ tres días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a 
anotación prcventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Majadahonda (Madrid), 

y para que sirva de notificación al público en 
gt'neral y a las partl."!s de este proceso, en particular. 
una vez Que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial 
del Estado» y tablón de anuncios de este Juzgado en 
cumplimiento de lo establecido en la vigeme legisla. 
clón procesal. se C.\pide el presente en Madrid a 27 de 
n0viembre de 1 990.-EI Magistrado·Juez, José Luis 
Gilolmo Lopez.-EI Secretario.-1O.841:·A. 
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Juzgados civiles 

Don Julio Sáenz de Buruaga y Carn!Jo de A"lbornol, 
Magistrado-Juez del Juzgado de InstruccIón 
número 4 de Logroiio, 

Por la presente y en virtud de lo acordado por 
resolUCIón de <:sta fecha dictada en diligencias prcvi;;¡s 
número 267;90, por quebrantamiento de condena, se 
cita ji llama a Antonio Alan:ón Nicolás, nacido el 20 
de agosto de 1959, hijo de Antonio ji Carmen, natural 
de HospItalet (Barcelona), domiciliado últimamente 
en a~enida Severo Ochoa, 68, 1.0 (Hospitalet), para 
que en el término de diez días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción para constituirse en prisión 
como comprendido en el número 2.° del 
artIculo 835 de la Ley de EnjuiciamIento Criminal, 
baJO apercibimiento, si no lo verifica. de ser declarado 
rebelde. 

A.I propio tiempo ruego y encargo a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente )t a dispú:,ición de este 
Juzgado. 

Logrono. 31 de octubre de 1990.-EI Magistrado
Juez, Julio Sáenz de Buruaga ji Canilla de Albor
nOl.-1.950. 

* 
El Juez del Juzgado de InstrucC1ón número 1 de 

Figueres hace saber que en resolución dictada en d 
procedimIento de referencia se ha acordado requerir 
a la person3 cuya identificación consta para que, cn el 
término de diez días, comparezca ante este Juzgado. 
a fin de ser tngresada en prisión, por encontrarse en 
ignur:ido paradero (artículo 835, número tercero. de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibi
mit'nto de ser declarado rcbdde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Autorida
des del Reino y se ordena a todos los Agentes de 
Po!tCla Judicial para que procedan a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
dispo~ición judicial. 

Rderencia del procedimiento: Preparatorias 75/~7 
Nombre y apellidos: Amparo FernándeL Mo]¡na. 

Saluralela: Soria. Fecha de nacimIento. II de diciem
bre (.le ! 968 Hijo de Francisco y de Amparo. btadu: 
Soltera. UIllmo domiciho conOCIdo: Font de la PI',l
vora (Gerona). 

Figueres. 6 de novH~mbrc de 1990.-EI Ju<:z de 
In5Irucción.-El Secretario judiclal.-1.945. 

* 
El Juel del Juzgado de 1r.~1f1..!("c\6n nLimero 1 d~' 

Figueres hace saber que en resolución dictada :!n el 
proced1miento de referenóa se ha acordado rl'qucrtr 
a la persona cuya idenllficación consta pMa que, en el 
término de diez días. comparelca ante este Juzgado. 
a fin de ser ingresada en prisión, por encontr,:¡rsc en 
ignorado paradero (artículo 835, lllimt'ro tercoo, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal). baJO aperClhl. 
m;,'nto de sC"r d..-:c1arado rl'beldt' si no lo realiza. 

\1 ml';mo tiempo st' eneaTgd a ¡oJa~ h:-. AUI<'I ludo 

des del Relllo y se orde.na a {(,dos los -\gent-.;~ d.: 
Policía JudiCIal para qu.: procedan ..t !a bu~c;.: \ 
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captura de la menelOnada persona J su pue~la ;¡ 

disposición judICIal. 
Referencia del procedimiento: Prueedimlento abre

\ l:ido 75/87. 
;'\jombre y apellidos: \1anuel M..-:Jgar Granados 

Naturakz3: .\1.álaga. Fecha de nacimH:nlo: 28 Je 
dICIembre de 1968. HIJO de Jmé -\n\OnlO y de Vitona 
ESlado: Soltero. Ultimo domicilio cono("ido: Acaci,!' 
número 10. Font d..-: la Pólvora (G,·rona). 

Figueres, 6 de noviembre de I <)90.-EI Juez de 
Instrucción.~El Secretario judicial.-I.'!4ó. 

* 
El Juez del Juzgado de InstruccIón número l de 

Figueres hace saber que en resolUClOn dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya idt'nlificacíón consta para que, en el 
término de diez días, comparezca ante este Juzgado, 
a fin de ser ingresada en prisión, por encontrarse en 
ignorado paradero (articulo 835, número tercero, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibI
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga ;¡ todas las Autorida
des del Reino ji se ordena a todos los Agent..-:s de 
Policía Judicial para que procedan a la busca )t 

captura de la mencionada persona ji su puesta a 
disposición judicial. 

Referencia del procedimIento: Procedimiento abre~ 
viado 62/90. 

Nombre y apellidos: Abdelkarim Aouina. Natura
leza: Besancon (Francia). Fecha de nacimiento: 18 de 
marzo de 1967. Hijo de Aouina ji de Zeira. 

Figueres, 30 de octubre de 19t1O.-El Juez de Instruc
ciÓn.-El Secretario judicial.-I.947. 

* 
El Juez del Juzgado de Instruccion número I de 

Figueres hace sab.::r que en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado reqUt:rir 
a la persona cuya identl1ieactón consta para que. en el 
término de diez días. comparezca ante este JU7gado, 
a fin de ser ingresada en prisión, por encontrarse en 
ignorado paradero (articulo 835, númer0 3. de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal), baJO aperCibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo realild. 

Al mismo tiempo se encnrga a toJas las A.utorida
des del Reino y se ordena a todo\ los Agentes de 
Policia Judicial para que procedan a J:¡ husca 'i 
captura de la mencionada persona ) ~u puesta a 
disposIción judIcial. 

Rdercncia del procedimiento: Preparatorias 75/87 
;-"¡ombre y apellidos: Barbara G{1!lWZ Benavente 

~aturaleza: San Gregorio. Hijo de Pdro y dc Adora
ción. Nacida en 15 de nhril de 1')70 Estado: Soltero 
Ultim,) domiCIlio conocido: Fon! de la Pohora 
(Gerona). 

Figucres, 6 de novlcmbre de I'NO.-EI Jue7 li..-: 
Inslrucclón.-El Secretario jUdl("l:1l.-; 942 

* 
El Juez del JUi"grtdo de 1'15trUCCI"" n;;'mero 1 de 

Fig~ert"s hace s;::ber ql]e en resolun.m dictJ.da ..-:n d 
¡JluceU!mlento ce re!t'n:nna se ha ¿¡~'()r(lado requenr 
11;1 pl'rsor¡a cuva Identifioción Cl'mta para qu('. en d 
!·~rmlOo de- dle:;- días. comparezca ante e~te Ju<~gado 
a fin de ser i,:g~e:,aJJ. en prisioil. pm c;xulltrarse tI! 

ignorado paradero (artICulo l:U5. número tacero. dt' 
la Ley de Enjul(:i3miento CrimInal). baJO 3percibi. 
micnto de ser declarado rcbelde SI !lO io realiza. 

-\1 mismo tiempo se encarg,a a tod:ls las -\utoridJ.
de~ del R..-:ino y Sc' ord..-:na a todo'. lo~ Agente~ de 
Pohcia JudIcial para que prun:datl a la busca y 
'·.lr:;tLi'.1 ,~c :;:¡ ¡;,,-¡lC~(',,l,,,G,l ¡Xr:;úll;J ) S,) j':;uCSt., a 
Ji~posiCión judiual 

Reft"f~n{"ia del procedlmiclllO' Pn', I,h 24lJ~/.s9. 

:"iombre y apellidos: Manuel Alberto Chaparro 
\ alenzuela. Documento nacional de identidad/pasa
porte: 72.223.889.'0. Naturaleza: Valparaiso (Ch!lel 
Fecha de nac!mlento: 16 de febrero dt' 1953. HIJO de 
Esterdlna y de Alb..-:rto. Estado: Di\ornado. I'rof~
~~ón: ComerCIo. 

Figucres. 31 de octubre de 1990.-EI Juez Je I n~tru~>· 
e·on.-El Secretanu )udteial.-l.94-+ 

* 
El Juez del Juzgado d<! Instrucción número l Lie 

Figueres hace saber que en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta, para que, en 
el término de diez djas, comparezC3 ante este Juz_· 
gado. a fin de ser ingresada en prisión, por encon
trarse en ignorado paradero (articulo 835, número 
tercero, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las Autorida
des del Reino y se ordena a todos los .-\gentes de 
Policía Judicial para que procedan a la busca y 
captura de la mencionada persona y su puesta a 
disposición judicial. 

Referencia del procedimiento: Procedimiento abre
viado 62/90. 

Nombre y apel!idos: Abdelrahman Aouina. Docu
mento nacional de identidad/pasaporte: 31.748. 
Naturaleza: Desancon (Francia). Fecha de naci
miento: 8 de marzo de 1967. Hijo de Ahmed y de 
Bemstsohir. 

Figueres, 30 de octubre de 1990.-El Juez de Instruc
clón.-El Secretario judicial.-1.948. 

Juzgados militares 

C. L. Joaquín Barba Medina, hiJO de Joaquín y de 
raesa. natural de Cádiz, nacido el 26 de febrero de 
1971. de estado civil soltero. de profesión Maqulniqa, 
encartado en las diligencias preparatonas 25/100/90, 
por el prc~unto delito d..-: deserCIón. y cu)as senas 
particulares son: Estatura 1.700 mUros. p,'I,) moreno. 
cejas al pelo. oJos rnarrone~, nariz reoa. boca normal. 
barha escasa. ~ como señales particulares ningun.l, 
l"ompareeera en el término de quince día~ ante don 
1-:'anCls,'o Ja~ier \-Iata Tejada. Tenientc' Coronel 
Auditor Juez Togado, bajo aperCibimIento dt' ~er 
declarado r..-:bt'lde, si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles 'i rnilttan:5 la 
busca y captura del citauo individuo. que ha de ~cr 
puesto a dl~posil"ióll de este Juzgado 

Málaga. ::'9 de octubre de 1990.-El Teniente Coro
n,'l Audllor Jue7" ogndo del Juzgndo !\.Iiliuf T errito
r'al nLlmero ::':'í. Fr:lTIClSCO Javier \l3ta Tej;.¡da.~1.9::'-+ 

* 
(' L. José S:ínchez Garcia. h1Jo de Jose:- de T<:,res:l. 

r.atur::¡) de Cordüba, nacido d 30 de dlct..-:mbre de 
1971 de estado civil ~oltt'ro, de profesion Carnicero. 
cn'_·art..iJo en ::lS diligencias prepar..:!ona~ :::!5/"')/f)(). 
ror d rr':~U'lt() ddito de de~t·¡ClÓn. y dly;"l~ 5t'ñ:l~ 

¡'artlculare~ son Estatura 1, ,(JO metros. pdo ntégro. 
l~·j;.:'; J.! i1':!c. ('JC5 '":1:.:rr('~,", fI:lfi~ r<":~.1. b,Y':l n,\r:1':'\ 

¡'arDa C\l"a~a. y cumo .,eñaks parllcular~'~ ninguna. 
lOmpar(T~'ra en el I<'-rTil1ll0 Jc' ,¡tllnCe Jía~ ante don 
FranCl~co Ja\ ier \olala Tejada. baJO aperclbimle¡ltO de 
ser declarado rebelde. si no lo verificast' 

Se rUl'ga J las Autond.1des cn-iles y m¡]lIares la 
l'USGl y captura del CItado inai\ iduo. quc' ha d..-: se~ 
,'!l"-:sto a d;~po"lClon de este Juzgado 

\Oj:d..lg¡,. :'} de "lIuIHl' de iS'-IO.-El Tcr,ief,: ... (',);"0-

ne! Audllor Juez fogado dd JU7g;1l!D \1ilitar TernLo
r¡al numero ::'5. Frannscü Javlt:r .\1:ltJ rl·.:ada.-1. 42n. 
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. En cumplimiento de lo dispueslo en el artículo 144.2 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica a los individuos 
~_baJo ~laciona~os que, por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un 860, y de acuerdo con el resultado del pasado soneo, 
se les elta para lRcorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuación, con expresión de fecha de presentación, apellidos y nombre 
fecha y tupe de nacimiento y nombre de los padres. ' 

De no presentarse incurrirán como fa1tos a incorporación en un delito tipificado en el articulo 124 del Código Penal Militar. 

• 

~ 
F~ch. Fechi Lug,n.::l. NOalbre ::le:' Notllbror d. ~ 
Pr~.!Jent.c. Apell i ClOS" y Ho .. br. Ric1:o. N.tC1 lO .I'nto p .. dre .l. M.dr. ',: 
,~~ •••• _s •••• =_ •• ==~m __ •• ~=_. __ g~~=~~ ••• = __ •• ~===~m.~~L-=====~~~_~_~=B_CCC ••• ~=~=~==~ •• ~Dz=.=.a~=~=~=~~~_~z •••• c~a~s ••• ==Z... ~, 

Cu~rt.l Gener.l R.Qlon Mi Lit.r Centro(J&fatur. oe PerscDal) 
Mayor, 79 .. 
M .. drld, 

26',~0:J'(914 BURGOS ~~~~~~ JOSE ~~~~~i·~~~i;g'~~~6~~A@EZ DE VIDRIALES' • 
r::f.\~·""IA 

26/05/91 DUVAL SALA!AR 
SALAZAR MONTO YA 

26/11/91 JIHENEZ ROMERO 
HARTIN CORREDER~ ,. CORrES JIMENEZ 

R~q if"t-+e .0.1"4 ~ LLar i a L.n:acohet~.s rl ... Cilrt1Póll"ia 6:' .. 
"C.arretera N-VI .. 
~sfOl 'n-LEON 

2~/O;Y91 ~:CS'E .. !...C SVAREZ 
26/C5','9!. GARC!A MARCO= 

F'!::REZ ~Dl!JD 

BRUÑ(-. D!F"JENT!.:: 
26/07/91 OU:::RRA ::;:OIlLE! 

MARTIN JIHENEZ 
26/11/9! BORJA ..!IMENEZ 

CORRE:A VAREZ 
F'SRNANDEZ CRESF'O 

Ru-i_t_+1t l"Otanur l. Motor i zab l. "HAHON II'", 
~¡.r.e."Qid .. AnseLmo Cl .. ,re,S/lT 
MAHON-HENOR~ .. 

26/09/91 PEÑAlBA ARRIAf.¡AN 

JUAN 
ANTONtO 010170 7t¡MOR¡:. 
ANTONIO .2e~270 ::"\MORA 
JaSE 0112-:",;:- ZAMORA 
n,f'!.NC!S'CO J 01!27C ZAM::lR,~. 

ANHlN!O 061::7C ;::(d10R.~ 

Ac u.ar .. te l<lf'¡ i ento SANTOCILDES 

JOSS .290670 ZAMORr., 
~C,;'-'; ~3CS"C :.' :":"':::;~~é\ 
~!JIS l.O:'57~· :~,MO:-~_"t 

J'.!r":~! '.:,~.:::!...C.\· 2305'-:( :."~'o:'''''' 
.Jose: MAReeS 010470 .,,.,.<~~ : 
V:CTClR 01047C :!:r:F;[~t"t.; :9::: :":~'f.. 
FAU.!"TINO 200!.7C Z.~MC~:;"; 
JUA~r IGNACI 14027;) V,MO¡:~A 

~·R~~NCIS-CO J 190270 ZAHORA 

Unid.d de Instruccion de R.ctutils - Re9imiento Inf .. nteriil Motorlzildo HeLi Ltil 52 
Acu.rteL'Miento Alfonso XIII 
MELILLA 

'26/05/91 DIr GOMEZ 

Est .. do M .. yor de'La ~urisdiccion Central 
t'lon_t .. lban.2 
HADJÜD 

{)~/O¡/9i 

.... 7/11191 
SEGURADO 

SANTOS 

PEÑA 

ALFAGEME 

Cuu·_tel da.lnstr_uccion H.rinV'rlil - Arsenal Mllit ... r 
FERROL-LA CORUÑA 

07/05/91 
07/09/91 

JIMENEZ 
MIRANDA 

AMADOR 
S'AYSON 

.lOSE ANTON: 1.20970 ZAMDRA 

CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 

:-RANCI~CC S 111070 ZAMO~ 
OrCAR 081070 ZAMORA 

ANTONIO 
·,sALATIEL 

071! 70 ZÁMORA 
281070 BENAVENTE 

" 

Nllcteo d. Instrucc.ion de Reclll't.s del Grupo de A\ltOflloviles deL Cu .. rt~l Gener'ilL Ejer:.t_LtQ Air._ 
Av~ Johnn L.nnpn s/n 
Gehh-MADRID 

16/01/91 J!MENEZ MANZAN~ ~~GEL . , 290970 J:;ENAVENTE 

Nu.c._U!D de _Instruc::ion d" R.clut.s del Grupo deL Cu.rt~l G.rurraL del i'1ando A"reo de Comb.te. 
Ávd ... Portu9at 9 
MADRID 1" 

17/03/91 
1~/11/9i 

VICENTE 
CASTR!LLO 

JUAN 
RODRIGUEZ 

_'OSE' !GN~.CI 260970 BENAV'::NTE 
!="!::RÑANDD 100'970 ZAM!:':::t', 

Zamora, 12 de noviembre de 1990 .. -El Comandante Jefe, Antonio Dumn Romero .. -2 .. 003. 

* 

:C!J>nONIO 
JUAN 
FERNANDO 
1.'!C!::NTE 
.JUA~! JOSE 
CA'R!_O!" 
R.~F"~,E!... 

_~,::AC.C 

:=-S::9~:C 
A~;Tm~~::.' 

l~ID'RCl 

DOMINGO 

NICANOR 
MANUEL 

!\o.LF·JH!C: 
~J~;!IIG~ 

M~Nl..' 

CARMEN. 
VTI:'HACICN 
AMPAR:J 
M 1 SAllE!... 

"·,::-VEL!N.~ 

"'.NGEl .. A 
.~N;c:~r_~ 

!...:...!ZDl ... !:t1?,~; 
M.;RGAR!'A 

~ :~:A.\I.s!TC 

ANGELA 

EMIL'IA 
AVELINA 

~A;::", 

~!Cr';;::.3 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 .. 2 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 6] 1/1986, se notifica a los individu~ 
abajo relacionados que, por cODlinuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófu¡os durante un año, y de acuerdo con el resultado del pasado sorteo, 
se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuación, con expresión de fecha de presentación, apellidos y nombre, 
fecha y lu¡ar de nacimiento y nombre de los padres .. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipifiado en el articulo 124 del Código Penal Militar .. ..-



,r .. 
~ ' .. 

37066 

** Resillliento Illfanteria ~ARELLANO 4~ 
** MUNCUIA-VIZCAYA 

~~6fO'í 191 I:tON¿ALEL ,uD .. (IGI".::i.. 
i<ODKrGt..~Z AL'JA"" ,: 
RESU¡;;;:;:¡::.CION DOS SANTOS 
TQI,t-:I~S GOÑLALt:.L 
ClfUENl ES MuRI:.NO 
VEt.AZQU;::Z Al "ARE.Z 
MENENDEZ !:fUNlAI..."'-Z 
SUAREZ VIDi:.L.A 
;",OPEZ PAZOS 
COTO ALVA~El 

NORIEroA I..AMl'IAO 
'FERIOOI1JEZ RODRLGUEZ 
FERNANuF.'l ~'AN.JUi... 

26/03/91 .JIMENEZ SILVA 
nJl!REL ,1ARTlN,.,Z 
NAleRA KINDI:.i..AN 
CAMt'O MAH11N 
CUElTA RUIZf'EFo!NANlJEZ 
TAL.HOFF_ 
G.UTIERf<EZ MAR1INi=.Z . DIAZ LOPe:Z 
MECHO D. LDS ~'ANTOS 

I..OPEZ KODr.:1GUI;.Z 
N'ARQUE'S CANDIDA 
JIMt::NEZ JIMr.N~': 
PALLA GLORIA 
RODRIG.UEZ LOP~Z. 
RUIZ PASCUAL 
SANTOS GEMt:NIA 
GUTIERREZ IOONZALEI 
TORRES TORRES, 
FOLCUEIRAS . S'UAHf.,Z. 
SIt:VA SILVA 
POINHAS Mt::NDES 
ALONSO PEI.;~.Z 
G.O~Z ME:NT lDIE~l': 
CAReIA MAfd IN 
IBA/ijEZ ORV ¡eH 
nA! FERNANUEZ 
ROi.Jl':ENHO DDS SANIOS 
CANG.AS GECUNOr.: 
,u:TRUELClJ I::Sl:uJ:!.i.O 
SLLAZQUEZ JIMI:.NEZ 
A-LCAZ/lR SAN I AMAraA 
RERNANDEZ RODRIGUEl 
PIT.€IIi:O Bl:.f~MI:..JO 
XINXO ESCR!CHt:: 
At:'tARE:Z--Df:. "A TOkRE 
DIAZ fliRNANDE.L 
RE81:.t.0 G.ONCALVt::.S 
DIAZ--DEI: ,""AlIt.O 
F~RNANOI::.Z Al.1 UNA 
PISA VI=.GA 
CDRi'IET I'IENENDEZ 
ER'A/A WILF'lDO 
SARRIlA D. LA FUI.::.N I 1:. 

:~:: 2ó/G7/91 
PE= caTO 
NAI/ARkO GAi\CIA 
DIAl ClRD()N~Z :;:::: .' ':' FERmlNDE'Z fLJÑON 
CABI::.ZA _UIS 
BUSTO J:ARRO ... = GONZAl'e:Z 
FERNANUEZ Mt:.NH~u~Z 
GARCIA GONZALi:.Z _=r ctlNrREFtAS 
JIMENt::.Z GAlIARRE 
VILLANIJEVA " lGLJ;:S,[AS 
VTC07~ VAL DES 
lliLESIAS ALIJAfl".? 
F~RKANDEZ USiN == GA'F:'C"!A' 
TORO CASAS NOVAS 
GONZALEZ SUAI~fl 
VII/AS GAI{C1A 
L .. üRENI E VEGA 
RODkIGU¡::Z QUIN lANA 
P¡;:RE1AA BARBtll'A 
PRIETO MART1N 
rE:XEIRA i"LOkf..Z 
fl'"l:rfi:cr¿:NA" AlWu,El. 
CRUZ 1101..1::1:(0'1 
GOI1t::Z GAI,f'~lA 

ALvAR~Z DIAZ 
GOMEZ G-ARC!A 
NAVA.JO CúRRAL 
SIERRH JIMUfr_Z 
GARCrA ~lVe.RO 
.JIM€NEZ PI:.J\t,Z 
PEREZ FAF<IZ", 
SUARt::Z ALVAR¡¿Z 
lLORt::NIE LLOP 
BL'OTAIOEN' BLU'IHGEf., 
PEREZ RODfUGLJU 

Miércoles 12 diciembre 1990 

JuAN MANJi::-l 14016"1 OV11:.1lÜ 
i:OOUA;:.:lIO C. 14()169 G ,: ... ,¡.JN 
i'ERNANDD DA 1.50169 nVr~:DO 
.'1:.f, .. \,i~ L \ 50\6'i (~" " 
rJ'\"',M.":J..\'CO » í 2016'1 AV J.L..~S 
M.IGUd ANG-c 180170 OVli:.DO 
.... OsE M., 1'101 (O AV..i:I.f-:S 
LUIS 19(;)1"(e Mll:I'kS DU CAt-at.i.J 
E:\lAr,:;,S' la 120110 LA CO¡;;W&A 
.... ¿~us 1401/0 SAN' r-!A" ¡" iN Iki.. 'oY 
I<A~AI.-,L Bt ~N 160'-(0 O· .... lI;.Dl! 
S~.:;:IO¡O HANlj 1101 fO GIJON 
Ci:;.SAk AL.~_.JA 1~O110 GIJtJN 
.;uAN 110169 OVÜ:OO 
HIGUc:.l •• 1H)169 AVTlU' 
t"t::.~~ANon 040169 OVh_lHl 
VAL,E.lü. D"'" 04016'i' Gi..¡(; .... 
MlIOU"'t A. 0't,0169 AVit.ES 
I>J:RK 0:50169 G,¡<JIJN 
<JUAN CAkLOS 060169 OV1¡,,1IC1 
JOSI:. MAIHA 090169 lilJClN 
DANrl:.L 1 (HH69 1; (,jON 
MANU!::.i.. r.:AMO e~e169 I-'I,AVIA 
AN rON'O s e3017e OnE'DO 
ralBt::.R 1'0 05017a CAnR~IlO 
F;.:ANClSCO 0:;¡O170 GIJClN 
fRANCLSCO 06a1 te AVH~.S 
·.Jo~e: MANU""L Ot01/0 SUt<lA 
ANIOI'ÚQ .'1AN 0-'0170 G:L.JON 
FCD I1ANUI:.L 0801 le AVIu:;s 
.JUAN CARL.OS OBOI/O !i( ... WN 
.JOSI~ LUIS 0<;<0170 CASIRO:--OL 
.lO:iE DA 0901 ,O i'¡.'Br.~r~A De ARRl eA 
<JUAN I1ANUÜ. 1001 fO Lt.NA 
111GUI:;.L 1101"10 OV1I::.DO 
JO'\'E MANUt::.L 2:;1266 AI/1U:S 
Bt.KNAI~D1NO 010169 Gl.JaN 
l..u.rs 0j(¡I16'>' SAN MAf\f.l:N D<L JÚ_Y 
VALEN! IN 020169 DI/IBQ 
ANIONlCl 2-(1 :!70 {"JON 
,nLAN ¡;ARI_OS 21:11 ~ /0 IWIt:.l)¡J 

v""SuS ~{'NAl: 2'>'1270 ,-i_Ai'{~ ... ,A 
.KAMIJN .W1·¿1O MH.i\",:S "<L CAM¡NlJ 
JuAN ANIUN1 311270 OVlE:.J>O 
.JORGe LIHS .3112'0 01/1 .. 00 • 
<JOS~ ANIONl 3112-'0 G~.JON 
,jE~US 2::il:.! (o.) r(lBI::,,~A n¿ Af~l~ (€lA 
~U¡.:¡,.LIO <J!::.S 261270 .OI/:,i:.D8'.: 
JO~'J;: " 261 :2/0 DVIEDIJ 
JOS~: MANüt.L 271.!:"i·O CAN(,.AS Di". NAIo;(;i::.A 
.JO~E 2!:t269 Ol/fEOO 
.JUAN CAI~LOS 271269 OVH.DO 
.JUSi"_ 281269 1'111:;.10;1- S DI:.I. CAMINli 
MANUt:.L <JE~U 311269 Gr,JON 
JUSI=. IGII! 010170 'AVIL,~S 
dACINIO 0~'OI 70 AI/ILU' 
..10'\';:: LU!S 0<~01 fO L ANG-Rt::O 
,JOS!::. 161268 LLAN,-.S 
LAUr!I::.N lINO 181268 L.I:NA 
PABLO ANfON lB1:.!68 U_NA 
G-USIAVO 1 '?1268 O .... 1 I::.DQ 
¡¿RN'::~' ro ANT :W1268 GI,Jt.IN 
CESAR 2.31 ::!68 I_ENH 
<JOS,·. :23126[-1 MltJ'<~S DI':.L'. CAMINO 
r ;;;:¡;¡NANDO 1i' \:210 AVIL¡¿S 
FRANC¡SCO • 1B12ro G {,,;UN 
F'~.RNANu(¡ 2012(0 (,.l,J(JN 
~s ft:.[lAN 161210 0'.1 Ic.üo 
,.JO~·;;: JAVlf,:R 2012'0 .. r.;iJN 
.JUAN AL,~ 111.' :2:,,~1 2",0 i.ll/lI:»O 
,JUAN JA'J i~,r: 2'212/0 SAN MAR r kN O .. _L l'kY 
JosE: UJr!: ~~11 :UO ::;¡,;IJN 
¡~IlUAr.:Dú 24127(-) G.l,JON 
ANG~_L 161210 AV1L~S 
Al <-.,;AN¡II·W 161 ::0:-((-) AVIL~,S 
,JO~E: LUIS 1612 (O 1;!dllN 
LUIS MANUd 17121'0 IJVH:D(¡ 
A¡,~,JANm~O 1 81 :!6~1 AVIUo,S 
íGNACru 191 ;'!6'¡ A'Jü,t::S 
JOSI::, F~,kNAN 191 ;!6'i' l~lBt,KA DO AI(KltiA 
GUll..l"EJ'{MO 201269 0\,11 r~D(¡ _ 
"¡UAN M~,l. j)I,~ ~"(-)l?,W AV:u:S 
<-lUAN ,JLISI 2::'1:':69 CAI,,,t-.i10 
AN1ONI0 071268A\i1IlS 
,JAVl~R ()'?1268 AV1Ll~S 
D'UN1.\'(0 1 01 ~~66 IWJ:t,UI) 
,JOS!;. AU"f·] 101268 r;: LiCi .... 
~_MrLíO JO~E 131268 C()dmGA 
ANGJ::.L 061;~ ,0 AV"L'::::; 
nRNANl10 111270 ovaDO 
.... AVr~.R 1 \ 12(0 AV Iu::S 
lG-NAC(O 111;,/0 1~r.JUN 
ROY F;:(;:K 121270 GIJON 
AI/~UNI] 1 '<!1 '2/0 I;¡ dUN 

AI,,~l-_L(O 

Au¡,;:t::.UO 

ALjRr_l,,,D 

BOE núm. 297 

Nomine dE"l 

MA\> .... i:.I_ 
C~L,!,'U 
;.:¡ :1),,1,) 
u;.I.o;, 
JAVLO:r\ 
AVI:LINO 
.... O:\·E MARiA 
~i:.L.At-:Mi.N(I 
!:.VA¡dS'111 
... 0,':-,: 

..:A¡.ArL 
oS'f.r:GIG 
.JiJAN fo!AMON 
.JUAN 
I~AHON 
MAtUAf\¡U 
JOS~ 

JOS!:. AN I ONl 
¡;¡;:MHAtW 
J. MANUI;.L 
.JOSF-_ HAf<lA 
.JUAN ,;o~e: 

MANul;.1.. 
ANIONlO 
LUi~' 

/1ANUI:,,-
MIG.UI;.L 
.JU.'.·';: 
HANlJ.::.I. 
Fi?ANCrsCO 
<JOS';: 
i:;.DUAI·:T)O 
";O~E. 

DOMINGO ,JOS 
~ RANC1S(;O 
<JOSE 
DOM1NC.O 
.\'LLV!NO 
'JAl..E.N 11N 
,.lO¡1;:. 
LIJE 

3A:-'l!N 
ANuRE:.S 
.JOR¡;E LUíS 
MANUl:L 
JAIM€ 
'=.Nr.:Ir,¡UI::. 
eAL (ASAn: 
AMM'(;iEl 
OSCAR 
ANGf:.L 
AN(,..,.L 
AURe.tl0 
¡.;AI-AI:;.L 
JIJSI::. ANC.I:.L 
.JUAN MANUI::.L 
SI~BAS IIAN 
I_AUHi" N 1'1 NO 
AN TON (O ,Jos 
l.UIS 
JüSj~ LUiS 
AVt::LINO 
L¡(JSl,. 
hl±'kMi:'NI:.C.lLD 
~"RANC r seo-
,,(¡Sto AkMANU 
I;Ib¡NAr(PO 
.. IJCS 
Al,~ J-{[, Dli 

':;jOj:'Grü 
,JUAN ANIONl 
MANI.¡""L, 
¡üCA¡¡DO 
OANir.l. 
MANlJI:I_ 
Ar.:~,XANU"''E 
r:f~NANon 

~'AULINO 
MANUL:l 
J-r,l~r'¡AN¡)ll 

J(JSt 
r- RANCISCO 
.JUAN 
DLUNL~'[U 

1- RAN(;lSCa 
LILlAN ...1(,$1: 
t:,~ANCi~'CIJ 
, foRNANUO 
(;UMLI~SlNUl 

,-uc ro 
ROY 
I"'AU.\' r (NI) 

Nomhre dI'! 
j" M.l"l'e 

DLJ"O,~e_S 
M. ,"iI..A,.( 
I'F.1l'!AN 
t;AI~M~ ;. 
CARMdl 
1'((¡SAL.n~ 

A~ACI:.I. .. 
lMJ-'Et.:j.(1 
CRf."SCL.NCJ.A 
~'C: ¿::iP",.o'<ANI. 
ANA MAI~'.A 

fRANC¡SCA 
M I:.UGt".NIA 
OOLlJ~":S ,. i'<[·M"iL.n~ 
AUXJ:i...LAO(),'A 
"r_f.1NA 
GtOrGA 
HMGARt::r..;: " CONC;l:.pr;lON 
AMALlA 
r ~~D~'\'V '::NOA 
t-'h.A~( 

~,SAL 11NA 
M DoL CA~M':: 
l:.bUAl-:lIA 
I1ANIA NU.VI: 
ANrWNLA 
~f_¡;:NAtwA 

SIRIA 
N GRACLA 
11:.RESA 
Jot-EfI:::L'I:iNA 
M GLURiA 
1 ~,Ri~SA 
FI:.L!SA 
1:: Li:.U I E:.FHA 
.\'OtI:.OAO 
DOLO;':ES 
l;':E:.N~ 

N V ¡' I)AI..LNA 

IlI:.Cr:LNA 
U:,ONOi~ 
CONC!::pcrON 
NA I-'ll Al'-: 
¡':'I;:ANt;;iA 

'" crn,¡¡ INA 
DOLURES 
AI.Mt.RINUA 
ALt::.JAtmtrA 
(~lOi-<l.A 

Jt¡Sl~f A 
M. ROS'ARrrl 
MA;.:lA .Jt.SUS 
.JOS¡:',~A 

RiJSA MARrA 
MAklA 
N. NII;.V!:'S 
'MARGAi?r rA 
[lLAN(;A 
M . 1E:h:~.SA 
MAiUA 
M.~·lLAI( 

MAldA 
CAR1'iT,:I'f' 
k~.I1t"_lIJ.OS 

1-r::.UCIIlAn 
N .:'ii'<¡;-t:l€S 
M ,WSA 
CAI'(MI' N , UJ¿ 
N CAI(M"N 
I.\'ABl:.l_ 
CA¡~M.-: L.A 
~:s 1 hb~ 
(,UILU:cRMINA 
M:-- AlJt:r.A1DA 
N. RUSA~!I) 

N. HI'.LI::NA 
MAI-¡IA 
ANIUNLA 
-·]I..AI'( 
N. LU¿ 
l:L1ClA 
CRls;r¡J.IA 
CONCU'CID¡"¡ 
¡ SA¡~I- L 

"US~J fNA 
MANIl1:LA 
r"lLAI~ 

M CAt(M~:N 
L rSA 
~:Sl"'r.r¡ANLA 
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Feocna ," ec:n" I lISil" de ~¡ORl.'1 e a~. NOlTor,l"e (1e 
Pr~sentolc. Apellidos r Nombre N"c:tc). N<lClU,l.p.ntrJ f'!l ,ir' '"' 1a MoIdrF! 
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26/(;)9/91 QI.iII~OS CASI;L _o A l-wANJJ~~(J 1,,17iO c,'J~. [)L LklAN ¡.,I-ON M C¡;"M~':N 

VALLEJO GUi:.RRA ANGt".'" "AMüN 15L'.'['J I.lV¡.,:DG ",0.)'1:0 M ,'Al 
SIExt.:A (óQMc.2. ," liA!'<CJ S'CU O-(~ 2:0 úVj.!:- 0\J ,. r(AN(;l SCl, .JUANA 
ro i;.Ri.:EI':;:O LU,·'eL Al ¡, IJNSU ..1 1 ~J 1 ¿ IÜ OV'lloIJlJ A, r n:-;su M AN(.,I I,.S 
ROMAN ~OS:;:LLO niCiLl,~ 15',;;10 t)''¡¡L·OO ,.u:i',~ MAr"("A M C,~':¡·Mr:.N 
kODr.:~¡;;U",l GCJN/Ai ~l .1'-.,,'';;:'' ,(t 1 2-rO AV lL.r_,': ,j,.,S",;;; M. CA,(,~,i .. N 
I US~,T GONZAL~.l "':AMJ.kU 'A; \ '-'-'jU AV] Lo.,\; i-\AM.uW \1-r.:lSA 
CAGO GAliO SIL'JANO lOl;Y.>·~ M¡~i(,::; O~,e. C¡!l.M~l-<[j ~-tRNANDO ANroNi.A 
RUIZ ~'ul:.kNA A: ~XJ.S ,:~\26'" ºV:lDU rRI"_I)J)Y M. K;t'IA 
I"E,RNANDt=.Z ~·f(NANDt.l JAV¡,~r.: 1412690VÜDú ,,!;,"1A, MAr.:1A 

26/11/91 LARRACELETA 'JADI _,_,~" ,,11',68 I]V¡C::OiJ MA~"",', 8':.n'A 
COMEl ~':¡,¡.", kIJ !-lA ~.AN(j O-j, 268 UV; ~U(j ."lA '~~A,,¡I !J,-,ú (.j'~J.NA 
r;:AMH-It;:Z .JIMl:.tv~1. ~~MA~L 0~~',:..'6k:j CANkA;': I)~ NAIiC--A ,",;SC:.;A. l.;IJN,!;wl_lJ 
URIA MORO ,;UAN CAi\LOS 041',~6B G [d¡Jlv S¿CUNO¡/'il) M. ¿RN€sr ,¡.; 
ALVA¡~~_?-CASCOS PAfü:.DLS' LUIS (¡;:,\ :.!61:1 MH¡l.,~,D ANr.U ~ RN'." I lNA 
CARerA G-ARcrA A_Ih,,¡U j,~016'i uy¡":j)l] Su~M;N GARMf::N 
HERNANDEZ S":L,L~,RO ,-(¡CAr::OD 1 ,30169 ~ i, .. IJt'J CONi(AOO húi(.. r .... _ ~¿G rNA 
SIF.:RI~A RtJD,,:',-,,;~,l A1JAN 0212"/0 '.JV.I:.LfU CAlti..üS M ¡ lJ¿: 
.JESUS DO CdJ ..;O~¿ 1-U.LS J) 0-',!12/0 ['l",I;N i<AI'11i\1) I'1AKI,A 
GUrlJ::.I;;I~:-:Z C"¡;:RNANllt-l DAN 1 1:.1 031270 c.-lJ~¡¡~ JUAN CONt:::yc:;m.¡ 
JII1t=.Né.l ,-,~Mi::.NE:.l .JAlf'.¡;:: 0j12t0 UV .. r.:DU .¡UAN ':';.,.,if¡:CAI;'U 
SANfOS Dk;. LOS SA'" I OS ~,J.ONH. DI: 0~,' :no ['J JUN AH I muo RA1MUNUA 
DIAZ fE~J\ANl1~Z ..;OSi, LW¡S 2"71 170 OVl.~D(, .JOS: LUIS M J:,SUS 
~~.RNANDEZ BA"TlSiA CAr:LúS ~,!tll/0 I',":~,\.,:S DI::.I. CAMd';U AI\GI:.L M i.ht'I_,)A 
SANJG,h i-'AN:"A(,JA ,-,,-sus 2rl,'rO 1'1;,;-«,':;; D, CAMINU Cl,SAl( j'lA lr,i-(,SA 
REINA!. DO MU/IZ CA:~I.,OS 21:11 t 70 aV] t.DO Vl CLN I 1: :-'1l. Af.: 
FE.RR~KO f'ASTUR ,JuAr. ANTútH JO!, 10 G,(,JI)N ~Ar-,wt ClJ/'iL:t:.I~CrON 
LLORt:N TE. C;U fII:.Ri-(~ • .L .JlJSr, r-~ kNAN 0112·r0 ,AN(.H:·lJ ~ h,,'.Ar.1J(¡ MAf<IA 
RAPOSO '/AZQl.JEZ JJAN 061:>69 Ml",·'(, :": D, i CAM¡N(¡ dll$i- :-1AIUA M. ~~ 
BAPTISTA DE LOS Ar-.G¿LES 'Aj':'l~ 061:..'69 Rd:k,...:A I)~" Ar~..-.:l~A 'JúAU ti. CA'-:M,I'< 
HaN raYA H<".r.:NANm Z AN I UN-:"U 271 j 6'-" (IV:' U)lJ AN[., L ~ N{;AIiNAL:i (JN 

GOI1I:.Z-PAL.LETE IZA BRUNO V. 27,1169 AV1Lt:.S f-E.RNANüO 11. VICTOKIA 
LOPEZ GONLAU,-Z .JC!S'c ANIIJNi. :n1169 AVJLr:.S ANIClN:W MANiJr..l..A 
Fc.RNANDEZ HIi:V.LA MA"Ci:.UNO :~'i'116~ CUIiV,,:'-'<A J)f ASIUi\lAS MLRC!:-.LINO M. CARM~,N 
RODh!IGUEZ NANCLAI'E.S ¡:: FRj'¡ANU[¡ 011 :269 OVTt: DO ..1", sus CAI"MI· N 
f<DDf<IGLJé.Z F-INl"O Nu_SON ¡*21~:69 ¡;i.JuN n>~, . .or;_~ .:JLiNI)A 
(;ARCIA CON (.lJi~/A.O 03126'-" Gi.JlJN ~jOS~ ANIONl ANA MAlüA 
(iARCJA FE:RNANOti.l I..ULS OJ1269 U_ANIO:S LUIS MAI-HA 

** Rasi.i.nto Artilleri. L.nz.cchetas da C.mp.ft. 62 
•• C.rreter. N-VI -*. Astcrs·-LEON 

26/e1/V' ALVAREZ 
.(iOMEZ 
RElGAL 
CAMONA 
VII..LAZON 
RODkItiUiO.Z 

. MENENDEZ 
PE:.REZ 
ALVAI\i::.Z 
RU!Z 
CASl t::LAO 
CONlAL~Z 
GARCI"A
PELAYO 
ARREGUI 
GUTIERREZ· 
C;ONZALEZ 
CAl,L!:: 
RODRIGUEZ 
CORREIRA 
CQRRUA 
ZAPICO 
MON1ES 
ALCALA 
RESURRECCI'OW DE 
CANO 
FERNANDEZ 
RODRIGUEZ 
LAVIANA 
FERNANDI:.Z 
GUTIERREZ 
CARcIA 
Re:CALDO 
FE.RNANDEZ 
RODIolIGO 
HARTINEZ 
LOPEZ 
AlV'AREZ 
MENDEZ 
GAt<C¡A 
CARMELO 
DOMINGUt::Z 
SORIA 
CABARRI 
MACHO 
GOMEZ 
GONZALEZ 
(;ARCIA 
LORENZO 
COSTA 
C;UTlE.RIo:i::.l 
RODFHGUEZ Df' LA 
RODRIC'UCZ 
ALVARt::Z 
MAffTHkZ 

f-'I:.RI:.Z 
f"IACI¡¿L 
CR1AlJO 
..MARINA 
PlIt.KA 
DiAZ 
GONlALE.l 
LEIBAN-A 
CMIA/ON 
GpZALO 
OLIVAR 
!-'r.:AI)lJ', 
1:U/1GA 
MU/Il 
GRAM::.h:O 
Si:.PULVi::DA 
GONlALt::Z 
Sli:vA,,~_S ' 
VAI,VI:.S 
CORRE:IRA 
COk¡~f:.1A 

FERNANOe.z 
MARTIN¿Z 
OKTt.G-A 
NACIHI~,N I O 
ElE:.JAR 
SANCHi::.Z 
CARCtA 
t1u'::'LG-A 
y",<-A,):(;u 

Ff.RNANDE.Z 
SARASOLA 
LOf'H 
OUVA 
PI:.R!::Z 
RODRiGUE.! 
DOBLADO 
COYA 
Pf.RE:.Z 
!.-AI,CiA 
CALVO 
TOI~ANO 

RUIl 

I""J.N¡-I~A 

VE:C1NO 
LOZANO 
SH..r:¡"A 
JlAGL,O"iA 
MARTINO 
SUAI',,,-l 
V¡;:¡'A 

GARCIA 
GGTiiO.RRi:.l 
P~h!I:.Z 

JOAQulN 
AN rON lO MAN 
JAVH_R 
LU1S i'fl(,U".L 
SAN r íAGO 
r'Aí:I •. lJ 
JO~E MANUE:L 
~'AlJUt><iJ 

SAN ¡ :i,At.-tJ 
DAV1D 
ANG''-l_ 
.JOSI;, ANt.-I:L 
MANUE.L ALI:.X 
rOMAS 
1- t-_KNANulJ JI:. 
RUf:lI::N 

'LUIS SANr.iA 
...;AVH¡,: I)¡- L 
dUAN JOSt 

23tl'r 10 LL AN~_S 
2Je'llG DVit::¡)ú 
23tn lO GluUN 
2407tf) AVILtS 
2407/0 !;l",IJN 
240"l?Q NAV).A 
~~0'ne CANf.AS DL NAHt:;; A 
2~;0'(/0 AVll,¿S 
2::'OT70 SAN MAH1i.N D<:I fU y AU"t,1..1Cl 
280·ne SOi\lA 
21~0 (/0 
~:9~n (O 
300"1"(0 
-s00lt0 
31 ~rno 
020ff/0 
OJ0810 
0407(0 
060-00 

Mir."'" Dr.,. 
~,~ NA 
SAN MA~n 1N 
SAN MARr~N 
Gj,,JON 
AV] LI:S 
G';:"LlN 
CAKi~l:.@lJ 

AVIU:S 

LAMi:"O 

DI:! 
ll~_L 

i'>:,'Y AUiil:UlJ 
r:,.y AlJh:I:.L:O 

AN r t~RO DIO: L.060'/G r.J;"iLlN 
CAHLOS 
I-"LORf:-_N lINO 
..iO;:,'r. r 
r-CO ANIONlO 
A!)KIANO 
JUAN CA~LOS 
AN(.l:.l l'C(¡ 
JAVIi::.R 
,Jl.lr;: ALrr<¿Dll 

Ni.CANOK 
Llp:S t1 
JUAN M,,-L 
.JO.!>IO: ii:AMUN 
JAIi',E 
CARLOS 
JO,:,:E: MANUt.L 
JOr<G-E: 
p~,DI~a 

.JULiO 
l·kANl;) Sl.;n 
RAFAt:.L 
..10"[.,, AN¡ON 
'-'UAN Ar.fÚNl 
JUAN 
DAVID 
U"iS "¡AVrr_,, 
V,le rüi? 
.. UAN .JOS, 
A,_I- ,,~_J,)ú 

.JUAN -
Mil.U,,-1.. 
dUI"¡;~

SANIIAG!I 
e,AV",,, 
~ ,~AN,,;:; ':'L:U 

e6enO 
Ol¡trr70 
0601/0 
O·r0·ne 
07f;)"(7e 
llH;)'10 
110"00 
14~,1'( 10 
1407/0 
160"r le 
1ge, 10 
190770 
200110 
2007/0 
22e779 
.HlG76'i' 
31011:,9 
030869 
040869 
a'Hn69 
0::ie?69 
0::.<-)'(69 
0~,f¡'(69 

0'.:10 N8 
120-t6'f 
1601(,9 
1-/0769 

G-i..¡ON 
LANt>-I'''_O 
f'ARi\¿S 
OVll:DO 
Gl..¡ON 
Gl • .JI)N 
AV1L~S 

AVl.U'S 
SAN MAr:rrN Ike. 1~i::Y AUt\'I::.LCU 

AL l ~k 
OVitDÜ 
AV;U'S 
AVii,.tOS 

Gl"tJN 
OVHDO 
CANt>-AS l)¿ NA~Ct::A 

G¡,JON 
R.1BADI g: r..LA 
G¡, .. UN 
(,lJUN 
OVI':O:OO 
AV:,LtS 
G,;,I(JN 
Mr~';:r,S D~.L CAMINO 
(,~Jí.lN 

AViLLS 
OV!t:DO 

,l:I~rr6'" G.,.JUN 
190 (69 G-J' ,jLlN 
210769 0'1'::10:00 
210'r6Y :.H'A 
~~:.!O ,6'-? OV Ü.I>U 
220769 VA!_ Ol,g 
2.50 169 ¡)V i,._OU 
:'4()'t6',. LAN[.AS 11: NAt<C.:.A 

ANi(INlU 
MAI"IUI:.L 
JUAN 
lIAU!(JM, RIJ 
",G::.:E: ANlil:.l.. 

LAUI-;::,AN!J 
j)ANit.,_ 
",¡.h.UI 
CkE,SC,,-NCJ o 
AI'G¿'-. 
.J;'¡S'~ AN¡O¡';l 

l.;A~M",N 
It:Re:SA 
MANUd_A 
B"_~lA 
M ,r-I.lJ!'\ 

ANA 
AWRtLiA 
;_l;.:lA M t 1.1: 
NA'llVIDAn 
M ",L~,NA 
CAI',Mt-N 
M DO .. O;-':I:.S 
MAR~A CON~'U 

r.h:ACU;.LA 

MANUt·L 
~',,"Llt"¿ ·SANf 
f.¡.J1L.L~,rd'10 

f(AMtrl'i • ti Ji::SU:> 
Ct:.L(A 
ANA M 
CAkMLN 

'JO~F.: LLr.s' 
t.-ABI-n~ l. 
VICTO;-< 
,"IJ;:'·" ",L1AQUI 
JUSI:.. JüAQUl 
H.Oi-:I:-N IINU 
Si::.VI:.IU/liO I..U 
tf(AN{;lSCO 
ALI:.)(ANlll'E:. 
'I:.UC¡"NfO 
ANe.l:.l 
VICTO:~ 
Ct.,.¿;:,·r¡r-,o 

LUIS 
MANU!:.'--
..;OSIO: RAMON' 
i':~ANC l~CO 

I:,U I IQLll 
i-I (¡;IN10 
i:.MIUO 
MANUI:I 
~JI:t.\'E MANUI:.L 
",lCAi',lID 
r'tOORO 
JOn MI:.i'. 
SALVAIiOi'( 

MAi'üANO 
AN I (JN:;'fJ 
,-,UAN 
dlJ,,((;t-
..,1J,\'r MANU~.L 

,JLlAr; 
MANU~ , 
MANl",-' 
MARCIA; 
l,Au"~ N r ¡f><O 
AN I UN:¡ (1 

M CI:.I.,fS fe 
N Cl.tt:Sll:. 
MAklA Oi..l VA 
M UABi::.'-. 
BI~NVt:.NlDA 
AI'U"AI-«(J 
M JO$~:rA 
CAtd-lfoN 
AI'fA MA!IlA 
KO$A~ (O 

M (.~I"kRIJSA 
UA9t::L 
CLAh!A 
11. J~.SUS 

M CAKM~.N 
MOD~.,n A 
HAl H.lll 
AOt:.I_A 
HAklA LU1SA 
NLI:.Vt::S 
M.CAKM,'_N 
Cr:UA 
Od.A 
ANA MAl-C .. 'A 
"OSA,:;: ro 
M. UAft~ I 
KlJSAL.~A 
ANGt::I.¿S' 
M. 11:.RI SA 
MAI-<lA 
¿SP'~I'~ANl'A 
M. t<lJSAI-.:Hl 
U,C"A 
M. CAI\M"N 
l;".NI;.I<OSA 
MANUH_A 

'~. 

r 
-'. ., 
• . ' 
;.: 
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~~c: 1'1 a 
?r~5I!nt.c. Apellidos y Nomb\-¡> 

:J6/01 /91 ALVA:~EZ 
ROC¡;:S 
GABA,~K~ 

SANTOS 
RODRiGUEZ 

~6/03/91 ~·IiI~~.Z 

SANChEZ 
VIDIL.I 
DrAZ 
FE.RNANDEZ 
¡;e.RNANO¡::;Z 
GON¿AI_FZ DI:. M.' NOOZA 
FE.RNANDEZ 
COL.UNS 
G-UII¡::r:~I:.Z 

.rEPULVEDA 
MU/U 
CORREIA 
ES' lEVE:! 
COLADO 
FEDE.RICO 
P'ERtl 
AKGUELLO 
uRDANCARA 
ROIL. 
ALONSO 
!;OMEZ 
NAVIADE 
L.LANf:.RA 
CARRt:.RA 
MENDEZ 
RUBEIRA 
GARCIA 
PEETERS 
L.OPEZ D~ L,; 
FERRERIAS 
EXPOS¡rO 
CUT!t:.RREZ-RAV~ y 
FLOREZ 
ALVAREZ 
I1ARTINEZ 
CORI<EY 

.. SERR"ArfO-
CARfo:IO 
BABIO 
Fte.RRAN"D'E., 
PRADO 
IOONZALEZ 
RUENES 
SANCHI:.Z 
AL.ONSO 
GONZALEI 
tUAREZ 
FERNANDEZ-AVILP 
¡toLESIAS 
PE.REZ 
I1ARTINEZ 
PERq 
PISA 
ALVAREZ 
FRANCO 
·VALCARCfL 
CASARt::,:," DI:. LA 
RUn 
FERNANDE:Z 
GALLEGO 
"RIO 
ALVAk~,Z 

ROMt'.RO 
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MAkCU.INA 
MA:,~A ;·1:,.l. ... A 
flAUI)LLiA 
MANJLI.A 
P ü::uAO 
"l.J.:AI\!lA 
.JUANA-
J.SAI:c~ L. 
UO.iA 
MAI-:lA 
M. ,.Ul~A 

M. t.:AK~·,L· N 
M. CARMe.N 
MAI-..:lA 
S iMl)N~ 
i~(J~iAI.IA 

M. ;"Ii I~Cc.lkS 

r't:.¡~¡C..lOA¡) 

-JULIA 
AU:":lmA 
MA...:1A 
ANA MAklA 
RIJI~" 1.1A 
I~,,"r",,· j) el)::; 
, UI-:!i"A 



BOE núm. 297 

Fecn .. 
Prp.sent.ac. Af'f.>'1:":i.rio5 )' NOlllbrf!' 

LlIIIJ. 

Miércoles 12 diciembre 1990 

,'f>C;J<I ',"Sdl" O::;~ 

Nilcto. r.<lcl~Lien"l.n 

37071 

,'iOII,,1, '" ,1e.; ,'<OJl,,'!""' .':;> 

,,','11';"0;' ,,, M""lr", 
""." ..... ==="' .. "', ... "::"'''''''=:: .. ''''''''''===='''========='''"""===='''==,,,,,,,==~'" "',~,"''''''',.,===''',''''''-~=====''''''''''',:,,='''=:=''''=='''''''==.''''','''',,,",,,.,.=,,,=,.,,, ... ",,==~,=;,-~='==="'~,:== .. ,,,,,,, .... ,,, .. ====== 

:::!6/11/91 -.-

'. 

J1AYADO 
Ft:kNANDLt 
FRAGA 
ROD¡.:,Gu,,-Z 
RODR¡GU(Z 
C.OI'lC:Z 
MUNOZ D<.. LA 
SANTOS 
GONZALE,l 
f"II:.Nl:::NlltCI 
EN..¡AI1;LO 
PE:.REZ 
A[lI-:I::GO 
E\RAÑA 
ALVAREZ 
SANTOS' DOS 
LOh::Z 
JIMENEZ 
CAS'TI<O 
AL'JAr:¡;;Z 
ACEBAL 
f>t::.RI:.IRA DOS 
G-ARCIA 
ROJAS 
ROSAL 
TRIGO 
IGLESIAS 
fERk:I:.f<IA DI:. LA 
AL\lARE:Z 
SANTOS 
LOf't::Z 
VELAl 
FERNANDEZ 
ALONSO 
IIILLA 
F'ERNANDEZ 
GOM!:.Z 
GARC¡A 
MIEñ' 
TOi-<,~lJOS 

lE.JADA 
IOCNZAL'EZ 
I'II::.NENDEZ 
ECHEVARF.:IA 
GONZALEZ HONTES 
YlJsrA 
SALVATIl:.RA 
VAL.EtlCIA 
SUARE 
SANCHEZ 
SILVA 

GARi:iA 
I'IAl-<l).N,,¿ 

(,A",C1A 
"':~JSA 
~[";.(NANJ)t;: l. 
GARUA 
A,_ VA"i::.L 
D1Al 
MONIt.f\'O 
AMr.2.t/iJ ... 1A 
iG-Ll;:S LAS 
LO?¿¿ 
SANIUS 
Mt,N,_ND.::.l 
MON~OYA 

MI:.ANA 
Ff.;;:NAND¿l 
PUE:N,;: 
AN)(QS 
I'IEN¿NDt:-Z 
DIEZ 
G-A¡,:C1A 
AMAF:AL 
LOPEZ 
HJé.N1E. 
G-UT ü,RR¿Z 
AG-tJIAR 
Al VAto!t::.Z 
ALONSO 
fORRE 
lGLE.S1AS 
~ ';:~NAf.¡O!::Z 
«ACI/O 
.J .... ,~ADlr 
(,uNlA:. r_¿ 
SANC¡.¡EZ 
• .HMt:N<:Z 
B¡;:NI1¡;:l 
ARIOUELLES 
GARC1A 
(:UAD;;:ADD 
ALVAREZ 
Dt::.LCtADO 
DONCEL 
SANCHEZ 
GAKC1A 
SANCtlEZ 
OSORIO 

** Resimiento Inf.nteri. Hotoriz.b1e MAHON 11 
** Av_nid. An •• 1_0 C1.ve a/n 
•• MAHON-HENORCA 

26/e1/9f 
26/63/91 

26/e~/91 

26/07/91 

26/11/91 

SOROO 
DOS ANGOS 
r..4IBARI<T 

GONZALEZ 
CUBIL.LAS 
GONZALEZ 
ES1F:ADA 
FERNAN1)EZ 
DIAZ 
PEREZ 
FERNANDI:.Z 
~ANTC-S

PE.REZ 
RODI<IG-UEZ 
TRAllANCO 

SANCHE,Z 
MACHADO 
BAR~UL 

Nt:.LDNI:.R 
CEMBRANOS 
MAR' INU 
HART1N€.l 
I<O..JO 
GARClA 
¡;'ARCIA 
FE.f<NANI)EZ 
t.UC~: 
AI..VAr('¿ 
CQt.:¡.,:Al 
f.;;'RNANDt::l 

•• Resi~i.ntc Hixto Arti11eri. '93-Cu.rt.l Al •• id. 
." Sln- 'IS1'drO ,. 
•• S.nt. Cruz de T.n.rif. 

"'2&/0f'l.91 
26/05/91 
26/07191 

26111191 

L1.::ERA 
DIAZ DEL 
RAMOS 
"G'ARClA 
CLAVERO 
.Je:SUS 

COLLADO 
CUADRO 
F!::.RNANll,1.:.7 
ALVAREZ 
ALVAi"tt::.Z 
Ol..IVti.RA 

" ,<Ma.:;¡SCU 
SAl .. , ::'A'.U 
";U:-' -AVll 
,...:liB.",..;'¡ () 
~ ~ -(''!¡\f\i,¡ci 
,..~ J).~(J 

CA:<, u-" 
"u, DU" 
:;,-:J~~~"(MU 

Si J.;L,Nl)~"íJ 

.... el:>.: 1'.é';I,u 
<.I~:~;üS S_ 

, (-)\:),'_6.,., ~ ... .JtJN 
~ , (i :~6'1 [J'.J 'ot.¡¡U 
11026'1 ,IVJ:~'t)\1 

13í)~.'_6<¡ :f'¡. ~ lIU 
; 30:'6~' AV _, .;:, 
1402""" (.!dUN 
l:'C,'e'7 UV'i:'.J.lU 
\ ~~'269 A ... I, ,.,~ 

',,,0,:6'" AV~' ~:;,' 

1 óü~'6~' CAf'<(.AS DI NA:·U ... A 
j 61,)26'>' ~ r ,JUN 
1 /\;,'26Y AV"::i_I-_S 
\90;,'6'7 (]\ll .. UU 

Ll,":S ~,~C~A" 1.,.,0:2.69 UV,~t:j)IJ 

..JO.:>¿ j '?026'i' 1'11"-",-'$ !k:. CAM:.t-;O 
A,~l.J,(U lJÚ':> 200'26'7' OVlt OU 
Mi,>.,.:.\... ANl.,~ ~10_~ 69 \.¿,JÚN 
MARCOS 220169 OV¡¿Qú 
V:"C ... N, ~ 2G0170 (. ... UN 
MiGlIt:.L ANl.t 220270 CANí.AS D,; NA~~C~A 
..JUAN AL.~t:i...¡ 2202(0 G~L>Gf'< 

AI'1. R~t.;O_ 220?"tO I. .. ~,U¡Y 
¡SAAC A\...',JA 20<.'1',0 ¡;'::",UJII 
~'RANCLSCO ,j 110210 SAN MAiH IN D,,-L ~t,y AU¡kUQ 
CAt<!.OS JAVl \7\:)270 G~.J[¡N 
ANfON1U 1 '?02-t0 l'Iü.KtS DI-I_ LAMlNU 
ANG-~i... ANrON 16e2?0 ¡;r,-'1)N 
rCL.i.X 170~'rO AV1L~S 
LUIS MANUI:: ~ 170 .. ·/0 CAS L ,-(LrI·U .. 
CORSIN\J' DOS f Se2 (0 M¡,,'R¡';:S :o,~ ... CAM'¡NO 
.JUSt. MA"'<.lr.,¡ 080?7f) l .. LANU 
OAVLD,' 220'-(0 (¡V::'tDU 
SEVc."INO ~00í lO SAl'; MA"rrN O~L R.¿Y AWñ:I~LLO 
DANlt:.L ;:>6017(-) ~ L AN¡ r.:A 
.JOSI:: ... A 010;"-1') UV: d.'U 
,:;0$'( ANTONJ 0'.)0~' IVI .A.,.:;;;,¿n 

r.:.'1:-'::.Wu~ 
LiO.>;':: MANl>,;;:L 
CLSAR 
B';:,;:NA!~Dú 

MANUE DAViD 
Ft-.:ANL:lSC;(j 
Ai...r¡.,:t:,DD Jt:,f< 
\.JiU!:'.:!.. 
JUL).O Jc:SUS 
TOMAS SAl ,VA 
""ca .Ji::'US 
ANo, UNZO 
JOSi:': 
MA"COS DANI 

I 

PI::D¡~O V 
..JUAN , 
nll:.c.u 

lOMAS 
..JuLIO CE.:$AR 
DANl.l:.i. 
JUAN CA~L\JS 
Al rONS() 
LUlS 
..JE:>US 
CA/{LO~' 

¡¿DUARDO DOS' 
..JUAN CAf<1..0S 
MAI<CU:> 
ALBi':.RrO 

,)'10:'>",1.) AV. L.," S 
100:'70 S:¡",~W 
0'50::>10 SAN MARf.[N l),'::i... f\'t:Y AURt. ... ¡\J 
19~)2-(0 OV:;'i:.!¡(j 
190270 AV) I..~,S 
226210 OVIEDO 
220270 AVl .. I-S 
0-(0~"(El LANI.I<"ú 
G.Hl210 LANGR¿l1 
ObG~'(tl DVll:.¡)O 
ObG~"(tl II)...J{JN 
2601 70 OV.í¿OO 
, bEl:i:!10 GI<ADú 
1;~02(0 M:"t::.l<tS DLI t:AM1NtJ 
1402(0 GI,,,ON 

110870 G-l..JON 
1 0Q~6'" AV.':LH 
HHHnO AV1!..t.S 

OI:!EH: .... ·e OV1t.DU 
0901310 AVIL¿S 
0-'El~6V ¡;'lJON 
01(,)1369 Si¿':W 
0'/0~r(0 CANr.AS DI" NA,<CI::.A 
060t:l6'f OVJ.~DO 
0601369 aV"I::DO 
060,1:16'1 (i.I<ADO 
06013 f0 MLl!:RI:.S D¡~L CAMINO 
OSQ86'>' AV.':u~S 
04CHfte AVlLI:.S 
e408/0 Gr..JON 

CAHLOS !:.NrU 1:501;l"(e Gl..JON 
S~V¿~¡ANO 14e~'0 G.':..JÜN 
i..U:'S rKANCl 13QEl69 r.¡JON 
"':Ú:l>'E AN rON ¡ 1 .50S lO G 1 ..JON 
t.:ÁCA'J./DU 120~69 AV""'f:S 
VIC i·l.J~ Mr..L. 1 :~01:l6'" AViL,,:S 

•• Unid.d de Inatruccion d. Reclut.s-~e9i_lento de Inf.nt~ria Hotcriz.do ~e9ul.re5 
•• C.ut •• S4 
lf" CEUTA 

26/61/91 
'26/037'11 

26/e5/91 

8ARI<UL 
DtI SANTOS 
MAN¿ANO 
VALDES 
MARTINEZ 
fo:ODRL¡;'UEZ 
~At<CIA 

II/A 
BAF<f.CEIRO 

BARr.:U ... 
GOMEZ-1EXEIRA 
GONZALU 
SOLARE:S 
DIAl 
SANC,.,E.Z 
CAflA;.LI:.RO 
CI~UENfES 
HI:.RNANDI:.Z 

lH.i.:NAI,.no 
I1ANUJ"L 
\11(;1 Ol~ 
IGNAC':O 
ROfl~,RI0 

Rlt.:A';:OO 

:'1:I0t:1"1Q 
2::'0~69 
:'601;69 
2101:169 
:270869 
;¿60.,¡N 

F "Ato¡L:'S(;ü ... 2601:1 (0 
RUF'::N 2,!08/fJ 
¡':A~Ar.I. ?401:1/G 

AV1LI:.S 
AViLéS 
l'ÜI:.i'~i::,S 
~.i.,¡O,. 

GRA¡'WAS 
011 ~~_I)I) 
r.i...JUN 
¡;.rJDN 
OVli:.,DU 

lJti. (;AI1¡Nu 

D~ SAL,IM' 

MAN¡J~ I 
ANI(¡NH'J 
.J. ~.U!S 

l>A}!'<i.:::,1 
,{AI·AL, 
F'~ Ot(¡) 

d1LL,J:A 
,_i-Dl~UI( 

¿[jL :~A 
,'u,A,( 
M • .J~ S,,:l>' 
;~tJl- iA 
~. ; .. NA 

.".SA 
MAi~ .. AN(¡ 
tkl.,MA" 
Gu!~.t ~:Rt',U 

~i' G\-,I\oiJlI 
L'1{,NuI , 
..;.:SU~ 

.JU,~N ",1J.':;t, 
~KANC~SCO 

, ~. :_u~.\·A 

A, :'UA 
M, 1-" l.-NA 
I1AlXlA 
CA:;ML'"N 
BALB~NA 

r;'(ANC~sGI.J M. CA,~¡'l1cN 

AN\IJr-.:"U A,"G."~IA 

.... USo:: MAIW~.i.. l"" du:,'~'~A 

AG.USI jN 
AMAtli .. 1:: 
HAi'tLi~i 
l'I-\ANt;JSL:u 
ANr.l: 
fRANC¡SCO 
I'IANIJ"t. 
AN\ÓN¡(f 
ROC¡;:L [O 
..JUSI:: 
..JUSi' ~UjS 

fOUA;;:DO 
... qSI~ I'IAI{~A 

AI<St::.N¡U 
FRANCISCO 

,,'" :.( Aj)(:;.,~ 
S.;:r.UNl";r, 
A:>iI (,;N:"u 
... lISL 
..i¿~US 
cltJ~·~_ A 
r'~ DI~O 
AGUsr¡N 
..JUSI: MAN¡j¡;-.: 
... US;" "':AMUN' 
..i¿:>US 
.JUAQuiN 
..JUSi::. lOMAS 
.,j,¿SUS 
ANIOlü{J 
C;I::.LI:Sll,NO 
DAN";::'_ 

MANiJi.;L 
..JOS" 
.JUSI:. 

V).l:.lri:.1'< 
AHAl)OR, 
BAL,[lOI1i:.f(O 
~LURt':NrrNU 
AU· ONSO 
..JOS!::. 
..JOS':: 
LC/l<l:,NlO 
HORACIO 
..:AfAt:.l. 
MANUi-.:L 
I1Al<lQ 

I-RANC'IS B/<!U 
LUCiO 
VICEN I é 
,JO:l>'¡¿ ANl'ON( 
t..::L(;AMlfJ 

;:;:~,M¿D (O,' 
IH:I_,-lNA 
I·LDt..:~NI ~NA 

M I1AR:~¡'¡A 

NA1Al).A 
M M~I<t.;d)d-: 
i'A'rROC¡N (1) 

M L;AKM.-N 
ADOS).NUA 
M ,';OSt: 
SAl. UM, 
t;A¡.:I1,·N 
"·l.AC,;;:,~f.:¡; 

SU'<VAN1)A 
M t<USA 
S'¿V~,R ,:NG 

M -), ",- SA 
MAR¡A ;r:.;.~:; 

11 CA"M .. N 

U,OtÜLV¡; 
t;:TF.LVINA 
M ltk·~.SA' 
H.:ANL:l:>CA· 
rSAB,;:L 
.., (;O/ll(;I:.I"'C10 
.,AlüA IJl::.L (.; 
MARLA B~:R rA 
M ANII~ LeS 
ti CAld'!o::,N 
M .JOS ErA 
I"'lLAI< 
MAt<IIAi<l A 
CARMI'IN 

HAF<li'. 
M.uJl 
ANI.i::1 ~S' 

WAl.1 t.:AUll 
ANA· 
M. CAI<M~.N 
~NA 
MAt..:lA 
:;AI<I'Ii':.N 
.s'ONSOL~:S 

MAl<lA H.f(I:.S 
MA ANC.<:_L'lN~ 
~RANC1SCA 
M L,Ui. 
M PILAR 

Oi....(,A HAf(lA 
MArl:LA Dt:.L e 
A;~I.I:NllNA 

AQU!LIN¡i;¡ 

CONS ,AN ¡' ¡lotO .JúO" r 

ANIOio¡ Afio,.!
I1ANUt:.L 
.JOSI::, MANUt.1. 
';:"HAC¡O 
CEF~RJ,N[¡ 

.... ~:>'U.::.' 

..JOl't" i'lAr:lA 
.;OSE 
KAMII<O 

M Nlt:.Vt S 
M.LUl 
lSABt:L 
11. ':'t.Ll.\'A 
r,LO~,NA 

H~."C¿j)t·:.> 

M ~S ¡r:¡- i...LA 
M CARMI::'N 
M t.;;~UL, 

.. , 

., 
~ . 
~; ., 

, 
,1 , 
" 

': , 
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re¡;;t\a 
Prl?sentac. Apellicc'~ 't No~,b\'8 

26;(5)9, 

26/09/91 

26/11/91 

MONTOYA 
ALBA Di:: 

VIDAL 
SANChE:l 
LOMBA¡,DIA 
SICILJ.Á 
GRANDA 
LOr-EZ 
NAVARRO 
ZIJAZlJA 
GONZAlEZ 
BLANCO 
JIMENJ::.Z 
PRADA 
IGLESIAS 
TEIX=:;:';:A 

GABAI~r\i 

Dé€GO 
uGAL,l, 
":~."I:.2:D 
VARGAS 
r-t:.RNANIH,Z 
DAVl,D 
U.O¿;':MA 
D1AZ 
~'::VILLA 

vEGA 
FIDA;" etO 
ARG\JI:O:L ... .::S 
SUARE:l 
1Il:.t.A 
ALVA';:~:l 

..J¿SUS. 

r-e¡:n~ I_US.~I- '.~' 

Nact.o. '''aci<nlE',,-.,;l 

/"IANu •. " .:4()'~ I(~ ti" ,1, ""D(J 
r'eD JOS;;: ~:,~(li'l/O IJV,;¿'j,n 
:.,- ... ( .... ". 2,08ó'! AV:,!.¡,':;-
i":AN¡;" ,_ 220869 UV." ¡JD 
,,0.::,"0:. i;;¡"LJ '/2086'1 l;i..,ON 
.. H.Jn 2:\086" OV¡~l!LJ 
,~U)IIO ';:~0,:l6<t uVH,DU 
ciO",~: <-<liS 2./.08/0 .;i ..... ON 
"'¡"'~IN 190869 0'0'12 DO 
t'·,~ .. ¡X 200869 u NA 
JACUBU 1~08/0 UVi'::OU 
rCO "';AV:~R¡ 1808-(0 AVli.fS 
ri:¿"~I:.K':U 1910)1:1(0 Míl;:,R/::.\' VIO ... l..A~~I~(J 

.JU;;;;: MAN",·.,_ 'Í'Ij,lBi'O MI,"C ... ¡.¡ 
FRANClSCO 20011-,.0 (,,(ADO 
"ú'\';: ¿0UI:! (O MÜ."",,:~ DI:.L CAM"NIJ 
r't;.ri:NANJ)¡j 1601:16'1 ¡';l, .. I)N 

** Unidad de Inst.ruccion de Reclut.as - t<esilliento lnfanteri.a Mot.orizado MeUlla '!I_; 
** Acuart.la~iento Alfonso XIII 
** MI:.LILLA 

26/01/91 

26/03/91 

26/05/91 

26/07191 

26/09/91 

26/11/91 

PI:.RI:.Z 
MATE 
I'1ELi.RO 
CAI-'I:.LAN 

. TEJEDO 
CARAMt:S 
JII'II:.NEZ 
RODRIGUEZ 
DIAZ 
GONlALt:l 
FERNANDEZ 
CUESTA 
MI:.NDEZ 
ADAN 
MA~TIN 
FI:.RNANUliZ 
MACH¡N 
l..QPE::Z 
CASTRO 
GARCIA 
ROI)KIGUI:.Z 
YAt>lEZ 
JIMI:.NO 
GARCIA 
DIAZ 
DIAZ 
DUAL 
CASTt<O 
FERRO 
TEXElRA DOS 
GA~IA 
GUZMAN 
GUne:RI-<!::.Z 
CAMflLÚR 
P'Ui:.RTA 
GAftCIA 
POHS' 

tWDro:lGUI:.Z 
SANZ 
AUGUsrA 
AfI"Ll:.N,lA 
HUI/A 
r:éri:NANDU 
AMAYA 
FERNAN1)E:Z 
L.Ot'"iZ 
GU 1 rE:.!·.:;.:I:.Z 
RODR!GUEZ 
ALONSO 
GARC1A 
RAMOS 
GARC.LA 
LOr·t:.l 
GONZALEZ 
CASIKO 
CAMA NO 
SANC:,r;Z 
LU:;r(A 
GARC.LA 
HEk:NANIH:,Z 
GU¡::~RI:':RO 
MI:.DINA 
CII1I:':NTADD 
JIMt::NIU 
kODlo:lt.U"-Z 
SOI~IANO 
SANTOS 
ALVAf<~.Z 

RODRIGLJl:':l 
,.u!i.Nfl::. 
MON rES 
GA¡.:C1A 
C<A¡.:C.1A 
l~ONlAL..O 

, ' 

** Cuartel de Instruccion Marin~ria - Arsanal Milit.ar 
w* FERROL-LA CORUÑ~ 

e9/e1/91 

07/03/91 

FERNANOii:Z 
LOCAS 
n':RNANlniZ DUS 
1'101<0 
1lIUlólJSrO 
GARCIA 
ALVAft~Z 

SUARE:Z 
ALONSO 
MI:.RNANDO 
YA'/"EL 
VAZQUEZ 
RODRIGUEZ 
URI:.TA 
FLORE:Z 
RODRJ:GWEZ 
~·ERNANOE.Z 

Ai:lAD 
DIAZ 
liARC1A 
VIl.LA 
I'1ARTIN 
SANTOS DE LOS 
DIAZ 
MATISSIK 
MECHO DE LOS 
SANCHl:.Z 
PULIDO 
QUILES 
I-tUAMAN 
TEIXE!RA 
GONZALI::Z 
Ml:.RCUr.:!O 
SUARi::Z 
CANH.Rll 

ALONSO 
RODRIGUEZ 
SANIOS 

:"¡INll.JOSA 
DUS SANIOS 
Mt.LCHUk 
LOPf.:7. 
.1 RANCHf 
i-"I::.Rt "
RAMOS 
GAi{ClA •• 
SIE.RkA 
RLllZ 
VIDAI 
M~.n~NU 

BAR"lGAO 
~ ~ RNANlJl;.l 
VAlQU~l 

:Dt:.LGAi'U 
FEI<NANIH:.Z 
>'<O¡l 
ANDr.:~.S 
SANTOS 
MIkMWA 

ANGE:L¿S 
~ANCh,,',~' 

GONlAIYZ 
F"Ut::NIE 
LÜ!·'I:.Z 
..;IMENEZ 
"DDn:![.·u¿l 
rlul..."-iA 
CORTE:S 
MARTJ:M¿ 

,J¡;¡~~ AN IONl 
PI::DHO 
<JUAN 
J0';:;-,. MAN;';o:.I. 

. FAUSTINO 
JO.\tc :...u.l:S 
I:.M1LiIJ 
RAFA=:L.. JOA\~ 
¡:·I:':RNAN.t:I\J 
• .;UAN CAi,: .US 
.JUAN CA"U.lS 
1 GI'tACH) 
r(ALJ ... B~_I..A·.-\M 

MANu':.L 

HHI'i6'1 c.¡ .JON 
10(;)'169 GluOi--ó 
1 00'il61:! UV r ~~J)l) 
I H)'/ó8 AVJ_,-rS 
110970 U:IlAS 
090'i169 ¡;l<JI)N 
(;)1:101'6'1 ClVll:DCl 
(;) re9 re CARRi:@Cl 
01i09(('J üVlt::DO 
(')80'1 (0 (JV¡~,I¡LJ 

080910 AV ¡LlOS 
eaO'il/0 GldUN 
e~(I'no (ú JaN 
0:se969 OV",.,:OI) 
0~0'i16O¡ AV ¡ .... ~:S 
0:;¡0'i'108 LJVll:.Dll 

J\J~E LUiS 
DA .... ¡D 
Fr<ANCISGO 
.JOSe_ KAI" Ad.. 
JO~f: ANfONi 
RMAI-:L 
"':UJ:.IIoN 

060968 I1,L¿:r!,~S O';:L I:AMINLJ 
0:;¡0't"r0 (Ol.Jü:, 

<JUAN 
.JuAN HANU.::. ... 
UO~¡¿ CA"LDS 
FRANCISCO 
,JO~¿ 

0J0969 IWl'_",:S 
030969 G~JON 
0;!O'i6é1 AV:.U:S 
04(1968 UV",,"_!),) 
04e'l68 Gi..JON 
04e'ill0 UV it::lllJ 
01e969 L.AN(,¡.:;-O 
02í;lO¡69 UV.l"I)iJ 
010'>'61:1 r;¡,JÚN 
01 El.,.'rO ¡..--lL UNA 

AllQl..I"'O 
Mlf~Ul;:.l. A 
!""-E:RNANDO 
.JO!t,·E: 11<:.1.... 
Ll:,ANDf<O 
in.AS 

e109/0 SAN MARr~N O"'-L rú ... Y Al.H~ .. ,L¡Ll 
;¿9086'i1 AVll.!:'".),· 

.JUAN CAI-<I JJS 
... A8LLl 
.LUIS IC.NAl.;l 
.J AN10NIO 
I'1ANlJ~,L 

2'>'086""9 ('l.JON 
~(~0t169 AV"::L';:S 
J0086'>' Gl.JQN 
:2908/0 S¡r ... ;~I.l 
3001:1 ((:) CA<lI~AI_~ S 
3008 'rO «,(AlJ(J 
J1(~I:i((-) l~lBAI)¿.\"~.LLA 

AN(.I:..I,. LUiS 0::'1168 1-.:J_ItAlkSrl, A 
JUAN O::i116l:i I)V;,·'OO 
rI-<ANC:"SCiJ O~¡~16d '.~oJl>i, 
dlHGr.· i~,.At)i (~::'i i 61:1 l;l,¡llN 
H,I,NANI1U ,I.!¡N 0::'1 16K ¡,nIH ~:A DI: AI"<KHIA 
LUiS. MANG"_L 01:11161:1 UVie:t)I) 
.J. LUIS 091168 OV'L,ld¡(¡ 
.JUAN t.:Al~LUS O'ill1 10 G i..¡UN 
CAi\¡.OS... 0411·1(-) AV iL.c,S 
.JUAN CAIiLllS 0411 (O 1:; "JÚN 
I:".N":::WU.I-_ (-)411-(0 l. ANI~I~I, o 
<JUAN AN iuNI 0~1 í ,0 eN I ~ i.¡é; 

ANfON.iO ~d, O~11 (O L;,.;I.lN 
J\.¡M·' LU',::: ()6~1·1(-) 'l.'-J::e; 
ANG~ ... L t 111 (O Gl,,JUN 
AMI:.IHt.:iJ MAN 11 í 1/0 ,";AN MAn 1,1'11 ¡),-.\... ri:. 'f AUnt:.LiO 
r·!:.LAYU 0811 '(() UV; i:...1¡U 
.JO~i KAH1A 04116~ ~l.JUN 
MANlH:L A18¿ ()::jl j 6'1 AV¡I,~:S 

A: I,;~:-J)[' 

e.ÑR.1QUE 
C;AHi._wS 
";fJ!t,'iO: J)':

C~SAH 

MA:(I<US 
AN I'Llto..lIJ 

O'!1~6', UVll:.DU 
10116't L,."A"'~S 

021 161:1 G~L,üN 

,-US .3010/0 '.LAf'O~'S 

~010"'(O M, ,_"i'cS 
\')1\17(-) Gi.JGN 
~~'/j 0 () '. M,,'S 

D~.I CAM:"NLI 

,"OS,. 
ANr.¡, l., ~ L;G 
L~AM() Li.I¡S 

~~'l1 l)'(') M"tc:ú S 11.-_,._ CAM1NU 
2'110·(0 AV1U_S 

,J(.Jj,(.t 

RAMON 

.JO,:;';: 
MAN,.I~ ,_ 

~Yl(1r'0 dV¡¿l)t) 
O::;ll10 G~JON 
031170 QVYf'.DfJ 
c'~\{;of,.i el'".:,:)\) 

'.".'1 (-16'1 <JVj t ÜU 
'\0106" M, I I;:·:S lkJ_ CAr-1NiJ 
,; j IOó9 ',o.", 
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~nmhr~ qe, hnm~r~ n~ 

~3c,-e .~ /"IaOl'e 

A:,nu .. .:(¡ 
;~Ar,'C :.\"GO 
,Ju,;',- ,'IA::"A 
I.,AN .... ~ 
(GNAe"j 
..;OS:_ 

"JS":: MANLir.: 
"A:" Mi, 
ANG.",. 
,,':.SUS 
A: f r.:!'DO 
<JU,\;. ANI 

M tll ANCA 
K ASliNC~nN 
M ••• : .UN 

1.!.lJ,üA 
ANA MA';:I:A 
"OSA:~~(I 
MA¡,('.A',(:"-\A 
SUCll"',,IJ 
CA¡~M~,N 

.~U~A t, ..... ! H!-:k 
I1ANUI;:.L.A 
SOL.1~D-AD 
¡¡CH ... OI\t,S 

, .. O.)';: I'\Af'hk,- "U,,'!::":A 
AC.US i ¡N ' 1'1 L,iJlSA 
..... O.;:b, :""ulS 
,. c¡ANC ¡ seu 

t-ri:ANC¡.\'C¡J 
AN :LJJI<il, 
MANUH 
¡:~ANClSGll 

·MANw .... 
r LOr!f- N 11NO 
t-'A'JsT u,m 
l AUkt-ANLJ 
SlLVk:.SIr.:l:. 
veCfU\"i 
r:AUL MAr:10 

AUIXCl;~A 

H.f\OSAiÜO 
A:... (C,iA 
<J¡J.'i:.,~A 

CA¡,M: .. N 
M. CJ-.L_\'A 
i'lA:-'::"A 
DOIXIJT¡·_A 
M ¡;A~l'kN 
M (;Ar;h;:~ 

JUL¡A 
MAr.:1A rI:.Rr:.'i: 
MA1.:l.Ar:ll A M 
liOSA 

LUf~ 
I"'~ ¡1i,0 

M. <Ju,,·t:I'"A 
- (;Ai~Mi::.N 

F ... : ..... ¡P.::; 
JOSi.:. .Jk.SUS 
,¡Q~¿ Ato! J"¡JN, 
r.:Ai-A:-L. 
LUiS 
I;:.NIHI(ui 

wlJ~1:: 

H. r¿RF.SA 
M Mt.Rl:1::.Df,S 
M • .L.\'ABt.I. 
M._c_C!.';.DtS 
1'1. I.;A.\I"", N 
CIlN!t,'LJI:.LLl 
H:.r.:I:.SA 
M RO\"A 
M. DClL_Oj~l-.S 

..;ÚS~ M 
Ci.:.r-E1RINCI 
ANd:IAI. 
Mi.I;Gi.1 
CAI\LUS 
~',,:DKO 

I'1ANt.ir.L 
Ll,ANVr-':(j 
t-'AULI"';O 
Vl(;lC1,~ JOS!:. 
AHGr ... NflNO 
<JuAN lfAutlS 
oJ ANIONICl 
MAUr:: 

- j. "AN(; 1 SCA 
": . .::;r>;;:~AN<'A 
NILA 

Hr I~M:"NHI 
k.IJSt-. .9W 
);H-r.:NA"IIU 
A'-I'",,, II) 
~ l-.i.:NANlIU 
,)I)S~: 

u. L\JlS 
ANG;'" 
M:"l.\J¡ 
MANl,~ , 
,N¡..:lQUl-
WU~¡. AN I [¡NI 

S~_ri:VANilO 

A!'I1"1 .JAV) ~-"i 
A, I"GI\.'i:U 
MANu,,,_ AN I"ú 
.JUSt. BioI<NAI{ 
..JUSi,. MAi,:"A 
MA~u"". 
Al ¡'I~I D(¡ 
l· AU';¡: , ~'Nd 
,JUSi·. ~N¡ONl 
AN(üN,1J 
d..JL lú 

.JIJAN .,;US,~ 

v:ce!.;/, j. 
! Ui-\,,-N/U 
"AMI,j¡'; 
."::LAIXDU 
l'iA:·A: . 
oJu!t,~~ 

N,.I~lt.".AS 
.lii:.iO 
~ANi.,·· 

M I:.i..ADIA 
CVA 
;,:A(W::.L 
JOSt::fA 
1'1. Mi.L.AI.<o:OS" 
JOSt-.t'"J:NA 
JOSI,.!"" A ~O.'i:A 

ALUCI:.NA 
M JI)~¡':-¡-'A 

1'1 •• 1t.SUS 

U •. 1NI!A 
,. RAt'lC ':.\'CA 
ULIVA 
rt:.¡:;:¡iSA 
ASCf:.N.'i:lON 
CIJ~It:t-'¡:·Cj:I)N 

t •• Uu,,!!,-S 
MA"iA 
\.:ON':-'-UioI..U 
-ItJM'I, l)An 
I~OSAJ{~IJ 

."II."Ci..ll1·S 
,., S-ULi:-_DAO 
CU:.I'l¡.' N I I.NA 
AUKOKA 
1~(jSA MAi',:"A 
M.¡':·;: •. A" 
1'1AIGA 

1'1. !lO •. (J.-,~.S 
M KtlSAti: (U 

M lIi:.KI·SA 
HIL!l;" 
,;~-Lr)(V(/A 

MA ,"UANA 
M AN'10NIA 
RuSA MAI~ ,A 
M I.UJ.~A 
M '·i ¡ ~A 
MA~: lA 
MAH,lA 
.JUi"lA 
MAr, .A 
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¡ 

iO:Xr'onTO 
F'ERIiIAND:::Z 
rlr.:.RNANDE¿ 
Mt,Ni;;.Nl1._'l 
FUERTES 
¡. '::~NANOi:.¿ 
Mt::NDt:Z 
DO SANTOS 

GU, :;:;:,r\I~I:.I 
BIZARRA!;A 

Rl:.rS 
fERNANDEZ 
i-\ODR¡;;ua 
A,--ONSO 

e9/e7/91 LO?EZ 
G-AHC:A 
RODR~GuEI 

GONlALEZ 
ALONSLl 
l.AHC1A 
ANCLES 
FE:.RNANI>f..Z 
HON 
.JIMEhEZ 
f'lORE.NO 
Cr::"NloílA 
¡;ONZALEZ 
COTO 
ElLUI'1I:.L 
PEREZ 

07/09/91 ALVAI<~Z 
Bi:.I:':NAf{DO 

·PUA 
S'UAR¡¿Z 
SILVA 
FERNANDEZ 
JI Mi:.NI:.Z DI:.. LA 
'ARClA 
SILVANO 
VALTUE./A 
CARElAo.IAL 
ZAPATERO 
I-'"EkNANDt:.Z 
¡;QttEZ 
CUERRERA
t-IOO)(ER 
CAhPOS 
S'OUSA 

07/11/91 ROD¡'¡IG-U~Z 
F E.RNANDEZ 
f"ERNANDe:Z" 
SALAZAf.1 
liUAREZ 
:AH'DOSA 
'_t!ON 
FE.RNANEZ 
ROD'1f1G-UE:.Z 
S'ANCHf.Z 
SANCHO 
F:ODNIGUI::':Z 
L.L.ANEZA 
HIDALGO 

Al VA,,~.io 

A ... VA';::':, 
MA¡(Lr-., 
,-'\JMA,:Al,A 
MI.J¡;:OZ 
¡'AI~C.,.A 

DiAl 

¡).N~:, 

MI::l>:"NA 
PISA 
GOl\<l.A~ ~,Z 

MANA~,_ 

rF.:ñ'NAND~Z 
",:00",1;1.",'
r' ¡N I (j 

TUYA 
A, lIN~'{J 

t:;ARC"A 
GONlA, F'7 
L.LNAñ't:.~· 

Muo GS 
Pr.REOA 
f'¿RNAt'I':'Z 
MAfoADAN 
.JIM€NEZ 
MAYU" 
LOr'U, 
ROCES 
MAR,H}N 
t<AI1I1LODl 
l..D?EZ 
MI;.Nt'.NI)1-2 
110N 1 iNHO 
VE'A 
DiAl 
I~ABAL.¿DO 

SUF\REZ 
Iol:UtllA 
Af'lI>RES 
ADi:.LA1DA 
VlL.AL,lA 
ntIU.¡Af'l¡)c.1 
DELGADO 
LA,S'l to!A 
S.E:R~ANO 

MANSO 
tAU1Nc.ROT 
i.LAtd)t:.ROlO~ 
JORGE: 
YANI:.] 
P¿O<:f.Z 
Pi:.REl 
SAN MIGUI:.L 
t-LORIDO 
I;ARCJ;A 
{.ONlAltZ 
MARCOS 
RODIHGiUt.Z 
sUARE:Z 
GAl-tCIA 
RODHlGiUI:.Z 
GONZAL-tZ 
I<AI'IIRO 

CA,,' iJ:> 
,CNAC¡C, 
A'_ t::,)A~!t".\" 
L: .... r.~ ,.., ~.-,~ 

AEI!;,;" 

..;U,)':' r: 
HN,ON:U 

(¡'!'1 1 6Y '.J~':', l)U 
:¿81 ~'69 (1'.1~ 

-~.~10",8 i'J~i, 

~-:>l b~", w ,. ,","n, 
;'4\0,,8 AV;, ,-:,' 
.'4~ uocl 

,", (~/U 

:,," OfO 

i'1, .C ,"'.\ 

"V ¡, 

"' 
JI, , 

L:Ar\~,úS :::-..0, 0/d 1'1. -;,' 1)-,_ CAM;¡"'O 
.¡'-'~" AN;:...:N~ :.!~10'(0 .... .JlJN 
MAI\<~,~,~ 25iGl0 SAN I'!A"r:N i)' ,(, Y AiJ,~~,-C,J 

c'U~'i:. Ad:<;.,W; :;'410'0 ,; i ",Gr-
A, ¡S"N<J lJu,; ~ (10 (0 ,'l • .::.":;; lJ' c;AM~,\i0 
CAo'<lúS ::1'10(0 rí,:¿i,'-S :).' ~~':""';I';<J 

,-u~S r' ;:4106'1 wV"",L; 
Ht';:M~,Nt::;:.;,,,D j?i 068 .;; ,.¡}'" 
{.~":MA,,< 

.... l):.¿ A~(,.t: 

A,_ B, Ki [; 
........ A" "G.\", 

!'I1'-'" ... , 
CF.:SAK 
JAVú." ti':: 
I,Ul:!i· .. (I [) 
C¿i..":O r~ri 

o-<AF'A:: .... 
CA,\: (j,;; 

,-ulS 
C¿SA,;: 
I1AI-<10 A¡, HC 
.JOS" MI:.L. 
AU'l<t,llU 
MANUL:..L 
ANGI:::L 
MJ.!.UtL 
.JO~e: A 
MARrO 
..:Ac"Al'l 
¡;Añ'LIJS 
..¡OAQU.1:N 
i:DUAi\DU A 
rUJB~~N 

¡VAN H~ANCl 
V"C1Qw 
r'rMNCl~CIJ 
.JAVH.R 
MA:~C ~jt.K¡: 1'1'1' 
f"AU:l.TO 
SL:"VI:.R~O 
~NfC.Qli., 

f'lAR"A)'>, !) 
SABI:'IlO 
<='M1 ... 10 
Lúa 
"jllSI::: MANUi:.1.. 
HAMUr-. lU:":í: 
LuiS ,; 
CI:.Fi:.R1NU 
.JUAN 
.JÜSI" AN 1 UN). 
~,U1S AL.B'" f(; 
MIGUi:.L 
.JuAN 

1'11068 SAl\< MA...:-¡~N IIj-, ,~,.'f A,)"I-, ¿(j 

.'110ó~1 -AV ~ '.' 
::'.:'106B OVE,l)(¡ 
)~)1(-J/0 SAr, ~Ar( ." Ik~ ,~,:y A'""~L,'U 
~!11r.,{'.; M .. "r(, S D" L;AM~,"'G 

',810(0 üVI¿DO 
',?10 (0 
l."HUO 
:'O~ 0 10 
j61;-¡6." 

,Jv ~",-llU 
i..1..JúN 
u~NG-r<t:,J 

1)1(:16.,. ¡;'~.JUN 

1~,06'>' UV1tD\.; 
',~21069 llv~~llO. 

22Hl69 AV1LLS 
221069 AVii_¿S 
111061:1 GV;.I:.{¡U 
1 ::-10~!:I ClVli:-/)Q 
1.31 ObS -MH.r:~:S Di:.L CAM.i:Nll 
1~1&6!:l OV¡d~Q 
'1,~r(O A'iJL.I:.S 
1210'0 Gr.;!)N 
1210·(0 I.~,",UN 

1 '2\ f) ({,¡ 1'"\.i:,~r;;~,S Ilb CAM) NU 
1 ~1 e 1<J r1It'.¡{~.s jl~.L CAMJ:~O 
131(nO OVJ.lvU 
13HI(G AV;"~l::.:> 

1.3',0(0 LANGRt::O 
13H}"(0 M:",-,"'''S DlL 
'1~1:;rtO :'.\AN .MA¡-.:"r:"N 
14H\(~ AVh,;-;:S 

GiJ..J!:lN 
(JlJj t 1)0 

1 ':l1 G (0 

nHi~6'" 
1:51069 
0C11G68 
01:11061:1 
tc>910ó8 
071 G'IO 
0710 (0 
0110 fe 
Of:11 tno 
le10'G' 
1!iHIHO 
161069 
H,11 (;)0'>' 
10'069 
~)~~ 069 
l1J106-<t 

M~":::R··S Dt".L CAI'I.;:N!) 
(..,o.IdN 
l,t:liAS 
Gl.;tJN 
OV·1i:.DQ 
Avru:S 
Gr,;¡JN 
AVlL.c.S 
lWIC:DO 
AV1Lb.S 
UVitOO 
(.;llllJ.Lll:.¡,:Q 
(.lJUN 
Mll:."":S Ot:.L CM ¡NO 
UV1<=..oO ¡ 

•• Centro de Forlllacion ele Especialititas-Cuartel ele Inti,trllccion oe l'1arinlllr1 ... ele CAlIl2. • 
•• Poblacion Hilitar San Carlos 

¡ 
t 

•• SAN FERNARDO-CADIZ 

09/01/91 

- 07/93/91 'r 07/0:5/91 

1 
I 

07/09/91 

CAMPOS 

LOPEZ DE ¡;UER~~~O 
IUVERO 
GRANDA 
'UTIER~==Z 
DELGADO 
SE/AS' 
RAI'1IREZ 
FE.RNANDEZ 
ESTEVI;.Z 
FE.RNANDEI 
TORNt:.RO 
PEREZ 
PLA 
CANTORA 
QU!NTANILLA 
GARCIA 
SANCHiZ 
VIVERO 
A¡JDISiO 
(,ONlAL[Z 
DIAZ 
SuAI~:;:Z 
!<Hn~,u:.Z. 

GARCIA' 
IIONZAi..!::.Z 
Hrl..Dt::ItRANDT 
;:-Er:NAND"Z 
~RANuA 

TASCON 
¡;AI..At.:ZA 
\lf.U::Z 
.rLDAL 
CAñ'crA 
J,..llr'-'fl 
FE.RNANlIEZ 
VAZQUE:Z 
LOF'U 
FERNANl'Il:.Z 
QrO:E.JU¡)O 
SE:H'OLD 
A;"VARI;.Z 
.. dtNANDiO:Z 
G¡ht:NU' 
t;OMLZ 
¡-:i~NAM.l 

CAK:W 
PULGA';;: 
SANIOS 
¡-ALS 
REVU<::LTA 
GA¡~C~A 

FERNAND~Z 

/'\LJNIZ 
GALvi:l-CA/I' .,(j 
GONZALi:Z 
~'(jN ¡ 11.U 

.JOS~ V1(.;lU .... 
.JuAN 
t't:RNANOO Ai.. 
.JOSi:. MI:,L 
.JO~'¿ I-<AM(¡,'i 
tiAFAt:.L 

'"jUAN 
fo!AFAti.L 
f"RANCr~CO 

ALBUnO 
..;QSt: Al'< TONl 
MAf\i;"~,i.. 

DAV1D 
i...urS r'-·¡)IJ 
.JUAN .... OS.:: 

~~~~~~i~~~~~U 
:l61168 LAN¡,;A:t::1l 
2~1 170 AVj U:.S 
::>::'1 ~ 'Xl {j"dON 
2~1169 OV.i:<:.¡)O 
22117ra Li.AN~S 
"2:.!1\69 1)11' L I:.DO 
1911690Vrf:OIJ 
201f68 AVILES 
:'01168 ~AN HARr¡N 
:.!;¿I',6S DV¡",¡)O 
201170 AnU:S 
2011/0 AV¡¡ .o·S 
:;!011 /0 ¡;¡l';l.;r, 
2f>1170 G:o.JON 
1'>'\',10 

[J,;(';A;~ AN:liN ::'.11170 
Fe:';;:NANOO 161168 
.:tl;:'¡ MAN..J .. c ,.(1 i 61:1 
,",UOS" 17116B 
.. OS';: MANU~'~ 1 II \ 10 
L\AN~tL 16116." 

¡JI.' ¡-,De' 
(,.l.,¡liN 
tlVr.?OO 
G~,jU", 

"_LANI. S 
A:..l,':R 
,~N(",~¡"O 

... UAN 
,,, u ~S MANw .. , 
.j~IAr.. J,l.NAL;~ 

,~Il::'':; ,:,'-"'AfL. 
,';,1)1'8.,\.;J..., 

181169 M~"-,,\,::S 

1411óól AV' L S 
141 í -(1;: (d.;l,i~ 

',4\ 1 10 G;,¡clI\ 
1 4 ~ '((¡ UV', __ j'[r 

fH,~ r<t" J)(.¡ 
,~t:t\NAND\J 

"l.:GL.,c "o 

::_~M, NI~NU 

.t>~N,;AM;N 

;..v~1 ¡NIJ 
";:AI'¡¡,;~ 

AN;(INlll 
~r¡Ar-;¡; (SGU 

- 1~~' ,li."_,, 
dUAN 
CAJ'I',..US 
.idA N 
CA~_¡)S 

K<.Ir' INU 
, \.,J':' 

AN¡;";;-_i_,~ !: 
M, ,_o. S .. ,S 
I:h.Ar.CA 
• ,'<~.N(.;1 ~I,;A 
1"., ,.Jl1.\;::t~A 

M.lJé¡, U.,: ~ 
b~ N :.r..~l 

M ,~ANL:LS\.:(-', 

c.l,,,'1i "S:'¡,.¡,p, 
F'L,i~ ¡ ~ 1 CAe.:; G 
A~IAC,,'_ , 
',;;r;rc, 
SAi<c,A 

,,'1, , ¡lA 
.-:~:ii'i'í~./I<~:;;¡.,L-.·K. Al',i'A;¡r, 
¡,,:ul-! .. t\ 1 ti 1'1. Atoji", ~,$ 

.... l)~ .. ~ AN¡';~,'_ 1'\, OOLGt\'_.\' 

..:iCA.(Iiü V},~G;,i'''A 

,',IUH!<'iic! ,UN M AN IUN.PI 
.JJ., ~w 
JOS~, MA:-t¡A 
i:ll:.h,CNI) 
(jV1Dllr 
ADOI.FO 
.. ,t\~ ,:I~li": 
CUi'lS I AN 11 NU 

.jos,"~ 

U~¡'¡~N 

,JiJS~: ~kl 

PI: r,,¡"l>(.1 
MAI-IJ,U 
ANGIc.L 
"USI:. 
~ItISl. MAI,j,A 
AN I nN (1) 

AN r lJNlU 
.JüAWulN 
.Ii.lA\~UrN 

AN¡:"l.i 
.JOS.' 
FRANCISCO 
vIU iJ" 
~r\AI'(.;; ;>(.;U 
~',".OI::.RiCü 

r(,,{,~ ~A, iJ 
.JUA\.I ..... N 
.JO~r.: 
AN(,.L·I 
cúc.to!~NU 
~'AU",f¡Nl) 

::'11i.l, lU 
_LUC~ANC 

,.;;:>s¿ ,'RANC [ 
u(JS'!- MANcJl:.c. 
Ar'::-:AN¡)U 
t:i:.h"'lNU 
o.IO~'¿ 

.Jüs~ ,_u¡ ~ 
1.UCAS 
u:",t"~'Af\U 

.JuAN 

... O~I 

.. AVl!:" 
ANGI:.\o
MANUt~ 

.JOS" MANu,-' 
r'"ANC .. .)¡'Cu 
AU;,;",: ¡O 
.JOSé. 
.J. MA;;:rA 
DLML'!"r.::O 
¡.:~t lC1ANO 
uP.l.'r: 
JOAG/ü::N 
.JUl.'¡,. 
AMAL~¡) 

V:C:':'N! " 
S..: ... V'=..;:, L' 
.;(JSl ~ LiJ . .':: 
.7,~';':~ANDC 

, ulS 

.ii)".o
U .. W,,' 

") C,,;'¡¿ 
ANG..I,',<::; 
M~'''¡;¿\l:--:;.' 
(,;A,IM .... 
MARC,--:, 1 Nf, 
lSAB~ :. 
M. Ih"'(¡A 
MAf.¡lA 
MAN .... "'; A 
I~!.NAT~ 

~-RANClSCA 

.JlJS~,~ A 
l~u~A 
,;OS.:,'·A 
i..UU¡~Dt ,<; 
(,;LL:i.A 
Ml:.i.ANtA 
MA:úA su,. 
.J(¡~tf A 
f'\AlflA 
M Ml ... At.I~DS 
Aüx!JI{A 
,MARIA rd\~" 
S!::t.UNHA 
.JbSk,f-A 
I'I:.¡{E,>'A 
DAN"~I __ S 
MAlüA 
'L,,'rUlA 
ro:lJSAI-(J.U 
' .. ' ON~lI, 
~I)UV C¡';~·.S 

i'lA:~¡'A;,:"l A 
t-\A,,::'A ,'¡N(; 
llt:i:,L~-A 

/'1 C:Ü~I ~,.~ 

AW.'-<:ür<:A 
VIUl ~ '1 A 
CI-.LiA 
M. ~l.Uc~l.A 

L" ONO;~ 
f't_ ":S:Atk,i. 
MANU;'c A· 

>'l. ANA 
JI::.SUSA 
H.CONCó'C ¡ 
.;OS;·.¡:'A 
ti ¡SAJ:¡, 
I'IAr':¡A 
SH<A!- ¡NA 
oJOAW .. I; NA 
¡:>¡LA" 
clnAQU;'NA 
J"IANA ANiJ¡ 
"MA",lAl'<hr 
B~ ANCA 
B,. ANL.'; 

M_ l:f.>,é'· 

M,~,""'" 

, ~~1í:I I'l';(,::-' 
,~.;\; ¡-,]f\ - /" 

,p~ .. :\.,: : 
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07/11/'11 

AUGLlSrO 
JIMENEZ 
~·I:.RI:.lRA 
MARTIN¿l 
ZAPICO 
GA;".,:¡N 

AUI~u.'> i 1I 
AMAYA 
i::.S'¡t,:\j¡-

CO,--O,1Al)O 
o"R.~ETO 

(,Uf"H" ¿ 

'J:.I,."('\.I I (1 ~A~ i 411 !J'1 l A"'; •. ·.- u 
",lJAN ',~Jl'·f8 Ijv:··niJ 
""i~MI'tNU.~~L. lj11,stl (~v .. ," 
wCAr- ,."SuS 121'-IU (,'Ji,_I',':: 
,~O:.,.¿ A,_B¿,lt \,~',1, ,),,~, ,1' 
,j, ,(." ',~, ~'~ , lo' ',,'o '", ' 

:: :~~l~~h~~ ~~~~~~c~;~n de Rec:lut.a9 del Grupo dI!! Aut.o/lloviles del Cua,t.e~ Gel1e¡"al E:.jerC:1,!::o Aire 

** G.taf.-MADkID 

16/01/91 

1 ::¡/0~/91 

17/09/91 

GONZALt.Z 
r'ACtl¿CO 
LLANA 
C;ONZALEZ 
Hr~RNANDi:.:l 

CASTANE:DA 
PASiO;..: 
CU!:':srA 
C;ONZALE:Z 
(;Ak:CIA 
PEREZ 
MA,.:TIN Di:. LA 
ALVARE:Z 
SUARt~Z 
ROD~IGUE.Z 
LOF'E.Z 
MI:.N~.NV~.Z 

ALVAr\l:..z; 
DOf'llNGO 
CU;::LLQ 
BLANCa 
CUELLO 
PERl-::'Z 
SANTDVE';¡A 
PATON 
"ARTINEZ 
BAk:l<lL 
F E.RNANDEZ 
AUGUSTO 
BECE.RRA 
BOR..JA 
RUI.S'ANCHI::Z 

C;J~VAS 

~A"CiA 

I-A...::"/AS 
f'Nr.:>TAMG 
VAk:GAS 
.~ ':'rl:"!AND"-1 
LAB;~AÍ>(JI'( 
ALVARU 
ALVAtó:I:::¿ 
DO/1:"N!>Ul.;.Z 
GARC!A 
VI:.GA 
APA,,":C'¡;O 
MA¡.,n lN 
GAVILAN 
.. I':.RNANO~ 1. 
SAU¡~i·l 
I-I:.HANANJJI: Z 
GAu .. lJ 
ALBAN1A 
GONZAl.!::,Z 
ALBANiA 
LO¡~EZ - I-'"t.AlAS 
GARC~A 
MAl<llN¡cl 
FI:.RNANDt:Z 
A~ VAf,,,-Z 
CAS' f .i:Ll.A 
AUGUSTO 
f"E¡;:¿l 
Pt:.Rf.:1 
GOM!:,] 

,;r.(;..;.. 2"'00;06', LAr.(...,;, u 
rS¡D,·\ü ·";9()~6~ IJV¡¿I)O 
.. liJAN I~~ I)IW ::'bl:!'" (':.J UV',.;..1)(., 
;..u~s ¡;A:nu;,;; 28~"'/() ¡;;,jl,i~, 

Gi..i,'1: "s; NOU ::'40'16'1 AV:,_· s 
,~Ar·At:-.L 

1""AUr ~,~U 
AlJOtJLJ 
..¡O;)¿ ANi'ON, 
~ =_i~NANIH.l 

Pt:.D~O .,jO:>;;:: 
",,-sus 
Al.'::..;A¡';D.'\O 
,JAV}!:.;, 
,,(¡S;, ,'1AN"h.1 
VAU·.K.lANQ 
Ad,-JANlJ:~D 
,JUS;, !'IA,,:,A 

:!40'i, ,,' AV":l ¿;,; 
;:':;0'16'-,' 1..:, ,,(Ji.; 
:lJ0969 M1u,~::': t),-.I. CM';l.:.¡ü 
2.Hb'67' ';',,,üN 
220,,6~ UV 1:: l)u 
2.30969 AV;I r~S 
240968 AVhrS 
:l:50Y68 ';'i, .. c.:N 
2::'(-)</68 (,:,,;1,1'" 
::::-:0'>' ,(o) l',Nl CJ 
',14()9,() LlV.I.".;I)!J 
2409~(0 !,.Ai'-ll,'(;' W 
::~()7' f{~ úV; I::.VU 

.. '0:'0,';:0 AN ¡ LiN 16()'Í'6" 
Al<lS JüAi'i '60'111'1 '-':: B, i·:A DI AiH<lBA 

CA:-,,;; l~d Al tLJAN¡¡¡W 
r!ANUI:.L AUGU 
¡~AM(JN 

r::PWAr:¡)L) 
1'c:~<NANlJÜ 

RAUL 
dU~lO 

,jlll~G¿ 

I~OBt,!·nO 

L;OS,' MANUt, 
RA":MLJNÚl) 
ANfOt-HU 

160"''''<1 
i 6ú'i6'r 
'70'1'69 
" IO'f6'l 
170S'6'" 
1:';\,)0,)68 

.60S'68 

H:~~~A O~ A~~¡~A 
OV~;,UW 

Mj,=,·;, S D, i_ [;AM:""'ü 
1,:,,¡UN 
UVL'.DIJ 

11,,0961:1 G (,jl)N 

,601"rO ,,: "';~;N 
16()'r'l0 c., L';';," 

1 (O~ (1:) G.''';i.;'' 
1709'¡O ~.I,ANI' s 

** Nucleo de Instru¡:;ion de Recluta!! del Grupo del C~"artlfl Glfnlf' .... l d.l MOIondo Aereo de Co .. bOlote. 
** A~dl. Portugal 9 
** MADkID 

17/e3/91 

16/e7/91 

1"5/11/9\ 

GONZALEZ 
FERNANDEZ 
.JIMI:.NI:.Z 
cJES"US" 
I;ARCIA 
VAI~GAS 

SAN ros 
AN.JOS 
ARBIZA 
FERNANDEZ 
liARk:IOO 
I1ARIA DOS 
IO-ARCl.A 
ARTIHI:. 
JUAREZ 
CALLE 
MARTINEZ 
MEANA 
ALVAf~I:.Z 
SANTOS 
JIHé.NEZ 
HE.RNANDn 
1 Ef,RINHA 
CARMl.LO 
CRE.)'PO 
MAO;:ANON 
ARIAS 
PE,,¿Z 
A~~AR¡CIO 

ALONSO 
f<ODRlr.U'::Z 
ALONSO 
VILABor 
BAHAMONDt: 
GA:~C1A 

FUE:.~lI:.S 
GOMt::Z 
DUAL 
RIOS 
PANiDA 
,J¡M~_NI:.7 

S,",I.:NAKDt-.TI:. 
·t..UL;)A 
FERNANDI:.Z 
MACHADO 
GRANlil 
SANTO~ 
FtORNANDE:Z 
GONZALl:.I 
DLAZ 
SAN;(!S 
SUARió:Z 
SOUSA 
'AI_VAi~",-Z 

ANoJOS 
.;1111:-.1'0;: .... 
FI:.i<NANI)t-_Z 
FE:RKEJ:RA 
lOPé.Z 
GONIAL;;::Z 
DLt::Z 
GONli'l~, EZ 
Dii'_l 
SANCh¿l 
SUAf<~: -z 
GARCiA 
Pl:.r<~~Z 

Rorco 
~·UAK~.¿ 

FI:.k:NANUI' Z. 

** Nucleo ~e In~truccion d~ Reclutas del ALA numero 14 
1111 Carr.tera Nacional 301, Km.241 
** los Ll.nos-ALBACETE 

\6/01/91 

16/01/91 
1 :"j/()5/'.~1 

D~AZ 

PEF.:EZ 
MARTlN 
9ARBONI~ 

MARTINEZ 
~Af<J-"ON 

BARROSO 
HI:.:¡,:NAND~,2 

MARfIN¿1 

J-"AI..AC L!J 
MARTrN€Z 
GA1.U:GO 
AKIAS 
GAf\CS ,~ 
SUA"el 
CAN 1 1\ 

HI:.KNANiJl:.Z 
RllN.lO 

..lUAN 

..lUAN ,J\J~'I::": 

JLlL.1U 
R:Af'Af.-,l. DL 
,JO-SI::": MANU¿',_ 

ANfONiO A¡ ,~ 
JOAQUrN DOS 
.JUAN C. 
.JOs':: MANU",-t. 
,.RANC:"SC(, 
,JOS':: 'AN TON, 
,JE~'US ~_M.i:U 

.JAVll:.l~ 

JO;;'E' OAV"::O 
I~AEH (J Dl' LA 
i<AMOS LUiS 
IGNAC¡O 
CAf~",OS M:tr.U 
BAUfr;\(A 1)11 
H; CAI,DD 
¡;USfAVCI 
~'r<ANCi.'L:O 
LIO.)";" O~ 
1~[JBi:. ,,11) 
r:Ub't_R III 
,,;4.V~ F,,' 
I~A~'A~_I. 

.JOSe 
SAN llAGO 

J¡jA~U,d.¡ 

,jOS,:_ RA~D~j 

,';IJ~lN l~A,~,-,)X 

~d¡;l: N 

26096S' LI,AN¡:S 
;,!6~969 AV":¡.~:;) 

260S'68 A"'lL~.S 
210968 AvtaS 
2609 (O i.lV h,I)U 
2_609 (o l..L A",~ RA 
2-¡r¡}7' , 0 I~-,-J(¡N 

18~~68 llVí¿Dü 
1 El09M:I OVléll,(¡ 
1 ~0~6rJ MURe_cN 
~?, 0.,.68 AV] L~,S 
;~, 0968 Gl.,JiJN 
:.HO"'/O AVIL¿S 
21 G7"/0 GC!ZuN 
190910 G.i:,"iJN 
1 ,>,o'no AV).L!'..S 
\ 909/~ Gl'¡l,lN 

1909?0 GlcJON 
2(-)0'-rtO IlV H.DO 
:'W0~ lO ,J C,,¡U~ 

\ 8G9t.9 i~i',Af¡1J 

1 '1096'" OVlr~¡¡rJ 

17'091:.9 I)"~,' (1) 

200°/69 1'1¡,;"R'~S D, L CAM:"Nú 
1 20'>'68 OV:i ellO 
\','.0Yo!,O¡ A.Vlcl-:S 
j :'09Ml CA¡"C,A.S DI. NA-i¿tE,A 
1.~(-)'l¡:'1:l UV'lbJ¡(¡ 
1 S()Y68 _"c_NA,"1-: ("~",','A liA.;A 
130'"1',00VI.f:;,DO 
1 ,~()"10 IW.l'.~"· 
~'.~1:)96'" I.lV,¡:.."i)¡'j· 
120',"69 ,W';'i.~S 

t ~0'1f,<1 ,; ",_Jll~· 
120't,;'>' e ~ N,~ 

AVI.I,li'1G (.).,,1068 .~NA 
MiGUEL ANG¿ 03,Oli13 <\'Vi:,.'S 
MA,U:O AN I'UN G31 (),'0 ,_ANl~;~¿iJ 

J~ .. '\LlS i'HOl.;(¡ O:'>I,)-rO I"I'<AV',-A 
LllrS HNG,~i, 0,_:;100'\9 AV;: .',S 
ANION':.I. M. u.,,1 ()6't , ":'..IA 
LU1S OJl ()6~ ,lV J ":1)1) 
M_'. "_1 A. 
L:Ar':LlJS 

''¡."l ~69 AV';,!.,;"S 
"ni 0<'>9 OV J:,~OIl 
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, , _iNAI'>D(j 
.• US," 
"u,:,-,· 1'11._1. :....,,;. ,1 ,Ni.; 
; ~:GNA;';:J}IJ 

'''''''''ch. 

'~IANcJ~" 
~ RASC¡~'CO 

l.i...SA" 
':"UlS 
,.j;);,c,~ 

"LA N Ar, (L:N; 

:"'AlkQ", ¡.:..u 
,'f\;';: ;, 
r i,AN,;~ "'CA 

,,\ _ '-LU" l U" 
Ai~¡;~,J..'~S 
)~u,· iNA 
CIlNCI:.~'C¡l.lN 

M. CA:,t1¡,'" 
t.:A,;:~~~ N 
.. ·:~-,A 'l,.'~, SA 

At:I.:i.r'I) 1-1. ':!'"':'Mi'.N 
.,,¡JSr~ Al'., I)N ¡ ro. "uSA 
t- b KNAN¡¡C/ 
pc:mw 
,j,JAN 
".;)SA ... ,¡:/t¡!j 
AN f(j~.!.N 
MAN.J, 
hUj~AC LJ 

~,:~~d ':U 
,",,'I~,. ,'1A,-üA 
CtJN;,'fANL~NI) 

,JUSi' CASl Ml 
dOS¡ MAK1A 
,,¡iJS~: CAS¡MJ 
LjélS; 
At-. I LlN ll) 
¡"cJSi ¡<H¡ 
¡.: RANC1:>I;U 
..luL1U 
Ai .. f,¡I-:,.tl1] 

~","'IONJ,U 

,';:1..1"- [,',J 
,JUSC: ANrma 

MAM¡-Nl;:' 
xAfAl:.c 
I_UlS 
AMAlIl·; .. 

Sl:RA~ ~N 
.JOAQU.i:N 
MANU¿' .. 
AN I'I]N 1:11 
r i'<ANC;~,)¡C:O 
F~ANC_U .. CO A 
CR1:>TJ:NIJ 
JOS!:. MANLl<:.L 
,jOS:::: rtlHAS 
LJ(JS~ 

VAI.t:.NrlN 
MANu¡,j 
I'1AI<L:!:.LlNfJ 
AN nJN.:o 
GAB:\l:::, 
liú_GG 
"'ANI~,',,_ 

AtnO, 
:, 'i ,.1/1 

AI'<I~",_ 

MAh:Ci::.I lNO 
r ~ "NANJJCI 
ArlI1,,'- S 
rJSCAf< 
wlJ-'t, ANIUNl 
rl';:,~NC!SI;l1 

ANG~ 
AN 1-I.lN ~O 
,:;I'_'h,,,lNU 

., AlJIJ,', iNrJ 
GUM~:RS:r.Nll 

orMAS 
Gb,LSUNIMO 
';r'SüS 
~AN'o,-L 

'JI);\', 

ANr.t.:1 .- s 

l1ANUr: ,'"l 
1'., ,<tJSA~;; (1] 

¡'¡IWU,-¡"c;'.,~, 

CA,U'\( N 
M j),~\ .. L:Ar,M~: 

MA IlI.:,!. -.': LA 
M lú:::.V':; 
~ AN, A¡"I;~.' 

ALl:IAN~A 

M.LONL~,i"CJO 

AI"BANiA 
i~(l¡:.t:i...¡A 

,; ¡,.,V C'IA 
,'1AI,:,A 
.JIj$';,_,'A 

",u~SA 
Au";:ll.,(A 
M A, Dl.NA 
1'1 l..¡{Ji>'1 ~_NSl A 
!'\ ¿3r>,,"i~AN/A 

Cé.UNA 

H:.l.1C1DAD 
Pir;.oA¡) 
AMI"AI<O 
DOI.Q:.t-.S 

I...I:;ONÚ)A 
ANi'lJNlA 
A .... ~_i :NA 
J:r~¡-_r.E: 

M. ;"AU"lNA 
11. D[jL,Ol~~.S 

ANG .... l.tS 
elOSd·lNA 

'Oo:":MErlFA 
CA;',M; N 
M ~'r<ANCr~'C¡), 

VAl,LRIANA 
elE/Sr._,-A 
LAl,,';; ü'¡OA 
M.é:ONC[',"·C10 
I~l. A .. 
,"OS,",,'-A 
.. AHiA 

M, C~,,;;,,,:>A 

ANA 
MA.(:CA 
"IJ";' ,:. 
M CAi,Oí,':,!'! 
JU':'tl'~N,!¡ 

MAr<lA 
M. ;; I:,_NA 
M. L:A,W''',N 
M. CAI<!'Id' 

i~,(, SA 
",. AS;¡NC-,ON 
M ANI,;o;-", .. ,~,;¡' 
MA AM,'AI(U 
M. (;1:;;.I];-;::'S 
,'1¡O'¡'W,'¡ A 
MA,,;~A 

, JULlA 
~'r_J,I"'- 1 :;A 

1 

I 
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f'ecna 
F',"ese¡nt..c. Apelliaos y NOlllbr1!! 

"" Nucleo de 1n.1.1"U((10n de Reclut.s del Aerodromo Milit.r de'l.blaaa 
*" Avda. Garci. MOI-.to, s/n 
•• SEVILLA 

16/07/91 MUi-ilZ ... dkSMA "Ai..;,. 
RAMOS QUE:If"O JO;;"': i".G .... 
RODRrGIJE:Z GA~C¡A aSeA" 

'.;./11/91 MA,~TlNE2 VAL~lJ<..7 ..... (j:~;¡::. h:AI'Ur-.. 
HURTADO SANCj-I~:Z .JO~GC:: " Qu~SADA c.;u,,- iO dAV¡~" 

** Nutl.o de Instruccion d. Reclut'$ d~l Al. Mixt. numero ~6 
** lOANDO-LAS PALMAS' DE ¡;RAN CANARIA 

17/03/9\ FERNANDEZ MARl1Ni"Z F'ERNANDU 
1 '5/0:5/91 Mr::t.ENJ)EZ RUüi<IGuE¿ h¿CI'Ú~ 

t 6/0-,1'1\ MAI'(\ I~~,.i C.ONlAc re.! ¡":U.!;!I N 
REDONDAS I'IA'::TINa JUAt.; 
GOI'II:::<.' lC.Lr SlAS I-i-\ANCJ.SCIJ 
JP~'::: t t,:-,,:r:Ei..:A JUB 

';7/09!'91 :¡;L"SIAS 11l:.NGLlA VIC~_NI;: 

~ecna .... U;3,;l\- de 
Nacte. NaCl.II,ll!lnto 

011061:1 OVil:.IHJ 
01106:1 Al/fU;:S 
()11069 VAu)~~.) 

30e.,.61:1 l.JJUN 
JGG910 Avru::s 
;'00"'69 LANC.I~!::Q 

061068 L.AN"Gr~i" O 
0::.10(0 ¡.lV 1':00 
0:'1(;.161:1 OV1U¡U 
0~106B CAS'lROPOi.. 
0::'1069 DVH.Du 
051068 NAVA 
041069 "rJON 

Asturias. 16 de noviembre de 1990.-EJ Teniente Coronel, José Luis Diaz Martínez..-2.00S. 

* 

Non,n¡- .. (le, NOlflbrl! ()~ 

~a~re la Madr~ 

MANJ .... I 
f(~:t\ éGNU 
O~:.~;¡J) .. _~¡tJ 
A; ~k, [lO 
iUMAS 
wUS'l MA .... Ut L 

¡_S:DOi~O 

ANAS1ASlA 
l :"VltlA 
MAR¡A 
/'IAi',~NA 

B~:ATj{¡Z 

L.uC~,NIlA 

MA:-':lA "'¡LAr: 
f'RANC¡~CO M CARM~N 
o"l(J.:..¡-~ _._~I~(,I~At<:lfj 

.oOM,:I\G-O ;:;1,,'0' ~r,A 
JliS; 
LlDM:"N(.(J 
Vn:I::.Nf't;: 

MAI-·Ci.NA 
l KNL$ IlNA 
M. ANC~:I..¡':S. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo J 44.2 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica a los individuos 
,abajo relacionados Que, por continuar en paradero desconocido despu6s de estar clasificados prófugos durante un 1110, y de acuerdo con el resultado del pasado sorteo, 
¡se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indican a continuación, con expresión de fecha de presentación, apellidos _y nombre. 
fecha y lugar de nacimiento y nombre de los padres. 

IA.' no pn's('ntars(' incurrirán como faltos a incorporación en un dl.'lito tipificado en el anículo 124 del Código PeDal Militar. 

~,,-='=:=·====i=i¡¡¡-.. ·;;;';o-.;:;;;:.;;.·=;;;;;;;·;;; .. ·=-.:.~ .. -.ii¡¡;iii.' •• ;¡¡,·;¡; ..... "' .......... "'''''= .. ========= .... '''====''' .. ====;;;,;,';;;;;;,;;';;. ..... =""." .............. "' •• "' ........ . 
":"ecJ'fli"··-·· . ···-····_···"F"ili:tii'-····[iiti·.¡:."-'ife: .-... _,... . .... - Noi;¡¡;¡'¡:'e:···'d'é"i NOM-ii'·;:'.""~f; ............ -

H"c::fli~~·~.C:,fdí4I'ntO e.ct..r... l, "'.Id ... 

""* Cual"tel Gel'l.l".'t Re-fijon Mi lit.r Centro(J.f.tul"o!I d. Pel"son.lU 
** MaYOl", (y 
**. llad'r id 

.-:!6/01/9i BAUTISH GIL JOSE 18067jJ, S,EGOIJIA 
I:lENITO SANZ FRANCISCO 200571 SEGOVIA 
F'ALOMO GONZALEZ ..JOSE PABLO 220571 SEGOVIA 
·RERRAN~ FIH'AS JESUS ANGEL 100'671 S''EaOvIA 

n'10"379! M>iNS'!NO ~A'RT1N ANTON1O 070576 S'EGOVIA 
SERNA HERRANZ LUIS 080570 SEGO~'IA 

26/Q5/91 M(lJ(AL HERJ(ERO FERNANDO :270371 SEGOVIA 
MARTIN VELAZQIJEZ MAF.'JANO .10'0471 SEGOVIA 
HEJ(NANZ HERNAN2' 1'-";,~:',':'I::rO ::'C'471 EL E;~'lNi'c 

¿¡I;/07!9~ "F'INiQR M';N:;::ANr,F(:;:S .JUAN iOO270 SEGOVIA· 
MIJ(AND·A DE LA CRUZ JESUS \.50271 SEGOVIA 
MARTIN SANCHO GREGORIO ::>00271 FUENTERREPDLLO 
GARCIA .JIMENEZ FRANCISCO J 210271 S'EGOVTA 
MARTIN CM'TF:ILLO !ESUS ':'80371 SE'GOVIA 

:U~_'."i ~:AMQS r",CI;'IA2· ANTQlJIC'· '22127(1 SEGOVIA ,. 
•• Re ... ¡ r" rento' I11fanter I a GARELLANO 4S 

•• MUNGUIA-VIZCAYA 

26/05/91 HARTIN HENDOZA' VICTOF: 250770 SEGOVIA 
lOZANO CORRALF:S VICTOR M 20(;771 CUELLAR. 

·26/0"('/91 R·OD'R·I'GlfE'Z- iO'~Rt'S ROIIERTO 130';'71 SE(>OVIA 
:!'670919i Cl~L[tJO Re'HERO ANTONIO 020,7P SEGOVlf"< 

VEL.ASCO HARTIN FELIX 090770 SEGOVIA 
26/11/9í, POZO MELLADO JULIAN :::80670 EL ESF"INAR 

VAZQUEZ F'EREZ JAI.-'IER 130671 SEGOVIA 

** Unidad de InstrlJc:c:ion dI!' ·J(.c:lutas-¡.;egimiento de Infanteria MotOl"izado Re<;l'ularl!'s 
•• Ceut., 54 
•• eEUTA 

26/11/91 BENITO MALILLOS 

*. Est.ldo HaYCJr (JI!' U'Jul"iSdlC:CICO;:;- CentraL 
lid' MontaLDan,;¿ 
•• MADRID 

07/03/91 .JIMENEZ NAVARRO 

d Cuartel dI!' lnstrucc:jon H'arinli'ria - Al'S~nal Militar 
.~ .FERROL-LA c'ORUÑA 

ESPEJO· ESCORIAL 

MIGUEl. A. 270871 SESO\.'IA 

CUARtEl ~ENERAL DE LA ARMADA 

,ANTONIO i81071 SEGOVIA 

CM:lOS' FELI r'71171 SEGOVIA 

dlte-I.,"" dO' T;l"t,. .. "¡o,, d(;, ~:~·,-l\lt .. ~ d<>1 Or'JPc.> el",1 Cu~r'c>l G~",~~>--¡I, dE' M.,y,d.:> Aer'\-{,1 de C~",,,',,,,;~ 

"j_1. ¡.(] tW),,1. <; 

i6/07/9l ENCINOSA IVAN .JQSE 270971 J'E'", 

Segovia. 16 de noviembre de 1990.-EI Comandante Jefe del c.P.R., Joaquín Gómez Puerta.-2.073. 

CARLOS JOSE 
FRANCISCO 
PAllLO 
JE.tus 
,<U1TIJNIQ 
LUCIO 

__ -..l.~_~S 
Mtl;J(lMlD 

FR .. l¡NCISCO 
~IC'·':E L:".'I.~ 
:.i·'~"', !!<.::' 

JUAN" _ .. 

~i~~~t, . 
M" ASCENS1'O¡"¡ 
M. VI(:TC'F:l:A 
-M. ANGEl.ES 
Mo!iRIA 
l.! BRADA 
M_ MILMG~ :'-"' 
M ¡eVGE,'>! 
(,:, ·M¡;'" 

M. JCSE(t; 
~r;~:IA PI: .," 
-' _.~ -~, 

JaSE 'REMEDIOS 
BE¡¡;NARI'I~Q, I I.-'ICENT~ 

~~~~~;¿.; ~;~~~~~~ 
FRANcrsio tONCEPCI'Ji, 
DIEGO . ~(',r'TA 

MARCIANO 

TOMAS ANGE: A 
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. En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 144.2 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar. aprobado por Real Decreto 611/1986. se notifica a [os individuos 
abajo relacionados que, por continuar en paradero desconocido después d~ estar clasificados prófugos durante un año, y de acuerdo con el resultado del pasado sorteo. 
se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y Unidades que se indicll:n a continuación. con expresión Je fecha de presentación, apellidos y nombre. 
fecha y lugar de nacimiento y nombre de los padres. 

De no presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el artículo 124 del Código Penal Militar . 

...................... _ ........ __ • __ ............... _ ....... ____ ........ __ ....... "' ....... _ .. ""z .. ,.. ..... ___ .. _ ...... __ ._ ... "''"',., •• __ ... __ .... ,'" 

F.c:ha 
Pr ••• ntac. Ap.ll1do. y Nombre 

** Cuartel General Reglon Militar C.ntro(Je~atura de Personal) 
** Mayor.7"'I 
... t1adr ~d 

26/~/'i'1 VAL,BOA HERVAS At.FON90 
26/0./111 HIDALGO LOPE::: FPANCI!:CO 
26/11/91 FERUANOE~ HF::REDIA JOEE 

C~ADAS PEPEZ FR':'",C13:::0 
f'itIETO JIN=:N~': n'::'r'TW 

.. Unidad d. Jnstruceion de R.cluta.-B.s. ALVAREZ de SOTOM~YOR 

.. c.rr.tera VIATOR sIn 
•• HUERCAL~ALMERIA - l,: 
26101/91 FERNANOEZ LO!"'EZ .' •. 

.,ERNAr4CoE= CASTAo":"O 
SAl!:Z AI_CAI.ZAA 
:·!ARTINE'Z 1 :E'm:A~l[¡E= 

~f. • .'1)1/'?1 [:A~a;:; El(l~:ILLO 

eb,o)~/?l LAZ:;O ~";~;C~¡f= 

COrlTES 1t";f.:EOIA 
26/Q7/71 ARANEGA ';'I..FO~JSO 

RODRIGUEZ PU~RTA 
ZAMOR::\ OlA::: 
R':'M09 H~RP.CH.IAS 
J"!ARTIrl I\oon:rcu::;:~ 
cr~EZU¡¿L~ U~lEDA 

MARTOS F.C.ORICl.!EZ 
2 .... /~9/·H SAhlCHF.Z O;::·fEOA 

SECUAA ALC:.:.,..AZ 
LUOUi:: LCl:""E2' 

e6/11l9) 'GQMEZ ¡;EF<é:OIA 
PAn:RA G::':"'LEGO 
FERNANOEZ FERNANtoEZ 

,. SOTO P~TA 

- Re"imi.nto (n".nt.ria l'1otor.i.::::oiIbl. NAHON Il 
.. Avenida An.elmo Clave sIn 
_ rwION-MEUORCA 

LUIS nIGU~.'. 
t:1JLIO 
JUAII 
fL:"fO 
JU"',~,: 
,::.rlT::!:J10 
.:.t~ ra:':IO 
JO:;E 
.AtHO:'lIO \' Il~ 
DI¡;::;;C RAMGl 
Pi::DRO 
.leAN JO'3E 
~I"'TEO 
Fi¡::;~':pJ~t.O 

rEDRO 
C¡:,RLOS 
]'09.:: 
rPAr;CI:::CO 
JU~N 

FFlArlCISCD 
,:,Q,)LFO 

,"-cha Lugar d. 
Ñacto. t~"Ci/lllento 

2710::á9 PECHIUA 
101270 ¡:-P-LIAS 
ai'l1170 AOf¡A 
)1127.0 rHJAr.,. 
': ... :: .?~'., 1),·,1 J ..:.~; 

':::;":.)"7/<:- ".ir."!,:,s ,,~, 
,:, .. (-C¡7.) I.C::R'COl.L C;';r:~,l, 

)7.)':: ~.) ¡:;,C"'1. 
,"(',>;1":'(' ;"I,C':'EL 
t2·)6~':· " ,~ f,,:.., . u~·I>.'~ 
2'O:,~·i,·, , LE:PC"'L (J'¡[;~A 

("?,':,~,,,O E:N1Cll.Ll:4.:, 
O!Ú47V l,l;f;":;:C¡I,L c.';e-¡";,.,.. 
10.)"07.) :'1)p'':' 
11C470 COl.f"EGr .. e-RA:;' 
1~.'~!+7<..'" pi..II1CHn'''' 
1-";")~7r.1 ~Dr.A 
1··7,:,'~7') n¡:,r,lfl 
C·:::v~o J :UEF.t.':"'· ú'i¡::-,,':' 
O¿,<):'l7,) fWQU::TAS o: " Ot'."Y·O DA¡;CF.LC,'A 
1'1<·37", rllJAn 
aéo:·t7,) AZiRA 
0'::")27,:- H~':'J1C:A' -0','':-,,;., 
16(';]-70 ,iACACCL 
1·)~<l7~) HU<:RC':" -0'.':1,'; 

e6/07/91 
etl/O.:"l 

HEREDIA 
SAI,:¡:HE2 

SA{NEORA 
L.OF'EZ 

JUAN At~ml':¡ e4';:'S7(· '¡:J~R':AL' 0',.'':'1·:':' 
¡·PAr:Cl!:CO é'.~':·8?(, '/';U:-= n~"',;co . 

•• Untdoild de Instruccion de ReCluta. - F<eQlml.ento ln~oiIntel"'t. Motc'("'¡=..IIdo M_ll11. :;2 
.'. Acuartelamiento AI~onso XIII 
.1 tELILLA 

SAMT I 460 

... Unidad 'H r ... ;:ruedon _ IItIIclut.. - ~t.lento In1"an ..... la t'lDtorlzadD ·,..1111a 52 
"·Aalart.l .. len'to Al"OftMt Xln 
_. PlEL.IL1,A 

26/09/91 .ARRON 

.. CUartol do Instruecion Kari~t. - Arsenal "ilitar 

.. ~-LA CORUQA 

07/0:5/91 
07/09191 
')7/11/91 

r'F-SA 
SAtlTIAGO 
OU1F.r.tEZ 

LOPEZ 
SAUnAGO 
GAnCIA 

.lOSE ntuUEL 230970 SERJ'A 

JUAN 
/lOI1¡NGO 
JOSE 

291'070 BE"RJ'A 
E'l51070 DALIAS 
231070 j\LHERIA 

.. Centro d. For.acion de Especialistas-Cuartel de Instruccion de M.rlnoria de CADIZ. 
** Poblaeion Militar San Cal"'lo$ 
_ SAN FERNN'DO-CADIZ 

07/0:;/91 CORTES RGO::tIGU;;:Z 121170 AUiI,:RI¡:l, 

,r' 

... Nu:leo de Instrucclon dt!' Reclut •• del GI"'UpO de Auto ... .;. .. ilOilIo del CUCI,te: Cene, .... 1 Eje:'"!:!to Aire 

.. Av. J'ohnn Lennon sIn 
++ 6eta~e-MADRJD 

l~/O::;!'?l FR"I~CISC.J 

_ ,Jucle" de Instrucclon de Reclutas del .. "te".;.d¡·o ..... o t~l11tar de T .. blad .. 
•• Avda. Sarcia Morato. sIn .* SEVILLA 

t~/l1/'H F'AOIL.LA I:.;J';OZ 

Almería, 14 de noviembre de 1990.-CPR.-2.004, 

/IIcI,,".bre del No,T,bre de 
P.dre la N~dre 

ALFOtl30 
RAFA::L 
JU.!+~l 
FP,'1:,!CIS¡:O 
r,,:,e,r!r-; 

LUtS 
~'':'r·,l;~L. 

Ju,~:: 

]'~~E 

~U::lj 

.\;"r.~~ 
.TU:;:;'':' Atll'O.:! 
JOSE 
~·tCe:U'E 
DIE~O 
FliAlK:IS';'ú 
,_, .. t.hu¡:'IO 
1;:,15;(1 
¡;,t ~(L 
',f:'-',CISCO 
:1~~·,I!EL 

.::ro::;!: 
~nHJ .. uo 
~'H!.,;;;':IS'::O 

LuIS 
AO;)LFO 

CECILID 

"AN""L 
RA."10U 
JOSE ~NTorn 

'!¡CErHE: 

• 
AtJ:' 
ACRl;.rIA 
ELCtl:, 
r[.l.r.r:r:~ 

t"11',~4I"q:,,: '(H 

..:,:¡.:, !:'::"1r~, 

; • .:.("'1:;' 

r::r,~:1 

~ '':'f,. 1 ;, C.::~·;· :; 
.... :', 
,','r,l,l, 
r·1L .. '; 
~t.t·:..lA 

rrir\':':I~Cf: 
t'¡:'RI4 
r,,',rll A C!,c<t,;!-

;·t":PI'" 
t:~.I. J;, 
rr: .... ;',r l~ r..., 
t·O r::~t·::: 

rr:l tr-,s 
C·,,· .. ·;, I! 
';;NA 
t;.::'::;IA 
rAf<:';t:U 
{,;r,r::;:! 

I UJf~!. 
¡,r:c:-;·.:.r:rr·11 

lSABI:L 

'NA 
.lOSEFA 
DOLORES 
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En virtud de lo dispucsto.en el artículo 142 del Re¡lamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, se requiere a 
los mozos relacionados a continuación, Que tienen incoado expediente de prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de Madrid. para que dentro de los treinta 
días siauientes al de la publicación de la presente requisitoria efectúen su presentación en el referido Centro, sito en paseo de Reina Cristina, número 5, al objeto de 
regularizar su situación militar y en evitación de que sean declarados profusos. 

--=-=--=============--z======-----=-~=__===================~===========================--================================z============= 

APEi...LlOO"S Y :"¡OHEl=\E F.~~~.:. t.¡CI'ti;. PA:::'FE Ne-·Ie. ~1,aD~E LUGAR (lE NACII'1IENTC PI\OVIN!:IA 
------------------,----- ------ __ o ------,--- "-- - . ----- --_.- -"--_._-- -,--- --------,----_.,-----------,-- --_._-------------

ROI:1EfTO ~6{,>67C' HAClRItt M~IC 
rE:BALLC .. FR':'NCI~("O ... ' :;::E:,-;~7) Rt:INI-I l;ABE MAC«IC' """"lO 
Ff\EP¡:'S A/'IiTI-IONY Oé,,1J-7-~ ;OIUA I14CJRID I'\ACI~IC' 
FAZ O~':'Af 1:::':i2:7(' FERN¡..¡NC,Q I'Ii¡FlIA MILAG MADRID MAE:!IUC' 
FIOMEf.O Jü(-N FR,;.¡t·KI 1~-:;97) JUAN~ I'i~ID MAtoRIO 
TE.JEP:O ..JIJ ... !II ";;LCl¡~SC" ,):<:l270 .:;t~TO:JIC F HAOflID MA[lP.trl 

"AO CoEL "'O MIGUEL ¡:'NGE 3{,<j17') Al.E".J'-,N[.F\O MARIA C{~I'IE MADRID HAMtD 

""- LOPU 5ALI,I¡;.¡coOR 1~'}S:-/') SALI,!~;¡'OOf, TOMASA I1ORATO roE T ........ I'IAORIC 
AlELENCIA S"""""" 9AJ..E:,O¡':EF-.D ~9;}770 S¡.¡LIJil."1EFtO SEIIIITA, I'IAOI\ID """"lO 
AIE1..LAN ABELLAI'4 FEDE~ t.:C' ..JLo 31':/17;-· r--¡AR>:=:LII'~O M~IA Ji::SUS HADI'.IO ~IE:I 
AIRIN L'E"DNAFt.t"lO .JOR~E 2::'~>S7V IS4I~S PILAR. MADFt.ID ~IO 
ACERO TORRES RAF~L 1'70!:.7-.1 ANGE:"" VICTORIA "'.MORID t':.:.oRIO 
""'VEO<> CA~'EP.O ,JOSE 06-:i.17':' .Jr,SE ':AAI'1El4 """"'D "_10 
"""" CASTfllLLO FR':'NCISC"O .... ' ')6·;:<;7(; Ff\I.l'll·:IS':O J HRRI¡.¡ CONCE MADRID MAORICl:· 

"""""" FEANt'NDEZ ANGEL Ll.'!S 011.2"70 ANGEL LUIS PI.,.'R.IFICÁCIO MAOf\IO "."."O 
OLEI>O ~O-;EZ JOSE "IAfUA O=V67~, FAwN':ISCO MARIA ~14o::ItJ """,,ID I1ADR:ID 
OU1ClOOV,," FUENTE JC,SE ANTClN! 151170 ?f:t.'IFtO I'!AAlt. .JFSUS I'IAO'UO _'D 
"""""" GMe!':' FELII'E 1~v,7,:> """""D ",.O'"O 
~\'A tilNIZ RliBE"II! .2509'" en.o LUZOIVII'¡¡:'¡ ~ID· "'."'"O 

, 
0N<0!i f\IGUEL/".E PEORO 19~>570 ANTONIO GERTiJttRl)( CIEHPQZUELOS """"'O 
ANGELIO GUIS~DO ........ .2.6"'7') .J\J"'" "'ARIA CAAME GETAFE 1'IADI\ICt 
ANTONIO OIIIV1ClRRO PEl:«.O oe017{J MAORtD """"'D .... GON JtHENEZ ILi:lEFONSO l1C17:1 TQRFI.E.JON toE ""00' """"D 
"CE ~C1A MINGUILLON J\.!~ LU¡; 1~-C>170 P':¡BL;) o'INGELES I'!AOI'I.ID " •• ""O 
IMJ\IO HOTArlD GUILLEMO 270570 CIUDAD REAL CIIJt'MlICt- REAL 
II:IIl<UOEZ .,.1IME!lE:Z .JOY 1::0,"7,:'- F ..... ~IUD . ......,. MEDI!'4A MIEL MICHE :;;:2:1.110 HEXICO, EST~ UNIDOS DE /1E)(ICO, EST¡.4(1OS 
lnETA OI" MIGUE:'" OZV870 CII.JDMO REAL. CIUDAD REAL 
'tALLO CON\ALES CAAMELO 17\>:;::7·, TOLEDO TOLEDO 

. SUINCQ ZMl'tORA .JOSE io>NTONI 19~37~ FA.AN:IS':O MAAIA OOLOf\ MAORICI """"'O 

""""" BLANCO. Q:¡RLOS 1~0570 TOME"..ION DE .. OOZ """,,ID 
BUENO P-ARDA .JlI .. 0.21).27-,) MADRID '~ID 
C ....... AL.F..,.b:¡-NCoRO tI 03~,+7v LUCAS ...,.,D """"ID 
~ AL.CAI.DE .JOSE: M.::.NUEL 110Jn-, AL.CALDE JOSE MANUEL COLLADO-VILLALIA """"'D 
""""CItiELL SER,P.tlNQ OClI.ORE'S 15127·) MADRID """"'D 
CMRE/O PE/~ ,JOSE FCO 1bt070 LAS P ALMAS DE GR~1 o:.NAAIA LAs. "AL~S 
~ BLAN>:HI EDUAROQ Z'tOJ70 --'-", §AH SEBASTIAN GUIPUZCOA 
~lalO <-.oHO ...IUMH ':ML.OS 0:30970 FUENL.AlAADA . """"ID 
G1KTIVO RECIO ALFONSO JAI,I 2305'N lLOEFONSO I,IICTOf\IANA I1AQRID ~ID -- .... \IEZ F'El..I}/ (>J:!on GASIUEL TOMASA """"ID """"ID 
Q;EJCNTE DE DIEC-o MAGC..:LEIIIA CE:;AfI: 1703n MOSTQLES """"ID 
~O_ HEMAOUP.A" FLOFlENCln 30C-17(j .JUAN :;'RE:;'OI\IA MADRID "' •• "D <*MAs TORRES ANTONIO ;Z'9<1170 ANTONIO ro MlLAGf'i.DS TORftE".JON DE """"% """"'O 
"""TES PENO ~nON;::O ~OO970 I'!OSTOLES ..-IO ........., .LOIlEZ ...... 0::;:(771) . !liA.~ CARMEN SAN LORENZO DEL E5COfI:I~ """"'O 
DlonIl """"'NO MNAH LUIS le-:!.070 COLLADO-I,III,.LALlA ...-IO 
FD:lItJ EJEZ .JOW:Z RNFAEL 061-970 Fi.>#AEI.. I,IICTOf\IANM P ...... ~ICI --- ""NOSA """"" Z;0170 POZUEt.O DE ~CON "'.'''''0 ....:I. o......, Fe.O LUIS 170170 TOR"-.JON DE MttDZ _'O 
","",l. GMClA ..JOSE LUIS ~117O ':Ol..LAOO-VILLALlA """"lO 
,"",CIA GON"Z .JOSE JuLI~ O:3-O-S7O .Jl.'LIAN t1 .JOSEFA P~LA ...... ro 
GM..:tA NAWts ..lOSE VICENT Ob0170 PUlLA ...-It>. 
OIL SADIZ DE MIER¡.¡ .>OSE I 090'+70 LEaN :::nt-" - F........"FZ .JOS, 2:7-0-2:70 OET"'E 
GaG O"-"'S FRA!rrfC!SCO 090370 OET""" _ID 
GONZAI.EZ SIEJUI;~ ANOEL 070970 SERNANDO ISAlEL GETAFE ...-I. 
GUlltSTEIN AEI.IIEN ME.I~ 15=Ob70 PE.DRO MIRI~ SAN L.OAEN:ZO DEL ESC.ORIAl.. ....... ID 
JltIDIEZ ,.,- MIGUEL ANGE .200'+70 TORRE..JDN DE MOOZ I'Vá\ID 
JltIDIEZ 'totOTOS 

_. 
"2;1tl0n Et'UARDO I'IM.IA CEACEDILLA """"ID 

.JOYMIIUI~ ..JClSE ANTONI 30O't70 SANTA CRUZ [lE TENEAIFE TENEl\IFE 
LDI'EZ LOO"" SEB':¡'~TIAN 1~OB70 P ..... ....... ro -- DOI'I:r:lltGUE2: ~ MANUEL 1'1-i070 """.IIO """"ID 
--.IN CAlALLERO FE"""",,O 2::;)0&70 "_ID ,.,..,.,D 
MM.TlNEZ DE L.A SIERR.:a FEI\NHNttEZ-ESPMTERO I'WtIA .JOSE 190370 ':OL.I.ADO-VIl.l..ALI'A . MADRID 
I'IMTINEZ-ALCOCER VALENCIANO --- 1iCb70 ANTOIUa MI.1RTI* FUENTIDUEI!M tE: TA.JQ "'.'0"0 
"IGUEL LIRAS .JOSE DE 1Sl)a7~ PEDRO MMIA SAN 'LORENZO [!EL ESCOl\I.:aL. "'"".IIO -- On<! .JOSE 2:$:i.07~ AI.rTO

'
UO I'I~IA SAN L.QRENZO DEL E.SCOl\IAl.. """"ID 

-..o ROOAIGUEZ .. ~ 10')!:70 ALPEDRETE """,,ID 
""/'-'' ALAI1EO<o SANTIAGO 06-.017:> SANT!¡:.GO ~SlINCION SAN LDAENZO OEL ESCORI~L MADRID 
P"'-ACIO ESPINOSA ..JI.UlN CARL.OS 1~0~70 -"""'" __ 'O 

P~IA F""""","" .AA.IO 2:70770 TOUD<I TOUD<I 
'PMMIO YII .. C01INGO 091270 DOtIlt~GO OOS. PINTO ..-.It>.',- . 
p","", 5ÑL.CEOO - .t1:3L'EL. tINGE 1'+O'i'7' OIEGO "A'''. ANGEL. f'IADR ID I'IfIII)Atti"-' ,y' 

PEIIEZ .JII'ENE2' VICT,OR. M 0:;::067:') POZUELO DE ALARCOH """"ro o.,.,..., LOPEZ-foI,:¡,NCEBO FRANCISCO .J 080'+7:0 KAXII'!O FRACISCA PINTO _ID 
O"""" . MMMEl.0 """" hO"'7·,. GETNFE ...-IO ......., vAaUERO EOUAA['Q 2.7nn POZUELO DE ALARCCIN MADfI.ICI 
... 'O ROORlGUEZ .JI.IM IGIII~I 190270 ....u>GO -. ... 
RUIZ RUIZ .JU~ .: 1'7;;67-;/ ANT01UO PATROCI'olIO CORD08A COf\[tDlA 
TElJELO C~NO',IA JOSE ;4 HJ97~ ':ORDOllA ':CIfI,008A 
nw. ... " ... 1."" THOf'l'¡¡; Z.7~37·,) SAN SE8¡:'STIAN DE LOS REYES rt~ID 
YOLLE LtwlTE .JOSE !:-EL 1:<.1170 TOU<OO TOLI:DO 
Y_LA HERRE"P.O .JOSE 1,;: .. 07'> POZUELO DE ALARCON """"lO 
VI/~RES LUIS S¡;'Ñn':lGC ~S0770 LEON L.EON 

Madrid, 21 de noviembre de 1990.-El Coronel Jefe, Francisco Quirós Martínez.-2.049. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 144.2 del Realamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 6 t 1/1986. se notifica a los individuos 
abajo relacionados que, por continuar en paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante UD lUlo. y de acuerdo con el resultado elel pasado sorteo, 
se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y_ Unidades que se indican a continuación, con expresión de fecha de presentación, apellidos y nombre. 
fecha y tusar de nacimiento y nombre de los padres. 

De no presentarse incunirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en :'!l articulo 124 del Código Penal Militar. 

~ech~ 

F're$I!!\'t-.. ~P.LLidQS' y NOlabl"e 
F.~h¿ ~ ". 
N.c~o. ~.clmí.nto 

•• Cllart,,1 G.n.,.al Region Hi litar CentrciCJefatl1ra d. Personal) 
1I1f~.:iol".7\' 
Ifll Ma¡:lr-ia 

:¿6,-,\')! ... /91. 
,26/{¡7/9i 

ALVAREZ 
MI.DUEL 

ALONSO 
DELGADO 

.* ~.g ¡ III ¡ .')te.. t. .... hnt'lir· i. 'hA~~LLANO 40;:" 
** MUNGUIACVrzCAYA) 

~,,/01l9i- GARCt~ ~AÑUDO l:'IEZ 
MARTINEZ FRANCO 

26/05'/91 ;"AaLO ~miERA 

MARTIl\' LOF'EZ 
LORENZO LLOPENTE 

2é/07/91 ERIKSON RODRIGUE! 
I HERNANDEZ' YE~NANDEZ 

•• Ragi!Jliltnto Infanteria Motorizaol. MAHON 11 Ii. Av .. nlda AnS'elr,lo Clave s/n 
** HAHON-MENORCA 

:26/11.!9:1. RINCON LUIS' 

RAFAEL. 
ANGEL DE 

FELIPE 
¡::ERNAN:J 
FRANCr;;CO 
OseAR 
JIJAN 
.JORG!:: 
~O;;E 

29t\.2.,0 SORIA. 
1.1127(')'SORIA 

030170 ?1R-r;. 
'.3C770 BURGC 
060570 BURGO 
':}705,70 :;ORIA 
31.0'::70 ,;ORTA 
25G470 SORTA 
250470 ~ORIA 

C~RLQS DEL 2507~0 SORIA 

** Unidad de Ins1ruc;c;iol' d. Rec:lutas-ReQIIl1¡'H.to de Infointerioi Hotori.zado Regulal"lfl' 
** C.uta, 54 
** CEUTA . 

26/07/91 MORON 

26, o~ "9( ALVAREZ 
26/07/91 MIGUEL 

26/11/91 RINCON~ 

PASCUAL 

ALONSO!, 
t:ELGAD 

LUIS 

OSCAR 

RAFAEL. 
ANGEL DE 

1.1)08.70 SORIA 

290112/70 ,SORIA. 
i1/i2'170 SORIA 

U~Rpq: ZONA MILlTAR DE. BALEARES 

CARlOS, DEL 25/07170 SORIA 

DE ÓSMp.-C~'.I;)A[t 

DE OSr;A::r::T:":¡,~;. 

DE C'!'"',!\ 
:r:: :!::::-'~ 

, 

Nombre de l NOhlb,-¡~ de 
PlIdre la Madl'e 

MIGUEL. 
EOSTASIO 

F:::R!'-',{--¡:,Q 
A'JGl'S1"r 

, 

_tt •• ~~ ,!o~I"'~-'-i 

J[,;:"'.': 
¡:":;:~:CSI."'~IJ 

E'D"'J' C~;':I.\~. 
le,;;: "!. 

RUf'INO 

ART:=:/jIO 

'MIGUEL 
EUSTASIO 

RUFINO 

EllA. 
MARIA PAZ 

'~L ".:;),:, 
,~~,R~E"-.. ,~,- '- ,~ 

"l"-~\ T,~ ~,Nr,r.L 

.. 1.!A'iA' 
t-''-1~'U, ::~lC~:, 
'1,~,'; - ,1.> "'~~'J.'" 

AG'JED14 

El.IA 
MARIA PAZ 

HARIA CARME 

11* UIlidad de Instruc;c;ion de Reclutas-Reglnllento de Inf'll1teri<l Motol'izado Regulares TIERRA: REGION MILITAR SUR (CEUTA) 

:6/07/9! MORO N F'ASCUAL OSCAR 10/08/70 SORIA ART:::MIO _ AGUEDr-

•• R.g ¡ ~ lenfo Inhnter ¡a ·'GARElLANO 4! _ .. - -,."_._,"-'-' TItARA' R. H. PIRENAICA O.CCIDENTAL 

'26/01/91 GARCIA SAÑUDO DIEZ FELI.PE 03/07170 SORIA FERNANDO 0, ELENH 
MART!NEZ FRANCa FERNANDO 13/07170 BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA AUGUSTO CARMEN 

26/05/91 PAFLO ROMERA FRANCISCO 06/05170 BURGO DE OSMr,-CIUDAD D.E OSMA JUAN ANTONI MARIA PILAR 
MARTlN LOPEZ OSCAR 07/05170 SORIA JESUS MARIA ANGEL 
LORENZO L.LCREN"TE lUAN 3flOSi'70 SORIA FRANCISCO JUANA 

26/07/91 ERIKSON RODRIGUEZ .JORGE 25/0-4170 SORIA BENGT-GORAN MARIA ENCAR 
HERNANDEZ HERNANDEZ JOSE 25/04ro SORIA JOS!:: "1. MARIA H(ANS 

Soria, 13 de noviembre de 1990.-EI Comandante Jefe del C. P. R., Francisco Pérez Oarcia.-2.000. 

* 
En cumplirílieñió de lo dispuesto en el artículo 144.2 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, aprobado por Real Decreto 611/1986, se notifica alas individuos 

abajo relacionados Que. por continuar e~ paradero desconocido después de estar clasificados prófugos durante un año, y de acuerdo con el resultado del pasado soneo, 
se les cita para incorporarse al servicio en filas en las fechas y unidades Que se indican a continuación. 

De no-'presentarse incurrirán como faltos a incorporación en un delito tipificado en el artic1,llo 124 del Código Penal Militar. 

F.ch .. 
Pre •• nt .. c. Apellidos y Nombre 

_ CuArhl lleneral "-glon "ili\: .. r CentrD(;r~ .. tur. d_ P...-~ .... l) 
•• "-yor.79 
•• tladrid 

26/t21~/91 VERA HERRARA 

•• Nucl_ Ir1$trucclon R.clut_ del Grupo Logístico 
•• CArret.ra .. Huasc ... h.7.2fMII 
•• ZARAGOZA 

eSJ07/91 
e~/09/91 

26/11/91 

CLAVERIA 
LOPEZ 
ROMERO 

GABARRE 
aARROSO 
LORENZO 

JUAN JOSE 

ALEJANORO 
ANTONIO 
LUIS MIGUEL 

F.cha Lug .. r de 
,"'.acto. Noi\cimiento 

€I'M170 TERUEL 

150470 TERUEL 
21%137l'l TERUEL 
¡1!2027QI TERUEL 

Nombre del Nombre de 
Poi\dre 1.. M .. dr. 

JUAN 

MANUEL 
PEDRO 
CANOIOO 

ANTONIA 

VICTORIA 
M J'ESUS 
~lAR 1 A TERES 

I 
I 



BOE núm. 297 Miércoles 12 diciembre 1990 

F,,;:ha Lug.!.I" diO' 
t'¡ .. cto. N_ciml~nto 

r'"n.t,,'.,. écl IJ·.,',l.., E- d' 
Padre 1 .. 11adr.e 

37079 

_ .. -._-_ .... "'-----_ .. _------_ ..... ----.. _-_ .. "',. ..... _"'~ .. _ ........... '*,._ ... _ .... ~-_ .... : .. "'''' .. ==~ .... _=~---.... '''''',.''' .... = .. ''':,,=''' .. == ===="'="'=><====="''''= '"=== ~ 

Unid.d de Instrl..lll<::cion de Reclut .... - REoogi.i_t.o Inf .... t..ri .. I'k>toriz;o.do t1e1~11 .. 52 
Acuartelaaiento Al~Dnso XIII 
HEL1LLA 

r'ARDILLOS ',,'ICE~JTE 

Estado """yo..- de 1. .. .Jurisdiccion Central 
I1ont ... lb .. n,2 
tlADRID 

('7, ('9/'" 1 !4HRTllJ F'UBIO 

JESUS 

MrGLJEL 

Centro de For.aciDn de Especi.listas---cu...-tel de lnstr-...::cl-' .. I'l.rlneTl.oil de CADIZ. 
Poblacion "jlitar 5.n c.rlos 
SAN F'ERNANDO--CADIZ 

HIDALGO MMIUEL 

Nucleo de Instruccion de Reclutas del ~la "ixta ~D ~ 
6ANDO-LAS PAU1AS DE ~ CANARIA 

: 6/\,'1/91 
16-'1~7/91 

MAF:TIN 
LO::ANO 

DLMEDILLAS 
TERRA::AS 

OLMEDO ~'51¡O:0 TEF':UEL 
FeO JAVIEf" ",4IPh~ TERUEL 

TerueL 22 de noviembre de 1990.-El Jefe del C.P.R.-2.044. 

Por la presente, Que se e;."pide en méritos a la~ 

dlllgeneias preparatorias número 11;204;1990, por 
falta de incorporación al sen'icio militar. el mozo 
FranCISCo Honteeilla Redondo, de veintiún años de 
edad, hijo de Francisco} de Carmen, y con docu
mento nacional de Identidad número 440.010.176, 
para que dentro del término de diez días, contadm 
desde el siguiente al en que esta requisitoria aparezca 
Ins~na en lo~. periódicos. oficiales, comparezca ante 
este Juzgado Togado Militar Territorial número 11, 
\:10 en el paseo Reina Cristina, número 7 (edifIcio 
del Gobierno Mditar). de Madrid, bajo apercihi
mlCIlI0, SI no lo verifica, de ser declarado rcbelde v 
dc-parark el perjuicio a que hubiere lugar con arregÚ} 
a la ley. 

-\1 propi{) tiempo ruego } encargo a todas las 
Autoridades ci\'lles y militares que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado. procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposiCIón de 
este Juzgado Togado. 

Madrid. 30 de octubre de 1990,-El Juez 
Togado.-1.917. 

* 
Juan Luis Campos Bnto, inculpado en diligencias 

preparatorias 51/08/1990, nacido en Gtiímar, provin
Cia de Santa Cruz de Tenerife, el día 14 de mayo de 
1969, hiJO de Santiago y de Pilar, con documenlO 
naCional de ¡denudad número 43.804.536, domiCI
liado últimamente en Guímar, cammo Rcal, 
número 26, inculpado por un presunto delito dc 
deserción, en las diligenCIas preparatonas 
númcro 51;08/1990, compar('cerá, en el termino de 
dUez días. ante el Juez de dicho Juzgado, sito en 
avenida Veintlcinco de Julio, número 3, primer .. 
planta. de t'sta capital, hajo aperciblml('nto de que. SI 
no In hace, será dcclarado rebelde. 

Sc ruega a las Autoridades cj\'i!es )- militare~ la 
hU~(3 ~ captura de dicho mdi\iduo que, caso de ser 
hallado. deber¡j ser cntregado a la Autoridad mihtar 
ma" pró\ima para '>U ingreso en prisión) a di~p()si
clón de este Juzgado en méritos del referido delito \ 
causa. en la mal ~c halia a,'ordddd su priSión pn·ven·
lila. L'\lrl'm(}~ dc Il'~ que sc Informará al intere~ad() al 
~~T dl'temcto ~ que. a su VCL. ~e comunicaran il la 
prccl1ada -\.uloncad rec<,"plora dd sujeto, a la par que 
me d;: cuenta de t:tl aprehen<,lon ~ entrega 

Santa Cnll dl" ·lenentC. 29 de octuhre de 19<.10.-[1 
JUl'l Togado. Ju'oc Bal\;:¡]ohre Manlne7.-l,931 

Bartolomé Martas Femández, hijo de José Maria \ 
de Matildc, natural de Almería, nacido el día 8 d~ 
febrero de 1970, de estado civil soltero. de profesión 
Admlfllslrativo, con graduación militar de C. Legio
nario, encartado en las diligenuas preparatorias 
numero 2717;1990, por el presunto delito de deser
ción, con dcstino en el Tercio Gran Capitán, 1.° de la 
Legión (\1elilla), comparecerá, en el termino de 
quince dias. antc don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez 
Togado del Juzgado Militar Territorial númcro 27. 
sito en la plaza de los AIJlbc~. sin número. de Melilla. 
haJo el aperCIbimiento de ~er declal'¡ui.o rebelde SI no 
lo \ enfíca. 

·\1 propIO tIempo ruego J encargo a toda~ la~ 
-\ulOridade:. civiles y militares que tan pronto tengan 
conOCimiento del paradero dd menCionado proce
sado. procedan a su captura ~ con las s~guridad('s 
con'venientcs lt' ingresen en priSIón. a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid. 25 de octubre de 1990-EI Juez-Togado, 
Gonlalo Zamorano Cabo.-1.927. 

* C. L. Joaquín Sánchez Pérez. hijo dl' Manuel y de 
Consulación, natural de Barbate (Cádiz). nacido el 16 
de abril de 1971, de estado civil ~oltero, de profesión 
Marinero, encartado en las diligenCIas preparatorias 
25/98/90. por el prt'sunto delito de deserción, y cuyas 
señas particulares son: Estatura 1,630 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos marrones, nariz recta, boca 
normal. barba normal. comparecerá r;-n el término de 
quince días ante don FranCISCo JavIer Mata Tejada, 
Tenientt' Coronel Auditor Juez Togado. bajo apercibi
mi,~n1O de ser declarado rehelde, si no lo verificase 

Se ruega a las AUlOridades ciVIles ) militares la 
busca y captura del citado individuo, qut' ha de ser 
puesto a disposiCión de este Juzgado. 

Málaga. 29 de octubre de 1990.-El Teniente Coro
Ilel Alldllor Juez Togado del Jurgado \Iiliti:lf Territo
nal nllmero 25. Francisco Janer Mala TeJada.-1.919. 

* 
S¡¡rgento Angel Rores Garua, hHo Je Angel ~ de 

LUCIa, natural de Albacett'. nacido el 23 d~ noviemhre 
de 1<.148 de profeSIón MilItar, con DI\I númt'ro 
252,¡.;70, y cuyo último domICilio fue en Ronda 
¡Malaga). Destinado cn Tercio 111 de la Legion. en 
FUl·r1eventura. actualmente en ignorado paradero. 
procl'"ado en l¡:¡ causa 52;016.190. ~eg\lida contra l'l 
por un prc~unt(l delito de ahandollO de desuno o 

JOriDlJIN 

LUIS 
RAFAEL 

11 ~'¡LA!': 

FELIF'A 
M ELEnA 

residencia. en el Juzgado Togado Militar Territorial 
número 52. comparecerá ~n cl término de quince días 
ante el Juez de dicho Juzgado. con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Hospitla Militar, plaza de San 
Franci .. co, sin número). Comandante Auditor don 
Enrique Antonio Yáguez Jiménez, baJO apercibi
miento de que, si no lo hac(', será declarado reuelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso dt' ser 
¡lallado, deherá ser entregado a la Autoridad militar 
más próxima. par¡:¡ su ingreso en establecimiento 
militar 0, si esto no cs posible. en común, a disposi· 
llón de estc Juz!!ado, en méritos del refendo delito 
por el que se halla acordada su prisión preventiva, 
extremos de los que se informará al inculpado al ser 
detenido y que. a su vez. se comunicarán a la 
preeitada Autoridad receptora del sujeto, a la par Que 
~l' me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Grañ -Canaria, 25 de octubre de 
: 990.-El Jue? Togado, Enrique Antonio Yáguez 
J iménez.-I.928. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Anulación de requisitoria (0753-10;3822, de 6 de 
noviembre de 1990),. con expresión de apellidos y 
nombre, fecha de naCImiento, nombre de los padres, 
lugar de naCImiento y provincia: 

Díaz Garcia, Joaquín. 10 de septiembre de 1972. 
José y Joaquina. Cartagena. Murcia. 

Díaz del Río Femández-Mesa, Víctor Enrique. 13 
de agosto de 1972. Víctor y Ana María. Cádiz. Cádiz. 

Diez de Rivera de Oriol. Juan M. 6 de abril de 
1972. Francisco} Soledad. Cádiz. Cádiz 

Blandlno Figuereo, Juan Manuel. 2 de agosto de 
1 972. Juan y Milagros. Cácl:z. Cádiz. 

Molllla (,alisteo, Antonio. 19 de Junio de 1972. 
Enrique y Mana Antonia. Jerez de la Frontera. Cádlz. 

Gal13rdo Serrano, Jacinto. 27 de fehrero de' 1972. 
I)¡ego :- Candelana. Cádiz. Cádlz. 

Cadlr. b de no\ ¡emhre de 1 99Ü.-El CF.. Jefe 
lid e P R. Vicente ROllrigueL Junquera.-L955. 
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Por haber efectuado su presentación ante la Junta de ClasIficación y Revisión 
del Centro Provincial de ReclutamICnto de Las Palma,> cesan en la orden de 
requlsltona los <'¡gult::ntcs molOS del R/8~ requeridos CE el "Boletín Oficial del 
Estado» número 4, de 5 de enero de 1989. que se relac:onan a continuación: 

2T.l".69 
2l.1l.'i8 
0'i.a>.69 
02.10.<8 
C2.10.6B 
()3.10.&8 
18.10.68 
14.10.68 
23.10.68 
03.11.68 
21.11.68 
r:n.ll.~8 
01.12.68 
29.11.68 
14.0'7.69 
1).Ol.~9 
2).01,.69 
02.02.69 
18.02.69 
17.0"1.69 
22.04.69 
20.0';.69 
n.o;.~9 

02 .00.69 
03.03.69 
21.C>1.69 
11.12.69 
1~.05.59 

22.1ll.69 
29.09.69 
15.0).69 
19.010.69 

n.00.69 
2t'.02.6Q 
('6.12.69 
12.0).69 
ot.lO.69 
Cl.Ol.59 
ll.l1.59 

~.~.I. 

J523oo.)4" 
3500lC\;OO 
)500l216~ 
150UlC928 
1500110<1 
)50012023 

3500l1ctl5 
)~160Jm8 
3~00l07C101 
350011152 
350010794 
J5001177.1. 
350011786 
3~23oa.w; 
350010;148 
350012207 
350011793 
350010069 
350011623 
350010706 
350010837 
350011530 
350010629 
350010493 
3')0011215 
3500103811 
350011406 
350011965 
3~0100005 
)')0300051 
350010304 
3'j1400C68 

l5OS000'jJ. 
~'2)0C'017 

350011855 
350012359 
3'i001130'2 
352300118 
35001or0'2 

~i~'5'C-'''C"' __ c-:::: __ 
RUIZ DO:VO'!A MAl= 
J:¡;¡,nl.DQ ~cu..lcc LUIS 
SZIJO 1'~ PAUL 
fm':Nl.lr~;::z Illc'1't'W 1fI--:¡J":L 
u'U ~~~,ALLO .o.N~:;:r, 

S/lJrANA ~A'~E:RE:l ;)A,VD 

Lep;;z PA,.3CljA,L Pl':)1tQ 
C(JI'ZllEZ UilIAlW DA/or~"L 
~oo-:;:z m: P.l.!U"lA Zl.VA !U.~ 
IU.-'UJI 'U)(["r; ~A-9"t'OLcm: 

'lOlUl':.i: JIICPJ¡.LO LUl~ 
RO'lRJ~'() ';;::l'<EJ!': CH!.O": 

~crJ!U~ ~'!AVO A!.~"1!TO 
VlL."'-A ~.\Ul!'ru. J(),;'; ~IU<l. 

~r1."":::¡: ~o A-'1J.W{DO 
S'l'A~A 1.a..l(:I~ "ECIlfA..\--,y) 
HOD'll';rn:;: ¡;:;COlAR J(1¡'l:'; 
AL(}ISO .~SC'R'!'i ,a~ 

PIlI"I'A ALtlno J[J3>; 
JiRIUQOITU l'l'l'IL'i:'3 P"':DIIO 
:::UA:l~WPS '51./.=: P~~O 
POlInI(:g; 3~'l"!UJI LUl'l 
;.u-.~IA Vli.IDO ?'i:D1tO 
'lImO' os wr;1S JUAN DE 
1U.R'l'lN"2 IGllI.VI':llIZ CA'lIof"l,O 
GCfI!lS L(:fry2 JUAN 
N.cJ.u. Larru:rRO 'XIiZA..L0 
SAN~!Z 'lJ,Rca 
~J.RCH. CAR"'(}IA 
1B'1NA..'1DEZ RI7AS 
CA--::t~A~ C.I.3R~ 

IULANS OS[, 

PEDRO 

roS'" 
JUA.'1 i. 
F"!AK~ISCO 

~OSCH 5AN~~ JA,LI.&;'IO :~CfI 

HClillII'lU'EZ ,,,,, 
~7.AL:t: 
GAR~IA 

'l:;ml!.RJO 
JO'>'!: JII. ,= 
IU.."'A-":L 
Mm> 
~J..~JI"i:I,O 

~A'I-rAN 

~.Ir~<=t~ 

352]0 
35200 

'""" 38380 

""" 35001 
,,00> 
35160 
3500> 
,,00> 
35001. 

""" 35001 
35230 
3500> 
35"" 
35001 
5_ 

""'" 35001 
)5= 
3~OOl 

350m 

""" 35'" ,,"" 
"'"' 35= 
35010 
35030 
35= 

""" 350';0 

""" l5= 
35"'" 
35"" 
35230 
35"'" 

~ ~.A.li 21 
'5230 98~ 62 
35001 1,1.35 62 
3'j00'l 'i,.')'l0 62 
15001 2412 62 
350m ~694 62 
lSOO1 5261 6.2 
35001. 2814 62 
35160 122 62 
)5001 1909 62 
35()(ll 29'\9 62 
)'lOO!. 2071 ~2 
lSOúl .u>U 6' 
35001 46~1 62 
35230 1257 62 
,'iCOl 2466 62 
35001 5701 '>2 
35001 4ii77 62 
35001 2m 62 
35001 4214 62 
J'}OO1 1833 62 
35001 2173 62 
15001 3967 62 
3SOOl 1621 62 
35001 1:¡¡'2 62 
3~00l. 3156 62 
35001 1018 62 
150m 360'; 62 
3S00t 5130 62 
3~010 21 62 
1'5030 319 62 
'l500l 812 62 

15140 na 62 
350'50 241 ~2 
352)0 42 62 
15001 4B~ 62 
}'lOO1 6078 62 
J500l 3375 62 
)')230 344 62 
35001 182, 6.2 

Asmúsmo los mozos del RIS9 relacionados a continuacion, requeridos en el 
"Boletín Oficial del Estado» número 178, de 27 de julio de 1 GS9: 

2C. '~.70. 
27.10.70 
1~.02.70 

16.00.70 
13.00.70 
)1.0).70 
28.05.70 
17.oe.70 
($.07.70 
OS.0.2.70 
~8.02.70 

00.01.70 
n.Ol.70 
OS.02.10 
2').02.70 
02.0,.70 
17.03.70 
17.03.70 
0l.Cl4.10 
17 .04. 70 
JO.Cl4.70 
10.0!\.10 
24.05.70 
03.m.70 

43,,762,¡902 
352300134 
350011124 
351800032 
QJ.(1j401.65 
3~16000l5 
352300::].4 
350010'226 
350011075 
35001ll.66 
35QOl0745 
350010772 
150011267 
3'jQOl0237 
3~00l1273 

350010335 
3;0010129 
350011283 
350011049 
,50010038 
150011021 
3'j00103lil 
350010258 
350C! 037a 

JOOA 
To:J'CRA 
SI.N"'ANA 
SANTIJiA 
MC'HEI,LO 
OO':tIOl'r'I 
Jl1 
C"rlA'{!S 
SA,:;C"IO:Z 
5'!A.'l1>'A 
~ctlZ~ 

)!OYA,.'10 
~, 

:lS¡,GA.DO 

= 
1-\NDIJ. 
,()Il.~S 

~ff.A 

'"" '""= ROORI'11":Z 

~~'l.1Z 
SIJITAIIA 
MEllINA 
~TNA 

~J.'!!IILE 
SIJ-/::!1?:Z 
1ll.INA~J. 

nr,-¡Rl\i3 
N.C. 
<XWUl,?:Z 

JCO";; • 
:;TL~1lI1'0 
~n7ffiIO 

5Il'J'E'!IO 
LEOPOl.OO 
u,~ ,re, 
=" ,re, 
<TK?.J.lI P. 

35001. 
)52)0 
J5"" 
35180 
3'j18O 
3)160 
35230 
J5"" 

"'"' 35"'" 
'lOO< 
15001 
35'"' 

PE:R!:Z ?RJJ;~ISCO 1')00\ 
HO!W "1'!A-'1~!~~0 ,,001 
P!;RFi:"l ;N!U'<!JE 35001 
P;'¡:!2 >:!)(.W¡DO 150m 
'lHD1!8 J~I': 35001 
~OLCMAR MA.NU'i:L 35001 
~A.~'lALLO ?'!:tU 15001. 
'lAZ~',ro:z 'X'J)!:Il,:) IOR'}!': }5COl 
nR':'O ptV'tp 3'j001 
WCAS .u'l1~ DE 3500l 
~¡rnqo JQ~~ 35001 

4478. 62 
'994 62 

4nO 62 
151 62 
89 62 
54 62 

262 62 
843 62 
~o;9 62 .. " " 2740 62 
2828 62 
4841 62 
862 62 

"'" " 12"5 62 
490 62 

49'20 6'2 
3923 ';2 
349 62 

3883 62 
1411 62 

960 62 
14'55 ~2 

ll.en.70 350010347 
0;.08.70 350010)68 

as.al.70 
CIt.09.70 
20.09.70 
28.09.70 
Cl5.10.70 
24.10./0 
2<.1l.7iJ 
72.12.70 
31.12.TC 
12.12.70 
19.03.70 
30.0').70 
01.04.70 
15.03.70 
30.10.70 
26.03.70 
22.04.70 
n.ce.70 
30.07.'/0 
20.11.70 
24.07.70 
23.05.70 
0l.m.70 
24.()'j.70 
26.01.70 
28.CQ.70 
12.12.70 
05.05.70 

350C'106<4 
3'5XlOColl 
350011019 
35001011 
)SOC'10383 
3500lmS3 
350Cl~1 
350011073 
350011171 
)500l 0997 
J'i-2:J.OO104 
350012038 
3514001Jl'8 
35O'j00ll59 
3500lQ2:;4 
350010353 
35190)022 
351-40(0)6 
35001C624 
352300012 
350010273 
350010709 
350010021 
3500l0'2?1 
3S0011236 
350Cl0745 
350010997 
350010117 

~H~IA 

'1U~1A JE LA 
~$~E 
~ .. ~ 
J.L:"-'ZL~'U. 
,=:::::';2 
3.1[;";"-81: 

""" ,m 
-;CWZI.L~ 

3.l1'1";"-~ 

3C'U..'10 
~c:JRI~~ 

'lc:liU'nf3Z 
1!O':l¿¡¡IC 
}Qi¡z..LLl';:!; 

'" 
1.r...'tCli 
LCf'EZ 
1(}1Ul<:ll DS 
IU~~~O 

3SNI'/: 
!!"'nL::!l 
l"}I')CI"'...J. 

UC.lI'I'l'MU Oll 
~UE:Z 
'l1.LCA.1I':E:[. 
Mmu" 
~ODRlr:uEZ 

BHA'/NiIII 

HRIA1A 
P3:'l'2:1: 
l'rn,~IJoIC 

"!'H,umlO 
~1..?.Rm;,0 

l';:¡'fi'<O 
CR'\";r,A 
PRlSl'O 
ctroS'r.l 

''''''''' NQ;!s;:<l!, 
JE;JI'fi 

""'" 

BOl 

.TlIrnlEZ 
1I1~I')[..lS .,,,,, 
~1UC-;: 

!I.C. 

JOS': 35001 
= 3= 
=xn.r o 3 SOO'l 
JCf¡! 35001 
~o:;u;: ,l5(Xll 
JA'lID 3'50'.ll 
~.l'U,C5 35001 
Jooll: 3500l 
(:<';CJ.lI 35001 
t1tTSJ:'! 35001 
JlJ!JI 35001-
JC'T! 3523-0 
~llt 0l:L 35CQ 
=cmo 35140 
ViL~ 35050 
RU!lUO 35001 
;aVIn 3~00l 

JOSIl 35190 
JUiN 3~140 
UlJ'Al'(:lI!O ).,001 
OL'!).}J.liO 35230 
CSCIJI 35001 
AWl'CfUO 3'5001 
JAVIEfI 35001 
'I''':CDC!l0 35001 
ES'[':;<!-'J! 35001 
PULO 35001 
J11IJI 3'j001 
VINOIl 35001 

1413 6~ 
U15 62 

131 62 
?/m >S2 
~CJt5 62 
1478 62 

-)40 62 
lfl~ 62 
4O'i4· 62 
44')6 62 
)773 62 
7~9 62 
)~5 62 
191 62 

219 62 
942 6~ 

1340 62 
160 62 

&S " 2283 62 
179 62 

11."147 62 
2620 62 

82 62 
845 62 

4741 62 
2740 62 
3773 62 
460 62 

Igualm.:nt<:: lo~ molOS del R¡90, que S~ indican a continuación, requeridos en el 
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ROOA..L7.S 
SA..~'1'AIIA 

=", 
~HCU 

aIt :ll:L 
AR'I'I'lJ,S 
3OLllllJ. 
,~~ 

"'"" D!:WADO 
"",m 

""'""~ .ARCU 
iJ.lR~U. 

r.WZJ.L!2 

"." ,= 
.,,'-"" 

m:pI"lII'!!:Z 
~A-~fl.E!U 

o=u 
RSRl'JIJ;'JE7. 

CA-'CU. 
ROSA-,IO 
,,,,,,-, 

,,~T'!:'!RJ. 
p~:!:,: ,u= 
,m' 
_~o 

AL'{IJI!Z 
l{'OO/AllPEZ 
",,",00 
rfIE:'!'O 
~rn 
LOP3Z 

RCIlLS'3 ,,,,ro ,,= 
aom:r~l)'E:Z 

rotZI.L!Z-oU'ao.\Ci. 

"'''= II1ViRRO 
'ü"",, 
vm .. ?OOCFill' 
SU'T.lIIJ. 

'''"'''' .ou. 
1mt>U)!A 

PAllR<li 
~~ 

DA'1lU 
MrelANr&: 
,~= 

RODRIC= 

'''= """" 

~~ 
iTINES. 2l.Hl,:tl. JUAN 

ry:m¡.\.'OO 26.09.71 :;"J1NA-'t"JO 
PABro n.12.71 ?'l.A'J~I5CO 
A1fl'ctlIC 29.c8.71 J..'1'1'ctlTO 
S.vr.TA,~O 05.08.71 JOOS 
A11T<NI0 
OANI:,:t, 
JOOS 
i>O'l:kro 
'PT.O 

2).01.71 KTr;uc;L 
13.11. n Al.'li':'ITO 
03.03.71 loos 
15.02.71 EDUARDO 
24.10. n fWl'W 

J<lIF. 21.07.71 ~eR1!O 
iU'!!EUO 23.10.71 ItlRZUO 
?RANr,rsGOOS.CJ"i.71 fi"W/CIS<:'O 
P~RO 23.12.71 l"'UN~I3CO 
CARLCl'l 22.10.71 JCfl;: 
AllTCtlIO 0l.Cl2.71 IU= 
JUm 15.10.71 A..~S")!IO 
~AIl GrI.12.71 :mSSAN 
Jm'l"'¡ 23.03.71 L':OPOWO 
VI~DfJ'~ 13.01.71 vrCffi'l'$ 
JCSl!! 21.11.71 rGN.lCIO 
1"IWICISOO02.10.'ll J(E3 
){A.'IUEI. 02.05.71 lWlUEl, 
JTlAII 19.001.71 JUAN 
)(J~ 20.Q<;.71 IU~UE:L 
EDUARilO 28.06.71 :;:O~J.¡¡¡¡O 

JUIJoI J. 12.02.71 n!,ANClSi;(' 
lllRIqrJl: 19.06.71 IliRqLn: 
;>R/,.~CI5CO &~3.71 !~tDRO 

~A.1l)o[F.l.O 16.05.71 GA-1:~C 
J..~'TctlIO 00.05.71 ANTOIIC 
JUAI¡ 13.0).71 SEBAS'I'HII 

P!'IO 

Lu,""," rJo.c~o Provino1. ... 

!..l~ PALlI,IS (l.c... L..I.S PlIllAS 
US P,Ut,:.\S ~.t:. U5 PAUliJ! 
SAN':'A LUca U~ N.l)l.J,S 
U9 PAUU~ ~.C. LA~ PAl.'U.S 
LAS P.uMA.~ 'l.C. us PÁL)'J.3 

JII'NI~ LAS PADlA'! a.c. LAi PA!.I'.A3 
El>ITLIA LAS PAl.'!A9 ~.C. 1 A'! PA.l.".A.3 
O!.o.RIA 1.'S PA'J4J.S G.~_ us P"'U(A~ 
FlUNCISCAU,5 PA¡."'~9 ,~.c. ¡.J:'I p~A,.'3 
LIDIA LJ.'1 1'AlJ(A'I ~.C. LAS pJ.l.lU.S 

ALICIA u.~ P/.IJUS C.C. LAS PAlJUS 
JUANA LAS PAIJ'.J.5 (J.C. t.\S ?llJfAS 
DOtOF!:ES LAS PAUgS ~.C. u.~ P,Ul'.AS 
ffl,IC'I3. LAS PAl,MA.q O.C. LAo PAlJ'.A~ 

"'AlUA US PAL.'lAS O.C. loAS ?Al)!.AS 
~05A LA5 PALMA, ~.c. LAS P.u'L\~ 
~Ol.mo.:'l IJ..<; PAil'.A~ J.C. LA, PAII>IA:l 
KAlUJ. l..lS PAlJQ.S a.c. LAS PALMA' 
C~PJG<' LJ,S PUJHS C.C. LAS PALMAS 
rSAB:;:t LA~ P\UHS }.~. LAS PA,~AS 
PILAR LA9 PALMA.9 G.C. ¡.JI, PALI'AS 
GJ,RiQN LAS P,u)!43 c.c. LAS PA!_~AS 

!' .. \.}DAl:;NlLAS ?AIJIAS C.C. LI..S PAL:,~5 

PRA."GlXA LAS PALMAS (l.C. LAS P~U!A~ 
OLeA LAS PAr.l\J.S G.~. LAS PAU'..:..s 
BEA'l"UZ LAS PAI~.\,~ c:.~. LAS PA.L'W 
mi WCENIO LAS l'AUI'A3 
~reAlUQ L~ ?AU'~g iJ.~. liS PAlMAS 
':'!CR~~ LAS PllJ>I.iS C.C. LAS PAULI,S 
A..r.rnu LAS PALMAS a.c. LAS PAlJ!.I.:l. 
X'frffi;~A LAS P1(.'''\5 (l.e. US P.I.U'A3 
~I'!'A LA9 ?illlA'i c.c. tl..S PAIlO.S 

Las Palmas de Gran Canana 2 de noviembre de 19GO,-EI Teniente Coronel )efe 
del C.P,R,. Manuel Rodrigue] NietO.-I,966, 


